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--En Sant iago de C h i l e ,  a  ca to rce  d i a s  d e l  mes de oc- 

tubre  de m i l  novecientos ochenta,  s iendo l a s  9 .40  horas ,  s e  r e ú  

n e  en Sesión Sec re ta  L e g i s l a t i v a  l a  H .  J u n t a  de Gobierno, p r e s i  - 
dida por  S.  E .  e l  P res iden te  de l a  República y Comandante en J e  - 
f e  d e l  E j é r c i t o ,  General de E j é r c i t o  Augusto Pinochet Ugarte,  e  

in teg rada  por  e l  señor  Comandante en J e f e  de l a  Armada, Almiran - 
t e  José  T. Merino Cas t ro ,  por e l  señor Direc tor  General de Cara - 
b ine ros ,  General Di rec to r  César Mendoza Durán, y  por e l  señor  

Comandante en J e f e  de l a  Fuerza Aérea, General d e l  Aire  Fernan- 

do Matthei  Aubel. ActGa como S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  e l  t i t u l a r ,  

Coronel de E j é r c i t o . s e ñ o r  Jorge  Zincke Quiroz. 

- -Asis ten,  además, l o s  señores :  Teniente  General Raúl 

Benavides Escobar,  Minis t ro  de Defensa Nacional;  Sergio de Cas- 

t r o  Spikula ,  Minis t ro  de Hacienda; José  P iñe ra  Echeñique, Minis - 
t r o  d e l  Trabajo y P rev i s ión  S o c i a l ;  General de Brigada Alejan- 

dro Medina Lo i s ,  Minis t ro  de Salud Públ ica ;  General de Brigada 

Sant iago S i n c l a i r  Oyaneder, Minis t ro  J e f e  d e l  Estado Mayor Pre- 

s i d e n c i a l ;  General de Brigada Roberto Gui l l a rd  Marinoc; Minis' 

t r o  J e f e  d e l  C O A J ;  Teniente  Coronel de E j é r c i t o  Enrique Seguel 

Morel, Subsecre tar io  de Hacienda; Alfonso Serrano Spoerer ,  Sub- 

s e c r e t a r i o  de Prev i s ión  S o c i a l ;  Capitán de Navio Mario Duvauche - 
l l e  Rodriguez, S e c r e t a r i o  de Leg i s l ac ión ;  Asesores J u r i d i c o s  de 

l a  H .  J u n t a  de Gobierno, señores :  General de Brigada Fernando 

Lyon Salcedo (Sr .  General P inochet ) ,  Capitán de Fragata  Hernan- 

do Morales Rios (Sr .  Almirante Merino) , Capitán de Carabineros 

P a t r i c i o  Moya Berna1 (Sr .  General Mendoza) y Coronel de Avia- 

c ión Hernán Chávez Sotomayor ( S r .  General Mat the i ) ;  i n t e g r a n t e s  

de l a  Comisión Conjunta para  e l  e s t u d i o  de l a  p r e v i s i ó n ,  seño- 

r e s :  Coronel de Aviación Alberto Varela Altamirano, Capitán de 

Navio Germán Toledo Lazcano, Walter Riesco Salvo,  

Mayor de E j é r c i t o  Gustavo La to r re  Vásquez, Jaime 

y Carlos Miranda Arrau; Renato Gazmuri Schleyer ,  

zas d e l  M i n i s t e r i o  d e l  Trabajo ;  P a t r i c i o  Mardones, 

dente  de Seguridad S o c i a l ,  y  Mayor de E j é r c i t o  Juan 

MATERIAS LEGISLATIVAS 

quelme, J e f e  de l a  Sub je fa tu ra  L e g i s l a t i v a  d e l  COAJ. 



JUNTA D M O B I E R N O  

1.- EXPOSICION GENERAL SOBRE REFORMA DE LA PREVISION. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En esta primera 

reunión, señor, mi ánimo es realizar una exposición general so- 

bre el tema con el objeto de hacer un esbozo, en el orden legal, 

de todo lo que significa el proyecto visto desde el planteamien- 

to expuesto por el señor Ministro del Trabajo a los señores Inte - 
grantes de la Junta. 

En consecuencia, en esta primera parte analizaré todos 

los proyectos en su globalidad, sin entrar en detalles, para des - 
pués comenzar el estudio de cada una de las iniciativas. 

Con tal propósito, si a usted le parece bien, daré co- 

mienzo a la exposici6n.basándome en algunos cuadros que he prepa - 
rado, y que están a disposición de los presentes, para el efecto 
de materializar lo que he indicado. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Deseo 

referirme previamente a un trámite que considero básico y que se 
ha realizado respecto de otros proyectos. En este caso, en el 

fondo se hizo en forma indirecta con la visita del señor Minis- 

tro a cada uno de los Miembros de la Junta. 

Opino que antes de comenzar debemos determinar, en pri - 
mer término, si todos tenemos clara la materia y estamos confor- 

mes con la idea de legislar, en cuanto a cambiar el sistema de 

previsión que existe por uno basado en la capitalización. 

A mi juicio, ése es el primer punto que debemos preci- 

sar muy claramente: si concordamos en eso. Creo que es básico 

que por ahi debemos partlr. No sacamos nada con estar despues 

disparando contra uno u otro articu10,si en el fondo el pretexto 

es otro; es decir, si no se está de acuerdo con el sistema de ca - 
pitalización. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esa es una de las 

cosas que tengo planteadas en esta exposición general, señor. 

También he recogido ese aspecto por estimarlo básico y, por la 

razón dada por mi General, no he querido hacer una 

yecto por proyecto, pues ocurre que en todos ellos 

mos con observaciones del rango que señala el señor 

tthei. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. 

este tema se ha conversado durante tantos años, desde 19 

no recuerdo, que al parecer hay la idea general de que es 
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rio cambiar el sistema porque el.actua1 adolece de serlas fallas,: 

y en ese sentido creo que todos estamos de acuerdo. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Yo 

estoy de acuerdo. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Asi 
me parece, y yo también. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Como se acaba 

de expresar, yo también estoy de acuerdo con el sistema en cuan- 

to a que debe modificarse la Ley de la Previsión. Eso lo he ma- 

nifestado constantemente. Pero también he dicho que no estoy de 
acuerdo en el problema ése de que los capitales vayan a la parte 

privada. En realidad, no discrepo de ello, sino que me choca 
por estimar que los señores empresarios aCin no están en capaci - 
dad para administrar 97 millones de dólares mensuales.. 

Eso es lo que me produce angustia, porque dia a dfa veo 

diversas cosas que suceden, y no vaya a ocurrir que de repente al - 
guien parta con los 97 millones para el extranjero. Eso es lo 
que me causa cierta preocupación. 

El sistema lo encuentro maravilloso; opino que es nece - 
sario implantarlo y que urge hacerlo pues hay que cambiar todo 

esto, pero siempre he manifestado lo siguiente, y creo que me lo 

han escuchado varias veces: ¿quién administrará la plata? Eso me 

produce alergia, porque también sé que hay varios señores, que 

se están haciendo millonarios en este pafs, que han enviado gen- 

te a estudiar el sistema porque desean operar en él. También es - 
toy consciente de eso. 

Por lo tanto, Ministro, todo está bien, pero cuando lle - 
gamos al aspecto de la administración de los fondos ahf es donde 

se me produce una detención. 

Me explico. Si fuera posible, que un organismo nues- 
tro, del Estado, con responsabilidad, sin que creciera, vale de- 

cir el Banco Central, que él tuviera las platas y las entregara a 
los bancos, a las cajas, no sé, no se me ocurre en este momento. 
Pero, reitero: que fuera un organismo nuestro el que tuviera la 

tuicibn, porque como est5 planteado podria suceder 
te ocurriera algo similar a lo del Tattersall. 

vez de estar involucrados mil millones de 
trataria de mil millones de dólares o algo as5 al año 
tantos millones de dólares anuales. 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- LPue - 

do contestar, Presidente? 

Considero absolutamente legítima esa inquietud que us- 

ted nos planteó desde el primer momento, y por eso el proyecto 

ha sido construido para responder a esa inquietud y, precisamen- 
te, para tratar de dar el margen de seguridad más grande que se 
puede dar dentro de un sistema económico, cualquiera que él sea. 

Por ello, la iniciativa tiene al menos diez elementos 

para contrarrestar justamente esa preocupación. 

En primer lugar, respecto del monto de los fondos, el 
total de remuneraciones imponibles en Chile son aproximadamente 
4.400 millones de dólares. Si todos se cambian al nuevo sistema 

--lo cual es prácticamente imposible; nosotros lo estimamos en 
50%--, son 440 millones de dólares al año. Si la mitad opta por 
él son 220 millones de dólares anuales. De tal manera que de lo 

que estariamos hablando, en términos del 10% de ahorro volunta - 
rio, . . . 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Usted acaba de 
mencionar 4.400 millones de dólares. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- No. 
Las cifras que indiqué son las remuneraciones imponibles; o sea, 
la tasa de cotización es el lo%, 400 millones si todos se cam - 
bian al nuevo sistema. Supongamos que se traslada la mitad, es- 
tarlamos entonces en 200 millones de dólares anuales. Por eso, 

no sé de dónde sale esa cifra de 97 millones mensuales. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tengo esa in- 
formación. Ese antecedente que pidió ayer, ¿quién se lo propor- 
cionó? 

El señor MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.- 

Mi General, conversando con el Comandante Duvauchelle me entregó 
estos antecedentes: sobre la base de una renta media de 5 mil pe - 
sos, considerando más o menos 3 millones de funcionarios y apli- 
cándoseles el 22%, que son 1.300 pesos, resultaban al final 97 
millones 500 mil dólares. 

Ese es el cálculo que hicimos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Preside 
gerirla que viéramos el asunto por partes, en el aspec 
porque esto también saldrá ahi. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCI 
gustaría terminar el punto que estaba exponiendo al menos, 
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como seña la  e l  señor  P res iden te ,  eso e s  fundamental. Concuerdo 

plenamente en eso;  o s e a ,  no v a l e  l a  pena d i s c u t i r  e l  proyecto 

s i  no hay de f in idos  c i e r t o s  puntos fundamentales. 

En primer lugar ,deseo  a d v e r t i r  que e s e  c5 lcu l0 ,  a m i  

j u i c i o ,  excede en cinco veces e l  monto t o t a l .  Estamos dispues-  
t o s  a demostrar lo.  

E l  señor  GENERAL FINOCHET, PRESIDENTE.- De todas mane - 
r a s ,  aunque sean 100 mi l lones  de dó la res  a l  año . . .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- S i ,  

pero e s  d i f e r e n t e  que sean m i l  mi l lones  de dó la res  a l  año, que 

200 mi l lones .  

En primer término, P res iden te ,  s e  creó e s t e  s is tema 

en que hay una separación e n t r e  quien adminis t ra  l a  i n s t i t u c i ó n  

y e l  fondo de pensiones.  Eso e s  to ta lmente  c r u c i a l ,  por cuanto 
aqui  hay un fondo de pensiones que e s  propiedad de l o s  imponen- 

t e s  y cuya r e n t a b i l i d a d  va  a e l l o s .  Solamente l a  administrado- 

r a  maneja l a  inve r s ión  de l o s  r ecursos ,  cobrando una comisión 

para  f i n a n c i a r  sus  g a s t o s .  Pero l o s  papeles ,  l a  c a r t e r a ,  l o s  

fondos son propiedad de l o s  imponentes a t r a v é s  de un fondo. 

O s e a ,  hay aqu i  entonces una e s t r u c t u r a  j u r i d i c a  espe - 
c i a l  creada con e s e  ob je to  que, precisamente,  ha molestado a mu - 
cha gente  que en l a  a c t u a l i d a d  t i e n e  i n s t i t u c i o n e s  f i n a n c i e r a s  

--bancos, compañias de seguros,  f i n a n c i e r a s - - ,  pues justamente,  

en un esquema ingenuo de reforma p r e v i s i o n a l  que hubiera  e n t r e -  

gado e l  manejo de e s t a s  cuentas a esos s e c t o r e s ,  no s e  habr ia  

cautelado e l  aspecto  que nos preocupa. Obviamente, hay gente  

que esperaba que e l  a c t u a l  s i s tema seria reemplazado por  uno co - 
mo e l  que r e c i é n  s e ñ a l é ,  en cuyo caso ,  r e p i t o ,  no s e  h a b r i a  cau - 
t e l a d o  t a n t o  e s t e  punto. 

Por e so ,  en e l  proyecto s e  propone p a r t i r  con i n s t i t u  - 
cienes nuevas; dec i s ión  muy grave e importante que a f e c t a  mucho 

e l  aspecto  de segur idad .  

Todo e l  s is tema p a r t e  nuevo, empieza de cero ;  o s e a ,  

l o s  grandes bancos, l a s  f i n a n c i e r a s  de mucho volume 

des compañías de seguros no comienzan con l a  ven ta j  

cho de s e r  grandes.  Por c i e r t o ,  hay gente  que sabe 

y personas más i n t e l i g e n t e s  que o t r a s ,  a s í  como tamb 

viduos que t i e n e n  más h a b i l i d a d  pa ra  hacer  empresas. 

o t r a  d iscus ión .  Pero,  r e i t e r o ,  l o s  a c t u a l e s  bancos y 

de seguros no p a r t e n  con l a  v e n t a j a  de s e r  grandes.  
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Inclusive,  no pueden usar e l  nombre. La ley se  los  pro - 
hibe, y l a  razón soc ia l  t i ene  un pres t ig io  enorme, porque todo 

e l  gasto en publicidad es para afirmar un nombre. Esa denomina - 
ción no l a  pueden u t i l i z a r .  

De manera que parten nuevas. 

En segundo lugar,  todas empiezan después de s e i s  meses, 

precisamente cautelando ese punto de que hay gente que sabe más 

que o t r a  y ,  como esto  se  e s t á  discutiendo hace s e i s  años, presu - 
men que de alguna manera u o t ra  será  un sistema con capi ta l iza-  

ción y que l a s  variantes no son demasiadas. 

Por eso, se  da un punto de par t ida  que es  s e i s  meses 

después. En o t ra s  palabras, s i  bien probablemente hay empresa- 

r i o s  que pueden empezar a operar un mes después de dictada l a  

ley por tener e l  conocimiento y l a  habilidad para e l l o ,  é s t a  l e s  

prohibe comenzar con esa ventaja y da s e i s  meses. S i  l a  Junta 
decide cambiar ese lapso a un año, a dos o a s e i s ,  e l l o  no a l t e -  

r a  e l  proyecto. Como es obvio, s i  es to  empieza después de s e i s  

años, los  beneficios para l a  población se  re t rasar fan .  

Reitero: por eso se  ha dado un plazo de s e i s  meses, 

pues se  ha estimado que en ese periodo de tiempo cualquier equi 

po empresarial joven, nuevo, puede armar una administradora, ya 

que se  t r a t a  de un asunto bastante f á c i l  en su administración. 

O sea ,  se  espera que en s e i s  meses más haya un conjunto bastan- 

t e  mayor de ins t i tuc iones .  

Sintetizando: ins t i tuciones  nuevas, administradoras 

separadas de fondos de pensiones, todas parten en s e i s  meses. 

La ca r t e ra ,  en qué invier ten es tas  p la t a s :  solamente en ins t ru-  

mentos de bajo r iesgo - - l e t r a s  hipotecar ias ,  l e t r a s  de crédi to  

con garantfa hipotecaria para f inanciar  l a  vivienda; debentures 

de empresas pciblicas y privadas, instrumentos f i sca les - - .  No s e  

incluyen acciones, l o  que se  permite en todos los fondos de pen- 

siones de l  mundo hasta un c i e r to  porcentaje, aproximadamente 30%. 

En e s t e  caso precisamente no se  permiten acciones, s i n  per juicio  

de que, en m i  apreciación, en cinco, diez o quince añ 

z%s s e r i a  conveniente inc lu i r  una fracción para eleva 

bi l idad de l a  car te ra .  Pero, r ep i to ,  no se  incluyen 

lo  cual también es  o t ro  elemento de gran seguridad. 

Además, a l a  car te ra  se  l e  exige d ivers i f ica  
pueden tener más de c i e r t a  cantidad en cada instrumento 

en forma genérica. Eso es t á  establecido en l a  ley .  



JUNTA D- GOIJIENNO 
Pr$hl 

Por o t r a  p a r t e  l a  d i v e r s i f i c a c i ó n  no es  s ó l o  por i n s  - 
t r p e n t o s :  también e s  por emisor. En o t r o s  términos,  a p a r t e  no 

poder t e n e r  m á s  de c i e r t a  cant idad  en debentures de empresas pú - 
b l i c a s ,  no pueden t e n e r  más de c i e r t a  cant idad  en debentures ,  

por ejemplo, de ENDESA. O s e a ,  d i v e r s i f i c a c i ó n  por c a r t e r a  y por 

emisor. 

Más aún: sabiendo que equipos o grupos empresar ia les  

pueden fragmentar empresas para  c r e a r  más de l a s  que verdadera- 

mente t i e n e n ,  con e l  mismo c a p i t a l ,  s e  c r e a  una fórmula que e s  

nueva en e l  s e c t o r  bancar io ,  en e l  s e c t o r  f i n a n c i e r o ,  que no 

e x i s t e  en e l  r e s t o ,  c o n s i s t e n t e  en que l a  d i v e r s i f i c a c i ó n  s e  ha - 
ce  considerando e l  c a p i t a l  contable  ne to .  

En o t r o s  términos,  está p r e v i s t a  l a  p o s i b i l i d a d  de que 

un grupo de empresas d iv ida  una de e l l a s  en d iez  para  poder con- 

s e g u i r  más acceso a l a  c a r t e r a  de l o s  fondos de pensiones,  ya 

que s e  cons idera  e l  c a p i t a l  contable  n e t o ;  e s  d e c i r ,  s e  suma t o -  

do y no v a l e  l a  pena d i v i d i r s e  en d iez  porque da l o  mismo, cosa 
que no f i g u r a  en ninguna s i s tema f i n a n c i e r o  chi leno  en l a  ac tua-  

l i d a d .  Por l o  t a n t o ,  a m i  j u i c i o ,  e l  r e s t o ,  bueno, e s  muchisimo 

más inseguro que l o  que crearemos en mate r i a  p r e v i s i o n a l .  

En sex to  l u g a r ,  todos l o s  instrumentos e s t á n  en custo-  

d i a  d e l  Banco Cen t ra l .  Nadie s e  puede l l e v a r ,  por cons igu ien te ,  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Quién contro-  

l a r á  a todas e sas  empresas que habrá? 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Ese 

e r a  e l  séptimo punto: s e  c r e a  una super in tendencia  nueva,depen- 

d i e n t e  d e l  M i n i s t e r i o  d e l  Trabajo y Prev i s ión  S o c i a l ,  que tendrá  

siempre una preocupación, digamos, e s p e c i a l  por  l o s  ahorros  pre-  

v i s i o n a l e s  de l o s  t r a b a j a d o r e s ,  l a  que e s t a r á  dedicada solamente 

a c o n t r o l a r  e s t a s  i n s t i t u c i o n e s ;  o s e a ,  no s e  l a  mezcla con l a  

Superintendencia de Bancos, que ya t i e n e  una t a r e a ,  o con l a  de 

sociedades anónimas. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿S 

nas a t r i b u c i o n e s  e s p e c i a l e s  a e s a  super in tendencia?  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

todas l a s  a t r i b u c i o n e s  de c o n t r o l a r  todo l o  que acabo 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A l  p r  
toma, ¿pueden i n t e r v e n i r  una empresa? 
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ET señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREV.SOCIAL.- Eviden- 

temente. Todo l o  que hace una super in tendencia  e s  . . . 
E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  Per- 

dón. E l  Minis t ro  empezó a  d e c i r  a lgo  muy importante ,  pero des - 
pués no terminó;  e s  d e c i r ,  que en e l  fondo, l o s  documentos e s -  

t a r á n  en e l  Banco Cent ra l  en cus tod ia .  Por l o  t a n t o ,  l a s  per -  

sonas no l o s  tendrán en sus b o l s i l l o s  o  en l a s  c a j a s ,  s i n o  una 

muy pequeña cant idad ,  que e s  n e c e s a r i a .  Repi to:  l a  mayor p a r t e  

de l o s  documentos e s t a r á  en cus tod ia  en e l  Banco Cen t ra l .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estoy de 

acuerdo con u s t e d ,  pero me i n t e r e s a  que s e  c o n t r o l e  dónde e s t a  

r á  l a  p l a t a ,  porque pueden d e j a r  qu in ien tos  documentos en e l  

Banco Cen t ra l  y  a r r a n c a r s e  a l  e x t e r i o r  con l o s  fondos. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

No, P res iden te .  La p l a t a  son l o s  documentos. E l  90% de l o s  fon - 
dos e s t a r á  i n v e r t i d a  en documentos. Las i n s t i t u c i o n e s  no t i e -  

nen más p l a t a  que l o s  documentos, pues e l l a  e s t á  en cus tod ia  

en e l  Banco Cen t ra l ,  l o  cua l  e s  una medida extrema de s e g u r i  - 
dad. probablemente, c r e a r i a  un problema a l  Banco C e n t r a l ,  pero 

e s  extremadamente . . .  
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PPSS1DENTE.- Todas l a s  me - 

didas  que s e  adopten, señor  Min i s t ro ,  todas ,  son pocas,  porque 

aqu i  son " a r t i s t a s "  . . .  Acuérdese de m i s  pa lab ras .  Recuerde 

que más de a lgu ien  va a  aparecer  por  a h i  y  empezará a  d i s p a r a r .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

P res iden te ,  e l  equipo que ha t r aba jado  en e s t o  ha creado un s i s  - 
tema . . . 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No c r i t i c o  

a l  equipo, s i n o  que es toy  actuando como abogado d e l  d iab lo  en 

e s t o ,  porque quiero  que m i  conciencia  quede t r a n q u i l a  sobre  l o  

que s e  va a  hacer .  Hay que e s t a r  t a n  seguro,  que cuando uno co - 
loque l a  f i rma no quede después s i n  poder dormir.  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

duda, P r e s i d e n t e i  pero ,  como l e  digo,  s e  ha buscado 

g inab le  por p a r t e  d e l  equipo p a r a  e s t a r  seguro en e s  

hubo una Comisión L e g i s l a t i v a ,  con rep resen tac ión  de 

Miembros de l a  Jun ta  y demás, que también, me imagino, 

dos l o s  d e t a l l e s  e  h izo  apor tes  in te resan t i s imos  a  l a  

para dar  l a  mayor seguridad.  
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En o t r a s  p a l a b r a s ,  todo e l  mundo que ha  t r aba jado  ha 

ten ido  c l a r o  que e s a  inqu ie tud  e s  l e g i t i m a  y que, por  l o  t a n t o ,  

hay que busca r l e  una so luc ión ,  l a  que ha derivado en e s t o .  Aho - 
r a ,  s i  a lgu ien  en e l  mundo, digamos, encuentra  a lgo  más, que l o  
proponga y que s e  d i s c u t a  racionalmente,  y  s i  e x i s t e  argumenta- 

c ión s e  inc luye .  

E l  ú l t imo punto,  P r e s i d e n t e ,  r e spec to  de que algunos 

son verdaderos " a r t i s t a s " .  Los que son a r t i s t a s ,  s i  e s  que l o s  
hay, son l o s  ch i l enos ,  t a n t o  l o s  que e s t á n  en i n s t i t u c i o n e s  p r i  - 
vadas como l o s  de l a s  i n s t i t u c i o n e s  pf ibl icas .  O s e a ,  s i  r e a l  - 
mente l a  gente  de e s t e  p a í s  e s  a r t i s t a  para  s a c a r l e s  l a  p l a t a  a  
l o s  demás, l o  e s  también en las i n s t i t u c i o n e s  p ú b l i c a s ,  con m i l  
ven ta jas  a d i c i o n a l e s ,  l o  que s e  prueba todos l o s  d i a s  con l o s  

f raudes  que se e s t á n  comenzando a  descubr i r  en todas l a s  c a j a s  

de p r e v i s i ó n ,  y  que cont inuarán apareciendo. 

En o t r o s  términos,  no puedo d e c i r l e  que en c i e n  años 

no se perderá  un peso. Quis i e ra  que a s 5  f u e r a ,  pero de l o  que 

s i  e s t o y  absolutamente seguro e s  de que é s t e  e s  e l  s is tema más 

perfeccionado que s e  ha podido d i señar  por todas l a s  mentes que 

han t r aba jado  en l a  ma te r i a ,  en t a n t o  que e l  s i s tema a c t u a l  e s  

e l  producto de cuarenta  años de demagogia . . .  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Partimos de 

l a  base de que estamos de acuerdo. Yo considero que e s  necesa- 

r i o  un nuevo s i s tema,  pero me angus t io  cuando veo que habrá t a n  - 
t a  p l a t a  y  aqu i  todos l o s  "vivos" . . .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Se 

t r a t a  de l o s  fondos que actualmente e s t á n  en las c a j a s .  O s e a ,  

us t ed  c r e e  más e n . l a s  c a j a s ,  que han s i d o  manejadas por cuaren- 

t a  años de nombramientos p o l i t i c o s  . . .  
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tampoco creo 

en l a s  c a j a s ,  pero p r e f e r i r í a  que f u e r a  un organismo, por ejem- 

p lo ,  como e l  Banco Cent ra l  e l  que t u v i e r a  l o s  fondos; que é l  l o s  

r e c i b i e r a  y l o s  d i s t r i b u y e r a .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- E l  

problema en e s t e  s i s tema e s  que hay que c a p i t a l i z a r  l a s  

es  d e c i r ,  en e l  fondo hay que i n v e r t i r l a s  en documentos 

hacerse gas tos  de operación pa ra  r e u n i r  l a s  p l a t a s  de t 

nes . .  . 
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahi e s  

me produce mayor angus t i a ,  porque van a  quedar con l o s  do 

tos  y l a  p l a t a  s a l d r á  volando. ¿ O  us t ed  d i c e  que l a  p l a t a  

ahi?  
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- No. 
La plata está en los documentos. 

Presidente, es que no hay alternativa. Lo otro es no 

tener previsión social, pero si ella existe, hay recursos. En- 
tonces, el asunto es crear el sistema mejor que cautele esos re - 
cursos. A mi juicio, éste es un sistema privado superseguro. 
Como digo, no existe en ninguna parte del mundo con tantas segu - 
ridades como éstas; o sea, un sistema en que la custodia esté 

en un instituto estatal. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pido 
la palabra. 

Ministro, deseo que me conteste la siguiente pregunta. 

Desde la ley 4.054, de 1924, Administración Alessandri, hasta el 

año 1980, ¿cuánto han cotizado los chilenos para recibir pensio- 
nes? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 
¿Cuánto en tasas, en montos? 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 
Cuánto es el monto que han cotizado? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- El monto no lo podemos 

tener. Nadie tiene esa cifra. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es 
del orden de 5 mil millones de dólares, actualizados al dia de 

hoy. Y de eso, ¿cuánto han recibido los chilenos como benefi - 
cio de pensión, montepio, etcétera? Ni el uno por mil. El res - 
to se lo robaron los politicos. 

Están todos esos monumentos que son la Caja de Seguro 

Social y las 54 instituciones de previsión que existen y, sin 
embargo, en Chile jamás se ha resuelto el problema de los pen - 
sionados porque todavia estamos con pensiones de 1.200 pesos. 
Además, ¿cuántos beneficios por gracia aprobamos nosotros anual - 
mente? Por lo menos unos 200, y todos para personas jubiladas. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Almi- 
rante, para corroborar lo que usted señala, le diré lo siguien- 

te. Igual que usted, el otro dia hice algunas preguntas a los 

señores de CAPREDENA. Año tras año nosotros estamos p 
Pero resulta que actualmente a los retirados, de su pe 

5% más o menos lo paga la Caja y el resto, el Fisco. 
do lo que se está invirtiendo se farreó en préstamos hip 
rios que no se cobraron o que se recuperaron mal, en mala 
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v e r s i o n e s ,  pésimas. Y ,  f ina lmente ,  e l  F i sco  paga c a s i  comple - 
t a s  l a s  pensiones de l a  mayoria de l o s  r e t i r a d o s ,  y  todo l o  que 

s e  ha es tado i n v i r t i e n d o  en cada uno s e  l o  f a r r e a r o n ,  s e  lo' l l e  - 
varon o t r o s .  

Esto e s  solamente en CAPREDENA. ¡Para qué h a b l a r  de 

l a s  o t r a s !  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- ¿Me permi te ,  

m i  General? 

Considero que e l  asunto de l a  p r e v i s i ó n  e s  excesivamen - 
t e  complejo, y  l a  verdad e s  que, a  m i  j u i c i o ,  l o  p r i n c i p a l  e s  v e r  

l a  r e a l i d a d  de l o s  problemas. Hay cosas que en r e a l i d a d  no son 

t a n  as5  como s e  d icen .  Por ejemplo, l a  s i t u a c i ó n  de l o s  emplea- 

dos f i s c a l e s  e s  to ta lmente  d i s t i n t a  de l a  de l o s  pr ivados ;  t o t a l  - 
mente d i f e r e n t e .  Son dos mundos a p a r t e s .  

E l  problema de l a  p r e v i s i ó n  de l a s  Fuerzas Armadas,por 

ejemplo, e s t aba  concebido en un comienzo en forma to ta lmente  d i -  

f e r e n t e :  l e  corresponde a l  F i sco ,  y  l o  t e n i a  e l  M i n i s t e r i o  de De - 
f ensa  como gas to  de defensa nac iona l  en un comienzo. Después s e  

l o  pasó a l  Min i s t e r io  de Hacienda, por l a  imagen. Pero,  r e i t e r o ,  

b ien  o  mal, e l  s is tema e s t á  concebido a s l  en e l  sen t ido  de que 

e l  gas to  d e l  personal  de Defensa Nacional,  por  s u  p a r t i c u l a r  s i -  

tuac ión ,  l o  absorba e l  F i sco .  

En consecuencia,  nadie  s e  ha f a r reado  a lgo .  Es e l  F i s  - 
co e l  que e s t á  absorbiendo y é s t e  no impone nada, s i n o  que paga 

l a  pensión. 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Le 

puedo mencionar rápidamente unos cuantos malos negocios hechos 

por l a  Caja y donde s e  han fa r reado  mi l lones .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- M i  General ,  e s  

p o s i b l e  que eso haya e x i s t i d o ,  pero e s  i r r e l e v a n t e .  Se t r a t a  de 

a lgo  re lac ionado con propiedades . . .  
E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No e s  

t a n  i r r e l e v a n t e .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- E s t e  e s  

tema de r e p a r t o  y  no de c a p i t a l i z a c i ó n .  

Por e so ,  m i  General ,  deseo p l a n t e a r  m i  op in iób  so  
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No se trata de que esté en desacuerdo con el proyecto. 

Sencillamente, estimo que lo principal, en relación a lo manifes - 
tado por mi General, es aclarar la realidad del problema justa - 
mente para aprobar una iniciativa legal que conduzca a su solu- 

ción. 

Ahora bien, creo que es muy difícil, mi General, resol - 
ver a priori si se desahuciará el régimen de reparto y se va a 

adoptar el régimen de capitalización privada, sin conocer prime- 
ro cuáles son los problemas que tenia el sistema de reparto que 
deseamos superar, y que estamos conscientes de que existen, y cuál 

es el nuevo proyecto y cómo los soluciona, por qué queremos cam- 
biarlo. Es muy dificil decidir mientras no conozcamos eso. 

Yo podria decir --perdonen el ejemplo, que tal vez es 
un poco burdo-- que la democracia tiene muchos problemas y muchos 
defectos, pero no podría afirmar a priori que debemos desahuciar 

la democracia. Previamente debo ver por-qué deseo cambiarla. El 

problema que estamos tratando es similar al ejemplo que he dado. 

Considero indispensable, mi General, conocer el proyec - 
to, saber cuál es la fórmula que se propone, que a lo mejor es 

muy buena y, en seguida, analizar los problemas del actual régi- 

men y ver cómo se propone solucionarlos. Pienso que eso es im - 
portantisimo. Sobre esto he leido en la prensa infinidad de co- 

sas; hay gente que defiende el nuevo sistema y otra que lo ataca, 

pero, francamente, la opinión pública está totalmente confundida. 

Inclusive, se lo digo con toda sinceridad, yo estoy absolutamen- 
te confundido. 

Por lo expuesto, estimo indispensable conocer primero 
el texto y-analizar los problemas que se desea solucionar; es de - 
cir, todo lo malo del régimen de reparto y cómo se soluciona en 
este nuevo sistema. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Tal 
como lo  destaqué,^ por eso comencé señalando que si no estamos 
de acuerdo básicamente sobre por qué queremos cambiar este siste - 
ma, y hay buenas razones para ello, creo que a este nivel hay mu - 
cha gente perdiendo su tiempo si, repito, no estamos básicamente 
de acuerdo en que el sistema no da más, y ya tenemos claras las 
razones de ello. 

Por lo tanto, ahora debertamos abocarnos a los 

que en el fondo ya deben estar coordinados por ene reuni 

tero: considero infitil empezar a discutir ahora las venta 

desventajas de un sistema u otro. 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Presiden- 

te? 

A mi juicio, se hace excesivo caudal de los fraudes 
que ha habido en general y que golpean mucho a la opinión públi - 
ca por referirse a cosas que, saliendo de lo ordinario, apare - 
cen con cifras que para cualquier particular que lea eso son 

realmente monumentales. Pero, por ejemplo, en cuanto al fraude 
del IVA, redondeando cifras, la recaudación de ese impuesto es 
más o menos 3 mil millones de dólares al año, y todos los frau- 
des que se han descubierto, sumando hasta la fecha de los escri - 
tos en los cuales se demandan estas cosas, no he visto ni uno 

que vaya por encima de los 30 millones de dólares, lo que repre - 
senta menos del 1% de la recaudación total. 

Entonces, es cierto que hay fraude y que debe haber 

existido desde tiempos inmemoriales, porque Impuestos Internos 
no tenia la capacidad de que dispone ahora para controlar; pero 
el porcentaje del fraude sobre la totalidad de la operación es 
algo minbsculo. Un 1% representa m5s o menos lo que en muchos 

negocios se deja de lado para pérdidas que se puedan producir, 
pérdidas de caja en los bancos, ese tipo de cosas. 

Por lo tanto, Presidente, no es algo que vaya a ocasio 

nar la erosión del sistema. Obviamente, eso debe controlarse, 

porque con ello se logra que haya mayor recaudaci6n y hay que 
mantener la moralidad no sólo en el sector público sino que tam - 
bién en el privado. 

Por otra parte, concuerdo plenamente con lo dicho por 

el Ministro del Trabajo, en cuanto a que en todas las empresas 
del Estado y en las entidades estatales también hay artistas del 
fraude, con la desgracia añadida de que normalmente gozan de im- 

punidad, porque como pertenecen al sistema y en los regímenes p g  
liticos normalmente los sistemas politicos se defienden, siempre 
se echa tierra, se cubre, no se investiga o no se indaga. Y ha 
sido precisamente en esta Administración, cuando se ha empezado 

a investigar y a mirar lo que está pasando, donde se han comenza - 
do a descubrir todas estas cosas. En otros paises en que la ad- 

ministración previsional es estatal, también se han descubierto 
fraudes de toda naturaleza. \ 

El ser humano va en busca del beneficio propio 

ta martingalas para lograrlo. 

En consecuencia, opino que lo que debe efectuar 
viamente es lo que se ha hecho en el proyecto: disminuir 
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mo el riesgo involucrado en la administración de los dineros. Y 
eso, icómo se hace? Indicando cuáles pueden ser las inversio - 
nes que se pueden realizar con dichos fondos, y que sean inver- 
siones que no tengan riesgos. Si se dijera, por ejemplo, que 

con esas platas se financiarán perforaciones petroleras, el 

riesgo de eso es inmenso y, posiblemente, en un momento dado se 
diria: "Mire, nos gastamos 500 millones de dólares y en reali - 
dad no encontramos petróleo: se perjudicaron los ahorrantes o 

los pensionados','. 

Como es obvio, eso no puede ser. Sin embargo, si pue - 
den hacerse, por ejemplo, inversiones en casas, porque se trata 
de las inversiones más seguras que hay en el mundo por estar ato - 
mizadas en pequeñas inversiones; la casa misma, que es un bien 

fisico, responde de ella, etcétera. Además, se realizarán los 
controles necesarios. 

Por otro lado, Presidente, si uno mira lo que ha esta- 
do sucediendo en Chile en los últimos años, debe llegar a la con 
clusión de que, con todos los riesgos, con todos los fraudes, pL 

latunadas y sinverguenzuras que se pueden estar haciendo y que 
se han descubierto, se irán a descubrir, o a lo mejor nunca salen 

a la luz, el pais está creciendo mucho más aceleradamente ahora 

que está traspasando la actividad de desarrollo económico al sec - 
tor privado, más bien que manteniéndola en manos del sector esta - 
tal. 

Por lo tanto, francamente, a mi me parece que, con to- 

das las medidas de seguridad que se tomen . . .  
El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Lo comprendo, 

Ministro. Esto es lo mismo que un ingeniero que maneja explosi- 

vos: al final se convence de que no tienen ninguna importancia y 
con los dientes arregla el estopln. 

¿Cuál es la preocupación de la gente? No es tanto por 
los fraudes. Veamos el problema de la gente, de la ciudadania. 
Este Gobierno tiene que ser uno que da fe. Eso es lo que más me 

ha preocupado, y por eso le he dicho al Ministro que estoy de 
acuerdo en la necesidad de legislar en esta materia, concuerdo en 

la necesidad de cambiar el sistema, comparto la idea de la urgen- 
cia de entrar a este proceso; pero 10 que me causa 
relativo a las platas: icómo se van a administrar? 
hay otros problemas que también son muy complejos. 
relativo a la Salud, que también se incluye aqul, y otros 
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Eso e s  l o  que me produce preocupación. Debemos dar a  

l a  gente  c i e n t o  por c i e n t o  de seguridad de que, una vez recauda - 
dos l o s  r e c u r s o s ,  no vaya a  suceder que de repen te  desaparezca 

l a  persona encargada de e l l o s  y nos d e j e  s ó l o  con un montón de 

papeles .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- E s  - 
toy to ta lmente  de acuerdo con eso:  hay que dar  toda segur idad .  
Pero con s u  o r i e n t a c i ó n ,  digamos, e l l a  a  t a l  grado se af i rma en 

e l  nuevo s i s tema,  que s e  ha dado una cosa que jamás ha e x i s t i d o  

c a s i  en una i n i c i a t i v a  l e g a l  de ninguna n a t u r a l e z a ,  que e s  l a  
opción d e l  que q u i e r a  s e r  engañado por l o s  a r t i s t a s  d e l  s e c t o r  

p c b l i c o ,  a  quedarse a h i  y  cont inuar  s iendo engañado, y  e l  que 

q u i e r a  s e r  engañado, e n t r e  comil las ,  por l o s  a r t i s t a s  d e l  s e c  - 
t o r  pr ivado,  a  pasa r se  a l  nuevo s i s tema.  

Yo c reo ,  P res iden te ,  que l a  gran mayorla de l o s  c h i l e  - 
nos s e  s i e n t e  engañado hoy d i a  por  e l  s e c t o r  pcb l i co .  A l  menos, 

yo me s i e n t o  a s l  por e s t a r  cot izando a  una c a j a  en forma o b l i g a  - 
da,  por no poder cambiarme jamás, por c o t i z a r  determinada c a n t i  - 
dad que yo no puedo v a r i a r ,  por obtener  pensiones que dependen 

de l eyes  que d i c t e n  l o s  parlamentos o l o s  poderes l e g i s l a t i v o s  

y no una j u b i l a c i ó n  que depende de un ahorro o de un e s f u e r z o . .  

O s e a ,  además de todo l o  que ya hemos señalado,  hay una 

opción; de t a l  manera que l a  persona que hoy e s t á  dentro d e l  s i s  - 
tema, a p a r t e  todo l o  demás, s i  t i e n e  todas e s t a s  inqu ie tudes ,  s i  

realmente l a s  t i e n e ,  s e  queda donde e s t á .  

Por l o  t a n t o ,  s i  noso t ros  realmente creemos que l a  gen - 
t e  e s  madura para  tomar sus  dec i s iones ,  que e s  un poco una de l a s  
f i l o s o f i a s  d e l  Gobierno en cuanto a  c r e e r  en l a  l i b e r t a d  pe r sona l ,  

e l l a  d e c i d i r á .  Y puede suceder que nadie  q u i e r a  cambiarse a  l o s  

s e i s  meses. En e s e  caso,  s e  deroga e s t o ,  digamos, y  arreglamos 
e l  s i s tema de r e p a r t o .  E s  d e c i r ,  s i  e x i s t e  l a  inqu ie tud  que s e  

ind icó ,  nad ie  deber l a  cambiarse. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Usted e s t á  t o -  

mando l a  cosa en forma muy prematura. Yo miro e l  problema pro - 
yectado a  d iez  o v e i n t e  años más. No estamos l eg i s l ando  pa ra  un 
d i a ,  dos,  n i  pa ra  cinco o d iez  años,  s i n o  para  cincuent  

c i e n  años.  Esto no aparecerá  pronto ,  s i n o  que a  l o s  c i  

años. 

Por eso ,  vuelvo a  l o  mismo: hay que g a r a n t i z a r  

por c i e n t o .  
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tal co - 
mo está dada la ley en proyecto, da bastante seguridad. La hemos 

estudiado en detalle. El peligro radica en que en el futuro pue- 

da ser modificada por regimenes politicos posteriores y se alte- 

ren algunas de las seguridades que se establecen. Como para en- 

mendar esta ley se necesitará quórum calificado, será diflcil 

que pueda variarse. 

Sin embargo, estimo que de todas maneras deberiamos dar - 
le una categoria tal, de modo que su modificación prácticamente 

sea imposible cuando ello vaya en perjuicio de lo que actualmente 

se está disponiendo. 

Indudablemente, para perfeccionarla habrá que hacer al- 

gunas correcciones si con el tiempo se necesitan; pero una de las 

cosas más peligrosas es que en veinte años más a un Congreso se 

le ocurra de repente empezar a modificar la ley y quitarle algu- 

nos de los cerrojos que tiene para impedir que sea mal usada. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Su venia, señor, 

para iniciar la relación. 

En el orden general, de la clarificación hecha aqui ya 

resultan señaladas algunas cosas y, por ello, sólo las menciona- 

ré. 

El Ministerio del Trabajo presentó un proyecto que se 

vio en una Comisión mixta integrada por representantes de todas 

las Comisiones Legislativas, del Comité Asesor y de la Secreta- 

ria de Legislación. Fruto de ese trabajo son tres iniciativas 

que tienen una organicidad general, que están incrustadas dentro 

de un esquema general. 

Por eso, dentro de estas generalidades menciono que un 

primer proyecto crea un sistema de pensiones de vejez, de invali - 
dez y de sobrevivencia financiado mediante un mecanismo de capi- 

talización individual. Con posterioridad me referiré a la capi- 

talización. Una segunda iniciativa fija un nuevo sistema de co- 

tizaciones previsionales con el propósito de impedir la existen- 

cia de una diferencia en el monto de las imposiciones que efec- 
túan los trabajadores que continúan afectos al actual régimen de 

pensiones, con las del nuevo sistema. Es el problema de opción 

mencionado por el señor Ministro; es una solución a él. 

tercer proyecto crea el Instituto de Normalización Pre 

que, tal como está planteado, es un organismo autónomo 

nalidad juridica, patrimonio propio, destinado a adminis 

recursos de los afiliados que continúen en los actuales 
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nes de pensiones, el que de alguna manera, como señalaré más ade 

lante, será una especie de reemplazante de las cajas que natural - 
mente se extinguirgn con el tiempo, de aprobarse esta iniciativa. 

Ahora, el primer problema es el de la capitalización. 

He querido intentar resumir a grandes rasgos qué es, doctrinaria - 
mente, el sistema de financiamiento denominado capitalización. 

La idea central de este sistema de capitalización con- 

siste en reservar las cotizaciones de los afiliados durante un 

periodo determinado de tiempo, que se establece en forma actua - 
rial a través de un sistema de cálculos que tiene una escala fi- 

jada y una tabla. Esa reserva se efectfia con la finalidad de 

acumular un capital el cual, incrementado con los intereses que 

se devenguen durante el perlodo, debe permitir el pago de presta - 
cienes en.un momento dado. 

En el proyecto, en todo el plan, el régimen de capita- 

lización sólo vale para las pensiones de vejez, de invalidez y 
de sobrevivencia. Como señalaré después, en las otras prestacio - 
nes del plan no está el régimen de capitalización. 

Ese es el fundamento económico central de todo el plan: 

el régimen de capitalización en materia de pensiones. 

Ahora, ¿cómo opera en la actualidad? 

En general, hoy día el sistema de financiamiento de las 

pensiones previsionales se define como de reparto simple, el que 

es muy sui géneris. 

Las caracteristicas generales de este tipo de reparto 

simple son dos: primero, procura equilibrar anualmente el monto 

de las cotizaciones y los demás ingresos que perciben las cajas 

de previsión,con la totalidad de las salidas en forma de presta- 

ciones que éstas hayan otorgado en el mismo período, de manera 

que el total de las entradas cubra el total de los beneficios o 

prestaciones que otorga. Si ello no se obtiene, si no se produ- 

ce ese equilibrio, el Estado financia el saldo directamente con 

impuestos o con determinados ingresos especiales. 

La segunda característica del régimen de reparto 

es que no hay una relación directa entre los aportes y 

de los beneficios a que dan lugar; es decir, se aporta 

puede obtener diez como se puede recibir uno. No hay 

recta, sino que solamente hay cierta vinculación actuari 

imposiciones y beneficios. 
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Por otra parte, respecto del problema de la capitali- 

zación, en los antecedentes existe el informe de la Comisión con - 
junta en el cual se indica que se plantearon, por un representan - 
te de la Comisión Legislativa Tres, diversas observaciones rela- 

tivas a todo el plan. De ellas s61o he agrupado las concernien- 
tes a la capitalización; es decir, las observaciones hechas res- 

pecto de ésta por la Tercera Comisión y, también, las respuestas 

dadas sobre el particular por el Ministerio del Trabajo. 

La documentación fue doble: por un lado, se planteó un 

primer grupo de observaciones sobre el régimen de capitalización, 

y hubo una respuesta a esto del Ministerio del Trabajo. Por otra 

parte, un segundo grupo de observaciones, y también hubo respues- 

ta. Estos son seis puntos. 

Primera observación tocante al régimen de capitaliza - 
ción: los riesgos de ese sistema en materia de rentabilidad, por 

factores no contables, son enormes, sostiene, y agrega: "El sis- 

tema de capitalización individual que se propone está expuesto a 

diferentes riesgos: disminución de la tasa de interés, malas in- 

versiones, diversificación monetaria, crisis económica derivada 

de factores econdmicos nacionales o internacionales". Frente a 

tales riesgos, argumenta esta observación, es imposible asegurar 

o garantizar una rentabilidad real de los capitales. 

¿Qué contest6 a ello el Ministerio del Trabajo? Dijo: 

primero, cualquier sistema de pensiones está afecto a riesgos. 

No hay ninguno que no lo esté. Ahora, en el sistema propuesto 

hay gente que se excluye absolutamente del riesgo, que son to - 
das las personas de menores ingresos. 

Luego, señala una fundamentación relativa a las renta - 
bilidades de capitales,que constituye la otra parte de la res - 
puesta a esa primera observación sobre riesgos. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- So - 
bre este mismo asunto del riesgo, vale la pena recordar el ries - 
go que experimentaron quienes gozaban de perseguidoras y ya no 
las tienen. O sea, basta una ley para que en un momento deter- 
minado algo se cambie. 

Eso ilustra el hecho de que cualquier siste a i 

riesgos. 1 Tica 
El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION S 

Presidente, y hay dos cosas. Aqul hay una pensión mini 

mina absolutamente todo riesgo en la base. En otras pa 
la gente pobre en esto no está expuesta prácticamente a n 
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r iesgo derivado del sistema de capi ta l ización,  por cuanto e l  Es - 
tado siempre complementa sus ahorros hasta alcanzar e l  n ive l  de 

l a  pensión minima. 

Y en segundo lugar,  por encima de eso, hay una renta- 
bi l idad minima garantizada en relación a l  promedio. 

Obviamente, nadie en e l  mundo puede garantizar una t a  - 
sa de in te rés  promedio porque, como precisa muy bien l a  observa - 
ción, depende de factores  internacionales,  por ejemplo de l a  

guerra entre  I rán e I rak ,  e t cé te ra ;  a s i  es que quién va a garan - 
t i z a r  un alza  de in te rés  mundial o nacional que se  van a igua - 
l a r  con l a  apertura f inanciera promedio. Pero l o  que nosotros 

s i  garantizamos es l a  divergencia f r en te  a l  promedio, l o  que es - 
pecialmente puede eliminar e l  caso de una ins t i tuc ión  que fun - 
cione peor que l a s  demás. Para eso hay todo un elaborado s i s t e  - 
ma de doble responsabilidad, tanto de l a  administradora con un 

encaje, como del  Estado. 

De manera que se  garantiza una rentabil idad minima en 

relación a l  promedio, porque garantizar un nivel  promedio abso- 

lu to  es imposible en cualquier sistema, de repar to ,  de c a p i t a l i  - 
zación o en cualquier actividad económica nacional.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Se l e  puede 

asegurar a l a  persona que l a  moneda que se  l e  pagará es l a  mone - 
da actualizada de acuerdo con l o  que ha depositado? 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- En 

e l  fondo, Presidente, eso sucederá a s i  cuando l a  car te ra  de in-  

versiones e s t é  en gran par te  compuesta por instrumentos que de 

alguna manera sean reajustables  o compensen por ese t ipo  de s i -  

tuaciones. 

Por consiguiente, en l a  gran proporción de los  casos 

obviamente que se  obtendrán rentabil idades rea les .  ¿Qué sucede? 

Que hay c i e r tos  momentos en l a  h i s t o r i a  de los  paises ,  acaba de 

ocurr i r  en Estados Unidos, en que l a  necesidad de e s t ab i l i za r  

l a  inf lación o cualquier o t ro  evento puede hacer que en una c i r  - 
cunstancia esa rentabi l idad en un año sea menor que l a  i n f l a  - 
ción, por un año. Pero l o  que s i  acontece es que e 

plazo hay una rentabil idad r e a l .  Entonces, n i  Esta 

garantiza en absoluto una rentabi l idad r e a l  p o s i t i  

De manera que e l  sistema actual  e s t á  logran 

tabi l idad posi t iva  en l a  medida en que e l  mundo da una 
lidad posi t iva .  Ahora, s i  no sucede a s l ,  nadie puede g 

zar la .  
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En e l  fondo, e l  s i s tema e s t á  l igado  a cómo funciona 

l a  economia ch i l ena  y l a  mundial, y eso no l o  puede mover nad ie .  

Lo que s i  podemos asegurar  e s  que l a s  va r i ac iones  de una i n s t i -  

tuc ión  con respec to  de e s e  promedio no s e  a l e j e n ,  y a h i  s e  e l a -  

boró un s is tema b a s t a n t e  s o f i s t i c a d o  pa ra  impedir l a  divergen - 
c i a  r e spec to  d e l  promedio. 

Pero,  r e i t e r o ,  P r e s i d e n t e ,  e l  promedio no s e  puede ga - 
r a n t i z a r  s i n  provocar enormes t r a s t o r n o s  económicos y s i n  impl i  - 
c a r  un cos to  f i s c a l  impredecible ,  porque en un año puede e s t a r  

más ba jo  y ,  s i  l o  g a r a n t i z a  e l  Estado,  t e n d r i a  que poner una 

cant idad  enorme de p l a t a ,  l o  que aqu i  e s  práct icamente imposi - 
b l e  hace r .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Sobre e l  aspec- 

t o  de l a  r e n t a b i l i d a d  que seña la  e l  proyecto,  é l  e s  a j eno ,  señor ,  

a dos conceptos que hemos t r aba jado  usualmente: uno, e l  I . P . C . ,  

y o t r o ,  e l  i n t e r é s  por e l  I .P.C.  

Pondré un ejemplo s imple:  s i  yo depos i to  m i  d inero en 

l i b r e t a s  de ahorro a un año p lazo  en e l  Banco d e l  Estado o en 

e l  Banco Sant iago,  r ec ibo  e l  I .P .C.  y e l  8%. Hay dos conceptos 

que s e  han manejado generalmente en e l  s i s tema económico a c t u a l :  

I .P .C.  seguro,  l o  que s i g n i f i c a  mantener e l  poder a d q u i s i t i v o ,  

y un i n t e r é s  sobre  e s e  c a p i t a l ,  r e a j u s t a d o .  

Ahora, l a  r e n t a b i l i d a d  de que habla  l a  i n i c i a t i v a  no 

maneja ninguno de e s t o s  conceptos;  maneja o t r o s .  De t a l  manera 

que, dent ro  d e l  esquema, puede darse  que haya una rentabilidad que 

sea  i n f e r i o r  a l  I . P . C .  

Colocaré o t r o  eiemplo para  i l u s t r a r  l o  dicho: s i  yo 

l l e v a r a  d ineros  --estoy hablando en t e o r i a .  porque no l o s  tengo-- 

a l  Banco y en é s t e  veo l o s  i n t e r e s e s  que me paga, a d v i e r t o  que 

en determinados periodos e l  i n t e r é s  que da e s a  i n s t i t u c i ó n  e s  i n  - 
f e r i o r  a l  I .P .C .  A s l  sucede en l a  a c t u a l i d a d ;  pero é s a  e s  una 

r e n t a b i l i d a d  que e x i s t e ;  s i n  embargo, e s  d i s t i n t o  d e l  I .P .C .  y 

d e l  o t r o .  

Por e so ,  des taco  que e l  proyecto e s t á  hecho en base a 

conceptos d i s t i n t o s .  E l  señor  Minis t ro  nos i n d i c a  

puede produci r  en algunos momentos ba jo  

c i a s ,  pero que l a  tendencia  genera l  e s  
no, indudablemente, é s a  e s  una de l a s  

va .  
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E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S in  

lugar  a dudas, s i  de ahora en a d e l a n t e ,  por problemas d e l  pe- 

t r ó l e o ,  por una guer ra ,  e t c é t e r a ,  s e  produce en e l  mundo una 

reces ión  continuada y l a r g a  que s i g n i f i c a  no crecimiento econó- 

mico, s i n o  que disminución de é l ,  bueno, todas l a s  economias 

s e  vendrán abajo ,  inc luso  l a  n u e s t r a .  En seguida ,  e l  régimen 

de r e p a r t o  t endrá  que i r  disminuyendo, como ha sucedido en e l  

pasado todos l o s  años.  

E s  cues t ión  de ve r  l o  que sucedia  con e l  an t iguo sis-  

tema cuando habia  a l t a  i n f l a c i ó n ,  en que a uno l e  capturaban e l  

promedio de t r e s  años y l o  que terminaba sacando como pensión 

l a  persona que en un momento dado e s t a b a  t rabajando y ganando 

100, e ran  s ó l o  40. 

O s e a ,  cuando s e  producen esos  problemas, no hay sa -  

lud  que r e s i s t a ,  t a n t o  en un s i s tema como en e l  o t r o .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- So - 
b r e  e s t o  d e s e a r l a  p l a n t e a r  un punto,  porque cons t i tuye  una con- 

secuencia ,  podriamos l lamar ,  p o l i t i c a  i n t e r e s a n t e  d e l  proyecto.  

Aparte que s e  pueda v e n i r  abajo e l  mundo, como apunta 

e l  señor  General Mat the i ,  l o  que e s  absolutamente c i e r t o  y pasa - 
r i a  e so ,  también l a  r e n t a b i l i d a d  dependerá d e l  buen manejo de 

l a  economia nac iona l .  En e s t e  s e n t i d o ,  us t ed  va a hacer  que t o  - 
dos l o s  t r a b a j a d o r e s ,  que son t r e s  mi l lones ,  s e  i n t e r e s e n  en que 

haya Gobiernos que manejen l a  hacienda ptíblica en forma responsa - 
b l e ,  que no sean demagogos s i n o  Administraciones s e r i a s .  E s  de- 

c i r ,  de alguna manera s e  hace p r o p i e t a r i o  acá  a cada t r a b a j a d o r ;  

en e s t e  momento, p r o p i e t a r i o  de una cuenta ,  e l  d i a  de mañana, de 

un automóvil o de una casa ,  y de e s a  manera l o s  involucra  en e l  

manejo de l a  economia. 

Por l o  t a n t o ,  un Minis t ro  de Hacienda que e l  d i a  de ma - 
ñana maneje muy mal l a  economla t endrá  a t r e s  mil lones de t r a b a -  

jadores  in te resados  en que no l o  haga a s i ,  porque s u  r e n t a b i l i -  

dad dependerá de que l a  conducción g loba l  d e l  p a i s  sea  responsa- 

b l e .  

En e s e  s e n t i d o ,  aquf hay una consecuencia p o l i t  ca que 

da e s t a b i l i d a d  a l  s i s tema;  a m i  j u i c i o ,  p o l i t i c a ,  econliif sg 
c i a l ,  en cuanto a invo luc ra r  a l o s  t r aba jadores  en f o r  a d i  e c t a  

con l o s  r e s u l t a d o s  de l a s  acciones de l o s  gobernantes .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La pe 

mula exper ienc ias .  Cuando s a l i  de O f i c i a l  tuve l a  s i g u i e  
p e r i e n c i a :  l o  mismo que us ted  seña la  me l o  d i j o  e l  Comanda 
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Regimiento, y me obl igó  a a b r i r  una cuenta  de ahorro en l a  Caja 

de Ahorros de Empleados Públ icos .  Yo e r a  soldado y cumplía l a s  

órdenes.  A todos nos obl igaron  a depos i t a r  e l  5 ó e l  10% d e l  

sue ldo .  Los 44 años que tengo de p ro fes ión  l o s  l l e v o  depos i tan  - 

do a h i .  ¿Sabe l o  que tengo ahora? Lo único que me d ieron  des- 

pués de 40 años,  como premio a m i  cons tancia  de ahorro ,  fue  una 

medalla muy b o n i t a ,  y me av i sa ron  que después de 40 años t e n í a  

deposi tados en m i  cuenta  3.222 pesos.  

--Se producen d iversos  d iá logos .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- También t e n i a  

una en CAPITANAC. Entonces, l a  v i d a  enseña. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Segunda observa- 

c ión  formulada respec to  d e l  régimen de c a p i t a l i z a c i ó n :  e l  Fisco 

deberá hacer  grandes apor tes  para  c u b r i r  e l  d é f i c i t  que t r a e r á  

consigo e l  cese  de l a s  co t i zac iones  d e l  a c t u a l  s i s tema,der ivado 

d e l  t r a s p a s o  de a f i l i a d o s  a l  nuevo régimen y de l a  o b l i g a t o r i e -  
dad de a f i l i a c i ó n  a e s t e  úl t imo de l a s  personas que, con pos te-  

r i o r i d a d  a l  31 de diciembre de 1982, s e  i n t e r e s e n  en l a  v ida  d e l  

t r a b a j o  ( s i c )  . 
¿Qué responde sobre  e s t o  e l  Min i s t e r io  d e l  Trabajo? 

Manif ies ta :  e s  c i e r t o  que hay un gran a p o r t e ,  pero é s t e  e s  r e l a  - 

t i v o .  ¿Por qué? Porque en e l  proyecto se e s t á  planteando una 

p o s i b i l i d a d  de t r a spaso  v o l u n t a r i o .  En l a  medida en que hay una 

opción, en e s a  medida - - é s t e  e s  un problema de c á l c u l o s ,  no s e  
sabe;  s e  escuchaba a l  señor  Minis t ro  d e c i r  que é l ,  en e l  orden 

pe r sona l ,  i r i a  a l  nuevo s i s tema;  o t r o s  pensaron no adoptar lo--  

l o s  mayores ingresos  o e l  mayor aumento d e l  d é f i c i t  f i s c a l  e s t a  - 
r á  determinado por l a  voluntad o no voluntad de cambiarse a l  nue - 
vo s i s tema.  

Esa e s ,  en l o  muy grueso,  l a  r e spues ta  dada por e l  se -  

ñor Minis t ro  . 
E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Es te  e s  un punto e x t r a  - 

ordinariamente importante  y q u i s i e r a  ampliar un poco l a  informa- 
ción que da e l  Comandante, porque s e  puede d i s c u t i  

d e l  cos to .  

Sobre e l  p a r t i c u l a r  hay que d i s t i n g u i r  d 

s e  llaman, una, e l  cos to  f i s c a l  contable ,  y o t r a ,  e 

c a l  verdadero.  
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En e l  p r o y e c t o ~ h a y  un. reconocim.iento de. imposiciones,  

de derechos,  que no e s  cos to  f i s c a l ;  v a l e  d e c i r ,  yo sostengo 

que l a  c reac ión  d e l  s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n ,  en vez de uno 

de r e p a r t o ,  no t i e n e  cos to  f i s c a l .  E l  cos to  f i s c a l  e s  cero de 

l a  c reac ión  de un s is tema a l  o t r o .  

¿Qué sucede? Que en e s t e  proyecto hay dos cosas se-  

paradas:  s e  c rea  un s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n  en vez de uno de 

r e p a r t o  y ,  además, s e  reduce e l  impuesto a l  t r a b a j o  pa ra  c r e a r  

empleos y poder cumplir con l a  meta d e l  mi l lón  de empleos. Pe- 

r o ,  r e i t e r o ,  son dos cosas d i f e r e n t e s .  Se puede cambiar e l  s i s  - 
tema de r e p a r t o  a uno de c a p i t a l i z a c i ó n ,  y no r e d u c i r  e l  impues - 
t o  a l  t r a b a j o ,  con cero cos to ;  cero cos to  verdadero.  

Aqui hay dos proyectos;  e l  que t i e n e  cos to  f i s c a l  e s  

e l  r e l a t i v o  a l a  reducción d e l  impuesto a l  t r a b a j o  para  c r e a r  

empleos. Y s i  s e  q u i e r e  r e d u c i r  menos y c r e a r  menos empleos y 

no cumplir l a  meta, s e  puede hacer .  Pero e s  d i f e r e n t e  que pa- 

s a r  de r e p a r t o  a c a p i t a l i z a c i ó n .  

¿Por qué pasa r  de r e p a r t o  a c a p i t a l i z a c i ó n  no t i e n e  

costo? Da l a  impresión de que é s t a  e s  una af i rmación que no s e  

ve con l a  r e a l i d a d  contable .  No e s  un cos to  económico, P r e s i  - 
den te ,  porque ¿qué sucede? 

Usted l e  e s t á  reconociendo e l  bono a toda l a  gente  que 

s e  va a cambiar, pero l o  que e s t á  haciendo e s  simplemente docu- 

mentar una deuda que e l  Estado ya t i e n e ;  o s e a ,  con l o s  a c t u a l e s  

imponentes us ted  t i e n e  una deuda no documentada, porque deberá 

pagar les ,  cuando l l eguen  a s u  edad de j u b i l a r ,  sus  pensiones.  A 

menos que e l  d i a  de mañana e l  Estado,  digamos, no s e  responsabi  - 
l i c e  de todo e l  s i s tema de pensiones y s e  d e j e  quebrar a é s t e ,  

con una, podriamos d e c i r ,  revolución s o c i a l .  S i  en un f u t u r o  s e  

d i j e r a  que no s e  pagarán a nad ie  l a s  pensiones,  obviamente creo  

que ningfin Gobierno s e  a t r e v e r i a  a hacer  eso y ,  además, s e r f a  muy 

i n j u s t o .  

De t a l  manera, P res iden te ,  que hay una deuda con l o s  

pensionados, que e s  de 6 m i l  mi l lones  de dó la res  en v a l o r  a c t u a l .  

No año a año, s i n o  l o  que s e  llama e l  v a l o r  ac tua l i zado .  \ 
Lo que s e  hace con e l  bono e s  reconocer 1 

mentar la .  E s  como s i  us ted  t u v i e r a  una deuda con 

r a  l e  pasara  un p a p e l i t o  donde l e  d i c e :  "Tengo l a  de 
obviamente eso no e s  cos to  económico. 
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Siem: 

p r e  que sean todos l o s  pensionados. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Por 

supuesto,  pero aunque s e a  una f r a c c i ó n  de e l l o s .  

Después, e l  segundo aspecto  que a lgu ien  podr ia  c r e e r  

que rep resen ta  un cos to  e s  e l  hecho de que l a  persona de ja  de 

c o t i z a r  en e l  r e p a r t o  y l o  hace en l a  c a p i t a l i z a c i ó n .  También 

s e  podr ia  a rg l l i r  que eso e s  un cos to  porque ahora e l  F isco  no 

r e c i b i r l a  e s a  p l a t a .  No. Es un cos to  con tab le ;  no e s  un cos to  

económico. 

¿Qué sucede?' Cuando a lgu ien  l e  c o t i z a  a  u s t e d ,  u s t e d  

t i e n e  un compromiso con e s a  persona;  o  s e a ,  en e l  fondo, l a  co- 

t i z a c i ó n  d e l  t r aba jador  en e l  régimen de r e p a r t o  e s  una deuda 

obl igada que u s t e d  l e  ha impuesto. Usted l e  d i c e  a l  t r a b a j a d o r :  

"Me c o t i z a  mes a  mes t a l  cantidad".  Pero en e l  fondo u s t e d  es -  

t á  adquir iendo una ob l igac ión :  por cada mes que c o t i z a  un t r a b a  - 
j ador ,  más obl igac iones  adquiere  u s t e d ;  e s  d e c i r ,  sus  pas ivos  

aumentan . 
Por l o  t a n t o ,  cuando l a  persona d e j a  de imponer us ted  

no r e c i b e  l a  p l a t a , p e r o  sus  pas ivos  dejan de aumentar. 

Por o t r a  p a r t e ,  s i  a lgu ien  d i c e :  "Ah, pero l o  que é l  

co t i zaba  e r a  más de l o  que aumentan l o s  pasivos",  s i g n i f i c a  que 

estamos engañando permanentemente a  todos l o s  t r aba jadores  por- 

que l e s  estamos cobrando a lgo  que después no l e s  vamos a  d a r .  

En consecuencia,  e l  que l o s  t r aba jadores  dejen de co- 

t i z a r  a l  r e p a r t o , e s e  volumen s e  p i e r d e  en forma con tab le ,  pero 

no e s  una pérd ida  económica por cuanto u s t e d  d e j a  de t e n e r  una deud# 

En e l  fondo, e l  F i sco ,  en vez de t e n e r  una deuda con l o s  imponen - 
t e s ,  puede reponer e se  volumen de recursos  que no l l e g a  con o t r o  

instrumento de deuda. En e s t e  caso ,  s i  e l  F isco  r e q u i e r e  reponer 

e so ,  l a  so luc ión  obvia e s  cap ta r  l a s  p l a t a s  que van a  e s t a r  en 

l a  c a p i t a l i z a c i ó n  con bonos d e l  Estado. 

Re i t e ro :  en resumen, l a  persona d e j a  de c o t i z a r ;  l a  p l a  - 
t a  va a  l a  c a p i t a l i z a c i ó n ;  e l  F isco  emite un bono e 

ma l o s  r e c u r s o s ,  pero en vez de e n t r a r  a  t r a v é s  de 

g a t o r i a  p r e v i s i o n a l ,  e n t r m a  t r a v é s  de una deuda de 

f inanc ie ro .  

Esto e s  muy importante  porque, r e p i t o ,  no i 

costo económico, pues en e s e  caso d a r i a  l a  impresión d 

do e l  t r a b a j a d o r  e s t á  cot izando,  e l  Fisco no l e  e s t á  r e  
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do nada más. No e s  a s i .  Cuando e l  t r aba jador  impone us ted  au- 

menta s u  pas ivo ,  s u  deuda con é l ,  porque e l  d i a  de mañana t i e n e  

que pagar l e  más pensiones.  Por l o  t a n t o ,  é l  d e j a  de c o t i z a r  y ,  

a l  mismo tiempo, us ted  d e j a  de a d q u i r i r  deuda. 

Por cons iguiente ,  i n s i s t o  en e s t a  t e s i s  que puede pa- 

r e c e r  sorprendente:  l a  c reac ión  d e l  s is tema de c a p i t a l i z a c i ó n  

pe r  s e  no implica un cos to  f i s c a l  verdadero,  s i n o  un cambio en 

e l  instrumento de deuda; en vez de endeudarse obligadamente con 

l o s  t r a b a j a d o r e s ,  u s t e d  s e  endeuda en instrumentos f i n a n c i e r o s .  

Implica un cambio en l a  composición de l a  deuda, pero no un cos - 
t o  n e t o .  

Lo que s i  involucra  un cos to  f i s c a l  e s  l a  reducción 

d e l  impuesto a l  t r a b a j o ,  que e s  a lgo  que va p a r a l e l o  y que, s i  

uno q u i s i e r a ,  no s e  r e b a j a .  Pero en m i  opinión e s  inmensamente 

importante  d i sminu i r10 , ' en  e s p e c i a l  p a r a  cumplir l a  meta d e l  m i  - 
l l ó n  de nuevos empleos. 

Re i t e ro :  conceptualmente hay que d i s t i n g u i r  l a s  dos 
cosas .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Quizás pa ra  que s e  en - 
t i enda  un poco mejor,  c reo  que debe e n f a t i z a r s e  que no hay un 

cambio de cos to ;  o s e a ,  no s e  t r a t a  de que por e s t o  aumente e l  

c o s t o ,  s i n o  que senci l lamente  reconoce un cos to  que ya s e  produ - 
j o .  En e s e  s e n t i d o ,  e l  cos to  económico e s  c e r o ,  porque e l  s is-  

tema p r e v i s i o n a l  ch i leno  e s t á  quebrado desde hace tiempo. 

Ahora, por encima, y hay que reconocer lo ,  no hay cos- 
t o .  Eso e s  l o  que ha expl icado e l  Minis t ro  d e l  Trabajo,  y l o  

que estamos haciendo ahora e s  senci l lamente  d e c i r :  "Los f l u j o s  

de ingreso  de ahora i r á n  a pagar a l a  gente  a l  f u t u r o ,  y noso- 

t r o s  vamos a reconocer l a  quiebra  a c t u a l  d e l  sistema". 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Deseo hacer  

una consu l t a  porque tengo una duda. M e  r e f i e r o  a l o  afirmado 

en cuanto a que e l  s i s tema e s t á  quebrado y que hay un d é f i c i t  
de 200 mi l lones .  Lo l e i  en e l  Mensaje. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se t r a t a  de d6 
l a r e s .  La quiebra  d e l  s i s tema son 10 m i l  mil lones 

¿No e s  a s i ?  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- E l  d é f i c i  

l l o n e s  a l  año actualmente.  
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El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Esa es la du - 
da que tengo. 

He traido la Ley de Presupuestos del presente año y, 

por ejemplo, en el sector privado aparece la Caja de Empleados 

Particulares --que es la más importante de todas y, por supues - 
to, el Servicio de Seguro Social-- con ingresos de 30 mil mi - 
llones de pesos, de los cuales las imposiciones previsionales; 

o sea, lo que imponen los empleados particulares, son 24 mil 
985 millones. El Fisco no aporta nada. 

Ahora, ¿qué se hace con los 30 mil millones que impo- 

nen los empleados particulares? A gastos de administración se 
destina el 1,5%, que es muy poco. A prestaciones previsionales, 

o sea gastos que pagan al pensionado, 7.500 millones. Es decir, 
ellos imponen 30 mil millones y les pagan a ellos 7 mil millones. 

Por otra parte, aqui hay un rubro llamado Transferen- 

cias Corrientes, 10 mil millones. ¿Qué es esto? Lo que pagan 
al Fondo Unico de Prestaciones Familiares, al Servicio de Segu- 

ro Social, al Servicio Nacional de Salud y al SERMENA. 

En seguida, viene un rubro que dice Inversión Financie - 
ra. Esos son los pagarés a Tesoreria que van a entonar el Minis - 
terio de Hacienda. ¿Cuánto es esto? Ocho mil 335 millones. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero hay que pagar in- 

tereses. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Pero nunca se 

devuelven . 
¡Doscientos millones de dólares; es decir, mi General, 

ésta es la tla rica! 

En consecuencia, no veo la quiebra del sistema. Hay 

200 millones de dólares que esta gente está entregándole al Fis- 

co y paga todo esto. 

Por eso hago la pregunta, pues tengo una duda enorme. 

Ahora, al otro lado está el sector púiblico, que es dis - 
tinto. Aqul cambia la cosa y realmente en el sector público evi - 
dentemente hay más gastos que los paga el Fisco. Pero como lo 
más importante son las Fuerzas Armadas --Ejército, A 

za Aéxea--,Carabineros, Investigaciones y Gendarmeria, 

toca y tampoco se hace en este proyecto. Por lo tant 
sidero. 

En realidad, el problema se refiere más que 
tor púiblico y, en este caso, es evidente que hay un apor 
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considerable. Pero, en todo caso, es aporte fiscal. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero el apor - 
te fiscal es la devolución de todo lo que se han levantado an- 

tes. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Mi General, 

en cuanto al aporte fiscal, resulta no mayor que lo que aportan 

los empleados particulares. Como señalé, tengo aqui el Presu - 
puesto: Servicio de Seguro Social, aporte fiscal, 3 mil 134 mi- 
llones. 

Por lo tanto, no sé, puedo estar muy equivocado, pero 

tengo una confusión en cuanto a dónde está la quiebra. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- No. En eso está 

equivocado el señor General. 

Hace no mucho tiempo, a raiz del decreto ley 2.448, al 

señor Presidente y a los señores Miembros de la H. Junta se les 

presentó un estudio que en esa época era secreto. Hoy ya no lo 

es y se está utilizando para diversos análisis. En él se propo- 

nfan dos medidas: terminar con las perseguidoras y colocar un lf - 
mite de edad de 65 y 60 años respectivamente. Además, ya se al- 

canzaba a vislumbrar que, aun con esas dos medidas, el sistema 

tenia un déficit creciente a través del tiempo. 

El señor General Lyon confunde lo que es el sistema y 

lo que es una caja de previsión; lo que son pagos dados por algu - 
na institución previsional, de pagos que son permanentes del Fis - 
co y están incluidos en el sistema general de reajuste de remune 

raciones. Daré algunos ejemplos: las Fuerzas Armadas, por ejem- 

plo, no tienen inserto en el presupuesto de la CAPREDENA el pago 

del reajuste de remuneraciones. Todo lo que es pago de reajuste 

de remuneraciones y pago de pensiones es de cargo fiscal. Suce- 

de lo mismo en los empleados fiscales civiles. 

Consolidadamente, el sistema, tomando aquellas cajas 

que dan superávit y aquellas deficitarias, y suponiendo, cosa 

que el sistema no permite, que los fondos fueran fácilmente trans - 
feribles; o sea, que el superávit de la Caja de Empleados Parti- 

culares pudiera ser transferible de manera fácil al 

Seguro Social, por ejemplo, que es deficitario; o a 

Ferrocarriles del Estado, cuyo déficit asciende a c 

tantos millones de dólares; a la Caja de Empleados M 

que también es deficitaria, o a la de Empleados Pfibli 

encuentra en esta misma situación, cosa que no sucede, 

niéndonos en el caso de que se pudiera hacer, eso hoy d 
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f i c a ,  en e l  año 1980, un d é f i c i t  de aproximadamente 500 mi l lones  

de dó la res .  Eso, con e l  agravante  de que en 1976 e l  d é f i c i t  no 

superaba l o s  250 mil lones de d ó l a r e s .  O s e a ,  nosot ros  hemos ido  

caminando sostenidamente a un descalabro.  

En r e a l i d a d ,  cuando hemos sos tenido  que e l  s i s tema es -  

t á  quebrado, l o  hemos dicho para  cada una de l a s  c a j a s .  La Caja 

de Empleados P a r t i c u l a r e s  también e s t á  quebrada. Lo que sucede 

e s  que s e  t r a t a  de una i n s t i t u c i ó n  p r e v i s i o n a l  nuevec i t a ,  por  a s í  

d e c i r l o .  Y e s  obvio que s i  hoy todos nosot ros  creamos una c a j a  

y todos nosot ros  imponemos y yo soy e l  primero que j u b i l a  por 

cualquier  razón,  c l a r o ,  inmediatamente, para  e l  primer año, me 

puedo l l e v a r  e l  f r u t o  de todas sus  imposiciones.  Pero cuando nos 

re t i remos  todos y no haya más que dos en l a  mesa, bueno, quién pa 

gará  l a  p l a t a .  

--Hay d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Ese 

e s  e l  punto,  P res iden te ,  en cuanto a que e s t o  e s  una verdadera p i  - 
rámide. en s e  s e n t i d o ,  i g u a l  a l  juego que e x i s t e  actualmente.  

Aquí, cuando cambia l a  t a s a  de crecimiento demográfico , 
como está sucediendo, precisamente e l  problema e s  que hay una e t a  - 
pa en l a  seguridad s o c i a l  que s e  l lama l a  e tapa  f á c i l ,  que e s  

cuando comienza un s i s tema:  hay muy pocos jub i l ados  y muchos t r a -  

ba jadores .  Entonces, por supuesto,  hay grandes montos de d inero  

que aparentemente dan una u t i l i d a d  porque s e  paga poco y e n t r a  mu - 
cho . 

Pero ésa  e s  una v i s i ó n  p a r c i a l  de un f l u j o  y no una ima - 
gen g l o b a l ,  porque después sucede que cuando cambia l a  t a s a  de 

crecimiento demográfico y s e  a l t e r a  l a  pirámide demográfica, jus -  

tamente ya no e n t r a  --eso e s  l o  que sucede en Europa-- t a n t a  gen - 
t e  a l  t r a b a j o  y ,  s i n  embargo, hay una enorme masa de jub i l ados .  
Entonces, en e s e  momento, de una manera u o t r a ,  comienzan a b a j a r  

l a s  pensiones.  

--Nuevamente dialogan v a r i a s  personas a l a  vez.  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  

Cuando disminuye l a  t a s a  de nacimientos,  a l  mismo tiempo se pro- 

duce un fenómeno demográfico y l a  gente  ya no se muer 

t o .  Esa e s  una s e ñ a l  de progreso,  normal, y l a  gente  

v i v i r  más tiempo y abajo  hay cada vez más personas.  

señalado, en e l  fondo e s  l a  pirámide en e l  sen t ido  de q 
buena para  quienes comienzan. 
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E l  señor JEFE DE FINANZAS DEL MINISTERIO DEL TRhBAJ0.- 

Presidente, como responsable de e s t a  área f inanciera de l  Minis- 

t e r i o ,  me atrevo a afirmar enfáticamente que incluso l a  Caja de 

Empleados Par t icu lares ,  s i  uno l a  mira hoy dia  . . . . .  ( por ru i -  

dos en l a  grabación, no se  captan var ias  palabras) . . . . ; o sea,  

t iene adquiridos compromisos con los  imponentes mucho más gran- 

des que los  recursos que t i ene .  

Esta si tuación t r a n s i t o r i a  actual  se  debe a t r e s  fac- 

to res :  uno mencionado por e l  Director del  Presupuesto en e l  sen 

t ido  de que es  una caja  nueva y ,  por 10 tanto,  han jubilado po- 

cos imponentes. Uno puede inventar un sistema en que durante 

los  primeros años nadie pague nada y se  f inancie con quienes i n  - 
gresan después de diez años. Es una caja nueva. 

En segundo lugar,  s e  t r a t a  de una caja  donde se  produ 

jeron traspasos,  en grandes empresas, de obreros a empleados. 

Se quedaron los jubilados de l  Servicio de Seguro Social ,  y los  

que es tán imponiendo se  trasladaron a l a  Caja de Empleados Par- 

t i cu la res .  

Con e l l o ,  s e  produjo un desfinanciamiento del  Seguro 

y un gran financiamiento t r ans i to r io  de l a  Caja, pero, en e l  

fondo, traspasamos l a s  deudas de una a l a  o t r a ,  y los  aportes 

de l a  o t r a  a l a  una. 

S i  sumamos y restamos, m i  General, l a  Caja de Emplea- 

dos Par t icu lares ,  que aparece como l a  más próspera del  sector  

administrado por e l  Fisco, e s t á  quebrada. Más aún: s i  analiza- 

mos cajas  par t icu lares ,  como l a  Caja Bancaria de Pensiones, s i  

és ta  tuviera  que responder por sus act ivos ,  también e s t á  quebra - 
da. 

--Por disposición de S .  E .  e l  Presidente de l a  RepG - 
b l i ca ,  se  produce un descanso de diez minutos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- He estado seña - 
lando l a s  observaciones a l  régimen de capital ización.  Doy excu - 
sas públicas, señor, por demorar un poco e l  examen de l a  hoja 2 ,  

porque en e l  fondo hay que resolver y ,  de decidirse negativamen - 
t e  l o  r e l a t ivo  a l  régimen de capi ta l ización,  no vale l a  pena s e  

guir hablando del proyecto. 

En l o  referente  a pensiones, toda l a  i n i c i a t i v a  e s t á  

estructurada sobre l a  base de l a  capital ización,  y por 

he detenido, de ahi  m i  excusa, en l a s  observaciones a 1 
lización.  He señalado dos. Indicaré l a  tercera  y cont 

destacando e l  contrapunto; es  dec i r ,  uno, l o  que se  aco 
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observación, y otro, la respuesta del señor Ministro. 

La tercera observacibn al régimen de capitalización in - 
cide en la siguiente afirmación: no es posible determinar si la 

rentabilidad de esta inversión, la rentabilidad relativa al fi- 

nanciamiento previsional propuesto, seria mayor o menor que igual 

inversión que pudiera hacerse en sectores como vivienda, Salud y 

Educación, sectores en que es posible establecer el costo de la 

inversión. En el proyecto no es posible. 

¿Qué replica sobre esto el Ministerio del Trabajo? Ma- 

nifiesta, en una gran síntesis, que reformar el actual sistema 

es una inversión, la que se ve en beneficios muy claros por lo 

siguiente. 

Primero, el actual sistema previsional constituye un 

incentivo al desempleo. El que se propone, en cambio, es un in- 
centivo al empleo, al millón de trabajadores que recordaba el Mi - 
nistro. 

En seguida, el sistema existente es un desincentivo al 

ahorro. El proyectado es un incentivo al ahorro. 

El régimen actual tiene como defecto el burocratismo, 

en tanto que el que figura en el proyecto elimina, o disminuye, 

reduce el burocratismo. 

Por otro lado, la previsión de hoy tiene problemas de 

administración deficiente. La sugerida en la iniciativa genera 

una administración que, se sostiene, es eficiente. 

Además, el sistema actual genera malas inversiones. El 

propuesto requiere, obliga a buenas inversiones. 

El régimen previsional vigente crea una mlnima interre - 
lación entre aportes y beneficios. El que se propone genera una 

relación directa entre aporte y beneficio. 

El sistema previsional actual es posible manejarlo po- 

liticamente, mientras que el proyectado impide dicho manejo polí - 
tito . 

Esto, en lo grueso, constituye la respuesta del Minis- 

terio del Trabajo a la afirmación de que, al contrario de lo que 

sucede en materia de Vivienda, Salud y Educación, e 

den determinar los costos, en el proyecto prevision 

ble establecerlos. 

Esa es la tercera observación, señor. 
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La siguiente: no parece#conveniente que los fondos de 

seguridad social se inviertan en actividades económicas y afron - 
ten los riesgos consiguientes. 

La seguridad social es un costo para el pais, al igual 

que otros --salud, vivienda, educación--. Hasta ahora no se ha 

pensado que los recursos destinados a estas importantes activida - 
des deban, además, servir para promover la economia, cubriendo 

objetivos diferentes de los señalados en forma especifica. 

En el fondo, esta observación es recogida por el Minis - 
terio, y se sostiene que la reforma, en materia de capitalización, 
sólo atañe al régimen de pensiones, que es únicamente un componen - 
te de la seguridad social. De tal manera que la observación sólo 

debiera estar reducida al sector pensiones. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Pero 
se responde la observaci6n. Se contesta que no tiene nada que 

ver. 

El sistema de Salud o los,otros mencionados se finan - 
cian en un momento en el tiempo. No hay necesidad de acumular. 

capital. El sistema de Salud se financia con un inpuesto destina - 
do a pagar prestaciones de salud en el mismo momento en el tiempo. 

Un sistema previsional de capitalización, precisamente, 

requiere acumular ahorros. Ahora, éstos deben invertirse sólo en 

actividades económicas; no pueden dedicarse a aspectos espiritua- 

les ni religiosos ni de otra clase: en este sentido, por defini - 
ción los recursos siempre se invierten en actividades económicas. 

Por lo tanto, a mi juicio, esta indicación no tiene sen - 
tido alguno, ya que un sistema de capitalización para pensiones 

s61o puede realizar inversiones en actividades económicas. No me 

imagino a qué otra cosa pueden destinarse los recursos si no es a 

algo económico. 

Ahora, en este aspecto, pueden dedicarse a diversas co- 

sas: a vivienda, a infraestructura, a proyectos públicos. Pero, 

reitero, obviamente las platas se invierten siempre en activida- 

des económicas. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- 'La siguiente obser - 
vación al régimen de capitalización es la que indicaré. 

El nuevo sistema sólo produce certeza por el {argh>' tieg 

po requerido por la inversión, en el cual habrá pension 

que serán financiadas con cargo a.1 Estado. En 10 demás 
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certidumbre alguna, en circunstancias de que debiera haberla en 

materia de seguridad social. 

Ese es el centro de la observación. 

La respuesta del Ministerio es ésta. Las pensiones de 

vejez están destinadas a reemplazar el ingreso que el imponente 

deja de percibir al término de su vida activa. Se estima adecua 

do que un imponente, después de trabajar durante toda su vida 

activa, debiera haber acumulado en el sistema previsional una su - 
ma tal que le permita obtener una pensión vitalicia de a lo me - 
nos un 70% de su Gltima remuneración anual. 

Ahora bien, si se quiere saber, dada una combinación 

específica de las variables, si después de determinado periodo 

de acumulación el imponente requerir5 o no requerirá un subsidio 

para alcanzar el nivel de la pensión minima, también deberá cono - 
cerse el nivel de remuneraciones del imponente; el inicial, el 

final o cualquier otro de su vida activa. 

Por consiguiente, mientras la observación dice: "S610 

hay certeza en el pago de las pensiones minimas, y ésta debe dar - 
se en lo posible en todo régimen de previsión social; no sólo pa 

ra el minimo sino para todo", la contestación señala el hecho de 

que, siendo cierto de que el sistema propuesto da certidumbre ab - 
soluta a las pensiones minimas, en el esquema propuesto también 

habria una suerte de certeza de que en las otras pensiones la ren - 
tabilidad, la capitalización y el ahorro serían suficientes como 

para dar una razonable seguridad de que el mediano imponente o el 

alto obtengan a lo menos un 70% de su remuneración convertida a 
pesos actuales. 

En eso consiste la quinta observación. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- ¿Me 
permite, Presidente? 

En primer término, obviamente ningún sistema de seguri 

dad social da certeza absoluta alguna. Respecto del actual, ya 

mencionó el General Matthei que es cosa de cambiar una ley y va- 

ria totalmente el sistema. En otras palabras, los parlamentos 

del pasado alteraban totalmente la certeza, entre comillas, de 

la seguridad social. 

Quisiera dar un ejemplo, Presidente, de cuál es a po- 

sibilidad de pensión que proporciona el sistema de cap tal' a - 
ción. Se pueden dar muchos. Inclusive, en el proyecto res nta- % t 
do hay un conjunto de tablas con todos los parámetros y 1% 
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b l e s ,  pero aqui  hay uno que puede s e r  t ip2co .  

Pongamos e l  caso de un obrero que gana e l  ingreso  mini - 
mo, que en l a  ac tua l idad  e s  a l rededor  de 5 m i l  pesos.  Hoy d i a  

l a  edad e s t a b l e c i d a  pa ra  j u b i l a r  son 65 años y ,  como e l  obrero 

por l o  genera l  comienza a t r a b a j a r  a l o s  15, podr ia  c o t i z a r  has- 

t a  50 años,  pero supongamos que e s t á  desempleado durante  10 o 

que no l abora  en e s e  l apso .  S i  suponemos que impone durante  40 

años --si  son 50 e s  mejor-- y que durante  e s e  periodo l a  t a s a  

de i n t e r é s  e s  d e l  5% r e a l  y que s u  remuneración aumenta a un r i t  - 
mo de 2% a l  año, e s a  persona,que comienza con 5 m i l  p e s o s , j u b i l a  

a l  f i n a l  con 10.800 pesos cuando s u  ingreso  f i n a l  e s  de 12.200 

pesos.  O s e a ,  s i  un t r aba jador  comienza ganando 5 m i l  pesos,  a l  

f i n a l  de s u  v ida  a c t i v a  aumenta s u  remuneración a 12.200 p e s 0 s . y  

j u b i l a  con 10.500; v a l e  d e c i r ,  c a s i  e l  80% de s u  remuneración. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  ¿Cuán - 
t o s  años de j u b i l a c i ó n  s e  han considerado? 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Es- 

t á  contemplada l a  expec ta t iva  de v ida  de é l  y de s u  grupo fami- 

l i a r .  En o t r o s  términos,  é s a  e s  una pensión que toma en cuenta 
l a  expec ta t iva  de v i d a  d e l  t r a b a j a d o r  y d e l  grupo f a m i l i a r  prome - 
d i o ,  pues s e  prevé también una pensión de viudez y o t r a  de o r f a g  

dad. Y ,  r e p i t o ,  é se  e s  e l  caso d e l  t r aba jador  con un ingreso  m i -  

nimo . 
En s i n t e s i s ,  s i  s e  dan l o s  supuestos de que e l  i n d i v i -  

duo t r a b a j a  durante  40 años,  con e s t e  s i s tema l a  persona que r e  - 
cibe  e l  ingreso  minimo j u b i l a  con una pensión ascendente a l  80% 

de s u  Gltimo sueldo ,  que en e s t e  caso son 10.800 pesos.  

Por c i e r t o ,  puedo colocar  un ejemplo con menos años o 

más, con t a s a s  de i n t e r é s  i n f e r i o r e s  o s u p e r i o r e s ;  pero creo  que 

é s t e  e s  un supuesto razonable que i n d i c a  l a s  v e n t a j a s  que puede 

t ene r  un s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n .  Con é l ,  l a  inmensa mayoria 

de l a  gente  j u b i l a r á  con pensiones super io res  a l  minimo, por  de- 

f i n i c i ó n ,  a menos que, como apuntaba anter iormente e l  señor  Gene - 
r a l  Matthei ,  haya un descalabro nund ia l ;  que e l  a l z a  de l a  tasa 

de i n t e r é s  sea  durante  l a r g o  tiempo 2%) 1%) 3% ó 0%. Pero s i  

é s t a  e s  de 5%) sucede l o  señalado.  S i  e s  de 3%) b a j a  a lgo  l a  

pensión, pero todavia  e s  muy s u p e r i o r  a l o s  n i v e l e s  a c t u a l e s .  

E l  señor  MAYOR LATORRE, INTEGRANTE DEL COAJ .  

mite ,  m i  General? 

En m i  ap rec iac ión ,  s i  entramos en e l  t e r r e n o  
discusión de l o s  supuestos no podemos l l e g a r  muy l e j o s ,  
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evidente  que s i  partimos de supuestos  op t imis tas  pa ra  l o g r a r  pen - 
s iones  super io res  a  l a s  a c t u a l e s ,  l o  lograremos. Solamente de - 
seo s e ñ a l a r  que asegurar  en e s t e  momento que esas pensiones se rán  

super io res  no es  s e r i o .  

Qui s i e ra  r e f e r i r m e ,  en primer l u g a r ,  a  l o s  mismos su-  

puestos  indicados por  e l  M i n i s t e r i o  en e l  planteamiento d e l  pro- 

yecto:  s i  l a  t a s a  de co t i zac ión  e s  d e l  10% y hubiera  un crecimien - 
t o  d e l  ingreso  r e a l  d e l  3%, e l  mismo señalado por e l  M i n i s t e r i o ,  

pero s e  cambiara s61o un supuesto,  e l  de l a  r e n t a b i l i d a d  o  r e t o r -  

no d e l  c a p i t a l  - - e l  dado por e l  Min i s t ro ,  d e l  5%, s i  l o  b a j a r a  

a  3%, que me parece más razonable en un crecimiento r e a l  de l a r -  

go plazo-- ,  a l  3%, s i g n i f i c a  que después de 45 años,  r e p i t o ,  e s -  

toy  tomando e l  mismo ejemplo d e l  M i n i s t e r i o ,  s ó l o  alcanzaremos 

c a s i  un 40% d e l  filtimo sueldo en a c t i v i d a d .  

Lo que deseo subrayar ,  m i  General ,  e s  que no s e  puede 

a f i rmar  en e s t e  momento que l a  pensión s e r á  d e l  40, d e l  60 o  d e l  

80%, o  sobre  e l  100% d e l  úl t imo sueldo en a c t i v i d a d ,  porque en 

Gltimo término eso dependerá de l a  t a s a  de co t i zac ión ,  d e l  c r e c i  - 
miento de l o s  ingresos  r e a l e s ,  de l a  t a s a  de r e to rno  d e l  c a p i t a l  

en e l  per iodo,  y  en términos de supuestos  no podemos af i rmar  

a s i  que s e  l l e g a r á  a  e s a  t a s a  d e l  80% o d e l  40%. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- E s  

ev idente  que no s e  puede af i rmar  una s o l a  cosa y ,  por e s o ,  hay 

15 páginas de t a b l a s  con todos l o s  supuestos .  En o t r a s  p a l a b r a s ,  

e l  señor  e s t á  usando l a s  t a b l a s  proporcionadas por e l  M i n i s t e r i o ;  

de manera que no acepto e l  que d iga  que e s  poco s e r i o  d e c i r  una 

s o l a  cosa,  ya que l a  S e c r e t a r i a  a  m i  cargo no ha expuesto s ó l o  un 

ejemplo. 

E l  proyecto no t i e n e  un supuesto.  En é l  hay 15 pági -  

nas de t a b l a s  con l a s  d ive r sas  a l t e r n a t i v a s  y ,  obviamente, nad ie  

puede asegurar  que una de e l l a s  s e  dará .  Por eso s e  ent regaron 
15 páginas y  no una s o l a  l i n e a .  A ú n  más: a l  comenzar m i  i n t e r -  

vención a c l a r é  que puede haber muchos supuestos y me r e f e r i  a  e s  - 
t e  l i b r o ,  y  s ó l o  d i  uno con c i e r t a s  v a r i a b l e s  que cualquier  per -  

sona puede d i s c u t i r .  

Por l o  t a n t o ,  nadie  ha.af i rmado que habrá pensiones de 

determinado monto pues hemos dado 15 páginas de t a b l a  

d i s c u t i r  eternamente cu5l  parámetro s e  escoge pa ra  de 

pensión r e s u l t a r á .  



E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA. - A m i  j .u ic io ,  aqu i  se 

e s t á  proponiendo l a  s u s t i t u c i ó n  de un s i s tema por  o t r o  y l o  16- 

g ico  e s  comparar l o s  r e s u l t a d o s  d e l  régimen propuesto con l o s  

d e l  actualmente v i g e n t e ,  y no pensar  en un s i s tema i d e a l  que po - 
d r i a  s e r  p e r f e c t o  quizás  en e l  c i e l o ,  pero no aqu i .  

Por l o  t a n t o ,  debemos comparar l o s  r e s u l t a d o s  que s e  

e s t á n  obteniendo en l a  ac tua l idad  con l o s  que s e  l o g r a r i a n  en 

e l  f u t u r o .  Aun aceptando l a  t a s a  d e l  3,  d e l  2  o  de l o  que s e a ,  

con e l  mismo n i v e l  de co t i zac ión ,  s i  hacemos l a  simulación con 

e l  s i s tema a c t u a l ,  l a  pensión que r e c i b i r i a  l a  persona é s t a ,  s i n  

apor te  d e l  Estado, s e r i a  muy i n f e r i o r .  ¿Estamos de acuerdo o  

no estamos de acuerdo? 

E l  señor MAYOR LATORRE, INTEGRANTE DEL C0AJ.- Correc- 

t o .  S i ,  Min i s t ro .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Conforme. Entonces,  

como eso e s  l o  que debemos comparar, en r e a l i d a d  s i  l a  t a s a  fue  - 
r a  5% s e r i a  muchisimo mejor;  s i  e s  3% e s  h a r t o  mejor;  s i  e s  de 

2% e s  mejor,  y s i  e s  0,1% e s  mejor.  Eso e s  tomando e s t o  s o l a  - 
mente desde e l  punto de v i s t a  de l a  r e n t a b i l i d a d .  

Ahora, e l  o t r o  benef i c io  muy grande en e s t e  s i s tema 

es  e l  hecho de que cada una de l a s  personas pasa  a  s e r  s u  pro- 

p io  i n s p e c t o r ,  porque s e  r e s t a b l e c e  una r e l a c i ó n  in t ima y  d i r e c  - 
t a  e n t r e  e l  apor te  que e l l a  hace año a  año, mes a  mes, durante  

l o s  45, y l o  que e l l a  r e c i b i r á ,  cosa que no e x i s t e  en l a  ac tua-  

l i d a d .  

Por cons iguiente ,  ¿cuá l  e s  e l  incen t ivo  que tenemos 

todos? Que en l a  e t apa  joven de n u e s t r a  v i d a ,  mient ras  estamos 

t rabajando,  c o t i z a r  cero  porque e s  un impuesto que estamos pa- 

gando, y co ludi rnos  con nues t ro  empleador para  que é l  también 

pague poco. Y cuando estamos l legando a  l o s  filtimos años de 

n u e s t r a  v ida  a c t i v a ,  volver  a  co ludi rnos  para  inventarnos una 

remuneración a l t a .  Eso es l o  que e s t á  sucediendo en p a r t e  i m -  

po r t an te .  

En cambio, e l  s i s tema propuesto no s61o t i e n e  e l  bene - 
f i c i o  de l a  r e n t a b i l i d a d  p o s i t i v a  que ob t i ene  de l o s  c a p i t a l e s  

que s e  i n v i e r t e n ,  s i n o  que i n c e n t i v a  que no haya evasión,  porque 

quien evade s e  e s t á  robando a  s i  mismo, y nadie  e s  t a n  t o n t o  co- 

mo para  hacer  eso .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA 

Ruego que a l  exponer l a s  d ive r sas  ideas  no s e  t r a t e  d 

r i o  a  un Minis t ro .  
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E l  señor  GENERAL EINOCHET PRESIDENTE.- Yo ent iendo 

l a s  pa labras  d e l  Mayor, porque a  veces s e  emplean términos,  co 

mo estamos abocados a una cosa s e r i a ,  r e l a t i v o s  a l  ejemplo . . . .  
( l a  f r a s e  s i g u i e n t e  no se capta  de l a  grabación) . . . . . . .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Hay un punto muy importante  que no se ha comentado o a l  c u a l ,  

s i  e l l o  s e  ha hecho, no s e  l e  ha dado b a s t a n t e  é n f a s i s .  

E l  a c t u a l  s is tema de p r e v i s i ó n  que, como s e  ha i n d i c a  - 
do, estA en qu iebra ,  s igue  exigiendo cada año más apor tes  d e l  

Estado p a r a  f i n a n c i a r l o .  A l  suceder e s t o  s e  r e s t a n  fondos a l  

Estado pa ra  s u  propio d e s a r r o l l o  y e l l o s  van únicamente en bene - 
f i c i o  de mantener un grupo s o c i a l  no product ivo;  v a l e  d e c i r ,  e l  

Estado hace una inver s ión  con pérd ida .  

En e l  s i s tema que s e  propone e l  Estado también debe 

a p o r t a r ,  pero debe hace r lo  s ó l o  pa ra  l a s  pensiones minimas, pa- 

ra quienes no alcanzan a  obtener  e l  minimo e s t a b l e c i d o  en l a  

l e y  que, como expresaba denantes e l  Minis t ro  d e l  Trabajo,  cons- 

t i t u y e n  un. porcen ta je  muchísimo más b a j o ,  de j  ando, en consecuen - 
tia, de l o s  fondos que ingresan  por l a  t r i b u t a c i ó n  nac ional  y  

por todo l o  que pe rc ibe  e l  Estado,  más cant idad  d i spon ib le  pa ra  

d e s a r r o l l o .  Además, e s  de una l ó g i c a  elemental  que l o s  p a i s e s  

jóvenes i n v i e r t a n  e l  máximo en d e s a r r o l l o  pa ra  l o g r a r  mayor b i e  - 
n e s t a r  en e l  f u t u r o .  De l o  c o n t r a r i o  no nos desarrol laremos 

nunca. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La mater ia  e s  

muy complicada y por eso o r i g i n a  t a n t a  d i scus ión .  S i  f u e r a  sen - 
c i l l a  . . . . .  (no s e  cap ta  e l  término de l a  f r a s e ) .  Y por eso 

también ha a s i s t i d o  a  e s t a  reunión todo e l  grupo económico, e l  

equipo económico a  apoyarla .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  Ta l  
como conversamos d i a s  a t r á s  con e l  Min i s t ro ,  a  todos nos cues ta  

mucho convencernos sobre  l a s  bondades d e l  s is tema nuevo, que no 

conocemos. Nos sucede a lgo  s i m i l a r  a l o  que o c u r r i ó  cuando s e  

proyectó l a  nueva Const i tuc ión ,  pues l o s  c o n s t i t u c i o n a l i s t a s  

son t écn icos  en l a  Const i tuc ión  de 1925, y  p a r e c i a  que todo 10 
que no e s t u v i e r a  dent ro  de e l l a  e r a  malo. Asimismo, l o s  t é c n i -  

cos en p r e v i s i ó n  l o  son de acuerdo con las normas a c t u a l e s ;  de 

manera que cualquier  cambio también l e s  preocupa. 

S in  embargo, han surgido una s e r i e  de 
des que b ien  v a l d r i a  l a  pena c o n s i d e r a r l a s .  
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En pr2mer l u g a r ,  compartt plenamente l a  preo'cupkción 

manifestada por  e l  P res iden te  a l  comienzo, sobre  10 que podr la  

pasar  en un momento determinado con una evas ión ,  una e s t a f a  o 

como q u i e r a  l l amárse la .  S i  ahora,  con e l  s i s tema a c t u a l ,  l a s  

c a j a s  quiebran,  de alguna manera e l  Estado responde, como l o  e s  - 
t á  haciendo. Pero s i  quiebran l a s  nuevas i n s t i t u c i o n e s ,  ¿quién 

responde? 

--Un a s i s t e n t e  af i rma que no pueden quebrar .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  No 

s é  h a s t a  qué punto s í  y h a s t a  qué punto no. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Eso 

no puede suceder con l o s  fondos de pensiones.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Los fondos no,  

pero l a s  c a j a s  pueden quebrar .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Por 

l ó g i c a ,  e l  s i s tema no puede quebrar .  

Eso no puede o c u r r i r  con l o s  fondos de pensiones,  Pre-  

s i d e n t e ,  porque necesariamente l o s  pas ivos  e s t á n  i g u a l e s  a l o s  

a c t i v o s .  No hay un compromiso de l a  i n s t i t u c i ó n  de pagar d e t e r -  

minada r e n t a b i l i d a d .  Precisamente,  podrlan f r a c a s a r  s i  s e  d i e r a  

l a  a l t e r n a t i v a  de que s e  o f r e c e  una r e n t a b i l i d a d  f i j a .  S i  s e  

afirma que s e  pagará e l  5 o e l  8%, e s  c l a r o  que s i  l a  c a r t e r a  no 

ent rega  e s a  r e n t a b i l i d a d  eso s e  l lama l a  quiebra ,  cuando no s e  

puede cumplir con l o s  compromisos con t ra idos .  En l a  medida en 

que e l  fondo de pensiones,  l a  r e n t a b i l i d a d  que s e  a c r e d i t a  a 

l o s  imponentes e s  l a  r e n t a b i l i d a d  de l a  c a r t e r a ,  por d e f i n i c i ó n ,  

por l ó g i c a  no puede quebrar .  

Lo que puede quebrar e s  l a  i n s t i t u c i ó n  adminis tradora.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esa. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- De 

acuerdo, pero en e s e  caso no se ven afec tados  en l o  m á s  mlhimo 

l o s  fondos de l o s  imponentes, s i n o  l o s  fondos de l o s  c a p i t a l i s -  

t a s  o de quienes pusieron l o s  recursos  para  l a  i n s t i t u c i ó n  admi - 
n i s t r a d o r a .  

P r e s i d e n t e ,  por eso hemos creado un fondo y una admi- 

n i s t r a d o r a .  Vuelvo a d e c i r :  e l  fondo de pens iones ino  puede que- 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- La administradora, pg 

ro los recursos, el efectivo no son de ella ni los puede usar, 

tampoco se los puede llevar, porque están en el Banco Central. 

La administradora puede quebrar cuando no es capaz de 

dar la rentabilidad minima que exige el proyecto y, en ese caso, 

entra el Estado a garantizar la rentabilidad mfnima. Al mismo 

tiempo, la administradora, después de haber perdido el encaje y 

el capital, debe disolverse. Pero, reitero, el sistema no pue- 

de fracasar. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Se 

garantiza la pensión mfnima? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- No. La rentabilidad 

minima. Aparte la pensión minima se garantiza la rentabilidad 

mfnima . 
El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Después plantea- 

ré algo al respecto, en el otro esquema, pero la verdad es que 

si quiebra la administradora no sucede eso con el fondo; son pg 

trimonios independientes; pero eso vale sólo para las pensiones 

de vejez. Para las de sobrevivencia e invalidez, como las impo - 
siciones no van al fondo,la quiebra de la administradora arras- 

tra la de todo el mecanismo de las pensiones de invalidez y so- 

brevivencia. Posteriormente precisaré eso. 

Sobre el particular, tengo una eventual solución, pe- 

ro no desearla ahondar ahora en ello porque dice relación con 

algo puntual. 

Lo que quiero sostener es lo siguiente. Es cierto lo 

declarado por el Ministro en lo referente a las pensiones de ve - 
jez, por tratarse de fondos distintos. En lo otro no, porque 

las platas. de la invalidez, cotizaciones adicionales, no van al 

fondo . 
El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Al pa - 

recer, el Subsecretario no esta de acuerdo. 

El señor SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL.- Señor Pre - 
sidente, la proposición original del Ministerio del Trabajo su- , 

frió varias modificaciones respecto de las pensiones de invali- 

dez y sobrevivencia. En la Comisión nosotros estuvimos de acuer - 
do, y se puso especial énfasis en que la responsabilid 

tratar este seguro fuera de la administradora. Tanto 

que finalmente quedó como que si la administradora con 

seguro y con una cotización que recibe de la gente, 

ra la intermediaria entre el seguro y las personas. Y 1 
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ción actual permite esa interpretacibn que'le da el Comandante 

Duvauchelle, pero eso queda perfectamente superado cambiando 

la redacción de un articulo y se vuelve al espiritu original, 

digamos, porque en ningún caso nosotros dejamos establecido o 

pensamos que debla quedar explicita en la ley una redacción tal 

que permitiera que sucediera eso: que precisamente estos fondos 

no estuvieran protegidos. 

Repito: eso es fácilmente subsanable. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Tengo una solu- 

ción que, a mi juicio, supera el problema, y la plantearé en su 
oportunidad. 

Sin embargo, ahora deseo señalar que no es totalmente 

efectiva la afirmación de que la quiebra de una cosa no arras - 
tra la de la otra. Esa aseveración del señor Ministro es váli- 

da plenamente sólo en lo relativo a las pensiones, dentro del 

texto del proyecto. Por eso, en la medida en que sea autoriza- 

do por el señor Presidente y por la Junta, propondré una modifi - 
cación a esa norma. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La modifica- 

ción que intenta proponer manifiéstela aqui también. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La especificaré 

al ver el articulado, señor. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hágalo ahora 

también, porque si no aparecerá de parte del equipo económico la 

contraproposición a su sugerencia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Si. Creo que los 

Ministerios del Trabajo y de Hacienda no van a discrepar con la 

proposición que haré, pues no cambia el esquema. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Lo interesante, 

Comandante Duvauchelle, es que aqui también se sepan todas las 

dudas que a usted se le planteen sobre el tema. De lo contrario 

se crearía un problema ya en la parte final al producirse discre - 
pancias, lo que lobligaria a reanudar la discusión. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Por eso, señor, 

me he permitido adelantar una observación, para que el equipo del 

Ministerio del Trabajo y del de Hacienda sepan la indi 
formularé. Lo he hecho con ese objeto, para jugar con 

lealtad posible. 
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La última observación sobre el regimen de capitaliza - 
ción es la siguiente. 

El sistema de capitalización propuesto como base de un 

nuevo régimen de pensiones,en reemplazo del actual sistema de re - 
parto, perjudica gravemente a las mujeres trabaj adoras. 

¿Cuál es el fundamento de tal afirmación? Según el li - 
bro "Introducción a la Seguridad Social", del autor Alfredo Bo- 

wen (fonético), editado en 1974, tomando como base el año 1955, 

en general los hombres tienen un promedio de vida de 66 años y 

fracción --en la actualidad el promedio es mucho mayor-- y una 

vida activa de 42 años. Por su parte, las mujeres tienen un pro 

medio de vida de 72 años y una vida activa de 18 años. 

Por lo tanto, en la medida en que los hombres tienen 

una vida activa de 42 años y en la medida en que el señor Minis- 

tro del Trabajo en el ejemplo que dio de los muchos que pudiera 

haber puesto, como lo señaló, se refiere a un hombre con 40 años 

de vida activa, indudablemente que el nuevo sistema no los perju - 
dica. Pero sl dañará a la mujer, que tiene una vida activa de 

18 años, porque requerirá a lo menos 40 para poder obtener la pen - 
sión equivalente. 

¿Qué sostiene al respecto el Ministerio del Trabajo? 

Es interesante la opinión que da --todo lo que sostiene esa Se- 

cretaria de Estado es interesante--. Manifiesta: primero, es 

cierto que el fenómeno se produce, el dato no se puede descono- 

cer, pero la verdad es que se da s61o respecto de las mujeres 

que tienen hijos, porque para la que no los tiene la vida acti- 

va es mayor de los 18 años y es casi similar o equivalente a la 

del hombre. 

Y precisamente por eso, porque la vida activa de la 

mujer con familia tiene un menor número de años, se establecen 

las pensiones de sobrevivencia, entre otras, para la viuda. De 

tal manera, agrega el Ministerio del Trabajo, que reconociendo 

el hecho de que ocurre la circunstancia y fundada en ello, se 

otorga a la viuda una pensión de sobrevivencia cuando fallezca 

el imponente. 

Entiendo que de esa manera el Ministerio del Trabajo 

ha contestado, en lo grueso, la observación. 
I 

En sintesis, señor, ésas son --no sé si he 

guna-- las observaciones generales hechas al régimen 

lización. 
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E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- No. 

Considero excelente l a  exposición del  Comandante Duvauchelle, pe 
ro sobre e l  pa r t i cu la r ,  Presidente, quis iera  referirme a un pun- 

to  del proyecto que, en m i  opinión, beneficia mucho a l a  mujer 

trabajadora. 

En e l  sistema vigente, hay muchas mujeres trabajadoras 

que cotizan por un periodo in fe r io r  a l  que lesda derecho a l a  pen - 
sión.  Por ejemplo, es clarisimo e l  caso de l a s  empleadas domés- 

t i c a s  que trabajan dos, t r e s  o cinco años, después se  casan y en 

c i e r to  sentido pierden, s i  no continúan laborando, cualquier c o t i  - 
zación que hayan efectuado. Y a s i  sucede en muchas mujeres que, 

por l o  general,  t ienen una vida de t rabajo más intermitente,  más 

esporádica que los  hombres. 

En ese sentido,  en e l  sistema de reparto hay muchas mu- 

jeres  que pierden cotizaciones hechas s i  no l legan a los  minimos 

de densidades necesarios para pensionarse. 

En cambio, una ca rac te r l s t i ca  posi t iva  del  sistema de 

capital ización consiste en que nadie pierde un peso de sus apor- 

t e s ;  o sea ,  s i  una persona t raba ja  dos años y aporta algo,  ese a l  

go l o  saca, quizás no en l a  forma de una pensión, pero l o  r e t i r a .  

En otros  términos, todo l o  que en t ra  a l a  cuenta, l a  persona des - 
pués l o  recupera. 

En ese sentido,  muchas mujeres que trabajan periodos 

infer iores  a los  veinte ,  t r e i n t a  o cuarenta años, en e s t e  s i s t e -  

ma nunca pierden sus ingresos aportados, s i  bien obviamente no 

siempre tienen derecho a l a  pensión minima. S i  una persona t r a -  

baja cinco años, es evidente que no t i ene  acceso a l a  pensión m i  - 
nima. Seria una i n j u s t i c i a  para quienes laboran un periodo largo.  

Pero, r e i t e r o ,  en e l  nuevo esquema nadie pierde l o  que 

pone a l a  cuenta. Inclusive,  s i  un individuo deposita en l a  cuen - 
t a  durante cinco años y se  va a v i v i r  a Estados Unidos y regresa 

t r e in ta  años después, cuando l lega  a l a  edad de jubi la r  puede re -  

t i r a r  sus fondos con l a  rentabil idad adecuada. 

A m i  modo de ve r ,  ése es  un punto importantísimo y prác - 
t i co ,  porque actualmente mucha gente se  pregunta qué sucede s i  i m  - 
pone c i e r t o  ndmero de años y no continda haciéndolo. En e l  ac - 
tual  sistema ex i s t e  mucho de esa inquietud; l a  he 

especial en l a  mujer trabajadora. Por l o  menos, e 

ha llegado a l  Ministerio de Previsión Social .  
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E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En forma i n d i  - 
r e c t a ,  nosot ros  l e s  hemos prolongado l a  j u b i l a c i ó n  a l o s  cuaren - 
t a  años.  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PPaVISION SOCIAL.- S i ,  

mediante e l  decre to  l e y  2.448. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- A l o s  60 años 

de edad. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por l o  g e n e r a l ,  

a n t e s  e r a  a l o s  30 años,  y ahora son 40. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Co- 

r r e c t o .  Se t r a t a  d e l  dec re to  l e y  2.448,  que e s t á  v igen te  haga - 
mos o no hagamos l a  reforma. 

Inc luso  más: como precisamente l e  comentaba a l  General 

Lyon, m i  t e s i s  e s  que e l  2.448 e s  c a s i  i n s o s t e n i b l e  s i n  una r e  - 
forma p r e v i s i o n a l .  Usted conoce b ien  l a  inquie tud  generada por 

e s e  cuerpo l e g a l  en grupos de t r a b a j a d o r e s .  E s  un decre to  f u e r -  

t e ,  pero absolutamente n e c e s a r i o ,  y de alguna manera l a  gente  l o  

acepta  porque sabe que habrá una a l t e r n a t i v a  quizás  no p a r a  t o  - 
dos e l l o s ,  pero por  l o  menos pa ra  l o s  más jóvenes y pa ra  sus  h i -  

j o s .  Pero s i  no s e  hace,  digamos, un s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n  

y s e  mantienen esas  edades pa ra  j u b i l a r ,  l a s  esperanzas s e  van y 

l a  p res ión  renace ,  y a m i  j u i c i o  e l  s i s tema d e l  2.448 e s  d i f i c i l  

de mantener con e s t e  Gobierno. Para qué h a b l a r  con o t r o s :  e s e  

decre to  l e y  s e r i a  vulnerado en todas sus  p a r t e s  por cua lqu ie r  Par - 

lamento f u t u r o ,  porque l a  p res ión  de l o s  marit imos, de l o s  d e l  co - 
b r e ,  e t c é t e r a ,  s e r á  enorme pa ra  conseguir t r a t amien tos  d iscr imina  - 
t o r i o s .  

De manera que yo creo que e l  decre to  l e y  2.448 ya e s t á ,  

r i g e ,  e s  p a r t e  d e l  problema y e s  p a r t e  d e l  a c t u a l  s i s tema.  Y ag re  - 
go que l a  reforma p r e v i s i o n a l  mejora a l a  mujer t r aba jadora  r e s -  
pecto d e l  a c t u a l  régimen, s i n  p e r j u i c i o  de que e l  decre to  l e y  N o  

2.448 haya t en ido  que a l a r g a r l e  l a  v ida  l a b o r a l  para  impedir l a  

quiebra  d e l  s i s tema a n t e r i o r  en l a  forma como e s t a b a .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ahora, una filtima 

consideración a n t e s  de rogar  una d e c i s i ó n .  Es tá  expuesta  en l a  

página 3 y e s  una ac la rac ión  que estimo indispensable  hacer .  Es 

l a  l e t r a  c) que encabeza l a  h o j a .  \ 

En cua lqu ie r  s i s tema,  de c a p i t a l i z a c i ó n  o d 

simple, en cua lqu ie ra ,  no t i e n e  importancia alguna q u i  

  cotizaciones . 
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No e s  propio d e l  s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n  que paguen 

l a s  imposiciones l o s  t r aba jadores  s o l o s ,  n i  tampoco l o  e s  en e l  

s is tema de r e p a r t o .  Es un problema a p a r t e  que t i e n e  o t r a  dimen - 
s i ó n ,  porque puede haber un esquema en que l a s  imposiciones l a s  

hagan s ó l o  l o s  t r a b a j a d o r e s ,  l a s  r e a l i c e n  é s t o s  y l o s  empresa - 
r i o s  o l a s  paguen l o s  t r a b a j a d o r e s ,  e l  empresario y e l  Estado a  

t r a v é s  de impuestos. Y puede haber también un s i s tema de r e p a r  - 
t o  en que concurran a  e l l o  s ó l o  l o s  t r aba jadores ;  únicamente e l  

empresario,  e l  pa t rón ,  e l  empleador, o  solamente e l  Estado. 

He querido despejar  e s e  aspecto  porque no e s t á  i n s e r -  

t o  en e l  tema de l a  c a p i t a l i z a c i ó n ,  s i n o  en o t r o  punto. 

Después de e s t a  a c l a r a c i ó n ,  señor ,  creo que correspon - 
d e r i a  d e c i d i r  s i  s e  opta  o no s e  op ta  por e l  s i s tema de c a p i t a -  

l i z a c i ó n  en mate r i a  de pensiones,porque de no r e s o l v e r s e ,  como 

e l  proyecto e s t á  planteado sobre l a  base de dicho régimen, de 

acordarse  l o  c o n t r a r i o  no s e  podr ia  cont inuar  con todo e l  plan-  

teamiento de l a  i n i c i a t i v a .  

De a h i  m i  ruego en cuanto a  una d e c i s i ó n .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, se- 

ñ o r ,  no puede s e g u i r .  

La J u n t a  e n t r a r l a  a  d e l i b e r a r ,  para  cont inuar  a  l a s  

cua t ro  y media. 

En r e a l i d a d ,  e s t o  e s  ma te r i a  de r e so luc ión .  

Señor Almirante,  t i e n e  ' l a  pa labra .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Yo 
no es toy  de acuerdo con e l  proyecto de reforma de l a  p rev i s ión  

basado en e l  s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n ,  y  c reo  que, indudablemente, 

todavia  e l  t e x t o  l e g a l  s e r á  ob je to  de pequeñas correcciones para  

que e s t é  de acuerdo con e l  c r i t e r i o  económico y s o c i a l  que hemos 
mantenido en forma permanente. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En s i n t e s i s ,  

¿de acuerdo con l a  reforma? ¿De acuerdo con l a  c a p i t a l i z a c i ó n ?  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, FIEMBRO DE LA JUNTA. -  Con 

pequeñas correcc iones .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Yo 

es toy  de acuerdo con e l  proyecto en genera l  y ,  justamente,  siem- 
pre he pensado que debe i r s e  a  un cambio s u b s t a n c i a l  d e l  s i s tema 

porque h a s t a  ahora ha demostrado que e s t á  f a l l a n d  

r a l ,  e s t o y  por l o  propuesto,  pero a lgo  s igue  preo 

manejo de e s t a  inmensa cant idad  de dinero por pa r  

cu lares  . 
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Otro aspec to ,  que e s  a p a r t e  y  no t i e n e  nada que v e r  

con e l  s i s tema mismo de p r e v i s i ó n ,  s i n o  en cuanto a  l a s  genera - 
l i dades ,  e s  l a  p o l i t i c a  d e l  p a i s .  

Todo t i e n d e  a  pasa r  a  manos p r ivadas ,  p a r t i c u l a r e s .  

Por o t r a  p a r t e ,  r e c i é n  s e  ha aprobado una Const i tuc ión  en l a  

cua l  s e  dan a l  P res iden te  a t r ibuc iones  mucho más a l l á  de l a s  

que tuvo a n t e s .  Pero r e s u l t a  que l l e g a r á  un momento en que l o s  

p a r t i c u l a r e s  podrán d e c i r l e  a l  Primer Mandatario:  - - só lo  e s  una 

i d e a ;  puede s e r  que e s t é  to ta lmente  equivocado--: "Pres idente ,  

quédese en s u  despacho t r a n q u i l i t o ,  porque quienes manejamos e l  

negocio somos nosotros" .  

Me es toy  ant ic ipando,  porque a  l a r g o  p lazo  o a  no muy 

l a rgo  podrian p r e s e n t a r s e  s e r i o s  problemas, y  e l  Gobierno mismo 

quedarla  entonces en una pos ic ión  en que solamente t endrá  que 

r e p r e s e n t a r  l a  p a r t e  r e p r e s i v a ,  pues cada vez que s e  s u s c i t e  a l  - 
guna p r o t e s t a  sobre  e l  manejo o l a  marcha de l o s  s is temas m i s -  

mos, de cómo e s t á n  funcionando, l o s  empresarios e x i g i r á n  de p a r  - 

t e  d e l  Gobierno l a  r ep res ión  de determinados b r o t e s  de p r o t e s t a .  

Es una inqu ie tud  to ta lmente  separada d e l  s i s tema mis- 

mo, pero rep resen ta  un aspecto que pudiera  preocuparnos. A l o  

mejor,  e s toy  plenamente equivocado, pero s l  da qué pensar .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pre  - 
s i d e n t e ,  e s toy  claramente de acuerdo con e l  s i s tema de c a p i t a l i -  

zación y ,  en genera l ,  con e l  proyecto.  

Comparto todas sus  inquie tudes  y que e l l a s  deben t e  - 
n e r s e  en cuenta de manera permanente para  que más a d e l a n t e ,  cuan - 
do s e  vea e l  a r t i c u l a d o ,  l o  examinemos cuidadosamente a  f i n  de 

que s e  cumplan cabalmente todas l a s  ex igencias  de seguridad con 

e l  p ropós i to  de obv ia r ,  de e v i t a r  problemas f u t u r o s .  

En resumen, en cuanto a  l a s  dec i s iones ,  h a s t a  e s t e  mo- 

mento s i  a l  s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n  y a  l a  necesidad de hacer  

un proyecto en e s t e  s e n t i d o .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M i  General ,  m i  s u  - 
gerencia  en cuanto a  una dec i s ión  - - t a l  vez puedo haber s i d o  

mal in te rp re tado- -  e s t á  rad icada  en l o  s i g u i e n t e .  

Creo que s e  r e q u e r i r á  una dec i s ión  en p r i n c i p i o  pa ra  

poder s e g u i r  anal izando e l  proyecto en torno  de t r a b a j a r  sobre  
l a  h i p ó t e s i s  de l a  c a p i t a l i z a c i ó n .  E s  d e c i r ,  s i  no s e  

en p r i n c i p i o  t r a b a j a r  sobre  l a  h i p ó t e s i s  de l a  

no e s  p o s i b l e  cont inuar .  E l l o  no s i g n i f i c a  que después 
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men no pudieran aparecer  observaciones r e l a t i v a s  a  l a  c a p i t a l i -  

zación que f u e r a  necesa r io  retomar.  

Ese e s  e l  s e n t i d o  de m i  p lanteamiento.  

M e  exp l i co :  no d i v i s o  ninguna p o s i b i l i d a d  de segu i r  

s i n o  que sobre  una h i p ó t e s i s ,  l a  que s i  creo  que puede s e r  r e v i  - 
s a b l e .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso ,  ba jo  

l a  responsabi l idad  de l a  Jun ta  completa s e  e s t á  aceptando e l  s i s  - 
tema en genera l ;  también l a  c a p i t a l i z a c i ó n .  

Yo mantengo l a s  aprensiones que seña lé .  ¿Por qué? 

Aqui hay dos caba l l e ros  que t r a t a n  de tomar . . . . .  (no s e  e n t i e n  - 
de e l  término de l a  f r a s e ) .  No l o s  nombraré, pero us tedes  l o s  

conocen perfectamente b ien  porque e s t o  s e  publ icó  h a s t a  en l a  

r e v i s t a  "Hoy". . . . . . . . .  E s  t a n  grande l a  maquinaria,  pero s i  s e  

l e  saca  l a  t u e r c a  de abajo  s e  desmorona todo e l  e d i f i c i o .  Es c l a  

r o :  e s  un imperio montado. Entonces,  he  sabido . . . . . . . . .  Son 

quienes h a r h  malo e l  s i s tema.  

Por e s o ,  h a s t a  c i e r t o  punto soy b a s t a n t e  escépt ico .La  

c a p i t a l i z a c i ó n  l a  puede sos tene r  e l  Estado. Pongo e l  caso de que 

l a  maneje l a  Corporación de Fomento de l a  Producción; o  s e a ,  o r -  

ganismos bás icos ,  con todos l o s  s is temas que quieran ,  pero ,  r e i -  

t e r o ,  podr ia  s e r  por ejemplo l a  CORFO, e l  Banco d e l  Estado y tam - 
bién  i n t e r v i e n e  e l  Banco Cen t ra l .  Y e s o , .  a p a r t e  . . . . . . .  (no s e  

captan l a s  s i g u i e n t e s  pa labras)  . . . . ;  e s  d e c i r ,  l o s  organismos e s  - 

t o s  de abajo  práct icamente admin i s t r a r i an ,  d i r i a ,  e l  1%, pero l a  

p l a t a  l a  t i e n e  e l  Estado; porque a  pesar  de que s61o son 250 m i -  

l l o n e s  de d ó l a r e s ,  son 250 mi l lones  de dó la res  que estamos t i r a n  - 

do anualmente a  l a  c i r c u l a c i ó n .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISTACI0N.- Ese cá lcu lo  e s  

muy o p t i m i s t a ,  porque l a  verdad e s  que en genera l ,  e l  chorro p r e  - 
v i s i o n a l  sobre  un promedio de 5 m i l  pesos de ingreso  medio, con 

una co t i zac ión  d e l  21% --no e s  e l  lo%, señor:  hay un 10% que e s  

o b l i g a t o r i o ,  un 3% a d i c i o n a l ,  4% para  s a l u d ,  3% que e s  impuesto 

o c o t i z a c i ó n ,  t r a n s i t o r i o ;  eso da 21%-- . . .  
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero 

eso cambia con l a  l e y .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No. 

a l  proyecto.  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA 

e l  proyecto e s  d i s t i n t o .  
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No, s e ñ o r .  En e l  

proyecto e s  o b l i g a t o r i o  un 10%. En segu ida ,  hay un a d i c i o n a l  de 

--Hay d i v e r s o s  d i á l o g o s .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.- 

S a l e  e l  22%. 

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo digo que r e s u l  - 
t a  e l  21%. M i  General  S i n c l a i r  d i c e  22%. Con segur idad  é l  t i e n e  

r azón .  

Ahora, e l  21% sobre  l a  base  de 5 m i l  pesos  de r e n t a  me-  

d i a ,  genera  una c i f r a  que aye r  l a  vimos con m i  Genera l .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL.- 

S i ,  exactamente.  S i  s e  l e  a p l i c a  e l  22% e l  r e s u l t a d o  son 1.300 

pesos que,  m u l t i p l i c a d o  po r  l o s  3  m i l l o n e s ,  da 3.900 m i l l o n e s .  

Convertidos en d ó l a r e s  son 9 7  mi l lones  500 m i l  d ó l a r e s  . . . . .  (no 

se e n t i e n d e  e l  término de l a  f r a s e ) .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esas son l a s  p l a  - 
t a s  p r e v i s i o n a l e s  mensuales.  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL E.M.P.- Mensuales. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Por  o t r o  l a d o ,  de 

é s o s ,  una p a r t e  se queda.  Los que opten  por  quedarse  hay que de - 
d u c i r l o s  de l o s  97 m i l l o n e s ,  y  l o s  que e l i j a n  s e g u i r  a h i  hay que 

sumarlos .  

Por l o  t a n t o ,  s i  o p t a  l a  mi t ad ,  por  ejemplo,  son 40 m i  -. 
l l o n e s  de d ó l a r e s ,  y  e s a  c a n t i d a d ,  m u l t i p l i c a d a  por  12,  da 500 

m i l l o n e s .  

Ese es e l  c á l c u l o .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces ,  a q u i  

van a  apa rece r  dos o  seis imperios  d e l  d i n e r o ,  que l o  manejarán 

e l l o s .  . . . . .  ( l a  s i g u i e n t e  f r a s e  no se l o g r a  en tender )  . . . . .  
Debemos d i s t i n g u i r  dos cosas :  una es l a  r e l a t i v a  a l  

f r aude  d e l  IVA, e l  T a t t e r s a l l ,  y  o t r a  s e  r e f i e r e  a  qu ienes ,  con 

i n t e l i g e n c i a ,  con conocimientos y  capacidad,  han 

p e r i o .  A é s t o s  n a d i e  l o s  puede a c u s a r  de haber  

t ua ron  con s u  i n t e l i g e n c i a  y  con s u  capacidad.  

. . . . . . . .  (Las dos f r a s e s  s i g u i e n t e s  d e l  seño 
PINOCHET, PRESIDENTE, no se en t i enden  en  l a  g rabac ión ) .  
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por cons i  - 
gu ien te ,  a  l a  l a r g a ,  como apunta e l  General Mendoza, con t ro la -  

r án  e l  Estado. Eso e s  l o  pe l ig roso .  No s e r á  ahora ,  s i n o  que 

con e l  tiempo. 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  A 

mediano o l a rgo  plazo l o  harán.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En ocho o 
d i e z  años tendrán  a l  p a i s  en sus  manos. 

--Un señor  ASESOR aco ta  que t i enen  formado todo un 

equipo econ6mico con e l  cua l  nad ie  puede competir .  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ta l  

como l o  manifes té  a l  t r a t a r s e  o t r o s  proyectos ,  qutero  d e j a r  e s  - 
t ab lec ido  que, personalmente, no tengo en absolu to  ningún i n -  

t e r é s  en e s t a  i n i c i a t i v a  l e g a l .  E l l a  f u e  presentada  por e l  

Ejecut ivo  y ,  s i  é l  e s t á  de acuerdo pa ra  que nosot ros  l a  e s t u -  

diemos, e s toy  por  apoyar la .  

S i  e l  señor  P res iden te  t i e n e  re se rvas  sobre  e s t o  y 

no q u i e r e  p r e s e n t a r l o  todavia  o desea que s e  r e e s t u d i e ,  confor - 
me. De manera que s ó l o  s i  a  u s t e d  l e  i n t e r e s a ,  P res iden te ,  e s  - 
toy d ispues to  a  v e r l o  y en p r i n c i p i o  concuerdo con l a  f i l o s o  - 
f i a  d e l  proyecto;  pe ro ,  r e i t e r o ,  únicamente s i  US. e s t á  de 

acuerdo en p r e s e n t a r l o  y c r e e  que é s t e  e s  un buen proyecto.  

Es ta  no e s  una i n i c i a t i v a  presentada por un Minis - 
t r o ,  s i n o  que e l  Gobierno l a  p resen ta  a  l a  Jun ta .  Por l o  t a n  - 
t o ,  s i  us ted  e s t á  de acuerdo con e l l a ,  cuente  conmigo. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Como i n d i -  

qué, estamos de acuerdo en que e s  n e c e s a r i a  y urgente .  E l  pro - 
blema con que todos tropezamos e s  e l  de l a  adminis tración de 

l a s  p l a t a s ,  porque todos quieren  c a p i t a l i z a r  en d i r e c  

l a  . . .  Pero, ¿por  qué no c a p i t a l i z a  e l  Estado? Eso 

para m i .  Y ,  entonces,  e l  Estado sería e l  que r e p a r t e  

pación t a l  y t a l .  

( s igue  en l a  página 4 8 m  
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El senor GENEKAL t5ATTHEI , MIEMBRO DE LA JUNTA. - Hoy 
dla nosotros sabemos en manos de quien está el Estado. Esto va 

a funcionar cincuenta años después y no sabemos en manos de quién 

va a estar el Estado en veinte años más. 

El Estado precisamente ha usado esto, en los años pa- 

sados, para financiar una serie de proyectos que llevaron justa- 

mente a la situación que hoy dia tenemos que encarar. 

El Estado no ha sido un buen administrador, no ha cau- 

telado bien las cosas. No digo que yo sea partidario del sistema 

privado. Lo que pasa es que hoy dla que está en manos nuestras, 

es ejemplar, bastante ejemplar y creo que es uno de los grandes 

prestigios de este Gobierno. 

Mañana pasa a manos de la Democracia Cristiana y van 

a tener ahi una tremenda caja electoral, como ya ocurrió, por lo 

demás: el gran sistema del reparto de "pegas"; los excedentes de 

las Cajas constituyen un magnifico sistema para conseguir votos; 

siempre haciendo beneficios y repartiendo cosas. 

El señor JEFE DE GABINETE DE LA FACH.- Me parece que 
en el texto que viene propuesto, en ninguna parte se dice taxa- 

tiva ni especlficamente que el Estado no puede tener un adminis- 

trador. 

Me da la impresión, a ralz de este intercambio de opi- 

niones, que es posible que el Estado pueda tener una gestión ad- 

ministradora, como ente autónomo. 

El señor GEIJEKAL PINOCHET, PIESIDENTE DE LA KEPUBLICA. - 
~starxa COKFO, por ejemplo. 

El señor JEFE DE GABINETE DE LA FACH.- Estaria ENDESA 
y COKFO (no se entiende el final de la frase). 

El proyecto en si no lo prohibe de ninguna manera. No 

obliga al sector privado. 

--Se producen diversos diálogos. 

Un señor ASISTENTE.- Hay problemas de Constitución, tam- 

bién. 

El sefior GENERAL MATTIIEI , MIEMBKO DE. LA JUNTA. - ¿En qué 
sentido constitucional? 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Con la 

titución. 

El sefior GENERAL T'IATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNT 
tiempo, cualido se estudió la Co-stitución, estábamos de 

en eso. 



El señor SECKETARIO DE LEGISLAC1ON.- Claro. 

Ocurre que el Estado no puede dedicarse a actividades 

con fines de lucro y el administrador es sociedad anónima, con 

fines de lucro, por eso es que la filosofia del proyecto, como 

dice Hernán Chávez, es que sea . . .  
El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es cons- 

titucional; si no, seria inconstitucional. 

El señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- Habria un pro- 
blema de constitucionalidad. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- O sea, 
esto responde a la nueva Constitución que recién se aprobó. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro, si es so- 
bre la base de sociedades anónimas, porque mi General ha plantea- 

do la posibilidad de que opere en base al Estado y en ese caso, 
no sería sociedad anónima. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero 
entonces no capitalizaria.¿Cómo va a capitalizar entonces?¿Cómo 

podria trabajar _can valores? 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Como 
empresa del Estado. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Usted 

puede tenerlo a fondo perdido ahi, como bajo la cama; es igual 
que usted guardara su plata bajo el colchón. 

En realidad, la base de la buena jubilación es la ca- 

pitalización, o sea, que tenga que ser invertido para que dé ren- 
tabilidad. Si la rentabilidad es cero, esto es un desastre. 

El señor PRESIDENTE DE LA SUBCOMISION DE HACIENDA.- Ahi 
tiene la esencia del sistema. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La ca- 
pitalización es la esencia del sistema. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Además 
hay otra cosa. 

Esto está dentro del marco de la politica económica 
nacional; está exactamente dentro del marco y todo aque 
tamos corrigiendo y que estaba fuera de esta órbita, co 
sistema de pensiones, lo estamos corrigiendo, porque es 

es un fracaso total y actual. 
Y vamos a tener que corregir CAPREDENA también 

sigue siendo otro fracaso igual, ya que ésta para poder p 
pensiones tiene que recibir del Estado el 95% de las pensi 
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que paga y  e s t o  l o  perc ibe  como a p o r t e  f i s c a l ,  porque ha s i d o  

incapaz,  h a s t a  hoy d l a ,  de produci r ,con  todos l o s  fondos que l e  

han l l egado ,  r e n t a b i l i d a d ,  pues e s  un s i s tema e s t a t a l .  

En l a  l e y  s e  e s t a b l e c e  exactamente qué inver s iones  s e  

pueden hacer con e s t o s  fondos. Se puede i n v e r t i r  solamente en l o  

s i g u i e n t e :  en bonos de Tesore r í a ,  o  s e a ,  que e l  d ine ro  va pa ra  
e l  Estado; en depós i tos  a  p lazo  en t l t u l o s  r e p r e s e n t a t i v o s  de 

captac ión  f i n a n c i e r a ;  en t í t u l o s  garant izados ;  en l e t r a s  de c ré -  

d i t o ;  en cuotas  de fondo de c a p i t a l i z a c i ó n  de pensiones y  deben- 

t u r e s  de empresas púb l i cas  y  pr ivadas  y  l e  da de u t i l i d a d  e l  por- 

c e n t a j e ;  nada más que un porcen ta je  de t a n t o  y  t a n t o ,  de t a l  ma- 

n e r a  que no s e  tome todo e l  d ine ro  y  l o  ponga, por a s í  d e c i r l o ,  

en una empresa pr ivada .  No puede aunque q u i e r a ,  porque l a  l e y  l o  

prohibe y  s i  l o  hace a s í ,  i n t e r v i e n e  l a  Superintendencia y  é s t a  

puede d i s o l v e r  e s t o  . . .  (no s e  ent iende  e l  f i n a l  de l a  f r a s e ) .  

E l  señor  GENEIUL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Lo que 

yo quiero  d e c i r  e s  que e s t e  s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n ,  que a s í  

s e  l lama,  no funciona por ningún motivo con r e n t a b i l i d a d  ce ro .  

S i  toma toda l a  p l a t a  que e s t á  entrando y  l a  pone ba- 

j o  e l  colchón, e s t e  e s  un f racaso  seguro.  Para que funcione t i e n e  

que haber inve r s ión  en esos documentos, que e s t á n  muy b ien  f i j a d o s ,  

para  d a r l e  seguridad y  que tenga r e n t a b i l i d a d ,  o  s e a ,  t i e n e  que 

haber un s i s tema a s í ;  de l o  c o n t r a r i o ,  pa ra  poder s e g u i r ,  no que- 

da o t r a  cosa que e l  s i s tema de r e p a r t o .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- Por eso es que 

m i  i d e a  e s  v e r  todo e l  proyecto sobre  l a  h i p ó t e s i s  de que l a  ca- 

p i t a l i z a c i ó n  funcionara pa ra  después hacer  una evaluación f i n a l  

a l  momento de v e r  proyecto por proyecto.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

O s e a ,  v e r l o  como e s t á .  

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Verlo como e s t á  

sobre l a  h i p ó t e s i s  que o p e r a r í a  en base a c a p i t a l i z a c i ó n ,  pero l o  
v e r í a  e n t e r o  y d e d i c a r í a  e l  d í a  a  e so .  

Yo c reo  que l o  puedo hace r ,  señor ,y  después una dec i s ión  

f i n a l  a n t e s  de e n t r a r  en cada proyecto.  

En e l  fondo, l o  que no qu ie ro  hace r ,  s eñor ,  porque aho- 

r a  s e  puede hace r ,  pero cuando lleguemos a  cada proyecto 

es toy  pensando en e l  r e p a r t o  y  empiezo a  meditar  en t o r  

observación mía sobre c a p i t a l i z a c i ó n ,  e s t o y  atacando e l  

t o ,  l a  i d e a  b á s i c a .  Eso creo  que s e  puede hacer  en e s t a  

eso e s  que m i  i d e a  e r a  segu i r  exponiendo sobre l a  base 
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acepte en principio la idea de maniobra. 

Ahora, si después, en la exposición general, resulta 

que hay observaciones muy violentas que dicen relaci6n con el sis- 

tema de capitalización, ahi talvez habria que repensarlo. 

Nunca he pensado en amarrar a la Junta, soy muy inso- 

lente al decirlo, . . .  
El señor GENEKAL MATTHEI, P'IIEMBKO DE LA JUNTA. - En 

cualquier momento uno puede intervenir, incluso después de esto. 

Nadie se deja amarrar. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISUCI0N.- A eso me refiero, 
pero resulta básico. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Creo 
que también resulta básico este otro criterio. 

Kealmente, me ha hecho pensar lo que usted dice y ten- 

go mi inquietud, que todos compartimos; la comparte el General 

Mendoza y ya lo ha dicho. 

¿Qué pasa con este sistema de los privados y el Esta- 

do? Nosotros naturalmente y sobre todo los soldados, genéricamen- 

te los uniformados, somos estatistas, porque hemos crecido al ser- 

vicio del Estado, entendemos poco de negocios, tenemos el recelo 

natural y lógico, que comparto, en relación con los que hacen ne- 

gocios. Estimo que compartimos eso por la formación nuestra, sin 

embargo, en este caso que estamos discutiendo el problema es el 

siguiente: hoy dia hay un 70% de los chilenos que reciben la pen- 

si6n minima; son tres mil pesos que están percibiendo. Y hemos 
tenido que suprimir las "perseguidoras" y una serie de otras co- 

sas, porque el sistema actual, en el fondo, lo está financiando 

el Estado y éste tiene una capacidad: o se dedica a financiar a 

los del sector pasivo o se dedica a que el pais progrese, como 

lo está haciendo ahora. Y fue indispensable, hubo que tomar es- 
tas medidas y no se hizo esto por capricho, pero si seguia con el 

régimen que existía, no habla progreso posible para el Estado. 

De lo contrario, o se tenia que imprimir billetes o había que au- 

mentar los impuestos para financiar este sistema previsional que 

existe y aún as5 el 70% de estos chilenos trabaja con una pensión 

minima . 
En el fondo, lo que aqui queremos ver no es si algunas 

personas se van a hacer ricos o no, o van a obtener cier 

aun cuando siempre debe estar en el fondo de nuestras me 

idea politica. Lo que tenemos que observar es si,a los c 

que trabajan,este sistema les va a dar más o menos garant 

persona que ha trabajado toda una vida va a estar más o me 

tegida . 
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Yo creo que el actual es un sistema que 

temente sujeto a la voluntad del legislador, tal cual nosotros 

aprobamos una ley y pusirpos 60 6 65 años cono mlnimo para jubi- 
lar. Con esto terminamos con la ley, ya que el sistema tenia que 

exigir, tenlamos que hacerlos trabajarmás tiempo. 

Por otra parte, se eliminan las "perseguidoras". Se de- 

cla que era una beneficio adquirido. No es cuestión de beneficio 

adquirido; se eliminan, porque no tenemos capacidad para pagarlas. 

En el fondo, los que jubilaron, los que están en el 

sector pasivo, dependen de la voluntad de nosotros de querer se- 

guir financiándolos o no y asi lo están entendiendo muy bien, por 

eso están bastante enojados con nosotros. 

Lo entienden muy bien y nosotros mañana,a su vez, va- 

mos a estar sujetos a la voluntad de los señores que nos siguen, 

en vez de haber formado nosotros nuestro propio capital, en vez 

de decir, esta plata es mía y la aporté durante 25 6 40 años con 
mi trabajo y no me la toca nadie, que es muy distinto básica- 

mente a la filosofla. 

Personalmente, por mi formación, estoy muy de acuerdo 

con esto y que, en el fondo, cada uno se tiene que formar su pro- 

pia jubilación, porque me da dignidad y no me la darla el hecho 

de haber trabajado toda una vida y que después los de abajo deter- 

minen si me siguen pagando y cuanto va a ser esta cantidad. Eso 

para ml es indigno, ya que pasarla a ser un hombre que está vi- 

viendo de lo que me quieran pagar o no. Esa es la razón por la 

cual estoy en contra del sistema de reparto 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
¿Me permite, mi General? 

Para hacer presente solamente de que se está hablan- 

do de una reforma previsional. La verdad es que, a mi juicio, es- 

te Gobierno, con los decretos leyes que ha dictado básicamente ha 

reformado ya el sistema previsional. 

Con el decreto ley N" 307, que uniformó todo lo concer- 

niente a prestaciones familiares; el decreto ley N-03, que gene- 

ralizó y uniformó el subsidio para los empleados, tanto al sector 

público como privado; el decreto ley N" 8 6 9 ,  que estructuró defi- 

nitivamente las pensiones asistenciales; el D.F.L. 42, que unifor- 

mó todo lo concerniente a medicina preventiva, curativa, m 
dad, consultando además un subsidio mínimo por incapacida 

el D.F.L. 90, que uniformó el régimen de prestaciones por 

el decreto ley No 2.575, que introdujo substanciales modi 

nes en el sector salud; y, finalmente, el decreto ley N" 
del año 79, que fue el más trascendente y que significó una 
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ma en el régimen de pensiones al suprimir las pensiones por an- 

tiguedad o años de servicios en todos los sectores, estableciendo 

un régimen único y uniformando en todos los sistemas la forma 

de reajustar las pensiones. 

Ahora, el problema, mi General, es que el actual sis- 

tema ya reformado, a nuestro juicio, en una gran parte por este 

Gobierno, es de seguridad social en que los activos están posibi- 

litándoles a los pasivos el régimen de pensiones. 

El actual sistema que se propone aborda, a nuestro 

juicio, un problema único, que es el financiero. O sea, no hay 

dificultad con la seguridad social, sino que es un ahorro indivi- 

dual que se va a formar cada uno. ¿Cuál es el problema final? El 

financiero, porque todos los argumentos se refieren a que las Ca- 

jas están quebradas y que no han hecho un buen uso en sus mane- 

jos de recursos y que con este sistema se estarla eliminando todo 

este problema. 

A nuestro juicio, el sistema que se está proponiendo 
aborda fundamentalmente dificultades de orden financiero. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Per- 
dón. 

Yo estoy en desacuerdo con usted. Estimo que fundamen- 

talmente es un problema de filosofla, como lo señalé yo. O los 

activos les pagan a los pasivos sus pensiones o los activos, mien- 

tras estan como tales, se van formando su propia pensión, su pro- 

pio fondo y del cual van a vivir después. 

Para ml, por formación, este es el sistema digno; lo 

otro, según mi concepto, es indigno. 

Quiero exponer lo siguiente: sigo en mi familia una 

tradición que aprendl de mis padres y de mis abuelos. Los padres 

apoyan a sus hijos con educación, financieramente hasta donde 

pueden y, en seguida, se preocupan de tener su propia seguridad 

para la vejez y en el caso de mis padres, incluso, en vida se 

compraron su propia tumba para no ser una carga para nosotros en 

el momento de su muerte. Es decir, el que trabaja lo hace para 

si, para asegurar a sus hijos y este es el sistema que usan has- 

ta las aves, sin embargo, el actual sistema tiene una filosofia 

completamente al revés: yo terminé de trabajar, ahora que me m a n ~  

tengan los de abajo. Por eso estoy filosóficamente en desacuer- 

do con el sistema, de manera que no es solamente un prob 

nanciero, sino que es dar vuelta completamente la filoso 

sistema. 

Si a mi me presentan este proyecto, debo deci 

general, la filosofia concuerda con mi propia filosofla d 
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Puede que no con otras; puede que ustedes piensen distinto y 

peto en ese sentido. 

El señor SECJXTAKIO DE LEGISLACI0N.- Hay algunos interrogan- 

tes que yo no los vi. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- Va- 
mos a seguir de acuerdo con esta apreciación y después haremos un 

nuevo análisis . 
El señor PKESIDENTE DE LA SUBCOMISION DE HACIENDA.- Es con- 

veniente, mi General, porque en la medida que se vaya viendo el pro- 

yecto, pueden ir saliendo las dudas que se han discutido en la Comisión. 

--Se suspende la sesión a las 12.40 horas. 

--Se reanuda la sesión a las 16.40 horas. 

U 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Buenas tardes. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Intento, señor, desarro- 

llan a continuación el rubro segundo: los beneficios previsionales 

en el contexto de los tres proyectos. 

Esto está diseñado en lo grueso en la foja tres, en una enu- 

meración que va de la letra ancla hasta la letra isla y voy a ir desa- 

rrollando cada uno de ellos: pensiones de invalidez, pensiones de ve- 

jez, prestaciones familiares, subsidios de cesantia y prestaciones de 

S alud. 

Primero, pensiones de invalidez y pensiones de sobreviven- 

cia causadas durante el pefiodo de afiliación activa. 

He puesto entre paréntisis las disposiciones legales a las 

cuales no me voy a remitir, porque pienso hacer en esta materia una 

exposición resumida y contractual. 

Hago en 10 grueso de toda la exposición un paralelo entre 
lo que hay hoy dia y lo que se propone en el proyecto y lo que hay 
hoy dia en las principales Cajas, no en todas, porque serla imposible. 

Hay 38 Cajas, 57 sistemas previsionales. He tomado las más signffica- 
tivas en la cantidad de personas, entonces, hay una regla general en 

cuanto a las pensiones de invalidez y de las pensiones de sobreviven- 

cia hoy dia y que consiste en esto. 

Em términos generales, los actuales imponentes que sufren de 

invalidez total, que no sea fruto de un accidente del trabajo o de una 

enfermedad profesional, tienen derecho a recibir una pensión d 

lidez y sus cargas a recibir un montepio. 

Esa es la regla general. La invalidez tiene que ser 

tienen derecho a una pensión de invalidez ellos y sus cargas. 

Ahora, excepcionalmente menciono a continuación las p 

pales Cajas en que la invalidez no es total, sino que es total 

parcial. 



En lo fundamental, tres regimenes: primero, en el 
Servicio de Seguro Social hay invalidez parcial en la medida que 

dice la ley que se entiende como tal a la pérdida de la capa- 

cidad de ganancia igual o superior al 40% e inferior al 70%. 
Por eso ahl hay una invalidez parcial. 

En CANAEMPU, Caja Nacional de Empleados Pbblicos y 
Periodistas, alll hay invalidez y expongo textualmente, cuando 

se invalida física o mentalmente para desempeñar un empleo el 

afiliado, sin otra especificaci6n..Ahora, esto signfica que pue- 
de haber una invalidez profesional que es total o parcial. 

Y, por último, en la Caja de Previsión de la Defen- 
sa Nacional y en la Dirección de Previsión de Carabineros de 
Chire, en que la inutilidad o invalidez pr.oviene de enfermeda- 
des que impiden en forma permanente al personal de las Fuerzas 

Armadas y de Carabineros continuar en servicio, son consideradas 
como una invalidez o una inutilidad de segunda clase. En conse- 

cuencia, hay ahl una invalidez parcial o una total. 

En sintesis, una regla general hoy dla: invalidez par- 
cial; tres grandes excepciones. 

Esa es la primera idea de la legislación actual. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Po- 
dria hacer una sugerencia? 

Como lo de las Cajas de Defensa y de Carabineros no 
quedan tocadas para nada en esto, podrlamos dejarlas completamen- 

te fuera, para ganar tiempo. 

El señor SECRETAKIO DE LEGISLACI0N.- A futuro, las 
eximo . 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por- 
que quedan igual. 

El señor SECRETAKIO DE LEGISLACI0N.- El tercer pun- 
to de la legislación actual. 

Todas estas pensiones de invalidez o xponteplo son 

financiadas por imposiciones del empleador y a veces también 
con impuestos. 

La cuarta idea es que las pensiones de invalidez sean 
pagadas por la respectiva Caja de previsi6n sobre la base del 

sistema de reparto simple, que se vio en la mañana. 

Ahora, ¿qué propone el proyecto en materia de 
nes de invalidez y de sobrevivencia? 

En esto de las pensiones de sobrevivencia, qui 
ñalar como cuestihbásica que ya no se van a llamar montep 



aunque la idea es la misma, por eso hablamos de pensiones de 

sobrevivencia y al hablar de éstas nos estamos refiriendo a una 
suerte de montepio; es un problema de nombre, es otra la configu- 

ración, pero la idea central es la misma. 

La primera idea del proyecto 
Para los imponentes actuales y futuros, sólo hasta el 

30 de diciembre del 82, que resuelvan seguir en el actual sistema, 

toda esta legislación que ya diseñé anteriormente, no cambia, 

salvo un punto, que el financiamiento es de cargo del imponente, 

o sea, las personas que se quedan en el sistema, en el presente 

y en este futuro inmediato, responden a los mismos beneficios, 

pero pagan totalmente su previsión. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO.- ¿Me permite, Presiden- 

te? 

Eso está totalmente contrabalanceado y por eso creo 

que es importante ponerlo al mismo tiempo para que no se vea 

una figura extraña. 

Esto está contrabalanceado con un aumento de las re- 

muneraciones imponibles, o sea, el trabajador sigue recibiendo 

exactamente lo mismo antes de cambiarse; cuando se cambia recibe 

un aumento en su remuneración liquida, de manera que, a mi jui- 

cio, para que este cuadro esté completo hay que decir que lo pa- 

ga el trabajador,después de un cambio en la base imponible que 

elevó su remuneración, porque de otra manera, a primera vista, 

alguien que lee esto sin saber esto otro, se lleva la impresión 

de que el trabajador queda pagando más que antes o que se le re- 

duce su sueldo liquido, o sea, algo grave, está casi subrayado, 

pero lo que hay que señalar es que sube la remuneración bruta, 

de manera que este es un cambio que no tiene mayor importancia, 

desde el punto de vista de remuneración líquida del trabajador. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Esto se indica 

en la foja 22, señor, con el titulo Resguardo de los Derechos 

Adquiridos de los Actuales Imponentes que Opten por el Nuevo Sis- 

Gema. 

Ahi lo pienso tratar en especial. 

Ahora, segunda idea. 

Ya está definida la situación de los que queden en el 

actual sistema. 

Los que ingresen al nuevo sistema, tienen det 

das reglas: primero, deben hacer imposiciones adicionale 

que corresponden en materia de pensiones de vejez. 

Ya vamos a ver en las pensiones de vejez que e 
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de las remuneraciones; aqui se llarnan adicionales. 

El monto, el porcentaje de la imposición lo fijan 

estas sociedades anónimas que se crean, que son las administrado- 

ras del fondo de capitalización. Estas imposiciones adicionales 

financiadas exclusivamente por el trabajador, deberán ser entera- 

das por el empleador,si se trata de un trabajdor dependiente, 

en la respectiva cuen-ta individual del imponente. 

También hay una regla similar respecto de los trabaja- 

dores independientes que desarrollo más adelante. 

Ahora, cuando se produzca la incapacidad del imponente, 

la administradora debe pagarle la respectiva pensión de invalidez, 

bastando que tenga a la fecha en que se produzca la causal de 

invalidez, que no debe ser de accidente del trabajo, ya que esa 

es otra materia, dos años de imposiciones en los últimos cuatro 

años anteriores a la incapacidad, sin perjuicio de la obligación 

de la administradora de contratar un seguro, es decir, el acree- 

dor es el imponente, el deudor es la administradora y la compa- 

ñia aseguradora, la garantia. 

Las imposiciones adicionales que financian las pensio- 

nes de invalidez, no integran el fondo de capitalización, por 

lo que pasan a formar parte del capital de la administradora. Por 

eso que en caso de la quiebra, estos dineros van al concurso de 

la quiebra; las administradoras no podrfan pagar las primas del 

seguro que garantiza el pago de las pensiones de invalidez y so- 

brevivencia.. 

Este problema lo anuncié en la mañana y lo voy a de- 

sarrollar con una eventual solución cuando se vea especificamente 

este artlculo. 

Me refiero a continuación a un aspecto de las pensio- 

nes de invalidez, que está en la foja 6, al comienzo. 

¿Quienes tienen derecho a pensiones de invalidez? 

Los afiliados al sistema que pierdan a lo menos dos 

tercios de su capacidad de trabajo, es decir, lo que se ha deno- 

minado la incapacidad total. 

El monto de la pensión de invalidez será igual al ingre- 
so asegurado, que es un concepto que se define en el proyecto. 

Y en caso de muerte del trabajador, sin derecho a pensión, el 
grupo familiar tiene derecho a pensión de sobrevivencia, cualquie- 

ra que sea el tiempo que el fallecido hubiere cotizado. 

El proyecto no contiene finalmente pensiones 
dez, como he señalado. 

En esta materia quiero recordar que el proye 
del Ministerio contemplaba pensiones de invalidez parcia 
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redondeó e s t a  i d e a ,  s e  ba ra ja ron  puntos de v i s t a  y ,  en d e f i n i t i -  

v a ,  l a  Comisión Conjunta, de consuno con e l  M i n i s t e r i o ,  propuso 

e l iminar  l a s  pensiones que no sean t o t a l e s ,  las  parciales,  pe- 

r o  e l  proyecto venla  con un s is tema .de pensiones de inva l idez  

p a r c i a l .  

Me r e f i e r o  ahora a l a s  pensiones de ve jez  y a l a s  pen- 

s iones  de sobrevivencia .  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Hay 

alguna razón e s p e c i a l  por l a  c u a l  l a  Comisión cambió de c r i t e r i o  

r e spec to  a l  Min i s t e r io?  

E l  señor ILLANES, INTEGRANTE DE LA COMISI0N.- En l a  

seguridad s o c i a l  s e  consideran todos l o s  r i e s g o s  que puede pade- 

c e r  e l  t r aba jador  y é s t o s  son de inva l idez  t o t a l  y no de i n v a l i -  

dez p a r c i a l .  

La inva l idez  p a r c i a l  proviene normalmente de un a c c i -  

dente  de t r a b a j o  o de una enfermedad p r o f e s i o n a l  y ha quedado 

marginada de e s t e  s i s tema,  manteniéndose e l  a c t u a l  de seguro con- 

t r a  acc iden tes  d e l  t r a b a j o .  

Ahora, ¿cuá l  e s  l a  razón de l a  inva l idez  t o t a l ?  E l  

t r aba jador  normalmente s e  cons idera  que t i e n e  una capacidad de 

t r a b a j o  h a s t a  l o s  65 años,  pero algunos,  por sus  condiciones f i s i o -  

l ó g i c a s  o por  e l  t r a b a j o  que r e a l i z a n  de t i p o  más f u e r t e  o por 

e l  ambiente en que é s t o s  s e  e fec tdan  van adquir iendo una v e j e z  

prematura,  e s  d e c i r ,  s e  va envejeciendo y va perdiendo su  capa- 

c idad de t r a b a j o .  Por eso l a  seguridad s o c i a l  ha considerado 

como r i e s g o  l a  inva l idez  t o t a l ,  e s  d e c i r ,  aquel  t r aba jador  que 

an tes  de l l e g a r  a l o s  65 años,  s e  i n v a l i d a ,  no t i e n e  capacidad 

s u f i c i e n t e  de t r a b a j o  pa ra  poder t e n e r  una r e n t a  super io r  a un 

t e r c i o  de su a c t u a l  remuneración. 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.-  Entien- 

do entonces que l a  única  razón por l a  cua l  no e s t á  considerada 

l a  inva l idez  p a r c i a l  e s  porque hay seguros con t ra  acc identes  d e l  

t r a b a j o  que cubren eso .  

E l  señor  ILLANES, INTEGRANTE DE LA COMISI0N.- Gene- 

ralmente.  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Ahora, l a  s i t u a -  

ción de l a s  pensiones de ve jez  o de sobrevivencia  causadas du- 

r a n t e  l a  s i t u a c i ó n  pas iva .  

Mucho de e s t o  que voy a d e c i r  ahora s e  d i j o  

ñana, de manera que voy a i r  resumiéndolo. 

Hasta que s e  d i c t 6  e l  dec re to  N= 2.448, en g 



llamaban pensiones de antiguedad, 30 años en CANAEIQU, 35 años 
en la Caja de Empleados Particulares, 30 años en CAPKEDENA. S6- 

lo en el Servicio de Seguro Social habla pensiones de vejez y 

en las otras, pensiones de antiguedad. 

Luego que se dictó el decreto ley No 2.445, se dero- 
garon las causales que permitían gozar de pensiones de antigue- 

dad; habia un lapso intermedio en que se reconoció un perio- 

do intermedio, quedando como regla general las pensiones de ve- 

jez,, 60 años para las mujeres y 65 para los hombres, debiendo 
además tener un minimo determinado de asos de imposiciones. 

Ahora, excepcionalemnte, en el sector 

público civil se puede jubilar anticipadamente con 20 años de 

imposiciones o de tiempo computable por expiración obligada de 

funciones, supresión del empleo, término del periodo legal y 

por renuncia no voluntaria. 

La otra excepción dice relación con CAPKEDENA y no 

la voy a mencionar en ateación a lo pedido por el General se- 

ñor Matthei. 

La caracteristica siguiente de la legislación actual 

en lo que se refiere a pensiones de vejez, lo habia mencionado, 

se llaman también de monteplo o pensiones de vejez, en general 

la reciben quienes sean carga del imponente. 

Todo el actual sistema de pezisiones de vejez y monte- 

plo se financian con imposiciones del imponente, del empleador 

y a veces además con impuestos; y las pensiones de vejez y mon- 

tepio son pagadas por las respectivas Cajas de Previsión sobre 

la base del sistema de reparto simple, ya mencionado. 

Ahora. ¿cómo corre esta situación en el proyecto? 

Hay una idea comiin con las otras pensiones y es que 

los actuales imponentes y los que ingresan como nuevos trabajado- 

res hasta el 30 de diciembre del 82, pueden continuar en el ac: 
tual sistema o elegir el nuevo. Los que quedan en el actual sis- 

tema, siguen las reglas vigentes, pero deben financiar exclusi- 

vamente las correspondientes imposiciones; el empleador queda 

liberado de cotizar en la materia. 

Hay que recordar que esto está relacionado en la fo- 

ja 21 con la compensación del aumento de las remuneraciones, 

tanto en el ingreso minimo, como en la remuneración actual. 

Los que ingresen al nuevo sistema ahora, tienen de- 

recho a percibir pensión de vejez o a causar 2ensión 
vivencia en favor de su grupo familiar, que es lo que 

ba los antiguos montepios, más ampliado ahora el 

que los antiguos monteplos y siempre que no gocen 

dicando. 
sión previsional conforme a determinadas reglas que voy 



Primero, deben hacer imposiciones financiadas por 

si mismos cuyo monto será el 10% de su renta para los trabajado- 

res independientes o remuneración imponible, para los trabajado- 

res dependientes, con un limite máximo de 60 unidades de fornen- 

to. 

Ese es un "deben". 

Segundo, pueden,ahora, hacer imposiciones voluntarias 

hasta en un 10% adicional de tales ingresos; en seguida, pueden 

también agregar imposiciones voluntarias hasta el 20% de los 

referidos ingresos que excedan 60 unidades de fomento y que no 
sean superiores a 120 unidades de fomento, no tributables, o 

sea, hasta estas 120 unidades no pagan nada a titulo de impuesto; 

y pueden todavía hacer depósitos adicionales a tales sumas, a 

las 120 unidades de fomento, pero tributables; aqul sl que pagan 

impuestos. 

La otra regla dice que todas las referidas imposicio- 

nes, no obstante ser financiadas sólo por el trabajador, deben 

ser enteradas por el respectivo empleador, cuando el trabajador 

es dependiente, a alguna denominada sociedad administradora de 

fondo de capitalización, lo mismo que en el esquema anterior, 

sujeta al control en lo fundamental de un nuevo organismo deno- 
minado Superintendencia de Instituciones Administradoras de Pen- 

siones. 

Este ingreso debe hacerse en la respectiva cuenta 

individual del imponente. 

La idea que sigue es que estas administradoras de 

fondos de capitalización deben ser sociedades anónimas, suje- 

tarse a normas estrictas en materia de constitución, de publi- 

cidad, de financiamiento, de inversiones y de disolución. 

Ahora, como deben ser sociedades anónimas, los sin- 

dicatos, las corporaciones, las fundaciones y actuales Cajas de 

Previsión, por ejemplo, no pueden transformarse en administrado- 

ras de fondos de capitalización. 

En el proyecto primitivo del Ministerio se habla 

pensado en la posibilidad de que los sindicatos pudieran orga- 

nizar este sistema. 

En la Comisión Conjunta, por las razones que se die- 
ron, se excluyó esta idea, fundamentalmente por el hecho de que 
las administradoras debian ser sociedades anónimas. 

De tal manera que esa es la regla en esta yateria. 

E 1 señor GENEKAL MATTHEI , MIEMBRO DE LA J U ~ T A .  -\ un 
sindicato podria constituir una sociedad anónima. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Yo cr 
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señor .  

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- E l  

Estado entonces,  podr ia  c o n s t i t u i r  una sociedad anónima. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- E l  Estado,  yo 

creo  que s i ,  por l e y  de quórum c a l i f i c a d o  segfin l a  nueva Consti-  

tuc ión .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pe- 

r o  t a l  como estamos ahora,  no.  

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En e l  proyecto ,  

no,  pero s i  s e  deseara  adoptar  una dec i s ión  de e s e  rango, en 

l a  nueva Const i tuc ión  s e  e s t a b l e c e  que e l  Estado o sus  empresas 

pueden r e a l i z a r  ac t iv idades  comerciales siempre que una l e y  de 

quórum c a l i f i c a d o  as f  l o  determine. 

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Lo 

estamos haciendo con e l  . . . (  no s e  ent iende  l a  p a l a b r a ) .  

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Claro.  

E l  señor  MINISTKO DEL TKABAJ0.- Discúlpenme, no en- 

t i endo  . 
Obviamente que e l  Estado puede c r e a r  una sociedad 

anónima, una empresa con una l e y  de quórum c a l i f i c a d o .  

E l  señor  ALMIUNTE MEKINO,  MIEMBKO DE LA JUNTA. - I Ah ! 
Por l e y .  

E l  señor  MINISTRO DEL TKABAJ0.- Es tá  en l a  Const i tu-  

c ión .  

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y 

l o s  t r aba jadores  también. 

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Pero no como 

s i n d i c a t o s .  Tiene que d i c t a r s e  una l e y ,  porque l a  r e q u i e r e ,  

pero,  en todo caso ,  s e  puede. Todo e s t o  r e q u i e r e  l e y  y quórum 

c a l i f i c a d o ,  l o  que hemos señalado en l a  nueva. Canstitucióp.,. pe- 

r o  en e l  proyecto ,  señor ,  l o s  s i n d i c a t o s ,  como l a s  a c t u a l e s  ca- 

j a s  de P rev i s ión  no pueden t ransformarse en sociedades anóni- 

mas, pero e s  p o s i b l e  que l o s  t r aba jadores  que in teg ran  e l  s i n d i -  

ca to  puedan formar una adminis tradora,  como l o s  t r aba jadores  

de l a s  Cajas de P rev i s ión .  Ahi, en esa  ma te r i a ,  ya hay proble-  

mas de enca je ,  de c a p i t a l e s ,  de r e s e r v a s ;  hay todo un problema 

p rác t i co  de cómo montarlo.  

E l  señor  MINISTKO DEL TRABAJO.- E l  

co de cómo montarlo opera para  cua lqu ie r  

i n s t i t u c i ó n .  Los t r aba jadores  obviamente ieden. 

tener  c a p i t a l ,  enca je  y todos l o s  problemas de cómo mo 
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Se fijó un capital de 500.000 dólares, que es-la e i 

mitad del capital de una compañla de seguros y que es la mitad 

de las cotizaciones anuales de la Confederación de Trabajadores 

del Cobre, precisamente para que grupos de trabajadores grandes, 
aportando una cuota pudieran claramente formar una administrado- 

ra. 500.000 dólares es una cantidad que un gran sindicato pue- 

de aportar en determinados perlodos de tiempo. 

Lo importante aquL, Presidente, es que el Ministerio 

habla presentado inicialmente una proposición en que se daba una 

ventaja a los sindicatos en el sentido de que se les permitla 

enterar el capital en un plazo algo mayor, o sea, no se cambia- 

ba por cierto la estructura de las instituciones,por cuanto 

ella es fundamental para la seguridad, pero se le daba una cier- 

ta ventaja en el sentido de que pcxltan integrar el capital en un 

plazo mayor. 

Ahora, en la Comisión se dieron muy buenas razones, 

se discutió largamente y predominó la tesis de que eso no seria 

conveniente, porque romperla un poco la regla de igualdad y que 

los trabajadores podrlan de todas maneras llevarlo a cabo y el 

Ministerio entonces aceptó los buenos argumentos de la Comisión. 

Sin embargo, por cierto que no es un punto fundamental, se pue- 

de volver atrás o ponerlo, dependiendo de la intención de la Jun- 

ta. 

Al mismo tiempo, creo importante, Presidente, decir 

aqul que no sólo los sindicatos, las corporaciones y las Cajas 

no pueden transformarse en administradoras de fondos de capitali- 

zación, sino que tampoco pueden hacerlo los Bancos, las compa- 

ñlas de seguros, las financieras, las empresas privadas, etcétera, 

etcétera. En otras palabras, nadie puede por sí mismo transformar- 

se en administradoras de fondos de capitalización, porque son so- 

ciedades anónimas nuevas, entonces, me parece que para que que- 

de debidamente equilibrado este párrafo debiera dejar en claro 

que tampoco el Banco equis o la financiera equis pueden transfor- 

marse en esto. 

Incluso más, en la legislación bancaria hay un proble- 

ma en el sentido de que los Bancos no pueden tener más del 10% 

de una sociedad anónima, de manera que incluso un Banco no pue- 
de tener una administradora, o sea, los Bancos no sólo no pueden 

transformarse, sino que no pueden ni siquiera por si sol S tener 

una administradora por la ley de Bancos, que señal ese 10%. 

Esta regla es general y, en el fondo de ier decir 

aqui, ninguna institución existente puede transforma a se e l admi- 
nistradora de fondos de capitalización 
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El señor SECP-XTAKIO DE LEGISLACI0N.- Quiero explicar, i 

señor, por qué lo puse. 

Primero, digo, por ejemplo. Los sindicatos, las cor- 

poraciones, etcétera, por ejemplo. ¿Por qué lo menciono? Por- 

que en los antecedentes que recibf hubo dos observaciones, que 

en el seno de la Comisión por mayoria de votos se resolvió lo 

que se ha expuesto y que es totalmente efectivo en cuanto a la 

globalidad que ha señalado el Ministro. 

En una alternativa se barajó la posibilidad de los 

sindicatos, que ha señalado el señor Ministro, y es efectivo. 

Las actas conforman un volumen bastante grande y en ellas están 

las razones por las cuales los sindicatos, como sindicatos . . .  
También se planteó la posibilidad que algunas Cajas 

de Previsión -se mencionó especfficamente las de previsión Ban- 

carias- pudieran transformarse en admiiiistradoras, For eso que 

lo mencioné, por eso que lo puse en el ejemplo y se concluyó 

que tampoco podrfan hacerlo. De tal manera que siendo absoluta- 

mente real lo que dice el Ministro en el sentido de que todo el 

grupo que mencionó él no puede transformarse en administradoras, 

la idea es que éstas partan de cero. En este caso especifico 

hubo aspectos que se plantearon en la Comisión y esa es la ra- 
zón por la cual lo he mencionado. 

Ahora, estas administradoras manejan dos patrimonios: 

uno, que es el constituido por sus fondos propios y otro, que 

es el formado básicamente por el conjunto de cuentas individuales 

de los afiliados, que es el fondo de capitalización. 

A pesar de que después se verá, daré una explicación 

breve de lo que es este fondo de capitalizacióir. 

Primero, es administrado por las administradoras de 

este fondo de capitalización. ; segundo, es un patrimonio inde- 

pendiente y diverso del de las administradoras; no integran el 

activo; tercero, está constituido por cotizaciones y aportes 

del afiliado; cmrto, su objeto es generar las pensiones del 

nuevo sistema; quinto, la administradora es responsable que el 

fondo genere una rentabilidad promedio mensual minima y da dis- 

tintas reglas para ello; se señala, por fíltimo, al final de e- 

sas reglas, que el Estado complementara la diferencia que pueda 

haber para enterar esta eventual rentabilidad minima que pudie- 

ra faltar. 

Otra caracterlsitica del fondo es que su 

deben invertirse en la adquisición de determinados t 

lamente. 

El proyecto no prohibe que las inversion 

duzcan en empresas extranjeras y en esta materia conv 
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con el Subsecretario de Previsión Social en relaci6n con un 

planteamiento del Jefe de Gabinete de la Comisión Legislativa 

11 y como sintesis de esta conversación puedo indicar que se 

me expuso que no solamente la idea era que estas empresas fueran 

chilenas, sino que solamente era un problema de omisión invo- 

luntaria en el texto y tengo una proposición que dice que debe 

tratarse de empresas chilenas, de empresas con domicilio en Chi- 

le. 

De manera que esto que el proyecto no prohibe que 

sean empresas extranjeras, ha sido superado a través de una in- 

dicación formulada por el Jefe de Gabinete de la FACH y acogi- 

da por el Ministerio del Trabajo. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- In- 
cluso, Presidente, obviamente que la intención nuestra ha sido 

siempre esa, incluso lo he mencionado en las discusiones a va- 

rios Miembros de la Junta, de manera que ahi hay un vacío legal 

que quedó en la ley. 

Entiendo que alguien dijo en un momento que debido a -  

que hay ciertas reglas de diversificación por emisor que tienen 

que ver con el total del patrimonio de toda sociedad anónima, 

quedaba implicitamente excluido esto, pero al parecer no fue 

asi y precisamente ahi seprociiijo esta comunicación y eso obvia- 
mente debe ser superado por un problema de técnica legal u omi- 

sión legal. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- He subrayado una 

frase que ha sido explicada en el curso de la mañana, por eso 

que no la voy a aclarar ahora: el concepto de rentabilidad míni- 

ma del proyecto no se sustenta sobre la base del I.P.C. ni de los 

intereses, sino que sobre otros conceptos. Fue lo que se señaló 

en la mañana, por eso no lo vuelvo a explicar ahora. 

Aqui contempla respecto de esas pensiones que estoy 

tratando, que son las pensiones de vejez, también la situación 

de la quiebra de la administradora.Aqui no hay ningún problema 

de quiebra, señor, desde el punto de vista legal, porque en ca- 

so de producirse, la liquidación del fondo de capitalización, co- 

mo es patrimonio distinto del de la administradora, la quiebra 

del fondo de la administradora no significa la quiebra del fondo. 

Y, por otro lado, la ley le entrega a la Superinten- 
dencia de Instituciones Administradoras de Pensiones la li 

ción del fondo. 

Los fondos que van al concurso y que van a poder yda\ de 

los acreedores y que se reparten entre éllos, son los fondos 

activo de la administradora, no los dineros propios del fond 



en consecuencia, no hay ningún problema en esta materia desde el 

punto de vista legal, naturalmente, si quebrara la Administrado- 

ra. 

Ahora, hay otro aspecto que era necesario plantearlo 

y que se previó en la Comisión y en el proyecto del Ministerio. 
¿Qué pasa si quiebra la compañia de seguros? Después vamos a ver 

cómo funciona esto de las compañias de seguros. Hay una regla ex- 

presa en esta materia de pensiones. Si quiebra la compañia de se- 

guros y se tomó el seguro de renta vitalicia, el Estado garanti- 

za a los afiliados al sistema la pensión mfnima y viene el exce- 

so, el 80% hasta el equivalente de tres pensiones mfnimas. 

Me explico. 

Quebrado el seguro, la compañia de seguros que sirve 

de garantia en esto, resulta una renta vitalicia o pensión de 

vejez, por asi decirlo, de veinte mil pesos. Como esto está 

financiado por una renta vitalicia que paga la compañia de se- 

guros,el Estado le garantiza a esta persona que debió sacar vein- 

te mil pesos, pero que le ha quebrado la compañfa, una pensión 

mfnima, y además, como tenfa derecho a percibir veinte mil y 
no tres mil, le garantiza el exceso de tres mil para arriba has- 

ta tres pensiones mfnimas. Si la pensión minima fuera cuatro 

mil pesos, serian doce mil pesos; el 80% de doce mil pesos, diez 

mil pesos, todo esto en cifras redondas. 

Es decir, si una persona estaba asegurada y quiebra la 

compañia de seguros, que tendria derecho a una pensión de vein- 

te mil pesos, con este resguardo en lugar de quebrar absoluta- 

mente, en lugar de sacar la pensión minima, obtendrfa estos 

diez mil pesos, en números redondos, que he señalado. 

Al momento que el imponente cumple 60 años, si es mujer 

o 65, si es hombre, puede generar pensión de vejez o, incluso, 

puede generar pensión de vejez si tiene menos edad que 60 6 65 

años, siempre que tenga un adecuado margen de imposiciones vo- 

1untarias.Esto es lo que doctrinariamente en el proyecto pudiera 

llamarse, la jubilación anticipada. 

Ahora, al momento que se cumplen los 60 años en la mu- 

jer y los 65 en el hombre o tiene esta cantidad de imposiciones 

voluntarias que le permiten bajar del tope de edades, se le pre- 

sentan al imponente dos posibilidades: una, contratar con una 

compañia de seguros una renta vitalicia y eventuales pensiones de 

sobrevivencia. Por eso que planteé la posible quiebra 

pañia de seguros, ya que ésta es la que paga esta rent 

La otra posibilidad que tiene este jubilado, 

decirlo, es mantener el saldo de su cuenta individual 

nistradora e ir efectuando retiros programados. 
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Quiero recordar que si el imponente fallece estando 

en actividad, pero sin tener derecho a una pensión de vejez, an- 

ticipada o no, su grupo familiar adquiere el beneficio de una 

pensión de sobrevivencia, sujeta a las distintas modalidades que 

después se van a ver en el proyecto especifico. Sin embargo, el 

nuevo sistema no contempla respecto de los imponentes del sector 
público civil que opten por el nuevo sistema, el derecho a pen- 

sionarse con a lo menos 20 años de imposiciones por expiración 

obligada de funciones, beneficio que mantendrán,sin embargo, 

aquellos funcionarios que continúan afiliados al antiguo sistema. 

Tampoco contempla el proyecto respecto de los emplea- 

dos públicos, la situación del articulo 13 del decreto ley 2.448. 
¿Qué dice este articulo 13?"Facúltase al Presidente de la Kepú- 

blica para que, dentro del término de un año, dicte las normas 

que considere necesarias para establecer un sistema general o 

sistemas particulares de disminución hasta de 10 años ...", 60-50, 

65-55, "...de las edades exigidas para obtener pensiones de vejez, 

por la realización de trabajos pesados, en actividades profesio- 

nales especiales, o por otras causas especificas que produzcan 

un desgaste fisico o intelectualprematuro o hagan perder facul- 

tades para.-la-actividad que se desempeñe; para cuyo financiamien- 

to establece cotizaciones adicionales.". 

El sefior ALMIKANTE MEKINO, MZEMBKO DE LA JUNTA.- Está 
vigente. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Está vigente, se- 

ñor y esto está explicado en el informe de la Comisión Conjunta. 

También está explicado en las actas. 

Esta es una sintesis en esta materia. 

Se dice en el informe, discutia la Comisión acerca de 

la situación de los funcionarios, estos funcionarios públicos ci- 

viles, quienes de acuerdo con las normas actualmente vigentes 

puedan jubilar por renuncia no voluntaria con veinte años de ser- 

vicio y cuya situación no contempla el proyecto de decreto ley 

en estudio. Se está refiriendo a las pensiones de las personas 

que se les pide la renuncia no voluntaria, por via de ejemplo. No 

contempla el caso de la disminución en diez años por trabajos pe- 

sados. 

En relación con este punto se observó por 

bros de la Comisión que tal situación podria acarrear 

interés de los funcionarios públicos para asumir esto 

exclusiva con£ ianza . 



Sobre esta materia, la mayoria de la 

di6 con el criterio del señor Subsecretario de Previsión Social 

en el sentido que si ello sucediera, el Gobierno tendria que-es- 

tablecer una norma encaminada a incentivar o indemnizar este ti- 

po de funciones, pero en ningún caso en materia de esta ley pre- 

visional, el problema que puede existir en el futuro por la falta 

de interés para ocupar estos cargos. 

De manera que la Comisión se hizo cargo de este aspec- 

to. 

En el informe de la Comisión no vi planteada la obser- 

vación relativa a esta norma que recuerda el señor Almirante que 

está vigente y que permite jubilar,en caso de trabajos pesados de 

gran desgaste, . . . 
El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por ex- 

cepción. . 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- . .  .anticipadamen- 
te por excepción. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO.- ¿Me permite, Presiden- 

te, para aclarar este punto? 

Al final de la vida de trabajo, el imponente tiene dos 

opciones: contratar una renta vitalicia en una compañia de segu- 

ros, que tiene algún grado de riesgo que está compensado en los 

niveles más bajos con la garantia de la pensión minima y al 80% 
sobre el exceso. 

Alternativamente, el imponente puede quedarse en la 

administradora, o sea, puede estar toda su vida en una institución, 

que, en el fondo, no puede quebrar y mantiene todo su capital y 
la propiedad de él y va retirando una cantidad programada de acuer- 

do a las expectativas de su grupo familiar. 

En el segundo caso, tiene la ventaja que el imponente 

que tiene cualquier grado de desconfianza con las compañias de se- 

guros, por ejemplo, se mantiene en la administradora, regulada por 

el Estado, con su dinero en el fondo que, como hemos dicho va- 

rias veces, no puede quebrar. 

En ese caso, si él fallece y no tiene dependientes con 

derecho a pensión de sobrevivencia, lo que tiene en la cuenta va 

a los bienes de la herencia, o sea, una persona puede dejar los 

recursos a sus familiares a través de la cuenta individ 

ces, no pierde la propiedad de sus ahorros a diferenci 

no de la renta vitalicia en que uno toma un seguro y ap 
co a que va a vivir mucho tiempo y si vive poco tiempo, 
en cierto sentido, la apuesta 



Respecto al segundo punto, el articulo 13 del decreto 

ley 2.448, se refiere al problema de las rebaja de las edades 

de jubilación. 

El proyecto un poco trata de la rebaja de las edades 

de jubilación. En primer lugar, a trav6s de la posibilidad de 

jubilar anticipadamente 

Una persona puede jubilar antes de. los 65 o los 60 años, 

si tiene en su cuenta acumulado un capital tal que le permite obte- 

ner una pensión vitalicia equivalente al 70% de su última re- 
muneración, de un promedio de sus últimas remuneraciones. En ge- 

neral, eso va a ser posible, eso está claro, cuando el trabajador 

haga algún grado de aporte voluntario y que vapoder comenzar a ha- 

cer en la medida que sus remuneraciones vayan siendo incrementa- 

das en un 5, en un 8 o en un 10% al momento de la ley. 
En otras palabras, por ejemplo, un trabajador adver- 

so al riesgo no debiera comsumir nada del aumento de remuneraciones 

que se le va a entregar y dedicarlo todo a su cuenta individual. 

De manera que está la posibilidad de jubilación anti- 

cipada y el aumento de remuneraciones inicial permite en algún 

grado hacer aportes voluntarios sin disminuir wucho el resto de su 

nivel de consumo que tenia antes. 

En segundo lugar, en general, los problemas de ciertas 

faenas en que los trabajadores quieren jubilar antes, estan me- 

jor tratadas, a nuestro juicio, por la ley de accidentes del tra- 

bajo y enfermedades profesionales, o sea, el problema de aqueiLlos 

que trabajan en un ambiente tóxico o que lo hacen en una faena pe- 

sada y que realmente los invalidan por efectos de su actividad la- 

boral, está cubierto por la legislación del trabajo que queda ab- 

solutamente intacta. 

En ese sentido, si un trabajador, en una fundición de- 

terminada,tiene problemas por los gases tóxicos, obviamente que 

puede quedar cubierto por efecto de la legislación de las enfer- 

medades profesionales. 

Lo que si se elimina en el actual sistema es la posibi- 

lidad de que algunos grupos, ya sea con algún grado de razón o coy 

mo ha sido generalmente, por presiones politicas puedan conseguir 

en forma uniforme, aun cuando algunos sean muy sanos, una rebaja 

substancial en las edades de jubilación y tengamos entonces algu- 

nos chilenos que jubilan con 40 años, otros con 50, con 6 

con G5 años. En la ley no queda esa capacidad que, a mi j 
es un gran favor que se le hace al Gobierno y a los futur 

nos en el sentido de no tener esa discrecionalidad y no t 

desgaste polltico de tener que decirle que no a muchos gr 

como vamos a tenerlo antes del 9 de febrero del próximo a 
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tenemos a todo Chi le  pidiendo j u b i l a c i ó n  

ba5 la r ines  que dicen que su  capacidad de b a i l a r  termina a l o s  

30 y 35 años y deben, por l o  t a n t o ,  j u b i l a r  a e sas  edades,  pa- 

sando por l o s  maritimos y s iguiendo con e l  cobre.  Los profeso-  

res creo  que l o  van a s o l i c i t a r  en l a  Superintendencia  y prác-  

t icamente todo e l  mundo con razones muy b ien  fundadas para  a s i  

hace r lo  y creo  que lamentablemente vamos a t e n e r  que d e c i r l e  a 

l a  gran mayoria que no.  

De manera que e s e  e s  un elemento de  desgas te  y de f a -  
vor  p o l i t i c o  que s e  c r e a  siempre. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESI.BENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Pero e s t a  j u b i l a c i ó n  e s  de acuerdo con l a  l e y  a c t u a l .  

E l  señor  MINISTKO DEL TKABAJ0.- Claro,  con l a  l e y  ac- 

t u a l .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET,PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

Y de acuerdo con l o s  años de s e r v i c i o ,  ¿por qué l e  vamos a da r  . . .  
(no s e  ent iende  e l  f i n a l  de l a  f r a s e ) .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- No. No l e  vamos a d a r .  

Usted t i e n e  f a c u l t a d  h a s t a  e l  9 de f e b r e r o  de reba-  

j a r l e  algunos . . . 
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

Esa no l a  cons idero ,  porque no l a  voy a d a r .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Pe r fec to .  

Lo que l e  quiero  d e c i r  e s  que e l  mero hecho de t e n e r  

e sa  f a c u l t a d ,  que no queda en l a  nueva p r e v i s i ó n ,  e s  un elemento 

de desgas te  p o l l t i c o ,  porque para  un Gobierno responsable ,  e s  

un elemento de desgas te  p o l l t i c o  y pa ra  un Gobierno i r responsa-  

b l e ,  e s  un elemento de cohecho p o l i t i c o .  

Digamos que abviamente s e  puede b e n e f i c i a r  a grupos 

con e s t o ,  o s e a , ,  con p l a t a  de l o s  demás y a l a r g o  p lazo  s e  pue- 

den comprar favores  e l e c t o r a l e s .  En e s e  s e n t i d o  l a  p rev i s ión  t i e n e  

una c a r a c ~ r i s t i c a  diferente a otros. tipos de demagogia. En genera l  l a  

demagogia r e q u i e r e  pagar a l g o ,  a l  menos l a  primera p i e d r a ;  hay 

que pagar a lgo  pa ra  poner l a  primera p i e d r a .  

En mate r i a  de p rev i s ión  s e  permite hacer  demagogia 

s i n  pagar nada. En e l  fondo, cuando uno r e b a j a  edades,  l a s  van a 

pagar o t r o s  Gobiernos f u t u r o s .  La demagogia p rev i s iona  

más b a r a t a  que l a  demagogia económica, s iendo ambas ba 

r a t a s  y ,  por l o  t a n t o ,  b a s t a n t e  extendidas en Gobierno 

queros.  
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El señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- ¿Hay alguna 

norma que considere en qué condiciones va a contratar la compa- 

ñia de seguros, más adelante, cuando la persona jubile y contra- 

te la renta vitalicia? Hago la pregunta, porque podria ocurrir 

que yo, compañia de seguros, me convenga senctllamente asegurar 

a los más jóvenes y no a los m5s viejos, ya que éstos se van a 

morir antes y no me convienen. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Tienen que ser todos 

viejos, porque no pueden sacar la plata si no tienen 65 años. 

El señor ASESOK JUKIDICO PKESIDENC1AL.- Pero es que 

nadie jubila para morir; siempre hay un lapso intermedio entre 

los 65 años y . . .  No sé si hay alguna norma. 
El señor MINISTKO DEL TRABAJO.- Hay una norma en el 

proyecto que le da a la Superintendencia de Sociedades Anónimas 

y Compañlas de Seguros la facultad de regular en general las nor- 

mas de este seguro. En otras palabras, va a haber en el futuro 

una norma que pudiera ser discutida sobre cómo es ese seguro. 

En todo caso, la ley establece que tiene que ser en 

unidades de fomento, si mal no recuerdo, o en otro sistema simi- 

lar. Vale decir, tiene que ser en unidades o un sistema similar, 

pero el resto de las normas va a fijarla la Superintendencia de 

Compañias de Seguros. 

Un señor ASISTENTE.- El interés, incluso. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- No. 
En Chile,desde hace mucho tiempo, no se fijan la ta- 

sa de interés. Esta es en general la del mercado. El interés es 

el que rige en el mercado financiero. Eso, desde hace bastante 

tiempo. 

Lo que si es importante es que se le establece a la com- 

pañia de seguros una competencia fuerte con la posibilidad de 

manetenerse en la administradora. 

En primer lugar, las compañias de seguros van a com- 

petir, pero supongamos que no compitieran tanto como quisiéramos, 

va a competir además con la posibilidad de mantener el capital 

en la administradora, o sea, si la compañia de seguros no le ofre- 

ce a una persona un trato bueno, entre comillas, siempre puede 

mantenerse en la administradora, aparte de que puede compr 

distintas compañias de seguros esa renta vitalicia. 

No sé si le quedó claro al General señor Lyon. 

El señor ASESOK PKESIDENC1AL.- Si, gracias. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Hasta aqui 1 



relativo a pensiones de invalidez, pensiones de sobrevivencia, 

pensiones de vejez y en todas ellas un régimen de capitalización. 
En lo que viene, el régimen de reparto. 

La primera es prestaciones familiares. 

Todo este sistema de pensiones, señor, de vejez, de 

invalidez, de sobrevivencia, opera sobre un régimen de capitali- 

zación de las cuentas individuales, pero en los rubros que vienen 

de prestaciones familiares, se mantiene lo anterior, o sea, un 

régimen de reparto. 

Sobre prestaciones familiares, siempre considerando un 

paralelo entre lo de hoy dia y el proyecto, hoy dia existe un 

sistema Único y uniforme de prestaciones familiares, que en lo 

fundamental paga las cargas familiares y los subsidios maternales. 

Están protegidos, en general, todos los trabajadores 

dependientes de los sectores público y privado; los pensionados; 

y los beneficiarios de pensión de viudez. 

Excepcionalmente también reciben pensiones de prec;.ta- 

ciones familiares los trabajdores independientes que tenian de- 

recho a ellas a la fecha de la dictación del decreto ley N-07, 

que es, por emplear un término militar y personal, de un esca- 

lafón en extinción, que se tuvo, que se mantuvo y que termina 

naturalmente. 

¿Quienes pueden tener hoy dia derecho a asignación 

familiar? La cónyuge, en algunos casos el cónyuge invalidado; los 

hijos y adoptados hasta los 18 años, y hasta 24 años si son estu- 
diantes; ascendientes mayores de 65 años y los niños huérfanos 
o abandonados. 

Requisitos para ser causantes de asignación familiar 

o maternal: vivir a expensas del beneficiario que los invoque 

y que no disfruten de una renta igual o superior al monto fijado 

para la asignación que causan. 

Cotización: 7% a cargo del empleador. 

Administra este fondo de presfzaciones familiares hoy 

dia la Superintendencia de Seguridad Social. Las Cajas de Previ- 

sión y de Compensación, recaudan las cotizaciones y otorgan los 

beneficios. 

Ahora, ¿qué pasa en el proyecto? Los trabajadores de- 
pendientes que sigan en el actual sistema, continuarán regidos 

por las msimas nromas que he señalado, pero las cotizacio 

serán de cargo de los empleadores, sino del Estado. 

Los trabajadores independientes que sigan en 

actual sistema y que a la fecha de la dictación del 

No 307 tenian derecho a prestaciones familiares, mantienen 
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derecho, a l o  menos por t r e s  años más, en v i r tud  de l a  cotiza- 

ción adicional  y temporal que e l l o s  deben pagar y que se  es ta-  

blece en una norma t r a n s i t o r i a .  

Los trabajadores dependientes que ingresen a l  nuevo 

sistema, siguen teniendo derecho a l a s  normas que hoy dia  exis-  

ten en l a  materia, pero l a s  cotizaciones s.erán del  cargo del  Es- 

t ado . 
Los que quedan excluidos son los  trabajadores indepen- 

dientes que ingresen a l  nuevo sistema, que no tienen derecho a 

l a s  prestaciones famil iares ,  de acuerdo con e l  sistema exacta- 

mente igual  que ex is te  hoy d ia ;  en esa materia no se  ha innovado. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Quisiera c l a ra r  ahi  

que los  trabajadores independientes que no están af i l iados  a 

ningún sistema previsional ,  hoy d ia  no tienen carga famil iar  y 

en e l  nuevo proyecto tampoco. ¿Por que no tienen? Porque s e r i a  

bastante obvio que los  trabajadores que van a en t rar  a l  sistema 

serfan aquellos que tienen muchas cargas familiares y que l e s  

r e su l t a ,  entonces, un negocio hacerlo y no van a en t rar  los  o t ros .  

Pero es to  es  s in  per juicio  de un proyecto paralelo 

que se  e s t á  tramitando y que usted precisamente ha tratado en 

e l  Consejo Social ,  que es aquel de darle asignación familiar  a 

los niños de extrema pobreza. 

En e l  Consejo Social se  ha discutido un proyecto, a 

nivel  de discusión primaria, en que t a l  como e l  Gobierno igualó 

l a  asignación familiar  en t re  empleado y obrero, ahora se  l a  ex- 

tiende a l a s  personas de extrema pobreza que no tienen emplea- 

d o r ,  en o t ra s  palabras,  los  niños de extrema pobreza y para eso 

se e s t á  buscando un sistema de l i g a r l o  con l a  escolaridad, in-  

cluso en e l  sector r u r a l ,  donde pareciera haber gran par te  de es- 

t a  gente. 

Es dec i r ,  hay un proyecto que no t iene que ver con 

l a  reforma de capi ta l ización,  pero que e s t á  avanzando v ia  Con- 

sejo Social y para l o  cual estamos en contacto con e l  Ministerio 

de Hacienda y de Educación y nosotros creemos que quizás en dos 

o t r e s  meses se  pueda hacer esa extención de l a  asignación fami- 

l i a r  a h i jos  de padres en extrema pobreza que sean independientes. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

También a los  h i jos  de madres so l t e ras .  
1 

E l  señor M I N I S T K O  DEL TKABAJ0.- ¿A los  h i jos  d 

solteras? 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEP 

Las que han reconocido a l  h i j o ,  o sea,  no interviene e l  Es 
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Eso no lo estamos 
incluyendo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
No. No esta incluido. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO.- Era como información 

general. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- En materia de 

subsidio de cesantía, que es otro beneficio que contempla la pre- 

visión, la situación actual: están afectos al sistema de subsi- 

dio de cesantfa los trabajadores de los sectores público y pri- 

vado, que hayan perdido su empleo y cumplan determinadas exigen- 

cias. 

¿Quienes tienen derecho a este subsidio de cesantia 

hoy dla? Los imponentes de las Cajas de Previsión del sector pri- 

vado y los imponentes de todos los servicios de la Administra- 

ción Pública. 

El monto del subsisido para el sector privado es, en 

general, equivalente al 75% del promedio mensual de las remune- 

raciones imponibles al respectivo fondo de pensiones, de los sub- 

sidios por incapacidad laboral, o de ambos. 

Para el sector público es equivalente al 75% de la 

última remuneración mensual imponible que le correspondió re- 

cibir al beneficiario . 
En cualquiera de los dos casos, en el sector público 

o privado, este subsidio de cesantfa no puede ser inferior al 

80% de dos sueldos vitales mensuales de la Regi6n Metropalit-ana 
de Santiago, ni exceder del 90% de cuatro de dichos sueldos vi- 
tales. 

¿Cuánto tiempo dura el subsidio? Hoy dfa hasta un 

máximo de 90 dias, desde que perdió el empleo, que puede prorro- 
garse hasta por un año y medio, en casos excepcionales. Este 

beneficio es incompatible con toda actividad remunerada. 

Y en cuanto al financiamiento, hoy dia para el sector 
privado es mixto, pues se financia con una cotización de cargo 

de los empleadores, equivalente al 2% de las remuneraciones men- 

suales imponibles al respectivo fondo de pensLnnes; y con las 

disponibilidades y excedentes con que cuentan las instituciones 
para el pago de subsidios de cesantla a la fecha de entr 

gencia del sistema. 

En ningún caso paga el trabajador hoy dta el 
dio de cesantia; contribuye a financiarlo. 

Ahora,en el proyecto, el sistema que he diseñ 
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pecto a la situación de hoy dia, sigue igual para todos los traba- 

jadores, sea que sigan en el actual sistema o ingresen al nuevo, 

con la sola salvedad que el financiamiento va a ser de cargo 

del Estado y que estos trabajadores son sólo los dependientes. 
Eso es lo que dice relación con el subisidio de cesan- 

tia. 

Prestaciones de salud. Situación actual: hoy dia es- 

tas prestaciones cubren los riesgos de enfermedad en sus aspec- 

tos de medicina curativa y preventiva y en algunas Cajas, a ve- 

ces, dental. 

Estas prestaciones de salud son financiadas por el 

trabajador y por el empleador. 
En el proyecto: para los imponentes que continuen en el 

actual sistema previsional, se les mantienen dichas prestacio- 

nes de salud, pero deben ser financiadas sólo por los imponentes. 

Para los que ingresen en el nuevo sistema, se les man- 

tienen también tales prestaciones de salud, pero deben ser finan- 

ciadas exclusivamente por los imponentes, con una imposición adi- 

cional del 4%, la que debe ser enterada en el respectivo institu- 
to previsional. 

En esta materia, en el seno de la Comisión, se hizo 

una observación que dice relación con que en materia de presta- 

ciones de salud se mantiene una situación discriminatoria entre 

empleados y obreros, porque mientras que para los obreros las 

prestaciones de salud no les cuestan nada, para los empleados 

están financiadas con un 50%. 
Se le planteó la observación al Ministerio del Trabajo 

y éste dijo que es efectivo que en esta materia no se innova, pero 
que le correspondia al Ministerio de Salud el hacer una indica- 

ción en ese sentido. 

El señor MINISTRO DE SALUD.- Sobre esta materia no ha 

sido oida la opinión del Ministerio de Salud, ni ha tenido co- 

nocimiento de este proyecto, salvo hace dos o tres dias . . . (  no 
se entiende esta parte de la frase) ...p rincipalmente doce ar- 

ticulos que hacen una referencia a 51., asi que la opinión que 
pueda dar es solamente muy somera, exclusivamente en cuanto a lo 

que significa las variaciones de cotización, pero habiendo exis- 

tido si la información solicitada por el señor Ministro del Tra- 

bajo en cuanto al monto que estaba significando esto. 

En slntesis, aqui se podrian distinguir dos pro 

lo que deriva de las disposiciones de la nueva Constituci 

cuanto a la protección de la salud y de la libre elección 

te aspecto; y una circunstancia, como ha sido muy bien señ 

da, en el sentido de que hay una diferencia de un sector de 
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bajadores  que práct icamente no apor tan  de su  

que e s t a s  c o t i z a c i o n e s ,  más l o  que a p o r t a  e l  Estado; a d i f e r e n -  

c i a  de l o s  empleados que normalmente apor tan  con un 50%, en l o  

genera l ,  d e l  cos to  r e a l ,  dent ro  de e s t e  s is tema de l i b r e  e l ecc ión .  

E s t e  s i s tema,  como ha s i d o  señalado,  e s t á  en c r i s i s  

desde hace muchos años,  porque aparece ,  por un l ado ,  e l  deseo 

de l o s  p r e s t a t a r i o s  de l o s  s e r v i c i o s  de obtener  o j a l á  a rance les  

que correspondan a l a s  p res tac iones  que e s t á n  dando y que no 

sean en r e l a c i ó n  a l  mercado; y por  o t r o  l ado ,  l a  de l o s  benef i -  

c i a r i o s  que q u i s i e r a n  que o j a l 6  s e  l e s  descontara  l o  menos pos i -  

b l e .  

Luego, yo me a t r e v e r i a  a s e ñ a l a r ,  m i  General ,  de acuer- 

do con . . . (  no s e  ent iende  e s t a  p a r t e  de l a  f r a s e )  pr imar io ,  en l a  

medida que disminuye, r e p i t o ,  e l  po rcen ta je  de l o  que es t aba  s i en -  

do señalado,  a c e n t u a r l a  l a  s i t u a c i ó n  de c r i s i s  de f inanciamiento 

d e l  s e c t o r  sa lud  que en e s t e  momento s e  e s t á  v iv iendo,  que s e  

e s t á  salvando s ó l o  en l a  medida que e l  a p o r t e  e s t a t a l  e s  mayor. 

S i  hay consenso en e l  s e n t i d o  de que va a disminuir  una p a r t e  

d e l  a p o r t e  p r e v i s i o n a l  y e l  Estado va a e n t r a r  a s u f r i r  e s a  ma- 

yor d i f e r e n c i a ,  e s t o  va a r e p r e s e n t a r  que año a año va a t e n e r  

que haber un aumento de l a  p a r t e  e s t a t a l  para  mantener e s t e  tos- 

t o  de l a  sa lud .  

S i  acaso hubiera  o t r a  so luc ión  de f inanciamiento ,  se-  

r i a  ex t raordinar iamente  deseable .  

Me permito solamente seña la r  e s t o  que aparece a s % ,  a 

primera v i s t a ,  como una condición. ¿De dónde van a s a l i r  l o s  

fondos? O e s  d e l  Estado o e s  de l o s  imponentes. 

E l  señor  MINISTRO DEL TKABAJ0.- ¿Me permite a c l a r a r  

o comentar sobre l o  que ha dicho e l  Minis t ro  Medina? 

con respec to  a l  s e c t o r  Salud,  e l  proyecto d e l  Minis te-  

r i o , : d e l  Trabajo no l o  t o c a  en absolu to .  En o t r a s  pa labras ,  s e  

diseñó e l  proyecto de manera de no t o c a r  a l  s e c t o r  Salud, pre-  

cisamente pa ra  d i f e r e n c i a r  l o  que obviamente l e  compete a l  M i -  

n i s t e r i o  de Salud de l o  que son l a s  pensiones,  que l e  competen 

a l  Min i s t e r io  d e l  Trabajo y P rev i s ión  Soc ia l .  

Especlf icamente,  ¿qué s e  h izo  para  no t o c a r  este sec- 

t o r  en e l  proyecto? En primer l u g a r ,  hay un problema de l a  t a s a  

de co t i zac ión  que debe s e r  t a l  que mantenga e l  mismo f l u j o  de 

recursos  que va desde l a  P rev i s ión  a Salud. E s  por eso  que se 

o f i c i ó  en dos oportunidades a l  M i n i s t e r i o ,  p id iéndole  l a  

t o t a l  de r ecursos  que r e c i é n  mencioné. Estos  requerimien 

ron  oportunamente contestados y s e  h i z o ,  por l o  t a n t o ,  e 
cu lo  con esos  montos y l a  t a s a  de  Salud que queda hoy d i  
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es 4% con la nueva tasa imponible, que equivale a 5% con lasta- 
sa antigua, da exactamente, incluso algo mas, un flujo de recur- 

sos para Salud. O sea, la plata que va a la previsión de Salud 

queda igual que antes, suponiendo que la base imponible es la 

misma. 

Me atrevo a decir que Salud va a recibir más dinero 

que antes de la Previsión, por cuanto un sistema de capitaliza- 

ción va a ampliar la base imponible y hay muchos que evaden, pe- 

ro que ahora les va a convenir cotizar, ya que esa gente que eva- 

dia tenia prestaciones de Salud, porque eran indigentes u otro 

tipo. Asi que me atreveria a decir que Salud va a recibir más 

si aumenta la tasa imponible, pero, en todo caso, nosotros hi- 

cimos el cálculo suponiendo que no hay más base imponible y, en 

ese caso, aqui tengo unas Tablas en que est&i calculados todos 

los aportes que hace la Previsión a Salud; nosotros tenemos to- 

da la información y de aqui se concluye que no cambia nada, o 

sea, que la tasa es exactamente la misma y para eso se pidió la 
información a Salud. 

El segundo aspecto es que en el nuevo sistema se uni- 

forma la tasa, hay una sola que es del 4% para todo tipo de tra- 
bajador, 4% que da la misma cantidad de plata a Salud, de mane- 
ra tal que se suscitaba un problema que era el hecho que iban a 

haber trabajadores,que tenian la categoria de operarios en el 

antiguo sistema, que iban a recibir prestaciones como obreros 

e iban a haber trabajadores que tenfan acceso al ex SEKMENA, que 
iban a recibir prestaciones SEKMENA. 

Para no tocar en nada al sector Salud, el proyecto pro- 

pone que en el nuevo siscema, pese a que no hay más que trabaja- 

dores, quedaran con una clasificación en la libreta que dijera, 

ex S.N.S. y ex SEN4ENA, de manera tal que si bien cotizaba igual, 

tuviera acceso a los dos tipos de prestaciones, no alterando en- 

tonces en lo más minimo las prestaciones de Salud. 

La Comisión Legislativa consideró que esa era una si- 

tuación que el dia de mañana podia mejorar, por cuanto aparecia 

como algo raro que los trabajadores cotizaran igual y recibieran 

diferentes prestaciones, entonces, la Comisión Legislativa, con 

representantes de Miembros de la Junta de Gobierno, decidió dar- 

le al Presidente de la República facultades para que en 180 dias 

dicte un decreto en que regule cuáles son las prestaciones de 

la gente que entra al nuevo esquema. 

Si el Presidente de la KepIblica dicta el decretb di/ 

ciendo que las prestaciones son las mismas de antes, no ca4bia \ 
nada. Si el Presidente de la Kepública opina de otra maner 

quiere uniformar todo y dicta otra cosa, la Junta le estar 



JUNTA DE{)GOBIERNO 398-A - . ,  77 - .  - m - e b / t l  
do una facultad al Presidente de la KepGblica pero, insisto, 

el proyecto del Ministerio del Trabajo, como fue presentado, no 

altera ni el financiamiento ni las prestaciones de Salud de la 

gente que entra al nuevo esquema y es por eso que obviamente no 

se incluyó al Ministerio de Salud en la Comisión Legislativa, 

ni nadie propuso hacerlo, ni nadie pensó hacerlo, porque no 

tenia nada que ver con Salud, ya que se mantiene exactamente el 

sistema. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Más 
aún, yo creo que es tan complicado quesi quisiéramos relacionar- 

lo con Salud, sencillamente resultaria algo inmanejable por lo 

dificil. Por eso pusimos especial cuidado de que no se incluyera 

a Salud en esto 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Suspendemos por 10 minutos. 

--Por disposición de Su Excelencia, se suspende la 

sesión por 10 minutos. 

--Transcurrido ese lapso, continúa la sesión. 

El señor MINISTRO DE SALUD.- Acabo de recibir la in- 

formación de cómo ha sido efectuado esto y entiendo que lo que 

traeria modificado es la base sobre la cual se aplicarla, pero 

me doy cuenta también que cabria una disminución de la tasa. 

¿Por qué me preocupa lo de la tasa? 

Siendo este un estudio absolutamente superficial y 

que deberla profundizar mucho más, ya que me puede tocar par- 

ticipar en forma mucho más intensa, entiendo que estoy en un 

aspecto primario. 

Si disminuye la tasa, quiere decir que aun cuando au- 

mente el nivel de las remuneraciones, que va en proporción a 

lo que se ha dicho que corresponderia como base, no significa- 

ria que estuviera mejorando en la parte proporcional lo que era 

el aporte de la Casa a. Salud. Si se ha considerado una serie de 

otros factores para aumentar prácticamente la base imponible, 

lo que ahi le corresponderla a Salud seria menor. 

Eso es lo que yo entiendo si vario disminuyendo. 

Es probable que haya muchas explicaciones docto 

nómicas y no pretendo discutir en este momento . . .  
El señor MINISTKO DEL TRABAJO.- No, no, de econo 

doméstica no más. 
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Si usted tiene una base imponible de cien y tiene una 

tasa de 10, Salud recibe diez pesos; nosotros queremos que si- 

gan recibiendo la misma cantidad. 

Por otras razones que,no tienen nada que ver, hemos 

cambiado esta base de cien a una de doscientos. De alli que la 

tasa tiene que ser de 5% para que Salud siga recibiendo los diez 

pesos. O sea, 10% de cien es igual que 5% de doscientos y en 
ambos casos lo que recibe Salud es diez pesos. 

Ahora, el Ministro dice, ustedes bajan la tasa de 

10 a 5%, ¿por qué mejor yo no recibo 10% de doscientos, o sea, 
veinte pesos? Bueno, esa ya es otra discusión, es decir, el au- 

mentar el aporte a Salud es un problema fiscal que tendrá que 

ser discutido en la ley de presupuesto, que no tiene nada que 

ver con la Previsión.Aqu1 se baja la tasa, porque se aumenta la 

base imponible para lograr otro efecto, pero se-mantienen exac- 

tamente los mismos diez pesos que recibe Salud. 

De manera que insisto, el dinero que recibe Salud es 

exactamente el mismo que antes. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- Yo solamente quisiera 

hacer presente lo siguiente: a través de la discusión del arti- 

culado, entiendo perfectamente lo que pretende dar a entender 

el señor Ministro del Trabajo en el sentido de qué significa es- 

to en cuanto a mantener congelada un aporte, pero resulta que esto 

es válido tanto cuanto no se modifique la base sobre la cual 

se estg variando. Entonces, si esta cantidad aparece, al menos, 

igual, estaria significando que toda esa variación a futuro de 

mayor costo que tenga Salud, porque tal como decla mi General 

Matthei, el problema de financiamiento de Salud es bastante más 

complejo que esto, a la larga va a pesar en la parte presupues- 

taria y como eso se discute todos los años, pasa a ser un pro- 

blema peor en cuanto al aporte al sector Salud. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- El fi- 
nanciamiento que aportan las Cajas a Salud es bajo, no pasa de 

un 15%, si no me equivoco y mi memoria me es fiel, pero, en to- 

do caso, es relativamente bajo. 

Creo que aumentar un 1% no pasará del 15 al 17 6 18%. 
La verdad es que Salud en este momento no hay cómo financiarlo 

con mayores aportes, a no ser que sean drásticamente mayores, 

que pasemos del 4 al 10% e incluso con eso tal vez llegar 
a una parte de la mitad. 

Yo queria preguntarle al Ministro si seria muy 

mantenerlo en 5% y aumentar el aporte de Previsión a Salu 

ro que a usted no le va a influir decisivamente, porque n 



va a cambiar e l  f inanciamiento,  a s í  que yo creo  que e s t a  d iscu-  

s i 6 n  realmente no e s  verdaderamente d e c i s i v a ,  ya que q u s t e d  

l e  va a aumentar s u  f inanciamiento s61o un poco más, pero en 

ningún caso l e  va a f i n a n c i a r  a Salud. 

E l  señor  ALMIPANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - P i -  

do l a  pa labra .  
Yo creo  que hay un e r r o r ,  porque l a  t a r e a  y l a  pos ic ión  

d e l  M i n i s t e r i o  d e l  Trabajo fue  b a j a r  l o s  cos tos  para  c r e a r  más 

empleos y l a  forma de hace r lo  e s  bajando l o s  cos tos  de l a  Previ-  

s i ó n  y todo e s t e  t r a b a j o  t e n í a  por o b j e t o  que l a  P rev i s ión  no 

e s t é  gravi tando sobre l o s  cos tos  de producción, porque s i  a s i  

sucede, nosot ros  no podemos aumentar l o s  empleos; e s  a s í  de  

s e n c i l l o ;  y eso fue  . . . (  no s e  ent iende  e s t a  p a r t e  de  l a  f r a s e )  

: , , q u e  h i c i e r o n  u s t e d e s .  

E l  señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Asf 

e s ,  Almirante,  pero e s a  t a r e a  s e  cumplió s i n  t o c a r  a Salud, i n -  

s i s t o .  

Ahora, l o  que s e  e s t á  pidiendo aqu í  e s  que aumentemos 

e l  a p o r t e .  

E l  señor  ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.-  Vuel- 

ve  a aumentar l a  t a s a  y a l  h a c e r l o ,  s e  aumenta e l  cos to .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

¿No hay igualdad de apor tes?  

E l  señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- S í ,  

c l a r o .  Hay una s o l a  t a s a .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

No queda i g u a l .  

E l  señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Que- 

da i g u a l ,  P res iden te .  Queda equ iva len te .  

--Se producen d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor MINISTKO DE SALUD.- Las cant idades que aquí  

aparecen en e s t e  cuadro,  que e s  necesa r io  e s t u d i a r ,  porque s e r i a  

f a l t a r  e l  r e spe to  a l o s  señores  Miembros de l a  Jun ta  e m i t i r  un 

j u i c i o  en profundidad sobre un documento que me acaba de s e r  

entregado,  y con l o s  e s t u d i o s  que c reo  que han s i d o  b ien  e fec tua -  

dos,  que han s i d o  s e r i o s ,  que deben, por l o  t a n t o ,  r e f l e j a r s e  

en hechos, quiero  s e ñ a l a r  que en l a  medida que e s t o  no d 

cant idad de ingresos  que s e  suponen, s e r í a  s í  como una o 

ción d e l  Estado. Entonces, a l  f i n a l ,  aparece como una 

t r e  e l  s e c t o r  Salud versus  e l  s e c t o r  Defensa, versus  l o  q 

quiere  Educación, versus  l o  que r e q u i e r e  Obras PGblicas. 
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Naturalmente, es una decisión de Gobierno hacia dón- 

de debe ir esto. 

Entiendo perfectamente bien que esto no es materia de 

financiamiento del sector Salud y también capto lo que dice mi 
Almirante, pero si puedo afirmar que esto va a significar un 
mayor costo fiscal. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- Perdón, Almirante. 

Si no pasa a ser descontado de los sueldos o remune- 
raciones que reciben los trabajadores y se dice que es parte del 
Estado, entonces, a través del presupuesto ordinario es la Úni- 
ca forma en que se puede hacer. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- De 
las cifras que nos entregó el Ministerio de Salud se deduce que 

el promedio que pagan los imponentes hoy dia, es un 4,7%. Esa 
plata se cotiza a Salud. 

Si uno divide la tasa por el porcentaje de aumento 
de las remuneraciones imponibles, que es un 17,5%, le resulta 

exactamente un 4%, por lo tanto, la plata que va a Salud es 
exactamente la misma. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Insisto 
nuevamente. 

De ese dinero, lo que va de Previsión a Salud, finan- 

cia una parte muy pequeña del presupuesto total de este último 

sector, de manera que, subirlo ahora en un 1 o en un 2%, realmen- 
te no le resuelve el problema a ese sector en absoluto. 

El señor GENEKAL PINOCHET , PKESIDENTE DE LA HEPUBLICA.- 
De todas maneras, usted va a estudiar este cuadro y en la próxi- 
ma oportunidad lo vemos con más detalle. 

Lo interesante es que quedemos todos tranquilos cuan- 
do coloquemos la firma. 

Estúdielo de nuevo. Yo le doy crédito al Ministro, le 
doy crédito a usted, pero que cada uno reestudie nuevamente el 
asunto. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y. PKEVISION SOCIAL.- Pre- 
sidente, aparte de haberlo estudiado nosotros, también lo hizo 

la Comisión Legislativa entera. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEP 
Yo le doy crédito. Le vuelvo a decir, está perfecto. 

Por tranquilidad. Sé que esta bien. La Comisión 

vio, lo estudiaron, pero de todas maneras para su tranquil 
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véalo de nuevo. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- El beneficio si- 

guiente son las prestaciones por accidentes del trabajo y enfer- 

medades profesionales. 

Yo quiero en esto relacionar las pensiones de invalidez 

&..quehablé antes. Estas pensiones de que hablé nada dicen con 

los accidentes del trabajo, son incompatibles, son cosas distin- 

tas. La pensión de invalidez anterior es la que se produce co- 

mo consecuencia de una invalidez en la cual no hay un accidente 

del trabajo. 

Estas son las de accidentes o enfermedades profesiona- 

les. 

Hoy dia, todos los riesgos de accidentes del trabajo 

y enfermedades profesionales generan prestaciones que son in- 
demnizaciones, pensiones y monteplos y son todas financiadas 
por los empleadores con una cotización básica del 1% de la re- 
muneración imponible y también una adicional diferenciada de 

hasta un 4%, según distintos casos y distintas situaciones. 
Ahora, en el proyecto, sea para los trabajadores de- 

pendientes que contincen en el actual sistema previsional, co- 

mo para los que ingresen aL nuevo, el sistema de prestaciones 
por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales se man- 
tiene exactamente igual, con una disminución a un 0,85%, en el 

caso del 1% y a un 3,4% en el caso del 4% tales cotizaciones. 
Los empleadores s610 estarán afectos a las cotizacio- 

nes establecidas en la ley de accidentes del trabajo y las pres- 

taciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales 

son incompatibles con las pensiones de invalidez y sobrevivencia 
a que me referl antes. Por eso que lo recordé. No se puede tener 

pensión de invalidez y pensión por accidentes del trabajo. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Se- 
ñorpresidente, de nuevo aqui la tasa no disminuye. Disminuye, 

porque se cambió la base imponible, pero la tasa equivalente es 

exactamente la misma. En otras palabras, en este capltulo no 

cambia absolutamente nada, Esta disminución es aparente, porque 

aqui en la página 22 dice, el concepto de tasa se aplica sobre 

las cantidades que van variando, cuando la tasa no es el monto 

fijo, sino la tasa, pasa exactamente lo mismo. Pasa exactamente lo 

lomism,porquees una tasa, no es un monto, de manera que es un 

cambio de la tasa por la base imponible, pero al año sig 

si aumenta la base, como es una tasa, pasa lo mismo. 

El señor SECKETAKIO DE TEGISLACION. - Otro riesgo de 
visión social que se contempla es el desahucio o indemniz 
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por años servidos que tiene varias fuentes. 

Hay un desahucio fiscal del imponente de la respectiva 

Caja; hay un desahucio contractual del convenio colectivo; hay un 
desahucio convencional, que es el que se considera en el contra- 

to de trabajo y hay un desahucio en el Código del Trabajo, al 

que despide sin causa justificada. 

Voy a tratar todos estos desahucios en la legislación 

actual y el proyecto. 

En general, hoy dia, los trabajadores tienen derecho 

al pago por su correspondiente instituto de previsión de un desa- 

hucio del orden de treinta dias por año trabajado, 15, en el 

caso de los imponentes del Servicio de Seguro Social, sin per- 

juicio de las indemnizaciones convencionales, de las contractua- 

les y de las acordadas en convenios colectivos. 

Ahora, esta regla general en determinadas Cajas su- 

fre algunas variantes. 

Funcionarios civiles del sector público: Tienen dere- 

cho a un desahucio equivalente a un mes de remuneraciones im- 

ponibles por cada año o fracción superior a seis meses, con tope 

de 24 veces dicho valor. Su cotización es de cargo del empleado 

y del orden del 6% de sus remuneraciones imponibles. 

Empleados particulares: El desahucio es de monto Úni- 

co y uniforme para todo empleado que jubile. Su monto es fijado 

anualmente por la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

Se financia con una imposición del 1,3450% sobre las remunera- 

ciones ;imponibles, de cargo por iguales partes de empleadores 

y empleados. 

Obreros imponentes del Servicio de Seguro Social: Su 

indemnización equivale a 8,33% del monto total de los salarios 

y subsidios sobre los cuales se efectuaron imposiciones. Se 

otorga cuando el imponente cumple 1.560 semanas de imposiciones; 

o 60 años de edad; o si se invalida o pensiona de vejez. Se fi- 

nancia con una imposición patronal del 2% de los salarios. 

Me salto lo de CAPKEDENA y DIPKECA por las razones 

antes dichas. 

Ahora, en el proyecto, los trabajadores que sigan en 

el actual sistema previsional mantienen su régimen de desahucio 

y van a seguir recibiendo este desahucio de la respectiva Caja 

de previsión. 

Los actuales imponentes que están en Cajas y 

san al nuevo sistema previsional, dejan de estar 

respectivas normas de desahucio, pero se les 

de desahucio que actualmente tienen y se les congela al 
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de la opción, pagándoseles s5 actualizado o 

se retiran. 

Los trabajadores que ingresen al nuevo sistema sin 

tener cotización en ninguna Caja de previsión, los nuevos, no 

quedan afectos al desahucio que contemplan los regímenes actua- 

les, pero tanto para el segundo como para el tercer caso, hay una 

suerte de desahucio especial en el proyecto, una suerte de desa- 

hucio especial, lo llamo asi, en la medida que puedan hacer im- 

posiciones voluntarias en las administradoras que excedan de las \( 
que se computan para la pensión de vejez. 

En ese caso surge un remanente que pudiera ser una 

suerte de desahucio especial; por eso lo he llamado asi. 

En cualquier caso, los trabajadores acogidos al anti- 

guo y al nuevo sistema mantienen las indemnizaciones convencio- 

nales y las acordadas en convenios colectivos y las del Código 
del Trabajo, o sea, esa legislación contractual particular no 

cambia. 

Pensiones minimas. Aquí hay una regla central que es 

esea: hoy dia, excepcionalmente sólo determinados trabajadmes 

tienen derecho a gozar de pensiones minimas de vejez, incapaci- 

dad y sobrevivencia. Solamente tienen derecho a gozar de pensio- 

nes minimas los que están tratados en la ley N= 15.386; y los 
montos, incluyendo el 14% de reajuste de octubre, son: jubila- 
ción, $ 3.241,05; viudez sin hijos, $ 1.947,37; viudez con hi- 
jos, $ 1.622,81; sobre 70 años, $ 3.420.00. 

Ahora, en el proyecto, al contrario de que hoy dia en 

el sistema actual excepcionalmente tienen derecho a pensiones 

minimas s61o los que están en la ley 15.386, se propone un ré- 

gimen general para todos los trabajadores de pensiones minimas 

de vejez, invalidez total y de sobrevivencia, todas con garan- 

tfas del Estado. Esta excepción, entonces, se transforma en re- 

gla general. 

Tal garantia opera en las siguientes situaciones: res- 

pecto de los acogidos al régimen de retiro de sus cuentas indi- 

viduales, se produce cuando se agotan los recurosos de estas 

cuentas. 

Respecto de los acogidos al sistema de seguros, se 

produce cuando la renta convenida es menor que la pensión mini- 

ma de vejez. 

El monto minimo de la pensión de vejez no est 
en el proyecto y es una decisión de Junta que habrá que 

me imagino, en el momento en que se vea el proyecto. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCI 
culpe. 
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La pensión minima de vejez, en la presentación que 

He hecho a los Miembros de la Junta, es la pensión de jubilación, 

o sea, $ 3.241,05. No estaba puesta en el proyecto, porque venia 
el reajuste de octubre, no porque hubiera indecisión sobre si era 

mil o diez mil pesos, sino solamente, porque faltaba el reajus- 

te. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Las pensiones 
minimas de so-brevivencia se determinan sobre la base de un por- 

centaje de la de vejez: 60% para la cónyuge, 50% para la cón- 

yuge con hijos, 35% madres naturales, 15% para cada hijo. 

Si uno suma todo esto puede exceder el ciento por cien- 

to. 

La pensión minima de invalidez sera igual al 100% de 

la de vejez. 

Requisitos en el proyecto para generar este beneficio 

de pensiones mlnimas: tratándose de pensiones minimas de vejez: 

tener 65 años los hombres y 60 las mujeres, y registrar 20 años 

de cotizaciones. 

Para la pensión minima de invalidez: ser afiliado decla- 

rado inválido, no tener derecho a pensión minima de vejez y 

registrar 2 años de cotizaciones. 
Para la pensión de sobrevivencia: el causante debe ha- 

ber estado pensionado o registrar dos años de cotizaciones a 

la fecha de su fallecimiento o estar sólo cotizando en caso de 

muerte imprevista. 

Es decir, puede darse el caso en el proyecto que se 

otorgue pensión de sobrevivencia a una persona que está recién 

ingresada al sistema y muere, por lo que el proyecto llama, un 

)j accidente, que no es un accidente del trabajo. 

Sobre el particular y respecto a esa expresión, voy 

a hacer una observación especifica en el proyecto.. 

La idea es esta:si la persona lleva 

dos, tres, cuatro dlas y se muere, y esto no se da en ningún 

sistema actual, por una muerte accidental, recibe la pensión 

correspondiente. 

Asignación de muerte:hoy dia, .los herederos directos 

del trabajdor dependiente tienen derecho a percibir una suma fi- 

ja para atender los gastos del fallecimiento del causante. 

El proyecto en el nuevo sbtema propone que e 

sobreviviente, sus hijos o los padres del afiliado, dep 

o independiente, que fallezca, tienen derecho a retirar 

cuenta individual una suma equivalente a quince unidade 

to. 



Tengo a continuación un breve resumen de la situación 

previsional de los trabajadores independientes, que lo he ido 

diseñando por partes y ahora lo veré en general. 

Hoy dia, salvo en el Servicio de Seguro Social, no 

tienen derecho a beneficios previsionales los trabajadores in- 

dependientes, a menos que hayan sido imponentes de alguna 

Caja de Previsión y al dejar de serlo, continúen haciendo 

imposiciones en calidad de imponentes voluntarios. Salvo este 

caso y el del Servicio de Seguro Social, no tienen derecho a 

previsión los trabajadores independientes, hoy día. 

Y en cualquier caso, también hoy día, no tienen dere- 
cho a desahucio ni a asiganción familiar, salvo estos casos tan 

reducidos que son herencia del 14 de enero de 1974. 

Ahora, en el proyecto, se les reconoce el derecho a 

ingresar al nuevo sistema previsional a estos trabajadores in- 
dependientes, y previo pago de las respectivas cotizaciones en 

las administradoras, tienen derecho a pensiones de vejez, de 

sobrevivencia, de invalidez absoluta, de asignación por muerte 

y a las prestaciones de medicina curativa y preventiva. 

Las cotizaciones que deber%n efectuar los trabajadores 

independientes son las indicadas en el Titulo 111 del proyecto, 

más el 4% para la Salud; y esas cotizaciones se efectúan sobre 
remuneraciones que no podrán ser inferiores a un ingreso minimo 

ni superiores al equivalente de 120 unidades reajustables, con 

lo que se da la mano el proyecto en el otro rubro. 

El Capitulo IV del esquema plantea la situación de 
las actuales Cajas de Previsión en el proyecto. 

Estas,como idea central, continúan subsistiendo, suje- 

tas a las siguientes reglas: no recibirán nuevos imponentes a 

contar del 1-e enero de 1983, porque en esa fecha se extingue 

el derecho de opción, entonces todos los que ingresen al mundo 

del trabajo, tienen que hacerlo al sistema propuesto. 

Deberán enajenar todos sus activos, en la medida que 

se produce una situación que después, en el proyecto especifico, 

voy a señalar. 

Dejarán de percibir todas aquellas cantidades que 

actualmente diversas leyes les entregan adicionalmente para 

financiarse. Son leyes de impuestos que están financiando pres- 

taciones. Eso se deroga. 

Especfficamente las Cajas Bancarias pasan a 

bajo el control y supervigilancia de la 

guridad Social. 

Ahora, esa situación de estas Cajas crea grav 
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blemas de las pensiones y demás prestaciones que deben otorgar- 

se y como se crean estos problemas, se proponen distintas so- 

luciones al respecto. 

Primera solución o gran solución: se crea el Institu- 

to de Normalización Previsional. 

Al comienzo se habia propuesto una suerte de Comisión 

que iba a funcionar en el Ministerio del Trabajo en un cargo 
determinado;se prefirió, por la magnitud, por la trascendencia 

y por la importancia que tiene todo esto, crear un Instituto de 

Normalización Previsional, que va a ser un organismo autónomo, 

con personalidad jurldica y patrimonio propio, administrado por 

un Consejo del más alto nivel. Tendrá un Director que será su 

representante legal y administrará un fondo de financiamiento 

previsional, que debe financiar las prestaciones que las Cajas 

de Previsión no podrán pagar a sus imponentes activos y pasivos. 

Otra solución adicional a la anterior es establecer 

un impuesto de cargo de los trabajadores dependientes, temporal, 

35, 2% y 1%, el primero al 81, el otro al 82 y el 1% al 83, so- 
bre las remuneraciones imponibles que opten por el nuevo sistema. 

Se establece también un impuesto, durante estos tres 

años , por iguales tasas, de cargo de los empleadores; y, por 
último, se éstablece un impuesto similar al anterior, es decir, 

3, 2 y 1 para los trabajadores independientes con derecho a asig- 
nación familiar que están en este escalafón en extinción. 

Kesguardo de los derechos adquiridos de los actuales 

imponentes que opten por el nuevo sistema. 

Aqui, era mi propósito, señor, destacar el problema 

que se produce cuando ahora se está financiando la previsión con 

imposiciones de los empleadores e imposiciones de los trabajado- 

res y como en el proyecto se propone que sean sólo los trabaja- 

dores, la respuesta que puede presentarse la he querido des- 

tacar acá que tiene que ver más con metodologia, como le expli- 

caba al Ministro. 

Me pareció importante metodológicamente plantearlo 

acá, porque as1 queda más redondeada la idea y se va a poder vi- 

sualizar, señor. 

Aqui hay unos imponentes que pasan al nuevo esquema 

previsional. Primera idea. A éstos se les reconoce los periodos 
de cotización en las actuales Cajas de Previsión median 

Bono de Keconocimiento, asl se llama, reajustado, a nom 
trabajador, intransferible, con garantia del Estado, qu 

tregará a la respectiva administradora de pensiones, el 

abonará a la cuenta del afiliado cuando éste tenga dere 
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recibir pensión de vejez, de incapacidad absoluta o fal&_ezca. 

Este bono, como lo explicaré después en el proyecto 

definitivo, viene a superar un problema que, hasta donde yo 

entiendo, era knsuperable, que era determinar cuánto tiene cada 

imponente en la Caja. 

Hay una razón de orden fisico que ya ha explicado 

en otras oportunidades el Ministro, una razón de destrucción 

de documentos, de tal manera que esta es una solución que yo 

digo,no solamente realista, sino que verdaderamente notable 

frente a una situación que no tiene otra salida que eska. Y 
es dinero reactualizado y que, como se verá después, envuelve 

todo un procedimiento destinado a reconocer todo el tiempo ser- 

vido que venia del régimen previsional y que pasa al nuevo. 

Ahora, ¿cómo se va a manejar este bono? Se propone en el ter- 

cer proyecto que corresponda al Instituto, de Normalización Pre- 

visional financiar el bono de reconocimiento, el que no incluye 

el desahucio de las Cajas del sector público civil. Anuncio es- 

to, lo señalo acá, lo voy a comentar en el proyecto, porque a 

mi juicio,ahi podrla haber un problema: cubre todos los desa- 

hucios, peso no lo hace en el caso de estos dos sistemas. 

Entiendo que habrá algunas razones; 

en todo caso, señalo el problema que voy a plantear posterior- 

mente 

Para superar el problema de los actuales imponentes 

que ingresen al nuevo sistema o los que se queden deban pagar 

de sus remuneraciones la totalidad de las imposiciones, sean 

que pertenezcan al actual sistema previsional (Cajas de Previ- 

sión) o ingresen al nuevo sistema previsional (Administradoras 

de Pensiones), se dan las siguientes reglas: 

a) Se aumenta el ingreso minimo mensual en un 20% 

b) Se incrementan las actuales remuneraciones de los. 

trabajadores dependientes en términos que su alcance liquido 

actual no sufra variaciones. 

Esta es la contrapartida, en el fondo, a la plata que 

hoy dia está recibiendo el imponente, haciéndole el descuento 

suyo, más el del empleador y ahora cargando él con todas las 

imposiciones del alcance liquido, no le va a tocar respecto a 

los actuales trabajadores. 

Esa es la materia que adelantaba el señor 

que yo, por razones de metodologla, la he planteado 

Ahora, aqui quiero anunciar un problema qu 

sualizado. Deseo sólo plantearlo, no superarlo, no es 

sión. Este surge de la redacción de la norma. 
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La idea es muy clara, que los actuales trabajadores 

dependientes reciban un aumento tal que compense el alcance 

liquido, o sea, en llneas generales es un problema que lo indi- 

co acá. 

Lo anterior significaria que los trabajadores suje- 

tos a la Escala Unica de Sueldos o a cualquier otra Escala Uni- 

ca de Sueldos fijada por ley, por ejemplo, la Universidad de 

Chile, el Poder Judicial, hay otras también, señor, pero señalo 

éstas como ejemplo, que ingresen en el futuro al servicio co- 

rrespondiente, por ejemplo, la Contraloria, recibirán un al- 

cance llquido inferio~ que aquellos que estando en el mismo 

grado eran ya imponentes del servicio cuando entre en vigencia 

el proyecto. 

Ese es un problema que he visualizado y que lo voy a 

plantear después y que ahora, por razones . . .  
El señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO..- Por ejemplo, una 

persona con alguna antiguedad en el grado 10 y otra que ingresa 

a ese mismo grado, sin ninguna antiguedad; ambas tienen derecho 

a dos remuneraciones liquidas distintas en la Escala Unica de 

Sueldos, asi que esto, de hecho, no es ningún problema. No hay 
ningún problema en el manejo de remuneraciones ni en el manejo 

de personal. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Una 
entra en el escalón que corresponda a la Escala y la otra en- 

tra al escalón, más el tiempo servidáv que tenga. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Mi Almirante, 

la situación es esta. 

Yo, sector empleado público civil, grado 10 en la 

Administración; mi hijo ingresa en la Administración también, 

con el mismo grado; yo voy a recibir un alcance llquido que va 

a ser superior al que recibe la otra persona, por un problema 

de redacción de la ley, o sea, van a haber 2, 3 6 4 tipos de 
grado 10: uno, el que está ahora en el sistema y que recibe un 
alcance llquido actua1;y otros, los que ingresan después. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo 
no le verla grave inconveniente a esto siempre que no pasara lo 

siguiente: que fuéramos a encontrarnos con un grado 9 antiguo 
que estuviera ganando menos que un grado 10 nuevo; a 
sa podrla ser irritante, pero si se trata de un grad 

tiguo y otro 10 nuevo, a mi juicio, el problema no e 

serio. Por lo demás, ¿cuánto será la diferencia en po 
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El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Es la diferen- 

cia en la imposición patronal. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
¿Cuánto es la diferencia? 

--Se producen diversos diálogos. 

El sefíor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Esto vale para 
los empleados públicos no más. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
¿Cuánto es el aumento en la Caja de Empleados Públicos en la 

parte patronal? 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Trece por ciento. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pue- 
de ser un poco más de mil pesos; mil a mil quinientos pesos. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACION. - En 'los grados 
diez o quince, tal vez. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Lo 
que podría ser irritante es que un grado 9 antiguo ganara me- 

nos que un grado 10 u 11 nuevos. 

El señor SECKETAKIO DE LEGSIALCI0N.- Yo no lo he desa- 
rrollad9,pero si visualizo el problema. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Es un problema técnico que se puede ver recién cuando llegue. 
el articulo; le damos una redacción al articulo. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Esa es mi idea. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
A nuestro juicio, no hay problema. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Ahora, el últi- 
mo capítulo de esta exposición dice relación con los trabajado- 
res excluidos totalmente de todo el proyecto de reforma a la 

previsión. ¿Quiénes son? Personal de las Fuerzas Armadas, Ca- 
rabineros de Chile, Investigaciones de Chile y Gendarmerla de 
Chile, afectos a los D.F.L. 1 y 2, de 1968. 

Sin perjuicio de que voy a señalar puntualmente al- 
gunos problemas respecto del artfcato 96 que trata esto, voy 

a decir, en general, señor, ahora, anunciando un proble 
no existen normas expresas respecto a la situación de 

sonal que ingresa a las Fuerzas Armadas y Carabineros, 

viene del sector regido por el nuevo sistema propuesto, 
cuanto a sus años de imponente en las administradoras. 
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Este problema no está resuelto en el articulo 96; 

no tiene una solución expresa; yo tengo algunas hipótesis que 

desarrollaria. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
No es un problema que no sea solucionable. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Cuando jubile en las Fuerzas Armadas y Carabineros, se le puede 

entregar quizás, como un adicional, el monto de la cuenta acu- 

mulada, como un abono en ese momento. No es problema alguno. 

En todo caso, yo quisiera decir que el Ministerio 

del Trabajo no quiso redactar el articulo 96, por cuanto como 

tenia que ver con las Instituciones de la Defensa preferimos 

decirle a la Comisión Legislativa que la idea suya era que 

existia esta exclusión, pero que la Comisión y especialmente 

los Miembros uniformados redactaran este articulo, dependiendo 

de cual es la redacción clásica para cubrir los problemas. 

De manera que el Ministerio del Trabajo no redactó 

ese articulo, por los problemas técnicos que puede tener y 

si lo hizo la Comisión. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- El artlculo 

96 dice: "No se aplicarán las disposiciones de este decreto 

ley al personal de las Fuerzas Armadas regidos por el decreto 
1 I con fuerza de ley (G) N" 1, . . .  o sea, todos los uniformados, 

Ejército, Marina y Aviación; uniformados." ...y de Carabineros 

de Chile e Investigaciones de Chile regidos por el decreto con 

fuerza de ley N" 2, . . ."." Tampoco se aplicará al personal de 
Gendarmerla de Chile, . . .  1 I 

Ahora, queda sin tocar este personal que a continu;l- 

ción se indica, entre otros, que deberá optar por el actual o 

el nuevo sistema:personal de Planta de la Subsecretaria del 

Ministerio de Defensa Nacional, el personal a contrata, los 

profesores civiles, personal de reserva y/o de servicio activo, 

personal a jornal, FAMAE, ASMAK, DIGEDEK, CAPKEDENA, pilotos 

LAN. Toda esta gente no queda comprendida cuando se habla aqui, 

"No se aplicarán las disposiciones de este decreto ley al per- 

sonal de las Fuerzas Armadas ...", porque se está refiriendo 
especificamente a uniformados. 

Entiendo que hubo un criterio para esto, de lo contra- 

rio, simplemente seria una omisión. 

El señor ASESOR JUKIDICO DE LA FACH.- Mi Gener 
su venia. 

Cuando se discutió esto en la Comisión, 

se lleg6 a la conclusión de que se dejara exclusivamente 



ferido al personal uniformado, o sea, que está regido por e. 

D.F.L.N" 1, con exclusión de . . . (  no se entiende el final de 
la frase). 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL.- Porque aqui 
está todo el personal de la Subsecretaria, el vasto campo de 

los profesores militares y de las instituciones; están todas 

las Escuelas, es una enorme cantidad de gente. En ASMAK y 
FAMAE son cinco o seis mil personas que hay ahi. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- To- 
dos son afiliados a CAPKEDENA. 

El señor ALMIRANTE MEKINO , MIEMBRO DE LA JUNTA. - En 
el articulo 22 dice que quedarán afectos al estatuto del per- 

sonal de las Fuerzas Armadas el siguiente personal: el de Plan- 
ta de la Subsecretarla, el de Planta de las Fuerzas Armadas, 

personal a contrata, los profesores civiles, personal de re- 

serva, están todos consignados en el estatuto del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

El señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL.- Nos pasa cons- 
tantemente. Cuando hablamos del personal de las Fuerzas Ar- 
madas regidas por el D.F.L. etcétera, etcétera, entonces la 
Contraloria General de la Kepública toma solamente a los uni- 

formados y queda todo este otro campo al margen. De ahl que te- 
nemos que mover otros decretos para completar esto. 

--Hablan varios señores asistentes a la vez. 

El señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL.- Porque el 

criterio de la Contraloria es otro. 

¿Cuál es la frase que recomienda la Contralorla? 

Las disposiciones de la presente ley no se aplicarán a las per- 

sonas afectas a los regimenes de previsión de la Caja de Pre- 
visión de la Defensa Nacional, a la Dirección de Previsión de 

Carabineros de Chile, ni a dichas instituciones. 
La Contraloria General de la Kepública recomendó 

que siempre empleáramos este párrafo para cubrir todo el vasto 

campo que es personalísimo de las Fuerzas Armadas y de Orden. 

El señor CORONEL VAKELA? INTEGKANTE DE LA COMISION 
CONJUNTA.- El D.F.L.N" 1 indica especificamente, como lo 
ba de leer el señor Almirante, qué personal está acogido 
y ese mismo criterio se siguió, porque hasta hoy dia, que 
sepa, el personal de CAPKEDENA no está acogido al D.F.L. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 
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El señor COKONEL VAKELA, INTEGKANTE DE LA COMISION 

CONJUNTA.- La DIGIDEK tampoco. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tam- 

poco. 

El señor COKONEL VAKELA, INTEGRANTE DE LA COMISION 
CONJUNTA.- Si nosotros damos la oportunidad aqui, van a tener 

motivo para ser incorporados. Esto también se ha tocado en las 
discusiones de proyectos de decreto ley anteriores y no ha te- 
nido el éxito que deseaba este personal y no sé si en este 
momento sea pertinente discutir si es conveniente que el per- 

sonal de CAPKEDENA quede acogido al D.F.L 1 y lo mismo con 
respecto al personal de DIGIDEK y que otros que tanpoco están 
queden en la misma situación. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Mi General, 
hay una distinción aqut. 

Una cosa es el personal acogido al D.F.L. 1 y otra 
cosa es el personal acogido al régimen de retiro de las Fuer- 
zas armad as;^ al régimen de retiro de la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional está sometido todo este personal, incluyendo 

FAMAE, por ley. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- La 
idea es que queden todos los que hoy dla están afiliados al 
régimen, pero no otros que quisieran estar. De manera que depen- 
derá de la forma de redactarlo para que quede bien claro. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo 
en eso concuerdo plenamente, porque de lo contrario seria en- 
trar a cambios que quizás dónde nos llevarían. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Cuándo tenemos la próxima reu- 
nión? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
El jueves. 

Esta materia se puede revisar en la próxima sesión 
del dia jueves. 

Muchas gracias. 

--Se suspende la sesión a las 19.10 horas d 1 m r- \ 4 
tes 14 de octubre de 1980. 
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--Se reanuda la sesión a las 9.40 horas del dla jue- 

ves 16 de octubre de 1980. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En la sesión 

que iniciaremos ahora deseo dejar en claro lo siguiente. 

Esta es una exposición, señores, y nadie puede sentir - 
se tocado si se formulan algunas observaciones. Estamos en la 

mitad de la materia. Nadie puede sentirse molesto porque se ha - 
ce un comentario . . . . . (no se captan las siguientes palabras). . 

Reitero: nadie puede sentirse afectado y nadie está 

dolido, porque estamos todos en un ambiente de total armonia. 

Si no £uera asi, entonces no podriamos tratar ninguna ley. 

En consecuencia, señores, empezamos. Posteriormente 

sentaré algunas pautas sobre el tema. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Pre - 
sidente, yo quisiera, en algún momento de la discusión, cuando 

usted lo disponga, contar solamente con diez minutos para hacer 

umpresentación global de las razones económicas, sociales y po - 
liticas del proyecto. 

En otras palabras, en la exposición que se está ha - 
ciendo se describe con una determinada metodologla lo que es la 

iniciativa en forma de bloques, y posiblemente después el Coman - 
dante Duvauchelle detallará eso en los titulos o en los articu- 

los. Sin embargo, lo que en mi concepto falta en una reforma 

de esta trascendencia es destacar cuáles son las razones últi - 
mas, cuál es el brochazo grande de por qué el Ministerio, si - 
guiendo su orientación, considera trascendente la reforma previ - 
sional . 

Por lo expuesto, solicito sólo diez minutos en algún 

momento para poder hacer ese planteamiento, porque de otra ma- 

nera podriamos perdernos un poco en por qué es el cambio, por 

ejemplo, del reparto a la capitalización, o por qué es el mane- 

jo institucional de tal o cual manera. 

Puede haber miles de argumentos pequeños, pero estimo 

que hay una, dos o tres cosas fundamentales que no se han discu 

tilde y que desearfa señalar en algún momento. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Previ 

deseo formular una pregunta: ¿en qué parte del mundo se 

cado este sistema? 
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E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- En 

ninguna, Presidente, a l  igual  que e l  Plan Laboral. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Respecto 

del  Plan Laboral, l e  d i r e  inmediatamente en qué pa is :  en Uru --  
guay . . . . . .  (no se  captan algunas palabras) . . . .  No en l a  m i s -  

ma forma, pero . . . . . . . .  t en ia  una concepción parecida; no igua l .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Presidente, en 1974 6 

1975, yo estuve a'sesorando en e l ,  Uruguay a través de A . I . D .  pa- 

r a  e l  programa és te  de l a  previsión soc ia l  en ese pa is .  Se d i s  - 
cutieron l a s  ideas pero no fueron aceptadas. S610 se  discut ie-  

ron, pero no se  l leg6 . . . 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso digo: 

tenia  ideas parecidas. No me re f i e ro  a consenso, aprobación o 

rechazo, sino a ideas . . . . . . . .  (no se  escucha e l  f i n a l  de l a  

f r a s e ) .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero hay o t r a  cosa que 

no se  ha aplicado en ninguna parte.  y que es l a  reforma arancela- 
r i a  hecha acá, y e l  sistema económico en general.  Especificamen - 
t e ,  l a  reforma arancelaria no se  ha implantado en o t r a  par te .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La aplicaron 

en o t r a  forma . . . . .  doblando e l ' t ax" .  A l a  mercaderla nacional 

l e  aplican un "tax", y o t ro  a l a  mercaderia extranjera ,  y baja- 

ron los  aranceles. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No hay ninguna par te  

del mundo en l a  cual e l  arancel sea parejo,  Presidente; ninguna 

par te  del  mundo. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No l e  discu- 

t i r é  en eso, porque soy profano en l a  materia. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Como es obvio, algu - 
nos principios del Plan Laboral están en todos los  principios 

de Economia Laboral que se  estudian en l a s  universidades ameri- 

canas, e n t r e  o t r a s .  

- - E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE, dice una f r a  - 
se  que no se  entiende en l a  grabación. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- En ese aspecto, creo 

que t ienen c i e r t a s  s imil i tudes .  En ese sentido,  ambos 

yectos creados para Chile. Lógicamente, hay todo un tr  
de t eo r í a  económica, de experiencias de otros  paises qu 

do muy fitil. Tanto en e l  Plan Laboral como en e s t e  
expertos asesores mios a o t ros  paises a observar. 
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Lo que quiero  d e c i r  es que, en m i  op in ión ,  e l  P lan  La- 

b o r a l ,  a s í  como l a  p o l í t i c a  económica y l a  nueva Const i tuc ión ,  

en ninguna p a r t e  d e l  mundo s e  a p l i c a n  de e s a  manera. Y ,  por e s o ,  

l a  exper iencia  ch i l ena  e s  o r i g i n a l ,  e s  única y e s  observada. 

Esto no s e  a p l i c a  en ninguna p a r t e  d e l  mundo exactamen 
t e  i g u a l .  Se l o  digo honestamente y considero que cons t i tuye  un 

benef i c io  de e s t o .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Algún t écn ico  

en seguridad s o c i a l  podr ia  contestarme l o  s i g u i e n t e :  ¿España, en 

tiempos de Franco, no tuvo v a r i o s  f o l l e t o s  sobre  mater ias  de se -  

guridad s o c i a l ?  Y Franco habla  de algunas de e s t a s  ma te r i a s ,  no 

semejantes ,  pero t i e n e  algunas ideas  pa rec idas .  

¿Se ha apl icado alguna vez en España e s t e  s is tema? 

Un señor ASESOR.- Se implantó en España pero a c t u a l  - 
mente no s e  a p l i c a .  Inc luso ,  en l a  Comisión P o l i t i c a  Española 

s e  e s t a b l e c i ó  como s is tema de seguridad s o c i a l  uno de f i n a n c i a  - 
miento, un s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n .  Poster iormente,  f r e n t e  a 

l o s  r e s u l t a d o s ,  que no podr ia  d e c i r  s i  fueron nega t ivos ,  pero 

e l  hecho e s  que s e  derogó e l  s i s tema.  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Se 

a p l i c ó  administrado por i n s t i t u c i o n e s  e s t a t a l e s ,  de manera que 

e s  absolutamente d i f e r e n t e  de l o  que nosot ros  estamos p lantean-  

do acá .  Personalmente considero que un sis tema de c a p i t a l i z a  - 
ción adminis trado por e n t e s  e s t a t a l e s  s e r i a  un d e s a s t r e :  mejor 

no cambiar e l  s i s tema a c t u a l .  

De manera que l a  exper iencia  de España en e s t a  mater ia  

es  una prueba, digamos, a favor  de l o  n u e s t r o .  

En e l  esquema que nosot ros  proponemos en e l  proyecto 

hay dos aspectos  c e n t r a l e s :  l a  c a p i t a l i z a c i ó n  y l a  adminis t ra  - 
ción por i n s t i t u c i o n e s  p r ivadas ,  resguardada é s t a ,  s u p e r v i g i l a -  

da, cont ro lada  por e l  Estado. 

Esos son l o s  dos p i l a r e s  c laves  y no e x i s t e n  en forma 

apl icada en ninguna p a r t e .  

Por o t r a  p a r t e ,  en ma te r i a  d e l  cambio de r e p a r t o  a ca- 
p i t a l i z a c i b n ,  hay ,mGlt ip les  razones de t i p o  económico, s o c i a l ,  

p o l í t i c o  e i n c l u s o  é t i c o .  Pero juzgo fundamentales dos.  

E l  s is tema de r e p a r t o  ab re  l a  puer t a  a l a  p o l i  
y a l a  demagogia de una manera enorme. ¿Por qué? Porqu 
cot izan a un gran fondo, e s e  gran fondo no e s  de n a d i e ,  1 
son l a s  que p o s i b i l i t a n  obtener  l o s  benef i c ios  previs iona  
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Es obvio,  entonces,  que l o s  grupos de p res ión  p o l i t i c a  

p o l i t i z a r á n  l a  v ida  s o c i a l ,  l o s  s i n d i c a t o s ,  l a s  i n s t i t u c i o n e s  p r e  - 
v i s i o n a l e s  para  t r a t a r  de conseguir que e l  poder p o l i t i c o ,  que e s  

e l  que o to rga  l o s  b e n e f i c i o s ,  l o s  favorezca más a e l l o s  que a 

o t r o s .  

En o t r a s  pa labras ,  e l  s i s tema de r e p a r t o  l l e v a  en s i  e l  
germen de que hay que ace rca r se  a l  poder p o l i t i c o  pa ra  conseguir  

buenas j u b i l a c i o n e s .  Es tas  ya no dependen de l o s  ahorros perso-  

n a l e s ,  de l o s  e s fue rzos ,  de l a s  t a s a s  de i n t e r é s  o de o t r a s  v a r i a  - 
b l e s ;  dependen de l o  que d i c e  e l  poder p o l i t i c o ,  de l o  que d i c t a  

e l  Parlamento. De a l l i  que en s u  r a i z  e s t á ,  entonces,  l a  neces i -  

dad de l o s  d ive r sos  grupos que quieren  obtener  condiciones mejo - 
r e s  de j u b i l a c i ó n ,  de ace rca r se  a l  poder p o l i t i c o ,  y eso e s  l o  

que s e  llama l a  p o l i t i z a c i ó n  de l a  v ida  s o c i a l .  

En m i  op in ión ,  é s a  e s  una de l a s  f a l l a s  más grandes d e l  

régimen de r e p a r t o .  

Y, en segundo l u g a r ,  dicho s i s tema l l e v a  inevitablemen - 
t e  a l a  demagogia y a l a  i n j u s t i c i a ,  por cuanto e s  c l a r o  que, co - 
mo decia  aye r ,  en p r e v i s i ó n  e s  f á c i l  prometer derechos que se rán  

pagados con p o s t e r i o r i d a d .  I n c l u s i v e ,  en l a  a c t u a l i d a d  hay un 

problema muy grande en Ecuador porque e l  Parlamento aprobó una 

l e y  que e s t a b l e c e  que l a s  mujeres j u b i l a n ,  c reo ,  con 20 6 25 años 

de s e r v i c i o s  y con e l  últ imo sueldo completo. Por supuesto,  eso 

provoca una gran a t r a c c i ó n  en l a  población femenina para  v o t a r  

por quienes proponen e s a  i n i c i a t i v a ,  pero en c inco ,  d i e z  o quin- 

ce años más quebrará l a  seguridad ecuator iana .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No l o  c r e o ,  

porque en e s e  p a i s  t r a b a j a  s ó l o  e l  10% de l a s  mujeres ,  o a lgo  me - 
nos.  Además, en Ecuador l a  muj e r  t i e n e  o t r o  s t a t u s .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- S i ,  P res iden te ,  pero 

con e l l o  l e s  conviene t r a b a j a r  l o s  quince o v e i n t e  años,  pa ra  ob - 
. t ene r  una pensión i g u a l  a l  filtimo sueldo.  Yo es toy  de acuerdo 

con u s t e d .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A l l á ,  e l  núme - 
r o  de t r aba jadoras  mujeres e s  infimo. E l  conjunto de t r aba jado  - 
r e s  debe s e r  unos 800 m i l ,  no l l e g a n  a e se  número, y de e s e  g r u  - 
po habrá unas 20 m i l  que son mujeres ,  como máximo. Son 

cas .  La l e y  ésa puede p a s a r .  Por l o  demás, todas  deben 

f e l i c e s .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- No a lcanzó,  P 

t e ,  porque h a s t a  hubo d isparos  en e l  Parlamento cuando e s  

es taba  d iscut iendo.  
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El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- En 
resumen, Presidente, en mi concepto, ésa es entonces la primera 

gran razón para cambiar del reparto a la capitalización: la po- 

litización de la vida gremial y social que lleva encima a la de - 
magogia y de ahi, por cierto, a la injusticia, porque quienes 

obtienen más no son los más pobres, como no lo fueron en Chile, 

donde los obreros siempre han jubilado a los 65 años o después; 
los empleados particulares lo hacian con 35 años de servicios, 

o sea a los 55 de edad; los públicos, con 30 años de servicios; 
. los bancarios y los periodistas, con 25, y los parlamentarios, 

que hacian las leyes, con 15. 

Por lo tanto, del perfil de los beneficios previsiona - 
les, es claro que éstos no iban en mayor cantidad a los m5s po- 

bres, como podria plantearse teóricamente en un régimen de re - 
parto, sino a. aquellos que tienen mayor poder de presión. 

Consecuentemente, repito, a mi juicio ésa es la prime - 
ra gran caracteristica. 

Y la segunda, Presidente, es que, a diferencia del ré - 
gimen de reparto, el sistema de capitalización vincula al traba - 
jador a la estabilidad económica, social y politica del país. 

En otras palabras, el trabajador, al tener una cuenta 

individual y ver que sus ahorros aumentan, lo que depende de c6 - 
mo va la economía, él necesariamente tendrá interés en que los 

Ministros de Hacienda sean eficientes y responsables, que los 
Parlamentos no sean politiqueros, que no haya revoluciones vio- 

lentas, porque él se transforma desde ya en un propietario vin- 
culado al progreso general de la nación. De esa manera las 

huelgas disminuyen. Yo creo que en general, la actividad que 

daña a la nación como un todo, perjudica de inmediato al traba- 

j ador . 
De manera que el sistema propuesto tiene un factor de 

estabilidad politica, social y económica enorme. 

Esas son las dos grandes razones de naturaleza econó- 

mico-social para el cambio, aparte las múltiples otras de carác - 
ter económico pero que yo considero casi secundarias. O sea, por 
ejemplo, el problema que mencionábamos de que una caja esté o no 

esté quebrada también es una razón, pero al lado de es 

éstas perdurarán por mucho tiempo y son la$ que, en mi 

están construyendo todo un esquema politico, social y 
nuevo en nuestro paFs. 
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Ahora, en cuanto a l a s  ins t i tuc iones ,  Presidente, a 

por qué no inst i tuciones  e s t a t a l e s ;  es dec i r ,  podria decirse 

por qué no hacer es to  mismo pero con una ins t i tuc ión  e s t a t a l ,  

y fue e l  caso español de Franco, en que Franco era  bastante es - 
t a t i s t a ,  digamos, en materia económico-social. 

A l  respecto, también hay dos razones fundamentales, 

Una es que un sistema de capi ta l ización,  para que genere pensio 

nes mejores que l a s  del sistema de repar to ,  como l o  examinába- 

mos ayer,  requiere que l a  rentabil idad de los  ahorros sea posi- 

t i v a  y l o  más a l t a  posible.  Por e l l o ,  l a  e f ic ienc ia  administra - 
t i v a  adquiere una inmensa importancia. 

Se podrá d i scu t i r  mucho s i  l a  tasa  de in te rés  a largo 

plazo es  3 ,  4 6 5%, en términos r ea les .  Esos son los  márgenes 

en e l  largo plazo. De manera que e l  costo de administración del 
sistema, que puede l l ega r  a se r  1% o 1/2% con inst i tuciones  e f i -  

c ientes ,  adquiere gran importancia por ser  una proporción muy 

grande de l a  tasa  de in te rés ,  pues una ins t i tuc ión ,  por ejemplo, 

que no administre eficientemente puede tener gastos equivalentes 

a un 2% del monto t o t a l ,  y eso rebaja a l a  mitad l a  tasa  de i n t e  - 
r é s  ya que estamos hablando de una tasa  de 3 ó 4%; es decir ,  no 

planteamos tasas  de in te rés  de 10, 15 6 20% como ha habido ú l t i -  

mamente en Chile. 

¿A dónde nos l leva  es to? A que l a  e f ic ienc ia  operat i -  

va adquiere, en un sistema de e s t e  t i p o ,  enorme trascendencia. 

S i  no es e f i c i en te  e l  sistema y l a  tasa  de in te rés  es 4% pero l a  

ins t i tuc ión  gasta 2 6 3% en l a s  computadoras, en e l  manejo, l a  

tasa  de in te rés  neta  será  1%, y con 1% e l  sistema de capi ta l iza-  

ción da pensiones que no son buenas. 

Por consiguiente, l a  capital ización va vinculada a que 

l a  tasa  de in te rés  neta sea a l t a ,  y é s t a  depende de l a  tasa  de 

in te rés  de l a  economla, que uno no puede va r i a r ,  y de los  gastos 

de administración. Es extremadamente importante que és tos  sean 

minimos para que l a  t a sa  de in te rés  sea buena y los  fondos amen - 
ten. De o t r a  manera, toda l a  capital ización no s i rve  para nada 

s i  los  fondos no s e  pueden cap i t a l i za r ,  s i  no hay un fac tor  de 

capital ización que los  vaya elevando.. Y ,  obviamente, opino que 

personas que responden de l a  administración con sus bienes y que 

pueden perder y pueden ganar, administrarán mejor un s i  
mo és t e .  

Y respecto de l a  segunda razón en l o  a t inente  

se de ins t i tuc iones ,  también t iene  relación con e l  aspec 

t ico .  
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S i  e l  Estado maneja e s t o s  fondos,  e l l o s  cons t i tuyen un 

b o t i n ,  un fondo p o l i t i c o ,  que e s  una t e n t a c i ó n  tremenda p a r a  

cua lqu ie r  p a r t i d o  p o l l t i c o ,  para  cua lqu ie r  grupo p o l i t i c o  d e l  f u  - 
t u r o  para  u s a r l o  en cosas e l e c t o r a l e s .  S i  e l l o s  s e  manejan por 

i n s t i t u c i o n e s  pr ivadas  debidamente compet i t ivas ,  y  a h í  e s t á  todo 

e l  é n f a s i s  d e l  proyecto ,  e s  obvio que s e  atomiza e l  manejo de t a  - 
l e s  r ecursos  y ,por  mucho que una sea  más grande que o t r a ,  l ó g i c a  - 
mente l a s  habrá ,  jamás nad ie  t endrá  una proporción d e l  s i s tema 

que pueda s e r  s i q u i e r a  equiva lente  a  l a  que t i e n e  e l  Estado s i  

é l  maneja todo eso .  

De manera que, por  consecuencia,  s i  s e  aprueba e l  s is-  

tema de c a p i t a l i z a c i ó n  y e s t e  b o t l n  s e  mantiene en manos e s t a t a -  

l e s ,  todo e l  p a í s  deberá ded ica r se  a  l a  p o l i t i c a ,  digamos, p a r a  

poder t e n e r  acceso a  e se  b o t i n  y r e p a r t i r l o  después. De suce - 
der  a s i ,  nuevamente l a s  mejores ene rg ias  d e l  p a i s ' s e  van a  i n c l i  - 
n a r  por  e s t e  f a c t o r ,  a p a r t e  o t r o s ,  h a c i a  l a  a c t i v i d a d  p o l i t i c a ,  

y  de nuevo s e  van a  p o l i t i z a r  por mucho tiempo l o s  procesos so  - 
c i a l e s ,  e t c é t e r a ,  con grave daño a  todo l o  que s e  e s t á  constru-  

yendo hoy d i a .  

Por o t r a  p a r t e ,  e s t e  s i s tema a m i  j u i c i o  puede o r i g i -  

n a r  v a r i a s  preocupaciones menores, pero hay dos inquie tudes  gran - 
des,  dos que considero to ta lmente  l eg i t imas  y ,  por eso ,  en l a  

presentac ión  que h i c e  a  cada uno de l o s  Miembros de l a  J u n t a ,  

l a s  seña lé  como l a s  p r i n c i p a l e s  y cómo e l  proyecto habia  s i d o  

construido pa ra  s a t i s f a c e r  e s a s  dos inquie tudes  que, por l o  de- 

más, han aparecido en l a  d iscus ión  habida e l  martes .  

La primera e s  a q u e l l a  de l a  seguridad de l o s  fondos. 

E s  una inquie tud  l eg i t ima  que a lgu ien  m a n i f i e s t e :  "Bueno, ¿pero 

cómo son seguros esos  fondos?" Pues b i e n ,  l a  i n i c i a t i v a  fue  d i -  

señada pa ra  dar  seguridad en cuanto a  l o s  fondos. En o t r a s  pa- 

l a b r a s ,  no s e  t r a t a  de que eso  no s e  nos haya ocur r ido ,  pues 

fue l o  primero que s e  pensó y s e  v i o .  

¿Qué resguardos s e  tomaron? 

En primer l u g a r ,  e l  gran resguardo de l a s  i n s t i t u c i o -  

nes nuevas. 

Lógicamente, s i  comienzan l o s  a c t u a l e s  bancos, s i n d i -  

catos  o mutuales o f i n a n c i e r a s ,  e l l o s  t i e n e n  en sus  c a r  

tamos que en s u  mayoria son buenos, pero quizás  algunos 

l o s  préstamos porque han s i d o  hechos en e l  pasado. 

Por l o  t a n t o ,  no queremos mezclar huevos podr i  

huevos nuevos. Deseamos p a r t i r  con l a  c e r t e z a  abso lu ta  
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l a  p l a t a  e s t á  sana.  De a h i  i n s t i t u c i o n e s  nuevas,  un gran r e s -  

guardo a l a  seguridad.  

En segundo término, l a  c a r t e r a :  en qué s e  i n v i e r t e n  

l o s  fondos.  

Esto e s  to ta lmente  c r u c i a l .  S i  l a s  p l a t a s  de que ha - 
blábamos e l  o t r o  d i a  s e  i n v i e r t e n ,  como indicaba  e l  Minis t ro  

de Hacienda, en hacer  exploraciones p e t r o l e r a s ,  que t i e n e n  un 

a l t o  r i e s g o ,  por supuesto que son muy r i e s g o s a s ,  aventuradas.  

En e s t e  caso s e  ha buscado l a  c a r t e r a  m%s segura.  In-  

c l u s i v e ,  algunas personas d e l  Banco Cent ra l  consideran,  quiz%s 

con buenas razones ,  que l a  c a r t e r a  e s  demasiado cont ro lada .  O 

s e a ,  digamos, yo tengo un f r e n t e  en algunos buenos economistas 

d e l  Banco Cent ra l  que opinan que e s t o  e s  demasiado cont ro lado,  

que e s t á  demasiado r e s t r i n g i d a  l a  c a r t e r a .  A j u i c i o  n u e s t r o ,  

eso e s  necesa r io ,  a l  menos en un i n i c i o  d e l  s i s tema,  porque a l  

p r i n c i p i o  éste debe ca rga r se  h a c i a  e l  lado  de l a  seguridad,  s i  

b ien  eso va en desmedro de l a  r e n t a b i l i d a d .  Esto e s :  mient ras  

más a l t a  sea  l a  c a r t e r a ,  más grande e s  l a  r e n t a b i l i d a d ;  mient ras  

más r e s t r i n g i d a ,  l a  r e n t a b i l i d a d  e s  menor. 

E l  proyecto s e  carga hac ia  l a  seguridad versus  l a  ren-  

t a b i l i d a d .  Y s i  en d i e z  años más l o s  ch i lenos  quieren e l e v a r  un 

poco más l a  r e n t a b i l i d a d  y b a j a r  a lgo  l a  seguridad,  t endr ian  que 

a b r i r  l o s  márgenes de d i v e r s i f i c a c i ó n  d e - l a  c a r t e r a .  Pero ,  r e p i -  

t o ,  é s t a  e s  extremadamente cargada hac ia  l a  p a r t e  seguridad.  

¿Por qué? Porque hay s ó l o  instrumentos de ba jo  r i e s g o :  l e t r a s  

h i p o t e c a r i a s ,  que t i e n e n  baj is imo r i e s g o ;  debentures de empresas 

públ icas  y p r ivadas ,  que deben cumplir con un conjunto de r e s  -- 
t r i c c i o n e s  para  poder s e r  emi t idos .  No hay acc iones .  En o t r a s  

p a r t e s  d e l  mundo l a s  hay en l o s  fondos de e s t e  t i p o .  Ex i s t en  en 

Estados Unidos. E s t e ,  por supuesto,  e s  un elemento que r e d u c i r á  

en a lgo  l a  r e n t a b i l i d a d ,  pero eso l e  da una tremenda seguridad 

a l  s i s tema.  

Además, no hay l a  p o s i b i l i d a d  de l a  adminis tradora de 

hacer préstamos d i r e c t o s  a l o s  imponentes, porque sabemos que en 

ese  caso a r r i endan  l o s  departamentos a un peso,  como sucede hoy, 

o ,  por l o  menos, no recuperan e l  verdadero v a l o r .  

En s í n t e s i s ,  l a  c a r t e r a  e s  ex t raordinar iamente  

En t e r c e r  l u g a r ,  l o s  documentos e s t a r á n  en c u s t  

sea ,  aun cuando é s t o s  son seguros ,  a lgu ien  podrfa  argumen 

"Bueno, i y  s i  una persona toma e s e  documento, l o  cambia y 

l l eva?"  No. Están en cus tod ia ;  no t i e n e n  l a s  manos a r r i b  
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l o s  papeles .  Estos  e s t a r á n  en e l  Banco Cen t ra l .  Por 10 t a n t o ,  

l o s  papeles  ya son seguros y ,  además, no l o s  t i e n e n  e l l o s  en sus  

manos. Y de a h i  s e  ha diseñado todo e l  s i s tema de l a  cus tod ia .  

Por o t r a  p a r t e ,  e s t á  l a  separación e n t r e  l a  adminis t ra  - 
dora y e l  fondo de pensiones que hace que é s t e ,  por d e f i n i c i ó n ,  

no puede quebrar .  S610 puede dar  r e n t a b i l i d a d e s  d i f e r e n t e s ,  pe- 

r o  no puede quebrar porque necesariamente sus  a c t i v o s  son i g u a l e s  

a sus  pas ivos .  

Precisamente en e s t e  a spec to ,  en un momento dado, con- 

sideramos que un fondo de pensiones pudiera  o f r e c e r  determinada 

t a s a  de i n t e r é s .  En o t r a s  p a l a b r a s ,  que por ejemplo pudiera  o f r e  - 
ter 6% de i n t e r é s  a l  que i n g r e s a r a  a é l .  A l  f i n a l  descartamos 

e s a  opción por razones de seguridad una vez más, porque a h i  e s  

cuando a lgu ien  puede quebrar .  S i  una e n t i d a d  o f r e c e  6% y s u  ca r  - 
t e r a  l e  da 4%, eso s e  l lama l a  quiebra .  

Con e l  s i s tema proyectado nad ie  o f r e c e  nada;  l a  r e n t a -  

b i l i d a d  e s  l a  r e s u l t a n t e .  D e  manera que, por d e f i n i c i ó n ,  e l  fon - 
do de pensiones no puede quebrar .  Puede dar  d i s t i n t a s  r e n t a b i l i  - 
dades, pero a l a  vez hay es t ab lec ido  un p i s o  mínimo de r e n t a b i l i  - 
dad mediante e s t e  complicado s i s tema d e l  enca je ,  y n i  s i q u i e r a  

l a  r e n t a b i l i d a d  puede i r  muy debajo re spec to  d e l  promedio d e l  s i s  

tema . 

Ademh, e s t á  e l  p i s o  minimo. Hay una g a r a n t i a  que ac-  

tualmente no e x i s t e ,  que e s  l a  minima a toda persona que 

haya dedicado c i e r t a  cant idad  de años a l  t r a b a j o .  Es te  e s  un 

gran compromiso e s t a t a l  en favor  también de l a  seguridad.  

Bueno, y a s i  podr ia  cont inuar .  No quiero  hace r lo  por- 

que me e s t á n  pasando l o s  minutos,  pero podr ia  s e g u i r  con l a s  ca- 

r a c t e r i s t i c a s  de seguridad.  

La o t r a  inquie tud  l e g i t i m a  y que también con tes té  s e  
r e f i e r e  a l  problema d e l  manejo pr ivado,  de l a  competencia, de l o s  

grupos económicos, de cómo e s t e  s i s tema no s e r á  controlado por po - 
cas personas que e l  d i a  de mañana pudieran t e n e r  un poder en e l  

mercado de l a s  adminis tradoras  de pensiones que ' fue ra  i l e g t t i m o .  

Pues b i e n ,  r e i t e r o  que é s a  e s  o t r a  inquie tud  totalmen- 

t e  l e g i t i m a ,  pero e l  proyecto ha s i d o  construido para  cu ida r  e so .  

¿Qué elementos hay a h l ?  De nuevo, l a  formació 

vas i n s t i t u c i o n e s .  Es obvio que precisamente hoy d i a  

que son grandes en e l  s e c t o r  bancar io ,  en e l  s e c t o r  

e l  s e c t o r  f i n a n c i e r a s .  A l  p a r t i r  todos de ce ro ,  t a l e s  s e  
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pierden toda una v e n t a j a  que han adqui r ido  durante  una cant idad  

de años con p o l i t i c a s  de pub l i c idad .  Se puede v e r  fác i lmente  

cómo han hecho una enorme invers ión  en p r e s t i g i a r  un nombre y 

una i n s t i t u c i ó n .  

Con e l  nuevo s i s tema eso no v a l e  en absolu to  porque s e  

ha ideado sobre l a  base de i n s t i t u c i o n e s  nuevas. Inc luso  m á s :  

no puede haber ningún nombre s i m i l a r  a uno a n t e r i o r .  No podrá 

e x i s t i r  una adminis tradora Banco de Chi le  o una adminis tradora 

Banco Sant iago n i  o t r a  denominada Banco de Crédi to .  O s e a ,  e l  

nombre, que e s  l o  que v a l e  en pub l i c idad ,  e s t á  prohibido por  

l e y .  

En segundo término, s e  f i j a  un plazo de s e i s  meses: 

Como e s  l ó g i c o ,  algunas personas que creen que vendrá 

una reforma p r e v i s i o n a l  han es t ado  estudiando e s t a  ma te r i a ;  y no 
solamente una o dos,  s i n o  que hay d iez  o más s e c t o r e s .  I n c l u s o ,  

l o s  t r aba jadores  d e l  cobre l o  e s t á n  estudiando.  Por l o  t a n t o ,  

algunas podrian comenzar a n t e s  que o t r a s  por s e r  más e f i c i e n t e s  

Pues b i e n ,  s e  ha colocado un plazo de s e i s  meses y na - 
d i e  puede comenzar a funcionar  a n t e s .  En c i e r t o  s e n t i d o ,  a no- 

s o t r o s  no nos g u s t a  e s e  p lazo ,  pues nos ag radar i a  que mañana en - 
pezara a ponerse en marcha e l  s is tema porque mient ras  a n t e s  ope - 
r e  más luego s e  va a conso l ida r .  

Re i t e ro :  nad ie  puede i n i c i a r  sus  ac t iv idades  a n t e s  de 

s e i s  meses; de manera que a todos quienes han i n v e r t i d o  en es tu  - 
d i a r  no l e s  v a l d r á  mucho e l  gas to  hecho,porque en e l  l apso  seña - 
lado  cua lqu ie r  o t r o  e j e c u t i v o  chi leno  con c i e r t a  capacidad em- 

p r e s a r i a l  puede formar una adminis tradora.  

En t e r c e r  l u g a r ,  s e  han dado l a s  máximas f a c i l i d a d e s  

para l a  competencia. Una de ellas e s  e l  c a p i t a l .  

Discutimos mucho s i  e l  c a p i t a l  s e  f i j a b a  en cinco m i -  
l l o n e s  de dd la res  o en d i e z ,  con l o  cua l  s e  daba una mayor sen- 

sación de so lvenc ia ,  pero ,  por o t r o  l ado ,  s e  ev i t aba  que pudie- 

ran e n t r a r  muchos s e c t o r e s .  Quinientos m i l  dó la res  de c a p i t a l  

son una baga te la  en e l  mercado de c a p i t a l e s .  Con e s a  can t idad ,  

y l o  sabe cualquier  persona,  s e  puede formar una adminis tradora.  

Pueden c o n s t i t u i r l a  dosc ientos  p r o p i e t a r i o s  de empresas. Eso 
no s i g n i f i c a  que l a  vayan a formar dosc ientos ,  pero d i c  
no e s  una t r a b a  pa ra  formar una i n s t i t u c i ó n  f i n a n c i e r a  

cunstancias  de que l a s  más pequeñas t i e n e n  más de 500 
r e s  de c a p i t a l ;  l a s  compañlas de seguros mucho más y l o s  

inmensamente más. 
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Cuarto, también para l o  r e l a t ivo  a l  manejo privado y 

a los grupos económicos se  han diseñado reglas  de d ivers i f ica-  

ción de l a  car te ra ,  por emisor. 

Dicho en o t r a  forma, e l  fondo de pensiones no puede 
pres ta r  p la t a  sólo a una empresa o a pocas, que s e r i a  un poco 

l a  tentación; vale dec i r ,  que un grupo formara una administra- 

dora para pres ta r les  p la t a  a l a s  propias empresas, a s i  mismo. 

Eso se  ha evitado con una divers i f icación de l a  car te ra  por 

emisor, que es enorme, con todo un sistema de múltiples muy so- 

f i s t i cado  que impide l o  señalado. O sea, necesariamente deben 

poner los  huevos en d i s t i n t a s  canastas. 

Todavfa más: en e s t e  aspecto se  pensó que algunas de 

es tas  empresas podlan buscar l o  que se  llama l a  piramidaci6n del 

crédi to:  romper una empresa en var ias  para tener acceso a mayo- 

r e s  créditos del fondo de pensiones, cosa que se  hace en l a  ac- 

tualidad en algún grado en e l  sistema bancario. 

Pues bien, se  diseñó una norma que se  llama l a  norma 

del capi ta l  contable neto;  o sea,  en e l  fondo, se  suma e l  capi- 

t a l  t o t a l  de l a  empresa y nadie puede piramidar, nadie puede 

romper simplemente para conseguir más cap i t a l .  Tal precepto no 

ex is te  en ninguna o t r a  ins t i tuc ión  e impide fragmentar senc i l l a  - 
mente para conseguir mayores crédi tos .  En otros  términos, es 

una disposición tremendamente r e s t r i c t i v a  con respecto a que 

conglomerados económicos puedan usar e l  hecho de s e r  precisamen - 
t e  conglomerados para acceder a un crédi to  mayor del que l e s  co - 
rresponde en función de su cap i t a l .  

En quinto lugar,  ya declaré que no se  permitlan accio - 
nes en l a  ca r t e ra ,  l o  cual const i tuía  una razón de seguridad, 

pero también es un argumento en e l  aspecto a que me re f i e ro .  

A l  no haber acciones en l a  car te ra  e l  fondo tampoco 

puede apoyar l a s  acciones de l a s  empresas que podrian tener a l -  

guna relación con é l .  

Sexto, se  crea una superintendencia nueva, con muchos 

poderes, dependiente del  Ministerio de l  Trabajo y Previsión So- 

c i a l ;  de manera que siempre tendrá una c i e r t a  preocupación ma - 
yor por los  ahorros previsionales de los  +trabajadores,  y que es - 
t a rá  solamente dedicada a controlar  a e s t a s  inst i tuciones .  

Podria continuar, Presidente, pero, en f i n ,  

mente se  ha for ta lecido l a  Ley Antimonopolios dentro 

mas del Plan Laboral, porque precisamente estimamos 
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ber  competencia pa ra  que e l  s i s tema de economia s o c i a l  de merca- 

do s e a  j u s t o ,  e f i c i e n t e  y s e a  v i a b l e  en e l  l a r g o  p lazo .  

Por l o  t a n t o ,  é sas  son las inquie tudes  l e g í t i m a s ,  pe- 

r o ,  i n s i s t o ,  e l  proyecto ha es t ado  un año t r a t ando  de con t ra  - 
r r e s t a r l a s .  Por c i e r t o ,  eso  no impl ica  que hayamos descubier to  

todo,  y ya seña lé  l a  vez a n t e r i o r  que e s  bienvenida cua lqu ie r  

cont r ibución  e s p e c i f i c a  des t inada  a agregar  a l a  i n i c i a t i v a  m5s 

elementos de seguridad o de competencia. Además, una Comisión 

L e g i s l a t i v a  l a  ha es tado estudiando durante  t r e s  o cua t ro  meses, 

l e  h izo  apor tes  y a s i  e s t á  e l  proyecto aprobado por  e s a  Comisibn. 

Re i t e ro :  s i  a lguien  t i e n e  o t r a  i d e a ,  por favor  que venga, pero 

sugerencias  concre tas  que realmente perfeccionen e l  s is tema y m i  - 
nimicen a l  máximo l o s  problemas que pudieran p r e s e n t a r s e .  

Para t e rminar ,  P r e s i d e n t e ,  c reo  que e s t e  proyecto,  una 

vez que s e  comprenda que l a s  inquie tudes  que puedan e x i s t i r  e s -  

t á n  ya compensadas, t i e n e ,  por o t r a  p a r t e ,  a l o  menos quince e l e  - 
mentos al tamente p o s i t i v o s  y que enumeraré en forma muy ráp ida .  

En primer término e s t á  l a  l i b e r t a d  de opción e n t r e  e l '  

a c t u a l  y e l  nuevo s i s tema,  p o s i b i l i d a d  que a m i  j u i c i o  debe e l i  - 
minar cualquier  c r i t i c a  p o l i t i c a  de buena f e .  Las de mala f e  

s e  p lan tea rán  de todas  maneras, pero s i  una persona puede e l e g i r  

e n t r e  quedarse donde e s t á  o v e n i r  a l o  nuevo, e s  a lgo  que jamás 

s e  ha o f r e c i d o .  

Respecto d e l  Plan Laboral o de l a  p o l i t i c a  económica, 

nadie  o f r e c i ó  y d i j o :  "Señor, s i  u s t ed  q u i e r e  continCla haciendo 

huelgas con e l  an t iguo Código d e l  Trabajo o con e l  nuevo". No. 

Todos hac ian  huelgas ,  o todos t e n i a n  que opera r  en e l  esquema 

económico con e l  nuevo s i s tema.  

En segundo l u g a r ,  e l  t r a spaso  de un s i s tema a o t r o  s e  

r e a l i z a  con respe to  absolu to  de l o s  derechos adqu i r idos ,ya  que 

hay un bono de reconocimiento que precisamente r e s p e t a  l o s  dere  - 
chos devengados por l a s  personas.  

Tercero ,  e l  t r a spaso  s e  hace con un f u e r t e  aumento de 

remuneraciones l i q u i d a s ,  cosa que tampoco s e  habla  pensado. Siem - 
p r e  s e  habfa considerado que l a  reducción de cot izac iones  baj'a - 
r i a  e l  cos to  de con t ra tac ión  en primera i n s t a n c i a  a l  empleador, 

para  aumentar e l  empleo. Aqui hay eso ,  pero a l  mismo t 

l e  t r a s p a s a  p a r t e  d e l  ahorro a l  t r aba jador  en forma de 

mento de remuneración l i q u i d a .  Esto l e  s u b i r á  l o s  s u e l  

gente .  
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En cuar to  l u g a r ,  hay una l i b r e t a  personal  con conoci- 

miento d e l  ahorro acumulado, punto que e l  señor P res iden te  ha 

enfa t izado mucho en d ive r sas  reuniones con l o s  d i r i g e n t e s  s i n d i  - 
c a l e s ,  y us ted  ha v i s t o  l a  r e spues ta  de e l l o s :  siempre ha s i d o  

extraordinariamente p o s i t i v a  a l  t e n e r  una l i b r e t a  y conocer l o  
que l l e v a n  ahorrado. 

Quinto, habrá mejores pensiones y mejor s e r v i c i o  en 

e l  nuevo s i s tema,por  l o  que di j imos en l a  s e s i ó n  a n t e r i o r  en e l  

sen t ido  de que un s i s tema de c a p i t a l i z a c i ó n  generará  mejores 

pensiones que l a s  a c t u a l e s .  

En sex to  término e s t á  l a  pensión mínima ga ran t i zada ,  

l o  que actualmente no e x i s t e .  

Séptimo, habrá l i b e r t a d  p a r a  escoger e n t r e  i n s t i t u c i o  - 
n e s ,  aspecto  que también e s t á  re lac ionado con e l  problema d e l  

manejo pr ivado.  La persona siempre podrá o p t a r  por l a  i n s t i t u -  

ción que desee; de manera que puede a l e j a r s e  de l a s  que r e s i e n -  

t e  por razones ideo l6g icas  o porque no l e  agrada e l  nombre d e l  

dueño, y puede i n g r e s a r  a o t r a .  

Habrá l i b e r t a d  abso lu ta  de o p t a r  en e s e  s e n t i d o ,  i n -  

c luso una vez a l  mes. Hace s e i s  meses e l  proyecto t e n i a  e s a  02 
ci6n una vez a l  año. Hicimos un esfuerzo  para  poner la  una vez 

a l  mes, de nuevo para  no t e n e r  cau t iva  a l a  persona por todo un 

año: una vez a l  mes cua lqu ie ra  s e  puede cambiar, avisando con 

t r e i n t a  d i a s  de a n t i c i p a c i ó n .  

En octavo l u g a r ,  da l a  p o s i b i l i d a d  de j u b i l a c i ó n  a n t i  - 
cipada,  l o  que actualmente no e x i s t i r i a  y que e s  p a r t e  de l a  

pres ión  por  r e b a j a r  las edades minimas en e s e  s e n t i d o .  En e l  

nuevo s i s tema s e  da siempre con ahorro propio y no con recursos  

de l o s  demás. 

Noveno, hay acceso a t r aba jadores  independientes .  Eso 

no s e  ha mencionado y e s  sumamente importante .  Pueden i n g r e s a r  

a l  s is tema comerciantes ,  pescadores ,  a r t e s a n o s .  También,profe- 

s i o n a l e s :  abogados, e t c é t e r a .  De todos é s t o s ,  algunos t i e n e n  

algún s i s tema de p r e v i s i ó n ,  pero pueden e n t r a r  a l  nuevo régimen 
a l a s  p res tac iones  de pensiones en sa lud .  

Décimo, habrá un aumento d e l  empleo, c l a r o ,  p 

mencionábamos de l a  reducción d e l  cos to  d e l  t r a b a j o .  A 

t o ,  se han hecho v a r i o s  e s tud ios  d e l  impacto que t i e n e  

empleo l a  disminución de l a s  co t i zac iones ,  y por supuest  

t i e n e  un gran s i g n i f i c a d o .  Por l o  demás, durante  s i e t e  

ha dicho por  p a r t e  no s ó l o  d e l  Gobierno, s i n o  de todo e l  
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de manera que pa ra  l a  meta d e l  mi l lón  de empleos l a  reforma p r e  - 
v i s i o n a l  e s  fundamental. 

En undécimo término, s e  acaba e l  manejo p o l i t i c o  de 

l a  p r e v i s i ó n .  Obviamente, ya con un s i s tema p r e v i s i o n a l  p r iva -  

do s e r á  ext raordinar iamente  d i f i c i l  l a  i n f l u e n c i a  y l a  p o l i t i z a  

c ibn  de i n s t i t u c i o n e s  p a r t i c u l a r e s ,  que no s e  p o l i t i z a n .  

En duodécimo l u g a r ,  l a s  cúpulas s i n d i c a l e s  p o l i t i z a  - 
das cont inuarán perdiendo banderas de lucha  demagógica. En 

o t r a s  pa labras ,  después d e l  Plan Laboral l a  cúpula p o l i t i z a d a  

tuvo un tremendo r e t r o c e s o ;  en l a  ac tua l idad  apenas aparecen en 

l a  prensa .  S in  embargo, les queda l a  p r e v i s i ó n .  Continuamente 

e s t á n  s o l i c i t a n d o  a l  Primer Mandatario e l e v a r  l a  pensión minima 

a 8 m i l  pesos,  r e b a j a r  l a s  edades,  e t c e t e r a .  

En resumen, en l a  p r e v i s i ó n  todavia  hay una bandera 

de lucha.  E s  cosa de l e e r  d ive r sos  d i a r i o s  p a r a  v e r  que todavia  

e x i s t e  un poco de l o  que seña lo .  

Decimotercero, s e  complementan, refunden y consolidan 

l o s  e f e c t o s  p o s i t i v o s ,  a  m i  j u i c i o ,  d e l  Plan Laboral .  

Como e s  n a t u r a l ,  e s t o  t i e n e  mucho que v e r  con e l  P lan  

Laboral ,  P res iden te ,  e l  que e s t á  funcionando b ien  y ,  para  que s e  

r e f u e r c e  s u  buena marcha, e s  necesa r io  e s t o .  Ayer i n c l u s i v e ,  l a  

r e v i s t a  "Hoy" inc luye  un comentario,de un d i r i g e n t e  sindica1,muy 

s in tomát ico .  E l  d i c e :  "Miren, como no nos e s t á n  cobrando l a s  i m  - 
posic iones  . . . " ,  porque en l a  a c t u a l i d a d ,  durante  e l  periodo de 

huelga ,  e l  t r aba jador  debe pagar las imposiciones,  pero l a  ver -  

dad e s  que e l  a c t u a l  s i s tema no l o  ha hecho p o r  no t e n e r  realmen 

t e  l o s  mecanismos pa ra  r ecaudar la s .  Entonces, e l  t r a b a j a d o r  pue - 
de pensar  l o  s i g u i e n t e :  "Después de haber v i s t o  que no cobran 

l a s  imposiciones d e l  año pasado, quizás  ahora podremos hacer  un 

poco más de huelgas";  o  s e a ,  s e  ha reducido e l  cos to  de é s t a .  

Con e l  s i s tema proyectado eso no sucede. Para  e l  t r a -  

bajador  que va a  l a  huelga,  e l  sddo de s u  l i b r e t a  ind iv idua l  de- 

j a  de aumentar y ,  como e s  l ó g i c o ,  é l  t i e n e  un cos to  p r e v i s i o n a l  

más d i r e c t o .  Es d e c i r ,  e l  cos to  de l a  huelga s e  pone de nuevo 

donde quisimos co loca r lo .  Actualmente s e  ha es tado l imitando un 

poco por  e l  hecho de que e s t e  f a c t o r  imposiciones no ha podido 

s e r  controlado en forma  adecuada.^, curiosamente,  ayer  S 

c6 l a  opinión mencionada en l a  r e v i s t a  "Hoy". 

Por 10 t a n t o ,  con l a  reforma p r e v i s i o n a l ,  r e p i t  

f o r t i f i c a  e l  Plan Laboral por todos lados porque l a s  cúp 

t inúan  perdiendo banderas.  D e  t a l  manera que mient ras  má 
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mos crear un sindicalismo gremial de base p debilitar el sindi- 
calismo politizado, de cúpula, por supuesto que se refuerza tam - 
bien toda la operación del Plan Laboral, que descansa en esta 

concepción. 

En decimocuarto lugar, es claro que constituye un ele - 
mento polltico de enorme importancia promulgar la reforma previ - 
sional después de casi un cuarto de siglo en que todos los Go- 

biernos de Chile han tratado de hacerla. Desde la Misión Klein- 
Sacks; en seguida, Jorge Prats; después, la Democracia Cristia- 
na y, por Gltimo, este Gobierno, todos han tratado de implantar - 
la y hasta el momento nadie ha tenido el coraje o el conocimien - 
to para llevarla a cabo. 

Y decimoquinto, para terminar, esto se embarca dentro 
del programa de las modernizaciones que ha planteado el señor 
Presidente, en el cual hay una completa y otra caminando, entien - 
do que en Salud y Educación. 

La reforma previsional claramente daria una imagen de 
avance, de creatividad y de dinamismo, sobre todo a un mes y me - 
dio del plebiscito y a un dia del anuncio final del resultado 
de él, en el sentido de que el Gobierno continúa avanzando hacia 

una segunda modernización económica en forma integral. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. Muy clj 

ra su exposición, Ministro. 

Tiene la palabra el señor Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Algo 

que el Ministro olvidó mencionar. 

La fragmentación del sistema en numerosas administrado - 
ras hace imposible la politización total del mismo por un solo 

partido; o sea, pueden existir diferentes partidos, pero la 

fragmentación impide lo señalado; da seguridad polltica. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco la pa- 
labra. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO'DE LA JUNTA.- Una pri - 
mera inquietud: en el sistema actual, a través de las imposicio- 

nes se determina un fondo. Cuando todas las cotizacio 
te de ellas pasen al sector privado se producirá una d 
¿Está contemplado cómo se absorberá? 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOC 
cierto, General. 
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Se ha hecho una simulación de l o  que sucederá en e l  

f u t u r o  con l a  reforma. I n c l u s i v e ,  s e  proyectó a  cuarenta  años,  

por supuesto con algunas v a r i a b l e s  fundamentales en e l  cos to  

f i s c a l  y  en l a  densidad de l o s  recursos  d e l  ~ i s c o .  

Dicho t r a b a j o  s e  e fec tuó  en es t r echo  contac to  con e l  

Min i s t e r io  de Hacienda y e s t á  to ta lmente  p r e v i s t o ,  en l o s  cá lcu  - 
l o s  de l a  reforma p r e v i s i o n a l ,  qué sucede con eso .  A l  r e spec to  

no hay ningún problema porque, como apuntaba a y e r ,  s i  b ien  s e  

dejan de r e c i b i r  imposiciones,  e l  Gobierno, l a s  c a j a s  dejan de 

a d q u i r i r  e s t a  deuda.con l o s  imponentes. E s  d e c i r ,  las c o t i z a c i o  - 
nes no son g r a t u i t a s :  a  u s t e d  l e  pagan imposiciones pero us ted  

l e  e s t á  prometiendo a l  t r aba jador  que más ade lan te  l e  pagará una 

pensión.  

Por cons igu ien te ,  a l  d e j a r  de pagar u s t e d  de ja  de ad - 
q u i r i r  una deuda y por e s o ,  en e l  fondo, en términos g loba les ,  

e l  F isco  no e s  más r i c o  n i  más pobre.  S610 cambia l a  composi - 
ción de l a  deuda y ,  entonces,  e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda deberá 

ve r  s i  e s a  f a l t a  de imposiciones l a  complementa con mayor recau- 

dación t r i b u t a r i a  y  menor gas to  f i s c a l  en o t r a s  m a t e r i a s ,  o  s i  

s e  endeuda i g u a l  como l o  ha es tado haciendo, pe ro ,  e s t a  vez ,  con 

papeles  f i s c a l e s  con l a s  mismas i n s t i t u c i o n e s  pr ivadas  que e s t á n  

rec ib iendo e l  f l u j o  de co t i zac iones .  

Veamos un ejemplo simple.  Imaginese que us ted  de ja  de 

r e c i b i r  un mi l lón  de pesos y e s a  cant idad  va a  l a s  i n s t i t u c i o n e s  

que s e  c rearán .  E l  Gobierno puede e m i t i r  papeles ,  ya sea  debentu - 
r e s  de empresas púb l i cas  o documentos d e l  Fisco y c a p t a r  una pro- 

porción s i g n i f i c a t i v a  de e s e  mismo mi l lón  de pesos a  t r a v é s  de do - 
cumentos. Se podrá argumentar que eso también implica una deuda, 

pero l a  o t r a  también l o  e s :  e s  una deuda s i n  documentación y e s  

obl igada d e l  Fisco con e l  imponente; pero en ambos casos e s  una 

deuda. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  pa- 

l a b r a .  

E l  señor  JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

¿Me permi te ,  m i  kenera l?  

Aqui s e  hace,  digamos, un parangón e n t r e  e l  

c a p i t a l i z a c i ó n  y e l  s is tema de r e p a r t o  y ,  para  

d e f i c i e n c i a s  de e s t e  Gltimo, s e  alude a  una 

nido ocurr iendo en Chi le  desde hace mucho tiempo respec  
quema p r e v i s i o n a l  v igen te  en e l  p a i s .  
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A mi modo de ver, debe hacerse una distinción entre lo 
que es doctrinariamente el sistema de reparto, que es el regimen 

que se aplica en todo el mundo, inclusive en los sistemas de se- 

guridad social como existen en Alemania, Suecia, Suiza y Francia, 

y el sistema vigente en nuestro país. Asimismo, juzgo convenien - 
te hacer una distinción sobre la materia hasta el 11 de septiem- 

bre de 1973 y con posterioridad a esa fecha, pues efectivamente 

antes del 11 de septiembre sucedlan una serie de situaciones con 
el régimen de previsión, pero después el actual Gobierno ha dic- 

tado diversos decretos leyes y otros cuerpos legales que, a jui- 

cio del Ministerio del Trabajo y de los Ministerios involucrados, 

han ido mejorando substancialmente y reparando los perjuicios, de - 
ficiencias e irregularidades que tenia el sistema previsional chi - 
leno. 

Es así, mi General, como mediante el decreto ley 307 se 

uniformó el procedimiento de prestaciones familiares; el decreto 

ley 603 generalizó y unificó el subsidio por desempleo tanto en 

el sector público como en el privado; el decreto ley 869 estructu - 
ró definitivamente las pensiones asistenciales que benefician a 

todos los mayores de 65 años o inválidos; el D.F.L. 42, de 1978, 

unificó lo concerniente a medicina preventiva, curativa y materni - 
dad; el decreto con fuerza de ley 90, también de 1978, sistemati- 

zó el régimen de prestaciones por fallecimiento; el decreto 1By 

2.575 hizo algo similar en el sector Salud, y el No 2.448, el más 

substancial, la modificación más trascendente, significó reformar 

el régimen de pensiones al suprimir las jubilaciones por antigue- 

dad basada en años de servicios en todos los sectores, estable -- 
ciendo un régimen único y uniformando en todos los sistemas el mo - 
do de reajuste de los mismos. 

De tal manera que el actual Gobierno y, repito, a jui- 

cio del Ministerio del Trabajo, avanzó considerablemente la re- 

forma al sistema previsional vigente en Chile hasta el 11 de seo 

tiembre de 1973. 

Entonces, mi General, como lo expresó muy bien mi Gene - 
ral Lyon el martes, al comenzar la sesión, yo veo que no hay aqui 

una evaluación para saber realmente cuáles son los defectos, las 

deficiencias del actual sistema, qué debe repararse y es 

quema propuesto enmendará todo eso. 

He escuchado la brillante exposición del 

leldo los antecedentes y, verdaderamente, la 

cansa en la politización,del sistema, en un problema fi 



JUNTA UJQ~ZOBIPRNO 

y ,  exccisenme que vuelva a l  tema, s e  habla  de una quiebra  d e l l s i s  - 
tema; digamos, de l o s  d é f i c i t  en l a s  c a j a s  de p rev i s ión .  Pero 

hay un antecedente r e s p e c t o  de e s t o ,  m i  General ,  que no s e  ha p o ~  

derado debidamente, y que e s  e l  s i g u i e n t e .  

En l o  a t i n e n t e  a dichos d é f i c i t ,  que efect ivamente en 

algunas c a j a s  e x i s t e n  porque e l  F isco  no a p o r t a  nada como e n t e  

pa t rona l  durante  todo e l  per iodo de t r a b a j o  d e l  func ionar io ,  hay 

a h i  un gas to  considerado como gas to  p r e v i s i o n a l ,  que e s  e l  de De - 
£ensa,y que rep resen ta  e l  mayor porcen ta je .  En l o s  600 mi l lones  

de d ó l a r e s ,  c i f r a s  más, c i f r a s  menos, e l  g a s t o  de Defensa s i g n i -  

f i c a  aproximadamente 400 mi l lones  de d ó l a r e s .  Pero creo que Chi - 
l e ,  E l  Salvador y un p a í s  d e l  A f r i c a  son l o s  únicos que conside- 

r a n  l o s  gas tos  de Defensa como p r e v i s i o n a l e s  y ,  en consecuencia,  

incrementan l o s  d é f i c i t  d e l  s e c t o r  pfíblico. En ningún o t r o  p a i s  

d e l  mundo s e  conceptúan l o s  gas tos  de Defensa como gas tos  d e l  

s e c t o r  pfíblico. Son desembolsos necesa r ios  p,ara Defensa que e l  

Estado debe r e a l i z a r  pa ra  mantener l o s  e n t e s  correspondientes  a 

f i n  de que cumplan l a s  funciones para  l a s  que es tgn  des t inados .  

Re i t e ro :  son gas tos  de Defensa y no pueden s e r v i r  de fundamento 

en cuanto a l o s  d é f i c i t .  

Consecuentemente, m i  General ,  esos  d é f i c i t  e s t á n  cons- 

t i t u i d o s  de manera fundamental por l o s  gas tos  de  defensa,^ c a j a s  

d e l  s e c t o r  públ ico en que e l  apor te  d e l  F i sco ,  por ejemplo en l a  

Caja de Empleados Públ icos ,  e s  d e l  orden de 3%. Práct icamente,  

c i f r a  re la t ivamente  b a j a .  

Entonces,  r e p i t o :  en m i  op in ión ,  no hay aquí  una con- 

f r o n t a c i ó n ,  s i  pudiéramos l l amar la  a s i ,  un juego de guer ra ,  en 

que juegan l o s  dos s i s temas  y a l  f i n a l  realmente s e  determina 

cuá l  e s  efect ivamente e l  más venta joso  y e l  que mejores p o s i b i l i  - 
dades o f r e c e .  

Por o t r a  p a r t e ,  nos preocupa e l  s i s tema de l a  c a p i t a -  

l i z a c i ó n  por s e r  un esquema diametralmente d i s t i n t o  d e l  v i g e n t e :  

uno e s  de seguridad s o c i a l  y e l  o t r o  e s  un s is tema de ahorro i n -  

d iv idua l  que descansa . . .  
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En e s e  aspecto  

surge una pregunta:  ¿ i r á  e l  mismo t r aba jador  ,- motu propr  

depos i t a r  a l  organismo que l e  adminis t ra  sus  ahorros? 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCI 

Le s e r á  descontado por p l a n i l l a  por p a r t e  d e l  empleador. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A eso 
¿Cuántos de e s t o s  organismos de t r a b a j o ,  de e s t a s  c e n t r a l  



JUNTA DV&OBIERNO 

administración habrá en Santiago? ¿Alrededor de veinte ,  t r e i n t a ?  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Bien. 

¿Cuántos Bancos hay? ¿Treinta? Aproximadamente, veinte .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Supongamos que 

una fábr ica  de pinturas tenga 300 trabajadores. A l  f i n a l  del  mes 

e l  contador de e l l a  se  va a  volver loco a l  tener que confeccionar 

diversas p l a n i l l a s ,  porque unos depositarán en una ins t i tuc ión ,  

otros  en o t r a ,  y a s i  sucesivamente. Coloco un ejemplo burdo, pe- 

r o  para e l  caso s i rve .  Entonces, llegaremos a l  o t ro  sistema: que 

cada interesado deber5 ir a  depositar ,  que s e r l a  l o  lógico,  pues 

e l  contador no es ta rá  en condiciones de hacerlo, no será  capaz. 

Es d i f i c i l  incluso para nosotros, que tenemos una caja .  Yo he sido 

Comandante de Regimiento y  cuando l e s  haclamos los  descuentos a  
los  señores Suboficiales,  de repente nos encontrábamos . . . . . (no 

se  entienden algunas palabras) ,  y  no los  mandaban a  pagar a  l a  ca- 

j a  de r e t i r o ,  y  a  los  cuatro meses llegaba e l  reclamo. Aqul, don- 

de habrá por ejemplo 300 trabajadores y  20 cajas donde deberán de - 
pos i t a r ,  todos los  meses se  suscitarán problemas y reclamos. Y 

donde haya 500 trabajadores l a  cosa será  peor. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.-  Pre - 
s idente ,  ése es un aspecto que t iene  su origen en l a  l ibe r t ad  de 

elección de ins t i tuc iones ,  l a  que es sumamente importante en e l  

proyecto precisamente para for ta lecer  l a  competencia del  sec tor .  

Para no tener ninguna ins t i tuc ión  con c l i en te  cautivo se  crea l a  

l ibe r t ad  de elección. 

En m i  concepto, e l l a  t iene  un enorme beneficio p o l l t i -  

co y  soc ia l .  Como es lógico,  t i ene  un costo que es quizás un mz - 
yor gasto administrativo en l a  medida en que los  trabajadores vz - 
yan a  muchas inst i tuciones  diferentes .  Son totalmente c ie r tos  

e l  ejemplo y l a  inquietud que usted manifiesta. 

Por o t r a  par te ,  yo creo que l a  experiencia en materia 

de e s t a  l ibe r t ad  de elección, que es l a  misma en cuanto a  l i b e r -  

tad de a f i l i ac ión  s ind ica l ,  es que l a  l ibe r t ad  más bien s i rve  cc 

mo un elemento de presencia que impide que l a s  ins t i tuciones  se  

tornen inef ic ien tes .  Pero no se  t r a t a  de que e l  trabajador se  

es ta rá  cambiando mucho de ins t i tuc iones ,  n i  pertenecerán los t r a  - 
bajadores de una misma empresa a  muchas empresas d i fe re  

En o t ra s  palabras, en materia s indica l ,  l a  af 

voluntaria no s ign i f i ca  que los  trabajadores se  t r a s l ad  

mes de sindicato.  La gran mayoria, e l  98%) permanece e  

dicato;  pero e l  mero hecho de que ex is ta  l a  l iber tad  hace 
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d i r i g e n t e  s i n d i c a l  tenga que s e r  responsable ,  porque de o t r a  ma- 

ne ra  s e  l e  pueden i r ;  o  s e a ,  a c t ú a  por p resenc ia .  

En e l  caso en a n á l i s i s  creo que e s  l o  mismo. Sucede 

como en l a s  cuentas  c o r r i e n t e s :  todo chi leno puede mover s u  cuen - 
t a  pero nadie  l o  hace.  S in  embargo, e l  s o l o  hecho de que e x i s t a  
l a  p o s i b i l i d a d  de cambiarla impide a l  banco esquilmar a  s u  cuen- 

t a c o r r e n t i s t a .  

Por l o  t a n t o ,  estimo que en e s t e  aspecto  habrá poca r o  - 
t a c i ó n  e n t r e  i n s t i t u c i o n e s ;  pero l a  e x i s t e n c i a  de e s a  p o s i b i l i  - 
dad ha rá  que e l l a s  sean compet i t ivas .  

Ahora, ¿qué sucede, s i  b ien  hay poca r o t a c i ó n ,  s i  l o s  

t r aba jadores  en t ran  a  muchas i n s t i t u c i o n e s  d i f e r e n t e s ,  caso en 

e l  cua l  e l  gas to  s e r i a  mayor? 

Opino que eso no s e  dará  mucho porque aqu i  l a  comunica - 
ción  e n t r e  l a s  personas t endrá  un papel  importante  en l a  d e c i  --  
s i ó n  de l o s  t r a b a j a d o r e s ,  en cuanto a  en qué i n s t i t u c i ó n  deposi-  

t a .  En l a  medida en que e l  d i r i g e n t e  s i n d i c a l  sea  nuevo, pos t  

Plan LaboraJ,por c i e r t o  que t endrá  mucho que d e c i r  en términos 

de aconse ja r .  O s e a ,  a l  i n g r e s a r  a  una empresa, l o  primero que 

h a r á  l a  persona s e r á  preguntar  dónde e s  conveniente e n t r a r .  S i  

t i e n e  un d i r i g e n t e  s i n d i c a l  bueno, honesto,  é s t e  probablemente 

podrá hacer  sugerencias  y é s t a s  sergn aceptadas.  También podrán 

dar  consejos  l o s  compañeros, basados en s u  exper ienc ia .  Con se -  

guridad,  é s t o s  l e  d i r á n  cua l  e s  mejor,  y  e s  d i f í c i l  que haya una 

d iscrepancia  como pa ra  que l o s  nuevos ingresen a  c inco ,  d iez  o  

v e i n t e  c a j a s ,  pero s i  a  dos,  t r e s  o  cua t ro .  Pero,  r e p i t o ,  me pa - 
r e c e  muy d i f í c i l  que s i  hay v e i n t e  i n s t i t u c i o n e s ,  en una empresa 

e x i s t a n  algunos t a n  por f i ados ,  digamos, que no puedan convencer 

a  l o s  demás . . . 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Los ejemplos 

s e  comprenden mejor cuando s e  exageran. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- S i .  

Lo s é .  Por eso ,  s iendo r e a l i s t a ,  pienso que puede haber dos,  

t r e s ,  cua t ro  o  cinco i n s t i t u c i o n e s  d i f e r e n t e s  a las cua les  l o s  

t r a b a j  adores envien sus co t i zac iones .  

Ahora, eso ,  a  m i  j u i c i o ,  s i  b ien  implica 

é s t e  e s  b a j o .  Actualmente, l a s  empresas ya t i e n e n  

por l o  menos en dos c a j a s  de p r e v i s i ó n  --en l a  de 

t i c u l a r e s  y en e l  Se rv ic io  de Seguro S o c i a l ;  además, t i  

t i p l e s  fuen tes  de insumo; o  s e a ,  l a  con tab i l idad  modern 
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ciencia de l a  información están avanzadas de 

general e l  manejo de es tas  cosas no es muy complicado, en empre - 
sas grandes por e x i s t i r  l a  computación, y en l a s  pequeñas por - 
que será más f á c i l  l a  concentración, Es d i f l c i l  que en és t a s ,  

s i  hay t r e i n t a  personas, cada una vaya a una caja d i s t i n t a .  

Y ,  por Gltimo, e l  empleador podrá hacer presente e l  

costo que e l l o  l e  provoca, y e l  día  de mañana hasta podria r e  - 
glamentarse ese punto, l o  hemos pensado, y podria buscarse una 

fórmula en un a jus te  técnico a l a  reforma previsional .  Por ejem - 
plo,  s i  hay una gran diversidad, que de alguna manera eso impli- 

que un costo para e l  trabajador o para e l  grupo de trabajadores 

en cuanto a pertenecer a demasiadas cajas .  En o t ras  palabras,  

que de alguna forma l e  compense a l  empleador e l  tener que e s t a r  

depositando en var ias  par tes .  

Eso no se  contempla en l a  reforma. Según nuestro pare 

ter, eso no es un costo muy importante en una empresa que t iene  

mciltiples compras de insumos, de productos, de ca ja ,  de impues - 
tos .  O sea ,  en l a  actualidad l a  complejidad es tan grande, que 

se  han requerido técnicas de información, muchas de computación, 

y opino que no causará muchos problemas e l  mandar l a s  imposicio - 
nes a s e i s  ins t i tuciones  diferentes  una vez a l  mes. Es un poco 

complicado, pero se  hará una vez a l  mes y como creo que no habrá 

mucha rotación,  l a  p l a n i l l a  ya puede quedar confeccionada y de 

ah i  para adelante todos los  meses se  sabe que debe mandarse tan- 

t a  cantidad de dinero; se  multiplica e l  número de trabajadores 

en cada lugar por su ren ta ,  y s e  envía a tantas  ins t i tuc iones .  

S i  s e r i a  más complejo, Presidente, s i  l a  gente ro ta ra ;  

s i  e l  personal se  cambia mes a mes, c laro,  en ese caso realmente 

s e r i a  complicado. En general eso no ocurr i rá ,  porque l a  gente 
t iene  una inerc ia ;  además, porque habrá un costo por cambiar. l a  

cuenta. 

En otros  términos, es  evidente que hay l ibe r t ad  de cam - 
b i a r  l a  cuenta, pero obviamente l a s  ins t i tuciones  colocarán un 

costo de entrada, e l  que siempre ex is te  en es tas  materias porque 

es diferente  l a  comisión por mantener una cuenta, que aquélla por 
a b r i r  e l  t a r j e tón  y dar l a  l i b r e t a .  

En consecuencia, habrá un costo de entrada 
pe t i t ivo .  Naturalmente, no será  prohibit ivo n i  mucho 

ro en l a  actualidad e x i s t e ,  por ejemplo, en los  

pues debe pagarse una comisión por en t rar  y después o t  

tenerse.  
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De manera que creo que no se presentará ese elemento 

de que las personas estén rotando una vez al mes simplemente por 

probar. Si hubiera una rotación permanente --reitero: a mi jui 

cio no la habrá--, lógicamente eso provocarla un cierto costo, 

pero lo considero totalmente menor y necesario para los benefi- 
cios de la libertad de elección de instituciones. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
¿Me permite, mi General? 

En lo grueso de lo que ha omitido el Ministro en cuan- 

to al sistema de capitalización está lo relativo a la libertad 

de opción. Es efectivo que ella existe, pero con un plazo para 
los actuales y para los futuros. Por lo tanto, la libertad no 
es tan amplia si existe un plazo. 

Por otra parte, este sistema necesitará que en el lap- 
so necesario para obtener los beneficios estén siempre vigentes 
diversos factores que no vayan a alterar esto; o sea, que no ha- 

ya guerras, cataclismos, en fin, deben transcurrir 40  6 60  años 

en que deben darse esos factores para que el sistema opere. 

Por Gltimo y para no cansarlos, dentro del plano poli- 
tico en que se ha fundamentado la razón de la reforma, en los pai - 
ses que señalé donde opera el sistema de reparto, en que ha fun- 

cionado y por eso se mantiene, no se divisa de qué manera este 

factor polltico esté influyendo. 

Además, otro problema politico-social que nosotros vi- 

sualizamos a futuro es que en cinco o diez años más serán única - 
mente los trabajadores quienes estarán soportando la cotización 

previsional. Los empleadores, al contrario de hoy, no cotizarán 

en absoluto. Eso lo soportará s61o el trabajador. Y, ¿a quién 
se responsabilizará de esto? Me estoy colocando, mi General, y 
excGseme, en el plano politico: el responsable será el Gobierno 
Militar. 

Por otro lado, en cuanto a los empleadores, y ésta la 
considero una preocupación legitima, a lo mejor éstos contrata - 
rán nuevos trabajadores, puede haber un cambio en ellos porque 
económicamente será más conveniente contratarlos. 

Por todo 10 expuesto, opino que también debe 
una evaluación politica en los aspectos que he reseñado. lacere 

--Hay diversos diálogos. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
usted que hoy dia es el empresario que lleva el costo de 

tizaciones previsionales? 
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El señor JEFE DE LA SUBJEFATURALEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
En un porcentaje, mi General. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Con - 
sidero muy fácilmente demostrable que no es asi, y se puede com- 

probar a diario. Eso es solamente en teoria. El único que real - 

mente paga es el trabajador, porque usted le podria pagar mucho 

más a su empleado.. . 
El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Me estoy refiriendo al plano polltico, mi General, . . . . .  (no se 

capta el final de la frase). 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Es- 
timo totalmente válido ese punto; o sea, se ha demostrado hasta 

la saciedad en el proyecto y en toda la explicación que, para un 

monto dado de cotización, es indiferente que se diga que lo paga 

el empleador o el trabajador. S610 consideraciones politicas, 

como las aducidas por el Mayor Romero, podrlan hacer una diferen - 

tia y, precisamente, en el pasado ha sido una cosa politica. No 

tiene ninguna importancia económica, y el proyecto eleva las re- 

muneraciones para compensar el impacto inicial. 

Pero quisiera referirme al aspecto de fondo, Presiden- 

te. 

Se han mencionado siete mejoras que el Gobierno ha he- 

cho al sistema previsiona1,argumentando de alguna manera que por 

eso quizás no seria tan necesario modificar el régimen de pensio - 
nes. 

De las siete señaladas, seis no tienen nada que ver. 

¿Por qué? Por no atañer a lo que estamos cambiando, que es el 

sistema de pensiones. 

Primero, el Mayor Romero indicó que se habla igualado 

la asignación familiar. Eso no tiene relación alguna con el sis - 
tema de pensiones de reparto. La asignación familiar es el sis- 

tema de reparto de prestaciones redistributivas que se igualó, 

permanece asi . 

Por consiguiente, es una modificación de tremenda impor - 
tancia histórica, social, económica y politica, pero no 

da que ver con la materia en discusión. Es lo mismo qu 

ces hechos en materia económica, en materia deportiva, 

actividades o sectores, pero no se relaciona en absolut 

sistema de pensiones porque no se está modificando eso 

se tocará. 
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Por l o  demás, nadie ha sostenido que eso debe finan - 
c iarse  de o t ra  manera sino como antes.  

En segundo lugar,  s e  describió también un adelanto en 

e l  subsidio de desempleo. Tampoco t i ene  que ver con e l  proyec- 

to  por cuanto es  una prestación que no se  reforma. Eso va por 

otro  camino: por e l  sistema de reparto red is t r ibut ivo ,  que se  

mantendrá; e l  Ministerio ha defendido su continuación y especial  - 
mente se  están realizando estudios para mejorar aún más l a s  pres - 
taciones de reparto de t ipo  red is t r ibut ivo .  

Lo que se  modifica es e l  reparto en l a s  pensiones, no 
en l a s  prestaciones r ed i s t r ibu t ivas .  Por e l  contrar io ,  e l  Minis - 
t e r i o  defiende l a s  prestaciones de reparto en materia red is t r ibu  - 
t i v a ,  cree que deben se r  de reparto y for ta lecerá  ese c r i t e r i o .  

En t e rce r  lugar,  e l  Mayor Romero se  r e f i r i ó  a l a s  pen- 

siones a s i s t enc ia le s ,  que tampoco tienen relación con l a  materia 

en estudio por se r  prestaciones del  Gobierno a l a s  personas an - 
cianas,financiadas con Recursos Generales de l a  Nación y que se  

mantienen en e s t e  proyecto. Es una manera de ayudar a los  ancia - 
nos, pero, r ep i to ,  no tienen nada que ver con un sistema de pen- 

siones por capi ta l ización.  Prueba de e l l o  es que no se  toca en 

toda l a  i n i c i a t i v a  e l  mecanismo de pensiones as i s tenc ia les .  

Cuarto, también s e  mencionó l a  medicina preventiva, ma - 
t e r i a  totalmente ajena a l a  del  proyecto en a n á l i s i s  como se  ha 

demostrado hasta l a  saciedad. 

Por c i e r t o ,  constituye un avance muy interesante  e i m -  

portante,  pero no se  relaciona en absoluto con una evaluación en - 
t r e  cambiar e l  sistema de reparto a capital ización en cuanto a 

l a s  pensiones. 

Se acotaron también dos avances más que no alcancé a 

anotar . . . 
E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

E l  decreto ley N o  2.448. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.-  S i ,  

a eso l legaré ,  pero previamente hay dos más. 

En resumen, de los  s i e t e  arreglos mencionados 

que no tienen relación alguna con l o  que estamos discut 
Por l o  demás, se  mantienen totalmente e ,  inclusive,  se  

rán,  e l  Ministerio los  afirma y estima que deben contin 

do de repar to .  

En otros  términos, a m i  j u i c io ,  l a  mención de 
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puntos en un paquete de s i e t e  puede i n d u c i r  

E l  señor  JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Min i s t ro ,  l o s  seña lé  no porque t u v i e r a n  r e l a c i ó n  con e l  proyecto,  

s i n o  en un contexto en que e l  a c t u a l  Gobierno ha ido  modificando 

e l  s i s tema p r e v i s i o n a l .  

Ahora, s i  u s t e d  me d i c e  que e s t a s  mater ias  no t i enen  

nada que v e r  con p rev i s ión  . . .  
E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- No. Con e l  proyecto 

r e l a t i v o  a l  régimen de pensiones.  

E l  señor  JEFE DE LA SUBJ. LEGISLATIVA DEL C0AJ.- Por 

eso destaqué que s e  hab la  modificado substancialmente por  p a r t e  

d e l  Gobierno e l  esquema p r e v i s i o n a l .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- S i ,  pero hay pa labras  

que pueden i n d u c i r  a e r r o r e s .  La mate r i a  en es tud io  e s  e l  r é g i -  

men de pensiones.  Entonces, cuando s e  usan l a s  pa labras  "previ-  

s ional"  o "seguridad s o c i a l " ,  e l l o  puede conducir a e r r o r e s .  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  E l  

t i t u l o  de e s t e  proyecto.  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Me 

r e f e r i r é  ahora a l  único punto que estimo r e l e v a n t e  de l o s  s i e t e  

enumerados, a l  dec re to  l e y  2.448, que efect ivamente mejoró e l  s i c  - 
tema de r e p a r t o  eliminando un conjunto de discr iminaciones que 

e x i s t i a n  en e l  pas'ado. 

En e s e  s e n t i d o  s i n  duda alguna e s  un mejoramiento, pe- 

r o  us tedes  saben muy b ien ,  ya que us tedes  firmaron e s e  cuerpo l e  - 
g a l ,  l a  e x t r a o r d i n a r i a  d i f i c u l t a d  habida en l a  t r ami tac ión  de 
ese  proyecto y l o  d i f i c i l  que r e s u l t a  mantenerlo,  e s  c a s i  imposi - 
b i l i d a d  a m i  j u i c i o ,  por un Parlamento o por  un Gobierno que no 

sea  e l  Gobierno M i l i t a r .  

O s e a ,  a m i  modo de v e r  - - c l a r o ,  l o  que manifes taré  

puede s e r  ob je to  de un j u i c i o  opinable ;  en eso es toy  to ta lmente  
de acuerdo--, e l  2.448 no s e  puede mantener con e s t a  uniformi - 
dad, y prueba de e l l o  e s  que e l  s i s tema de r e p a r t o  generó en e l  

pasado una cant idad  enorme de d iscr iminaciones .  

De manera que e l  decre to  l e y  2.448 nos permit 

por mient ras  s e  canibia e l  s i s tema de pensiones,  pero no 1 ons viiir i- 

tuye una prueba de que e l  s i s tema de r e p a r t o  l o  puede m 

un s is tema p o l i t i c o  normal, s i n o  que s e  r e q u i e r e  de uno 
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a c t u a l :  con e l  c o r a j e  que ha t en ido  é s t e  y con l a  d i f i c u l t a d  que 

tuvo l a  J u n t a  de Gobierno pa ra  aprobar  e l  2.448 con e l  o b j e t o  de 

mejorar e l  s i s tema de r e p a r t o  y no e l iminar  todas  sus  f a l l a s ,  s i  - 

no que pe r fecc ionar lo  substancialmente,  y en e s t o  e s toy  de acuer  - 
do con e l  Mayor Romero. 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  Ro- 

g a r f a  suspender l a  s e s i ó n  por  algunos minutos a f i n  de t e n e r  una 

reunión de J u n t a  . . . 
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bien. 

--No hay cont inuidad en e s t e  p a r t e  de l a  grabación.  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- . . .  
t e n e r  en l o  que e s  e l  s i s tema de pensiones.  I n s i s t o ,  P r e s i d e n t e ,  

que no me r e f i e r o  a l  r e s t o  de l a  seguridad s o c i a l ,  en que e l  E s -  

tado también debe mantener todas las p res tac iones .  E s  solamente 

en mater ia  de pensiones;  s i  no, l e  sumo t r e s ,  digamos. Dejémos- 

l o  en t r e s .  

En primer l u g a r ,  en l o  que no son pensiones:  as ignación  

f a m i l i a r ,  c e s a n t i a ,  acc iden tes  d e l  t r a b a j o ,  e t c é t e r a ,  en m i  con - 
cepto e l  Estado debe f i n a n c i a r l a s  y no l o s  t r aba jadores  porque es 

una i n j u s t i c i a .  Actualmente deben f i n a n c i a r l o  l o s  t r a b a j a d o r e s ,  

l o s  c a p i t a l i s t a s ,  l o s  r e n t i s t a s  y demás; o s e a ,  cuando e l  Estado 

f i n a n c i a ,  en e l  fondo l o  hacen todos a t r a v é s  de l o s  impuestos ge - 
n e r a l e s  de l a  Nación. 

Entonces, opino que l a s  p res tac iones  r e d i s t r i b u t i v a s  de 
seguridad s o c i a l  deben s e r  de cargo de todos e i r  a l o s  más po - 
b r e s  . 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso e s  deber d e l  

Estado. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- Primer deber.  

Segundo: en e l  s i s tema de pensiones,  e l  deber d e l  Es ta-  

do a m i  j u i c i o  e s  g a r a n t i z a r  un p i s o .  En o t r a s  pa labras ,  e l  E s t a  - 
do debe hacerse  responsable  d e l  p i s o  en forma abso lu ta ;  e s  d e c i r ,  
e l  p i s o  d e l  s is tema de pensiones,  que e s  l a  pensión mínima no s6- 

l o  de v e j e z ,  s i n o  también a q u e l l a  de viudez,  de orfandad e < i n v a l i  - 
dez, a m i  entender  debe s e r  garant izado por e l  Estado con recur  - 
sos  suyos. En s i n t e s i s ,  una g a r a n t i a  abso lu ta  a l  p i s o ,  a 

pobres ,  en e l  s i s tema p r e v i s i o n a l .  

Y en t e r c e r  l u g a r ,  d e  acuerdo a l  p r i n c i p i o  de su\si.d&- 
r i e d a d ,  e l  Estado debe c o n t r o l a r  estrechamente,  f i s c a l i z a r  

mar todo e l  r e s t o  d e l  s i s tema p a r a  a r r i b a .  En o t r o s  t é rmi  
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be haber una super in tendencia  que c o n t r o l e  todo l o  que son l a s  

adminis t radoras ;  e l  Banco Cen t ra l  debe s u p e r v i g i l a r  todo l o  que 

implica l a  p a r t e  f i n a n c i e r a ,  como l o  consigna e l  proyecto;  de- 

ben e x i s t i r  g a r a n t l a s  p a r c i a l e s ,  como l a  hay a l a  r e n t a b i l i d a d  

minima, y una g a r a n t i a  p a r c i a l  a l a s  pensiones por encima d e l  
minimo . 

En resumen, e l  Estado g a r a n t i z a  absolutamente l a  ba- 

s e ,  l o s  más pobres ,  y a l o s  demás l o s  de ja  c o r r e r ,  avanzar ,  pg  

r o  normando un s i s tema,  f i s c a l i z a n d o  estrechamente.  

Como us ted  l o  sabe muy b i e n ,  P res iden te ,  yo he s i d o  

p a r t i d a r i o  de f o r t a l e c e r  l a  Ley Antimonopolios; v a l e  d e c i r ,  que 

l a  l i b e r t a d  s e a  competi t iva,  porque creo que l a  s o l a  l i b e r t a d  

no e s  j u s t a  n i  e f i c i e n t e .  Pero s i  hay que dar  l a  l i b e r t a d  para  

que e l  Estado no meta l a s  manos en l a  adminis t rac ión ,  s i n o  que 

f i s c a l i c e  y s u p e r v i g i l e  e s t e  segundo p i s o  d e l  s i s tema de p rev i -  

s ión .  

Eso, en genera l .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Deseo hacer 

o t r a  consul ta .  

A l  p a r e c e r ,  en todo l o  señalado por e l  Minis t ro  f a l t a  - 
r i a  una cosa intermedia --no s é ;  e s  una impresión-- e n t r e  e l  

Estado y e l  s i s tema.  

Puedo e s t a r  equivocado, pero me da l a  impresión de que 

f a l t a  a lgo  e n t r e  uno y o t r o .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- ¿ U s  - 
t e d  s e  r e f i e r e  a l a  super in tendencia ,  Pres idente?  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A a lgo  en e l  

medio. Usted a l u d i ó  a l  que r e c i b e  y en t rega .  ¿Por qué l e  pre-  

gunté a n t e s  e s t o ?  Porque parece que h i c i e r a  f a l t a  un organismo 

que r e c i b i e r a  todo y después é l  l o  en t rega ra  . . . . . .  En e l  fondo, 

s e  t r a t a  de que e l  dinero no s e  encoja ,  s i n o  que s e  mul t ip l ique .  

¿No e s  a s l ?  

¿Por qué razón no hay un organismo intermedio,  e n t r e  e l  

de a r r i b a  y e l  s i s tema,  que r e c i b a ,  en t regue ,  r e g u l e ,  c o n t r o l e ,  

acumule, v e l e ,  e t c é t e r a ?  Da l a  impresión de que e s t u v i e r a  cojean - 
do en e s t o ,  de que f a l t a r a  e s e  organismo para  completar 

ma . 
Exageremos e l  ejemplo a n t e r i o r .  Supongamos qu 

d iez  personas que van a d i f e r e n t e s  c a j a s ,  porque l a s  p e r s  
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cambian: hoy puede haber  indiv iduos  que e s t é n  t rabajando en una 

f á b r i c a  de c e r a  y que a l  o t r o  d l a  laboren en una de p i n t u r a s  o 

de s i l l a s .  Entonces, como e l  s i s tema abarca a mi les  de t r a b a j a  - 

dores ,  s e  complica muchisimo. 

En cambio, a l  e x i s t i r  un organismo c e n t r a l ,  é s t e  l e  r e  - 
c ibe  e l  dinero a l  t r a b a j a d o r ,  supongamos, Benavides, y s i  é s t e  

s e  cambia de l u g a r ,  también l e  t r a s l a d a  l a s  co t i zac iones .  Es de - 
c i r ,  e x i s t e  un organismo c e n t r a l .  

Sé que a muchos no l e s  gus ta  e l  aspecto Estado. A m i  

tampoco, pero hay necesidad de que e s t é  l a  presencia  d e l  Estado 

con un organismo que dé c i e r t a  c o n f i a b i l i d a d  y que s i r v a  de e n l a  - 

ce e n t r e  e l  Gobierno propiamente t a l  y e l  s is tema de p r e v i s i ó n .  

Re i t e ro :  a l o  mejor m i  planteamiento e s  equivocado. 

E l  señor  MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- M i  General ,  q u i  - 
s i e r a  s e ñ a l a r  l o  s i g u i e n t e  un poco desde e l  punto de v i s t a  de Sa - 
l ud  y a lgo  en l o  g l o b a l ,  porque t i e n e  e f e c t o  en e s t a  ma te r i a .  

Primero, desde e l  punto de v i s t a  g loba l  y por s u  i n c i -  

dencia  en l o  p o l i t i c o ,  pues naturalmente ent iendo que todos l o s  

t r a b a j o s  en cuanto a l  tema de l a  p r e v i s i ó n  deben basa r se  en l a  

modificación de l o s  grupos . . . . . . (  no s e  capta  una p a l a b r a ) ,  debe 

t e n e r s e  p resen te  que cada d i a  t ienden a aumentar cada vez más l a s  

expec ta t ivas  de v i d a  en e l  p a l s  y ,  por l o  t a n t o ,  todo e l  s e c t o r  

pasivo pasa rá  más tiempo en e s a  condición. 

Por o t r o  l ado ,  viendo l a  proyección h i s t ó r i c a  de l a  p i  

rámide en e s t e  aspecto  y l a s  p o s i b i l i d a d e s  de n u e s t r o  s i s tema de 

r e p a r t o ,  práct icamente aparece como necesa r io  e f e c t u a r  a l g h  t i p o  

de cambio precisamente por l a  modificación de l o s  grupos . . . . . . .  
(no s e  ent iende  l a  s i g u i e n t e  p a l a b r a ) ,  ya que por l o  que s e  prevé 
para  l o s  próximos años,  e s a  pirámide práct icamente va conv i r t i én -  

dose en un verdadero t ronco cónico. 

Por cons iguiente ,  a l  pa rece r  e s t o  e s t á  s ign i f i cando  que 

e s  necesa r io  que e l  régimen vaya evolucionando. ¿En qué forma? 

Creo que s e  p lantean  algunas so luc iones  en l o s  e s tud ios  hechos p o ~  

e l  Min i s t e r io  d e l  Trabajo.  

Además, por  l a  información que tengo, y no e s  

tamente seguro de s i  s e  t r a t a  d e l  t o t a l ,  también s e  ha 

e l  cos to  f i s c a l ,  por a s f  d e c i r l o ,  involucrado en sus ten  

s is tema p r e v i s i o n a l  y s e  d ice  que ascender ia  aproximad 

mil lones de d ó l a r e s .  
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La inquie tud  que surge a l  respect,o , e s  h a s t a  dónde, den - 
t r o  de un r e p a r t o  de e s t a  d i spon ib i l idad  f i s c a l ,  e s  é s t e  e l  me - 
j o r  r e to rno  desde e l  punto de v i s t a  p o l i t i c o ,  econ6mic0, s o c i a l ,  

e t c é t e r a ,  cuando e n t r a  en c i e r t o  modo e s t e  cos to  que t endrá  h a c i a  

l a  p r e v i s i ó n ,  con respec to  a o t r a s  á reas  o s e c t o r e s  como pueden 

s e r  Defensa, Obras Pt íbl icas ,  Vivienda, Educación, Sa lud ,  e t c é t e r a .  

E s  d e c i r ,  e s t e  verdadero compromiso de l o  que impl icará  un cam - 
b i o  dent ro  d e l  s is tema hay que t e n e r l o  muy claramente ponderado 

con l o  que s i g n i f i c a r á  e l  apor te  de r ecursos ,  más de l o  que e s t á  

involucrando en l a  a c t u a l i d a d .  

Mirado ba jo  e s e  prisma, aparece una c i e r t a  inqu ie tud .  

Y e l  úl t imo punto sobre  e l  cua l  me permito t e n e r  a lgu-  

na preocupación de r iva  de uno de l o s  argumentos esgrimidos por 

e l  señor  Minis t ro  d e l  Trabajo,  en e l  sen t ido  de h a s t a  dónde a fec -  

t a  e s t e  problema de l a  p o l i t i z a c i ó n  versus  e l  Estado,  porque, co - 
mo e s  obvio,  cuando hay un poder,  h a s t a  dónde ac túa  o no ac túa  

dicho Poder d e l  Estado depende de l a s  l eyes  que s e  e s t ab lezcan .  

S i  tenemos una nueva Const i tuc ión  con todo un s i s tema 

que s e  e s t á  diseñando, en que s e  mantendrá un Estado f u e r t e  con 

determinadas c a r a c t e r i s t i c a s ;  opino que no podemos argumentar que 

s e  deberian cont inuar  manteniendo l a s  t a r a s  d e l  pasado . . . . . (no 

s e  ent ienden algunas p a l a b r a s ) ,  y a s u  vez ,  aparece como una a l t e r  - 
n a t i v a ,  l o  cual  s e  ha c r i t i c a d o  en un momento dado, de que e s a  

d ivergencia ,  a l  no e x i s t i r  l a  competencia de grupos p o l i t i c o s ,  

pueda pasa r  a c o n s t i t u i r  una competencia de grupos económicos en- 

t r e  s í .  

Por l o  t a n t o ,  considero que precisamente eso  e s  l o  que 

determina e l  papel  regulador  d e l  Estado pa ra  l o g r a r  e l  b i en  común. 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Concuer - 
do to ta lmente  y ya l o  señal6  en l a  primera reunión ,  probablemente 

por e l  hecho de que, i g u a l  que e l  General Medina, en un momento 

dado tuve que abocarme a l  problema de Salud y conocer l o  r e l a t i v o  

a l o s  grupos . . . . . . . (no s e  escucha l a  ú l t ima p a l a b r a ) .  

Como l o  manifes té  an ter iormente ,  considero que e l  s i s t e  - 
ma de r e p a r t o  e s  en c i e r t a  forma una pirámide --también l o  acotó  

e l  General Lyon--, donde l o s  que e s t á n  en a c t i v i d a d  e s t á n  f inan-  

ciando en e l  fondo a l o s  que s e  fueron.  Ese esquema func 

b ien  cuando hay muchos abajo que f inanc ian  a unos pocos q 

cen pronto ;  pero cuando s e  modif ica l a  e s t r u c t u r a  y l a  p i  
s e  transforma en un c i l i n d r o ,  e l  que además s e  prolonga h 

ba ,  entonces son cada vez menos quienes e s t á n  soportando c 

más 
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En l a  actualidad ya se  presenta ese fenómeno. Tan as% 

estamos en e l l o ,  que ya no podemos continuar soportando l a  carga 

de e s t e  momento y hemos tenido que promulgar leyes mediante l a s  

cuales obligamos a l a  gente a t raba jar  más para acortar  o t r a  vez 

l a  par te  inact iva del c i l indro  y ,  además, l e s  reducimos sus en - 
t radas y sus expectativas, como l o  hemos efectuado con los  cuer- 

pos legales  que suprimieron l a  perseguidora. Con anterioridad 

ya habian notado e l  problema, pero engañaban usando para e l l o  
l a s  bonificaciones no imponibles. 

Honestamente, creo que l a  base f i losó f i ca  . . . . .  (no se  

entienden algunas palabras) . . .  en e l  sistema de repar to .  Se ha 

mencionado e l  caso de Suecia. Lo conocemos; pero también sabe - 
mos que,en l a  actualidad,  más del 50% de l o  que gana un sueco en - 
t r a  directamente a f inanciar l a  previsión soc ia l .  Fui Agregado 

en ese pa i s ,  y l a  queja generalizada de todos es que, de sus re -  

muneraciones, más del  50% se los  descuentan para f inanciar  l a  

previsión. Esa es l a  queja más grande que ex is te  hoy en Suecia, 

porque los  pocos que trabajan,  y a l l á  l a  pirámide ya e s t á  inver- 

t i d a ,  se  sienten estafados,  como l e s  pasa a todos los  jugadores 

que entran a l  juego de l a  "pirámide": quienes se  llevan l a  nata 

son los  que ingresan primero. Ellos siempre estarán a favor de 

e s t e  juego, pero para los  tontos que están a l  f i n a l  de e s t e  s i s -  

tema, cuando ya no encuentren otros  que los  financien a e l l o s ,  

entonces es cuando se  crea e l  problema se r io  y los  arrepentimien - 
t o s .  

¿Y por qué se  continúa as5 en Suecia? Porque ya no 

hay solución; ya no se  puede i r  a l  sistema de capital izaci6n.  

Perdieron e l  momento; se  l e s  escapó e l  turno, e l  bus. Ya no l o  

pueden hacer;  en e s t e  momento es imposible, y l e s  aseguro que 

de buenas ganas l o  cambiartan. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Pre - 
s idente ,  usted decia que a l  parecer f a l t a r i a  algo a l  medio --se 

r e f i r i ó  a dos temas diferentes--  que v i g i l a r a ,  normara, cautela- 

r a ,  e tcé te ra  y ,  además, e l  o t ro  punto, que recaudara l a s  imposi- 

ciones y l a s  repar t ie ra .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Que l a s  entre-  

gara a aquellas inst i tuciones  privadas. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- S í .  

Respecto del primer punto, Presidente, es l a  

tendencia. Entre e l  Estado y l a  administradora nosotro 



concebida a  l a  superintendencia, organismo que debiera cumplir to  - 
das aquellas labores de normar y  v i g i l a r  mencionadas por usted,  

con toda l a  e s t r i c t e z  que fuera necesaria.  

Por l o  tan to ,  esa par te  e s t á .  

La segunda no; o  sea,  aquella de recoger l a s  cotizacio- 

nes y  entregar las .  Ello se  debe en gran medida a l  hecho de que, 

precisamente, l a  tarea  de recoger l a s  cotizaciones es algo que 

requiere de toda una infraestructura  ins t i tuc iona l ,  l o  que de a l -  

guna manera duplicarla los  costos de administración de todo e l  

sistema. 

En otros  términos, para recaudar l a s  imposiciones e l  or - 
ganismo debiera tener of ic inas  en todo e l  pa i s ,  centrales ;  o  sea,  

toda l a  infraestructura  necesaria.  S i  usted dice que l a s  empresas 

l o  manden, habria que contar con una es t ructura  parecida a  l a  que 

t iene  en l a  actualidad e l  sistema de cajas de previsión. 

Y ,  por otro  lado, l a s  ins t i tuciones  administradoras tam - 
bién deberían tener l a  inf raes t ruc tura  a  l o  largo de todo e l  pais 

para poder ir entregando l a  l i b r e t a  y  viendo cuánto t iene  e l  t r a -  

bajador, y  eventualmente é s t e  tendria  que e s t a r  contactándose con 

e l l a s  para r e t i r a r  su cap i t a l  a l  f i n a l  y  obtener l a  previsión. 

Consecuentemente, en forma paralela  tendriamos una es- 

t ruc tura  de l a s  administradoras a  l o  largo de todo e l  pais para 

l a s  demás funciones que se  detal lan en l a  l e y ,  y  o t r a  de e s t a  su- 

perintendencia, o  como quieramos denominarla, para captar l a s  co- 

t izaciones y  entregar las .  

Entonces, diviso l a  existencia de un primer problema en 

e l  sentido de que, obviamente, estariamos duplicando los  costos 

de l a  captación de imposiciones: tendriamos dos cosas paralelas  y  

estaríamos duplicando los  costos. 

¿Cuál s e r í a  e l  beneficio de eso? No veo l a  ventaja de 

captar todo y después devolverlo a  l a s  administradoras. Se agre - 
ga un paso más. Según e l  proyecto, l a  empresa l o  entregaria a  l a  

administradora --quizás a  una, dos o  t r e s ,  que es su inquietud 

y que, r e i t e r o ,  es válida--;  pero en es t e  caso ese problema no 

se  resuelve, porque usted dice que de l a  empresa i r i a  a  un fondo. 

Sin embargo, é s t e  debe tener toda una inf raes t ruc tura ,  pues é s t e  

después entregaria los  fondos a  l a s  administradoras. 

Por l o  tan to ,  eso no mejora l a  seguridad del S 

y  tampoco soluciona e l  minimizar costos de él. A l  contra 

un nuevo sistema. Seria un paso que no se  j u s t i f i c a r i a ,  
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t e ,  pues e l  Estado e s t a r i a  r ea l i zando  una inver s ión  en t e n e r  e s a  

i n f r a e s t r u c t u r a  captadora y  entregadora de recursos  s i n  un bene- 

f i c i o  en términos de mayor seguridad,  porque simplemente capta  - 
r í a  l a  p l a t a  y  l a  e n t r e g a r i a  a  l a  adminis t radora ,  l a  que i n v e r t i  - 
r i a  esos  fondos en v a l o r e s  que i r i a n  creciendo.  O s e a ,  e l  pro - 
blema de seguridad e s t á  a l  lado  de acá ,  y  eso e s  l o  que s e  ha cau - 
t e l a d o  con l a  i n i c i a t i v a .  

En s l n t e s i s ,  l a  i n s t i t u c i ó n  e s t á , p e r o  s i n  una l a b o r  ope - 
r a t i v a .  Eso e s  verdad. E l l a  no r e q u i e r e  t e n e r  en todo e l  p a i s  

e s c r i t o r i o s ,  o f i c i n a s  n i  mucho personal .  Esa p a r t e  no.  Lo que 
p r e c i s a  l a  super in tendencia  e s  s e r  un organismo muy f u e r t e ,  a  m i  

j u i c i o ,  muy f u e r t e  y  con l a  mejor gente  para  c o n t r o l a r .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero también 

t e n d r i a  una i n f r a e s t r u c t u r a  en todo e l  p a i s .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Pe- 

r o  s e r i a  to ta lmente  d i f e r e n t e .  En primer l u g a r ,  no s e  n e c e s i t a -  

r i a  que e x i s t i e r a  en l o s  pueblos,  donde hay empresas, para  cap - 
t a r  l a s  p l a t a s ,  s i n o  que podr ia  t e n e r  o f i c i n a s ,  por ejemplo, en 

l a s  c a p i t a l e s  de Regiones. Como e s  l ó g i c o ,  t e n d r i a  poco perso - 
n a l ,  y no c a p t a r l a  fondos; s e r i a  simplemente un e n t e  f i s c a l i z a  - 
dor.  E s  muy d i s t i n t o  e l  t i p o  de recursos  que g a s t a  un organismo 

f i s c a l i z a d o r  d e l  que implica una adminis tradora.  

Más aún: l o  que s e  a h o r r a r i a  en adminis tración s e r i a  

p a r t i d a r i o  de ca rga r lo  en f i s c a l i z a c i ó n .  E s t e  e s  un deber d e l  

Estado de todas  maneras de acuerdo a l  p r i n c i p i o  de subs id ia r i edad  

y  conforme a l  c r i t e r i o  d e l  l i b e r a l  más l i b e r a l :  l a  f i s c a l i z a c i ó n  

p e r t e m e  a l  Estado y ,  por l o  t a n t o ,  é s t a  debe t e n e r  todos l o s  r e -  

cursos necesa r ios  y  s e r  f u e r t e ,  pero no e s t a r  en una o p e r a t i v a ,  

pues é s t a  e s  manejada mejor por l a s  o t r a s  i n s t i t u c i o n e s .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Señores ,  por t e  - 
n e r  d ive r sos  compromisos de t r a b a j o ,  suspenderemos ahora l a  s e  - 
s i ó n  pa ra  cont inuar  después de almuerzo, a  l a s  c u a t r  

--Se suspende l a  s e s i ó n  a  l a s  11.10 horas .  

--Se reanuda a  l a s  16.35 horas .  
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2.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE ESTABLECE NUEVO SISTEW DE PENSIONES. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- Señor, en la maña - 
na distribuí a los señores Integrantes de la Junta los desarro - 
110s de cada uno de los proyectos. Tengo a disposición de los se - 
ñores Ministros y demás asistentes los antecedentes respectivos. 

Puedo hacer la relación de las observaciones jurtdicas 

también sin esos documentos. Es indudable que si utilizo el se- 

gundo método se avanza más rápido y, en consecuencia, pido al se - 
ñor Presidente disponer si me baso en el sistema tradicional, que 

es el desarrollo esquemático, o si me atengo a la observación ju- 

ridica que me merece cada norma. 

El señor GENERAL PINOCHET, PP3SIDENTE.- El procedimien - 
to más rápido. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bien, señor. 

El primer proyecto es el que establece un nuevo siste- 

ma de pensiones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Deseo clarifi 
car lo siguiente, señores. 

El Ejecutivo aprobó este proyecto en principio. En se - 
guida pasó a una Comisión conjunta dispuesta por el señor Gene - 
ral Matthei. Ahí se analizó . . . . . .  (no se escucha el resto de la 
frase) . 

Todo lo conversado en estas sesiones no significa recha - 
zar la iniciativa, sino profundizarla. Actuando como abogados 

del diablo le estamos buscando las posibles fallas que tendrla con 

el objeto de buscar con tiempo la forma de solucionarlas a fin de 

que no se presenten los problemas después de aprobada. Por lo de - 
más, con toda seguridad aparecerán algunas cosas posteriormente, 

porque somos humanos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor, en los inci - 

sos quinto y sexto del artículo 2"  se plantea un problema relacio - 
nado con la redacción propuesta.. 

El inciso quinto de la mencionada norma 

guiente: "El empleador" --cualquiera que sea: del 

o privado, porque este proyecto se aplica a ambos-- 

nicar la contratación y la cesación de los servicios de S S t aba b B -  
jadores a la Administradora de Fondos de Capitalización p 

siones en que éstos se encuentren afiliados, dentro del p 
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t r e i n t a  d i a s  contados desde l a  i n i c i a c i ó n  o  término d e l  c o n t r a t o  

de t r a b a j o ,  respectivamente".  

Sobre e l  p a r t i c u l a r ,  e l  problema que v i s u a l i z o  e s  e l  

s i g u i e n t e .  Es ta  redacción  s i r v e  muy b ien  pa ra  e l  s e c t o r  pr ivado;  

no a s l  pa ra  e l  pí ibl ico,por  cuanto en é s t e  no e x i s t e  un con t ra to  

de t r a b a j o .  Hay un decre to  de asunción de funciones,  e s t á  e l  nom - 
bramiento y  hay, en consecuencia,  todo un lenguaje  j u r i d i c o  que 

no r e s u l t a  adecuado a l  t e x t o  mismo. Eso s e  a d v i e r t e  también en 

e l  i n c i s o  s i g u i e n t e ,  en que s e  habla  de "contratación" y de "con - 
t r a t o  de t r aba jo" .  

Sobre l a  base de dicha observación,  formulo l a  s i g u i e n  - 
t e  sugerencia .  A m i  j u i c i o ,  ambos i n c i s o s  deberlan quedar más o  

menos a s l :  

" E l  empleador deberá comunicar l a  i n i c i a c i ó n  o  cesación 

de l o s  s e r v i c i o s  de sus  t r aba jadores  a  l a  Administradora de Fon- 

dos de Cap i t a l i zac ión  pa ra  Pensiones en que é s t o s  s e  encuentren 

a f i l i a d o s ,  dentro d e l  p lazo  de t r e i n t a  d l a s  contados desde dicha 

i n i c i a c i ó n  o  término". Y s e  e l i m i n a r l a  l a  f r a s e  que s igue :  "del  

con t ra to  de t r a b a j  o ,  respectivamente".  

Continúo con e l  i n c i s o  s i g u i e n t e :  " E l  t r a b a j a d o r  debe- 

r á  comunicar a  s u  empleador l a  Administradora en que s e  encuen - 
tre a f i l i a d o  o  decida a f i l i a r s e ,  dent ro  de l o s  t r e i n t a  d i a s  s i -  

gu ien tes  a  l a  i n i c i a c i ó n  de sus s e r v i c i o s .  S i  no l o  h i c i e r e ,  po 

d rá  ponerse término a é s t o s  s i n  derecho a  indemnización". 

Según m i  pa rece r ,  e l  lenguaje  que he u t i l i z a d o  permite  

a p l i c a r  e l  proyecto a  l o s  se rv idores  píiblicos y  a  l o s  t raba jado-  

r e s  d e l  s e c t o r  pr ivado,  sean empleados u  obreros .  

Es tas  son,  señor ,  m i  primera observación y m i  primera 

sugerencia .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E s  - 
toy  de acuerdo, pero f a l t a  o t r a  observación a h l .  En e l  i n c i s o  

sexto  deber ia  agregarse :  "Si no l o  h i c i e r e ,  e l  empleador cumpli- 

r á  l a s  obl igac iones  a  que s e  r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  1 9 ,  enterando 
l a s  co t i zac iones  a  l a  Administradora que determine . . . . . (no s e  

11 escucha e l  término de l a  f r a s e )  . . .  . 
S i  no s e  d i e r a  cumplimiento a  e s t o ,  no l e  pas 

a l  empleador, y e l  t r aba jador  p e r d e r l a  l a s  co t izac iones  

be r  s i d o  avisado oportunamente, puesto que ya  no 

do con é l .  De modo que e l  empleador t i e n e  l a  responsabi  

eso.  E l  a r t i c u l o  19 e s t a b l e c e  l a  obl igac ión  de e n t e r a r  
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E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Para  que no que - 
de en e l  a i r e  l a  obl igac ión  de & t e .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Me parece muy 

b ien .  

Siguiendo con e l  a r t i c u l a d o ,  en l a  l e t r a  e)  d e l  a r t i c u  - 
l o  11 - - f o j a  5 d e l  proyecto-- tengo una observación muy puntua l .  

La norma dispone l o  s i g u i e n t e :  "En todos l o s  t r á m i t e s  

de e s t a s  g.estiones l a s  p a r t e s  podrán comparecer personalmente s i n  

necesidad de p a t r o c i n i o  de abogado, y s e  l i t i g a r á  en papel  simple". 

S in  embargo, recientemente l a  Jun ta  aprobó e l  decre to  

l e y  3.475, que suprimió e l  papel  s e l l a d o .  Por l o  t a n t o ,  debe de- 

saparecer  l a  f r a s e  f i n a l  "y s e  l i t i g a r á  en papel  simple". 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En es -  

t a  p a r t e  tengo o t r a  observación.  

E l  i n c i s o  primero d e l  a r t i c u l o  11,  r e l a t i v o  a l a  i n v a l i  - 
dez, preceptca  l o  s i g u i e n t e :  

"La i n v a l i d e z ,  a que s e  r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  4 " ,  s e r á  ca - 
l i f i c a d a  por una Comisión de t r e s  médicos c i ru janos  que funciona- 

r á  en cada Región, designados por e l  Superintendente de I n s t i t u  - 
ciones Administradoras de Pensiones,  en l a  forma que e s t a b l e z c a  

e l  reglamento de e s t a  l e y .  Podrá des ignarse  más de una comisión 

en aque l l a s  Regiones que l o  requieran  en razón de l a  cant idad  de 

t r aba jadores  que a l l i  laboren o de l a  d i s t a n c i a  de l o s  cen t ros  po - 
blados" . 

Eso no e s t á  de f in ido  por l a  l e y  y h a b r í a  que d e f i n i r l o .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- ¿No 

d e j a r l o  entregado a l  reglamento s i n o  que d e f i n i r l o  en l a  l e y ?  

E l  señor  MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- S i  l a  l e y  f i j a  una 

s o l a ,  no podr la ,  por  ejemplo, . . . . . (no s e  cap ta  e l  r e s t o  de l a  

in tervención)  . 
E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- Pe r fec to .  

E l  señor  MINISTRO DE SALUD PUBLICA.- Y eso también ten-  

d r i a  que s e r  cancelado . . . . . . . , porque::si  no,  también puede i n d i -  

c a r s e  en e l  reglamento de l a  l e y  q u e ' e s t a s  comisiones p 

designadas,  a l o  mejor,  d e l  s is tema d e l  Se rv ic io  de S a l  

d r í a n  una remuneración apa r t e?  Ya que puede s u r g i r  

ponsabi l idad a d i c i o n a l  d e l  Sistema Nacional d e l  Se rv ic  

lud  . 
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Habrla que ac larar  s i  l a  contratación o pago de es to  s e  

hace directamente, porque s i  no aparecerla como una demanda adi  - 
cional de empleo. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- La 

idea es que no sea . . . . . . . . . . .  
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  Eso 

deberian f inanciar lo  l a s  propias Administradoras. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Exactamente. 

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Que quede en claro que 

e l  c r i t e r i o  es no imponer una carga adicional a l  Servicio Nacio- 

na l  de Salud. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  a r t i cu lo  22 me - 
reció o t r a  observación. Dice l a  norma señalada: 

"La par te  de l a  remuneración" --se t r a t a  de trabajado - 
r e s  dependientes-- 11 

O renta" --en es t e  caso, ,  trabajadores inde - 
pendientes-- "destinada a l  pago de l a s  cotizaciones establecidas 

en los  articulas 1 7 ,  18 y en l a s  l e t r a s  a) y b) del a r t i cu lo  an- 

t e r i o r ,  estarán comprendidas dentro de l a s  excepciones que con- 

templa e l  N o  1 del a r t l cu lo  42 de l a  Ley sobre Impuesto a l a  Ren - 
t a . "  

¿De qué t r a t a  e l  mencionado a r t i cu lo  42 y cuál es l a  

f inal idad del a r t i cu lo  22 del proyecto? La idea del a r t i cu lo  22 

es decir que es tas  remuneraciones no son t r ibu tab les ,  l a s  que en 

é l  s e  aluden. Pero como l a  referencia a l a  tr ibutación e s t á  re-  
mitida a l  a r t i cu lo  42, N o  1, deja s in  considerar l a  si tuación de 

los  t raba j  adores independientes. 

Tengo aqui e l  a r t i cu lo  42 del D .  L .  824, Ley sobre I m -  

puesto a l a  Renta, que en su N o  1 de ta l l a  cuales son sueldos, so- 

b r e s u e l d o ~ ,  sa l a r ios ,  premios, d i e t a s ,  grat i f icaciones ,  par t ic ipa  - 
cienes, e t cé te ra ;  es  dec i r ,  s e  e s t á  ref i r iendo a trabajadores de- 

pendientes. Y e l  N o  2 concierne a ingresos provenientes del e j e r  - 
c ic io  de profesiones l iberales .  o cualquiera o t r a  profesión u ocu- 

pación lucra t iva ;  o sea,  trabajadores independientes. 

Por o t ro  lado, en e s t a  redacción no se  hace 

a l  a r t i cu lo  19  del  decreto ley sobre impuesto a l a  ren 

clara  qué no constituye ren ta .  

Tomando en cuenta l o  señalado, sugiero l a  s i g  

dacción : 
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"La p a r t e  de l a  remuneración o r e n t a . d e s t i n a d a  a l  pago 

de l a s  co t i zac iones  e s t a b l e c i d a s  en l o s  a r t í c u l o s  17 y 18 y en 

l a s  l e t r a s  a )  y b) de l  a r t i c u l o  a n t e r i o r ,  no c o n s t i t u i r á n  r e n t a  

de acuerdo a l o  d ispues to  en  l o s  a r t í c u l o s  17 y 42 de l a  Ley so- 

b r e  Impuesto a l a  Renta." 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Tengo l a  misma observación,  pero propongo o t r a  redacción que t a l  

vez sea  un poco más amplia. 

En vez de d e c i r  "es t a rán  comprendidas dentro de l a s  ex- 

cepciones", sugerimos colocar :  "se entenderán comprendidas dentro 

de l a s  excepciones", y as í  abarcamos todo.  En o t r a s  p a l a b r a s ,  no 

decimos que no c o n s t i t u i r á n  r e n t a ,  s i n o  que como ya e s t á  v igen te  

l a  Ley de Rentas . . . . . . . (no s e  escucha e l  f i n  de l a  f r a s e ) .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i ,  y en r e a l i d a d ,  

por eso yo q u e r i a  i n c l u i r  e l  a r t i c u l o  17.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por 

eso,  s i  s e  ent ienden comprendidas dentro de l a s  excepciones,  no 

hay p o s i b i l i d a d  de que Impuestos In te rnos  o l a  Con t ra lo r i a  l e  den 

o t r a  i n t e r p r e t a c i ó n  que l a  deseada. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No l o  he  conversa- 

do con e l  Gabinete Armada, pero creo que l a  observación apunta a 

l o  mismo y ,  en l a  medida en que e s  a s 1  y s i r v e  a l o  mismo, no f o r  - 
mulo observación a l  r e spec to .  

Lo que me preocupa e s  que también l o s  t r aba jadores  inde - 

pendientes tengan una s i t u a c i ó n  j u r i d i c a  i g u a l  que l o s  dependien- 

t e s ,  y creo que e s  l o  mismo que e s t á  señalando m i  Almirante.  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Estamos 

de acuerdo. 

P res iden te ,  deseo s u g e r i r  a lgo ,  pues sobre  l a  base de 

l a s  observaciones que s e  p lantearon  e s t á  r e su l t ando  l igeramente 

desordenado e l  e s t u d i o  de una l e y  t a n  importante  y t rascendente  

como é s t a .  

Podriamos i r  a r t i c u l o  por a r t i c u l o ,  no necesariamente 

leyéndolos, s i n o  que señalando cada uno y preguntando s i  hay ob- 

servaciones a f i n  de dar  tiempo para  v e r l o  y hacer  p rese  

hay algún problema. 

Sé que todos hemos es tudiado l a  ma te r i a  y que 

dimiento sugerido e s  más l e n t o ,  pero por  s e r  una l e y  t a n  

dente considero que todo e l  tiempo que dediquemos a s u  e s  

e s t á  b ien  i n v e r t i d o .  
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Si. Yo también 

tengo algo anotado. 

En consecuencia, nuevamente regresa a la Comisión forma - 
da por los Jefes de Gabinete, quienes repasan esto articulo por 

artículo. Entonces, ahi nuevamente veremos si hay alguna observa - 
ción, y asi ganamos tiempo. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Con- 

forme. Los principios generales están claramente aceptados; de 
manera que ellos afinan la ley. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La afinan, por- 

que hay muchas cositas que aparecen por ahi y deben confirmarse y 

perfeccionarse. Por eso debe estudiarse más a fondo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo le agradezco m2 

cho su decisión, señor, porque ella significa que se están adop - 
tando criterios acá y no redacciones definitivas, lo que en el 

fondo permite navegar con mCrs velocidad. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tenemos la expe - 
riencia de la Constitución. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Asl es, señor. Im- 

borrable. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si. Fue 
un buen sistema de trabajo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El Título IV fue 

objeto de una observación del Secretario de Previsión Social. La 

comparto. 

En el nombre de dicho Título, el Subsecretario de Previ - 
sión advirtió que en lo atinente a las denominaciones de estas ins - 
tituciones, en relación con la Superintendencia, se empleaba una 

nomenclatura distinta, lo que podfa producir una especie de confu - 

sión. 

En vista de ello, él me planteó la posibilidad de que, 
para referirse a las Administradoras, en lugar de nominarlas "De 
las Administradoras de Fondos de Capitalización para Pensiones", 

se las llamara "De las Administradoras de Fondos de Pensiones",eli - 
minando el término "Capitalización". I 

Después, al referirse a la Superintendencia - est es 
sobre el nombre--, que figura en el articulo 9 3 ,  página i 7, q i- eda 

ria en dicha norma lo siguiente: "Créase la Superintenden 
Administradoras de Fondos de Pensiones" . . .  
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De esa manera, en cuanto a los nombres, hay similitud, 

correlación. 

De aceptarse este criterio habría que hacer la misma 

corrección en otros artículos. 

El señor SUBSECRETARIO DE PREVIS1ON.- Es solamente una 

cuestión de simetría, mi Almirante, para que la institución que 

supervisa lo haga a las instituciones con el nombre apropiado, 

pues habla una Superintendencia de Instituciones Administradoras 

de Pensiones supervisando a Administradoras de Fondos de Capita- 

lización para Pensiones, lo que resultaba un poco raro, incon --  
gruente. Indudablemente, no es un problema de fondo, sino de 

forma. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En el inciso ter- 

cero del articulo 25 mi organismo, la Secretaría de Legislación, 

también tiene otra observación. 

El inciso indicado consigna lo siguiente: "Las infrac- 

ciones a este articulo constituirán delito económico y se sancio - 
narán con las penas que contempla el articulo 3" del decreto ley 

No 280, de 1974". 

Desde el punto de vista juridico, el delito económico 

es una figura delictiva teórica; no es una figura tipo, y no 

existe su sanción. Hay diversos tipos _de delitos económicos, pg 

ro no hay un delito económico que tenga tal sanción. 

De tal manera, para superar eso habria que dejar el in - 
ciso de la siguiente forma: "Las infracciones a este articulo 

1 1  se sancionarán con las penas que contempla el articulo 3"... , y 
se eliminarlan las expresiones "constituirán delito económico". 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pi - 
do la palabra. 

El inciso siguiente del mismo articulo 25 establece: 
"En todo caso, si a consecuencia de estas actividades ilegales 

el público sufriere perjuicio de cualquier naturaleza, los res- 

ponsables serán castigados con las penas establecidas en el ar- 

tículo 467 del Código Penal". 

Propongo agregar, al final, las palabras "aumentadas 

en un grado", porque el Código Penal lo más que sanciona 
cinco años. En cambio, aumentadas en un grado, son diez 
que constituye algo mucho más serio. 

El señor GENERAL MATTHEI, INTEGRmTE DE LA JUN 

giero estudiarlo después e informar al respecto después 
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entiendo que l a  

idea  de m i  Almirante y que habr fa  s i d o  aceptada,  no s é  s i  me p r e  - 
c i p i t o ,  e s  que aqu l  haya una agravante  de r e sponsab i l idad  f r e n t e  

a las cosas que s e  puedan hace r .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- . . . . . . (  no s e  

capta  l o  que d ice)  . . . . . . . . 
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i .  E l  hecho de 

que s e a  agravante  y genere una pena mayor o r i g i n a  una s e r i e  de 

e f e c t o s :  t e n e r ,  por ejemplo, un problema con l a  l i b e r t a d  p rov i  - 
s i o n a l  o l a  f i a n z a ;  también c rea  d i f i c u l t a d e s  con l a  remisión con - 
d i c i o n a l  de l a  pena, asimismo con l o s  i n d u l t o s .  E s  d e c i r ,  e l  au - 
mento de pena supone toda una s e r i e  de e f e c t o s  j u r i d i c o s .  

Por o t r a  p a r t e ,  por l a  observación de l  señor  Almirante 

yo ent iendo que s u  preocupación i n c i d e  en que pueda haber adrninis - 
. t r a d o r a s  fantasmas, puedan e x i s t i r  f i n a n c i e r a s  . . . Y de eso tra- 
t a  e l  a r t i c u l o  25, pues en e l  fondo e s t a  d i spos ic ión  i n d i c a :  " M i -  

r e ,  señor ,  l o  que no qu ie ro  e s  que s e  i n s t a l e n  fantasmas y enga - 
ñen a l a  gente  y cometan f r a u d e ,  e t c é t e r a " .  

Lo que deduzco de l a  observación de l  señor  Almirante e s  

que e s t o  e s  t a n  grave ,  que l a  pena no debe s e r  l a  d e l  467, que e s  

l a  r e l a t i v a  a l a  e s t a f a .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Además, en e s t e  

caso s e r i a  mul t ip l i cada  por ene cant idad  de personas e s t a f a d a s .  

Y e l  Código Penal s e  pone en l a  s i t u a c i ó n  de un s o l o  es t a fado .  

--Hay d iversos  d iá logos .  

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La i n t e n  - 
ción de todos nosot ros  e s  que quienes e s t a f e n  en e s t a  ma te r i a  r e -  

ciban l a s  penas d e l  i n f i e r n o  más uno. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- S i  s e  

considera como e s t a f a  r e i t e r a d a , l a  pena e s  mucho mayor. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida ,  señor ,  

l a  S e c r e t a r i a  de Legis lac ión  no t i e n e  observaciones h a s t a  e l  a r - .  

t i c u l o  42, pero s i  l a s  t i e n e  en é s t e  con r e l a c i ó n  a l  43, página 

13. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA 

No 2 d e l  segundo i n c i s o  d e l  a r t i c u l o  39 h a b r i a  que a r r e g  

dacción sus t i tuyendo " . . . q u e  s e r á  l a  cant idad  mayor e n t r  
1 I una f r a s e  como l a  s i g u i e n t e :  . . .  h a s t a  a lcanzar  l a  cant  

yor e n t r e :  ". En e s a  forma queda más c l a r a .  
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E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- P e r f e c t o .  

¿Hay observaciones r e spec to  de l o s  a r t í c u l o s  40 y 41? 

En cuanto a l  a r t í c u l o  42, l a  observación de m i  o rgan i s  - 
mo concierne a l  i n c i s o  cua r to  --página 14--, y a l  i n c i s o  prime- 

r o  d e l  a r t í c u l o  43. Expl icaré  e l  problema. 

E l  t e x t o  d e l  i n c i s o  cua r to  d e l  a r t i c u l o  42, que e s  t e r  - 
cero en l a  h o j a ,  e s  e l  s i g u i e n t e :  "Disuel ta  l a  Administradora por  

cualquier  causa,  é s t a  s e  l i q u i d a r á  por e l  Superintendente de Ins-  

t i t u c i o n e s  Administradoras de Pensiones o por  alguno de l o s  fun- 

c ionar ios  de s u  dependencia y e l  Fondo s e  l i q u i d a r á  de acuerdo a 

l o  que dispone e l  a r t i c u l o  43." 

A s u  vez,  e l  i n c i s o  primero d e l  a r t i c u l o  43 e s t i p u l a :  

"La l i q u i d a c i ó n  d e l  Fondo de Cap i t a l i zac ión  y de l a  Sociedad se -  

r á  p r a c t i c a d a  por e l  Superintendente de I n s t i t u c i o n e s  Administra - 
doras de Pensiones o por alguno de l o s  funcionar ios  de s u  depen- 

dencia ,  quien e s t a r á  i n v e s t i d o  de todas  l a s  f acu l t ades  necesa - 
11 r i a s  pa ra  . . . . 

En e l  i n c i s o  t e r c e r o  d e l  a r t i c u l o  42 de e s t a  página y 

en e l  i n c i s o  primero d e l  a r t l c u l o  43 a d v i e r t o  r e p e t i d a s  dos i d e a s :  

una r e l a t i v a  a l a  l iqu idac ión  de l a  Administradora cuando s e  d i -  

sue lve  y a l a  d e l  Fondo, y o t r a  i d e a  concerniente  a quien l i q u i -  

da: Superintendencia .  Ambas ideas  e s t á n  expresadas en l o s  i n c i -  

sos señalados.  

En m i  op in ión ,  e l  problema s e  supera a l  e l i m i n a r ,  en e l  

i n c i s o  t e r c e r o  d e l  a r t i c u l o  42, l a  s i g u i e n t e  f r a s e :  "Disuel ta  l a  

Administradora por cua lqu ie r  causa,  é s t a  s e  l i q u i d a r á  por e l  Su- 

per in tendente  de I n s t i t u c i o n e s  Administradoras de Pensiones o por 

alguno de l o s  funcionar ios  de s u  dependencia, y e l  Fondo s e  l i q u i  - 
dará de acuerdo a l o  que dispone e l  a r t i c u l o  43". 

S e r i a  p a r t i d a r i o  de e l iminar  l a  f r a s e  l e i d a  y ,  en cam- 

b i o ,  en e l  a r t i c u l o  43 empezarla a s í :  r e s c a t a r í a  l o  que no e s t á  

r epe t ido  en l o  eliminado, que e s  "Disuel ta  l a  Administradora por 

cualquier  causa" y ,  luego,  con t inuar i a  t a l  como e s t a :  " l a  l i q u i -  

dación d e l  Fondo de Cap i t a l i zac ión  y de l a  Sociedad s e r á  p r a c t i -  

cada por  l a  Superintendencia ,  l a  que e s t a r á  i n v e s t i d a  de todas  

l a s  f a c u l t a d e s  n e c e s a r i a s  pa ra  l a  adecuada r e a l i z a c i ó n  de l o s  b i e  - 
nes d e l  Fondo". 

A m i  modo de v e r ,  l o  que desean 

per in tendente  u o t r o  funcionar io  que é l  
entonces,  l a  Superintendencia .  ¿No e s  c i e r t o ?  No s b l o  
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na.  Y eso l o  he  querido expresar  de l a  manera indicada .  Y des- 

pués,  a l  r e s c a t a r  d e l  i n c i s o  t e r c e r o  d e l  a r t i c u l o  42 de e s t a  p5- 
gina  l a  i d e a  que no es t aba  en e l  43, l a  agrego y e s  l a  s i g u i e n t e :  

"Disuel ta  l a  Administradora por cua lqu ie r  causa,  l a  l iqu idac ión  

d e l  Fondo", que e s  e l  problema de que t r a t a  e l  a r t i c u l o  43. 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  Tam- 

b ién  h a b r i a  que c o r r e g i r  l o  r e l a t i v o  a l  nombre de l a s  i n s t i t u c i o  - 
n e s ,  que l o  acabamos de per fecc ionar  en e l  93. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEG1SLACION.- S i ,  señor .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- S i  no entende- 

mos mal, e l  i n c i s o  cua r to  de a r r i b a  empezarla con l o s  s i g u i e n t e s  

términos: "En l a  l iqu idac ión  de l a  Administradora,  e l  Estado con - 
c u r r i r á " .  . . ; o s e a ,  después d e l  punto seguido. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A s í  e s .  

--Un señor  ASESOR i n d i c a :  Entonces, s e  e l i m i n a r í a  l o  an - 
t e r i o r  . 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- En e l  i n c i s o  an - 
t e r i o r  d e l  a r t i c u l o  42 d i c e  "e r  encaje" ,  y debe s e r  " e l  encaje".  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Correcto.  

La s i g u i e n t e  observacibn de m i  organismo i n c i d e  en e l  

a r t í c u l o  45. La anuncié a y e r ,  y s e  r e f i e r e  a s i  s e  pueden emplear 

recursos  d e l  Fondo en a d q u i r i r  documentos o t í t u l o s  de empresas 

e x t r a n j  e r a s .  

En r e a l i d a d ,  e s t a  ma te r i a  n i  s i q u i e r a  e s  i d e a  de m i  o r -  

ganismo. Me l a  p lan teó  e l  J e f e  de Gabinete de l a  Fuerza Aérea y 

l e  s u g e r i  conversar con e l  Min i s t e r io  d e l  Trabajo,  Subsec re ta r i a  

de P rev i s ión .  Yo no l a  habia  planteado porque para  m i  e r a  un pro - 
blema de mér i to ;  pero a l  h a c e r l a  p resen te  surge un problema j u r i -  

dico . 
S i  efect ivamente no s e  desea e s t o  de l a s  empresas ex- 

t r a n j e r a s  acá ,  en adquis ic ión  d e l  Fondo, hay que d a r l e  una redac  

ción j u r í d i c a ,  y l a  que propusieron l a  considero buena. Consis- 

t e  en ag regar ,  después de l a  l e t r a  f )  d e l  a r t i c u l o  45, como i n c i  - 
so a p a r t e ,  10 s i g u i e n t e :  

11 Las i n s t i t u c i o n e s  f i n a n c i e r a s  y empresas a que s e  r e -  

f i e r e n  l a s  l e t r a s  b ) ,  c ) ,  d) y e )  de l  i n c i s o  a n t e r i o r  d 

t a r  c o n s t i t u i d a s  legalmente en Chile". 

¿Por qué s e  omite l a  l e t r a  a )?  Porque é s t a  d 

ción con e l  Banco C e n t r a l ,  y por  l o  mismo s e  excluye l a  
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Por eso ,  s i  l a  J u n t a  acep ta  e s t a  dec i s ión  p o l i t i c a  r e  - 
l a t i v a  a  l a s  invers iones  de empresas e x t r a n j e r a s ,  yo coincido 

en que é s t a  s e r i a  l a  redacción que h a b r i a  que da r .  

En seguida ,  l a  S e c r e t a r i a  de Legis lac ión  no formula 

observaciones sobre l o s  a r t l c u l o s  46, 47, 48, 49 y 50. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En 

l a  primera l i n e a  d e l  a r t í c u l o  47 ,  l a  r e f e r e n c i a  que s e  hace no 

e s  a l  a r t i c u l o  44 s i n o  a l  45. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i .  Debe s e r  a l  

45. 

S i  no hubiera  observaciones h a s t a  e l  a r t i c u l o  50 ,  p r o  

segu i ré .  

E l  nombre d e l  T i t u l o  V me merece observación. Dice: 

"De l a s  pensiones de i n v a l i d e z  y sobrevivencia  causadas durante  

e l  periodo de a f i l i a c i ó n  ac t iva" .  En e s t o ,  a l  p a r e c e r ,  e x i s t e  

una confusión,  por  cuanto una cosa son l a s  pensiones de i n v a l i -  

dez y o t r a  l a s  de sobrevivencia .  Se producen por d i s t i n t a s  cau - 
s a s  y ,  pa ra  des taca r  e so ,  propongo r e d a c t a r  e l  T i t u l o  en l a  f o r  - 
ma s i g u i e n t e :  "De l a s  pensiones de i n v a l i d e z  y de l a s  pensiones 

de sobrevivencia  causadas durante  e l  perlodo de a f i l i a c i ó n  a c t i  - 
va". O s e a ,  subrayar ia  l a  d i f e r e n c i a  e x i s t e n t e  e n t r e  unas y 

o t r a s  porque, como digo,  t i e n e n  causas d i s t i n t a s .  

En seguida,  también me merece observación e l  a r t i c u l o  

52, pero e s  condicional  porque no s é  exactamente s i  tengo razón 

o no l a  tengo en 10 que p l a n t e a r é .  Pero e s  una duda y debo de- 

j a r  cons tancia  de e l l a .  No creo  que s ó l o  s e a  gramat ica l .  

La norma mencionada e s t a t u y e  l o  s i g u i e n t e :  " E l  " in-  

greso asegurado" e s  l a  proporción d e l  " ingreso base" d e l  a f i l i a  - 
do, v igen te  a l  momento de produci rse  e l  s i n i e s t r o " .  

Entonces, me pregunto: ¿en qué s e  expresa l a  propor - 
ción d e l  ingreso  asegurado? Aparentemente, me con tes to ,  en una 

proporción d e l  ingreso  base .  Y ,  sobre e s e  r a c i o c i n i o ,  s e r i a  de 

opinión de cambiar e l  a r t i c u l o  " la"  por "una"; pero no tengo c e r  - 
t eza  a l  r e spec to  por s e r  un problema t écn ico .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Personalmente, 

p r e f i e r o  l a  redacción t a l  como e s t á .  Me parece que e l  " 
r e f i e r e  a  l a  proporción v igen te  a l  momento de produci rse  

n i e s t r o .  Digamos, no s i g n i f i c a  que sea  una proporción f  

no,  r e p i t o ,  l a  v igen te  a l  momento de produci rse  e l  s i n i e  

Creo que colocar  " la"  hace indeterminada l a  f r a s e .  
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E l  señor  SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL.- Quizás, 

a h i  sobre  l a  coma. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- También es un 

problema t écn ico .  S i  e l  Subsec re ta r io ,  que e s  t é c n i c o ,  d i c e  que 

e s  "la" . . . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  Lo 

malo e s  e l  nombre de " ingreso asegurado", porque no s e  t r a t a  de 

un ingreso  que l e s  asegura.  No e s  eso .  E s  un ingreso  c o n t r a t a -  

do en una compañia de seguros.  Por l o  t a n t o ,  no e s  l o  que d i c e  

a h i .  E s  o t r a  cosa.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Todas e s t a s  co - 
s a s  deben t e n e r  determinada te rminología ,  pues aqui  aparecen una 

s e r i e  de términos nuevos desconocidos pa ra  l a  gente .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i ,  señor .  Por 

eso --ya e s  pasado--, yo habia  sugerido a m i  r ep resen tan te  en 

l a  Comisión conjunta  l a  p o s i b i l i d a d  de que hubiera  un T i t u l o  1 

que s e  l lamara "Definiciones".  La Comisión, por  razones que r e s  - 
peto  absolutamente,  estimó necesa r io  i r  definiendo l o s  términos 

en cada T i t u l o ,  y a s 5  s e  ve a q u i ,  por  ejemplo, que a cont inua - 
ción s e  e x p l i c a  l o  que e s  e l  ingreso  base ;  a r r i b a  s e  menciona e l  

ingreso  asegurado, que es l a  proporción d e l  ingreso  base d e l  a f i  - 
l i a d o ,  y luego s e  d i c e :  "El ingreso  base  e s  e l  promedio"; o s e a ,  

l a s  d e f i n i c i o n e s  s e  fueron incluyendo en l o s  T i t u l o s  r e s p e c t i v o s .  

Como s e  t r a t a  de una metodologia, l e  d i j e  a m i  r e p r e  - 
s e n t a n t e  que no i n s i s t i e r a  porque de todas  maneras s e  l l e g a  a Ro 

ma, pero en r e a l i d a d  e s  bueno l o  señalado.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- F a l t a  a lgo .  

Hasta en l o s  reglamentos t i e n e n  en l a  primera p a r t e  l a  a c l a r a c i ó n  

de l a  te rminologia .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- S i .  Por ejemplo, 

en l a  Ley de l a  Marina Mercante todo e l  T i t u l o  1 son d e f i n i c i o -  

nes .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A l  ha- 

b l a r  de proporción,  yo deduzco que debe haber una r e l a c i ó n  e n t r e  
dos cant idades .  ¿Cuáles s e r i a n  é s t a s ?  ¿La proporción d e l  i n g r e  - 
so base? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Esa e s  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA J 

l o  mejor,  e s  o t r a  l a  pa labra  por emplear aqu i .  
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E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

E s  una proporción de un ingreso  base  que s e  ha de f in ido  que 
son . . .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA J U N T A . -  

E l  promedio de l a s  remuneraciones imponibles de l o s  úl t imos 

doce meses. Una proporción de eso que s e  asegura a l  imponen - 
t e  a t r a v é s  de una compañía de seguros.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Buscando 

l a  forma, entonces,  a l  pa rece r  s e r í a  mejor expresa r lo  en l a  

manera señalada por e l  señor  General Mendoza. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Es e l  equ iva len te ,  porque l a  proporción queda s i n  a s i d e r o .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Se e s t á  hablando de un ingreso  que debe s e r  una cant idad ,  de 

manera que quede una proporción;  o s e a ,  una t a s a ;  un 80%. 

E s t a r i a  de acuerdo con e s a  observación.  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. -  E s -  

timo que queda mejor l a  pa labra  "equivalente".  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

En r e a l i d a d ,  no e s t á  b ien  redactado.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y también, 

parece que e l  segundo i n c i s o , , r e l a t i v o  a l  ingreso  base ,  debe- 

r í a  e s t a r  en primer l u g a r .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Porque e l  ingreso  asegurado s ó l o  e x i s t e  en cuanto e x i s t e  e l  

ing reso  base .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En l o  r e f e r e n  - 
t e  a l o s  a r t l c u l o s  53 a l  57, m i  organismo no formuló observa- 

c iones ;  pero s i  r e spec to  d e l  58. 



Esta observación, señor,la anuncié ayer y dice rela- 

ción con lo siguiente: 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En 
los ingresos asegurados, ¿qué importancia tendría que los ingre- 

sos fueran cubiertos por un seguro para que no quede ninguna du- 

da que el ingreso asegurado no es el que está asegurando el 

Estado, sino que es el producto de lo que la compañia de segu- 

ros le va a pagar en función del ingreso base? Por lo tanto, 

el ingreso quedarla cubierto por seguro. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Nin- 
gún problema. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Ahora, en el 

articulo 58 decia que tenia una observación que dice relación 

con lo siguiente: ayer, en el esquema general, planteé dos 

situaciones y dentro de la primera, una subsituación: pri- 

mero, la situación de la quiebra de la Administradora y la si- 
tuación de la quiebra de la compañia de seguros. 

Yo dije que respecto a esta última situación, habia 

una solución politica dada por el proyecto y era que si quie- 

bra la compañia de seguros, que es la que paga las pensiones 

en determinadas condiciones, el Estado le garantiza el 80% de 
la pensión a que tiene derecho, con un máximo de tres pensio- 

nes minimas y yo lo desarrollé con un ejemplo. Dije, si la per- 

sona tenia derecho a una pensión de cincuenta mil pesos, que- 

bró la compañia de seguros que va a pagar la pensión de retiro 

respectiva, el Estado, a pesar de esta quiebra, le pone al im- 

ponente, cuya plata y pensión quedan en nada, tres ingresos 

minimos. Cada ingreso minimo es, tengo entendido, de $ 3.280.-, 
o sea, $ 10.000.-. Quiebra la compañia de seguros, tenía dere- 

cho a cincuenta mil pesos, viene el Estado y le responde, po- 

ne de su bolsillo hasta $ 10.000.-, cantidad redondeada. 
Esa situación corresponde a la quiebra de la compañia 

de seguros. 

Ahora, en la quiebra de la Administradora se pro- 

ducen dos situaciones: primero, la quiebra de la Administrado- 

ra respecto de las cotizaciones que forman parte del 

capitalización y que dice relación con las pensiones 

Ahi no hay ningún problema, porque si quieb 

como el capital de la Administradora es independiente 

do, no importa que se produzca esta situación, porque 
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acá lo toma latsuperintendencia y lo traspasa o lo distribuye. 

Entonces, en este primer caso de quiebra de la Ad- 

ministradora, no hay problema. 

Pero si lo hay si quiebra respecto de las cotiza- 

ciones adicionales que generan las pensiones de invalidez. 

¿Por qué hay problema? Porque estas cotizaciones adicionales 

no ingresan al fondo de capitalización, entonces, producidal la 

quiebra de la Administradora, las platas correspondientes a 

estas cotizaciones adicionales van al activo liquidable, al 

concurso de la quiebra y tienen derecho a él todos los acree- 

dores y éstos tomarian estos dinero s.^, por lo tanto, el afec- 
tado por este tipo de pensiones de invalidez quedaria en una 

situación sumamente seria, quedarla en nada, eventualmente. 

Entonces, ¿por qué se produjo el problema? Se pro- 

dujo fundamentalmente por un buen propósito del Ministerio 

y yo dirfa, más que del Ministerio, de la Comisión Conjunta. 

Esta, en el articulo 58, inciso segundo; quiso decir lo siguien- 

te: que respecto de las pensiones de invalidez, a pesar de 

que la Administradora debe contratar un seguro con una compa- 

ñia, este contrato no la exime de la responsabilidad y obliga- 
ción señaladas en el articulo 55. O sea, quiso darle una do- 
ble seguridad al pensionado de invalidez. 

Este, a mi juicio, fue el propósito y lo encuentro 

bueno, pero esta situación viene a generar, como texto jurl- 

dico, que estas cotizaciones no vayan al fondo y no producién- 

dose esto, van al activo en la quiebra y se produce el proble- 

ma ya mencionado. 

A mi juicio, eso tiene una solución. 

Tengo una redacción, para tener la certidumbre de 

que no iba a hacer perder tiempo a la Junta hoy dia. 

Hablé con el Subsecretario de Previsión y me dijo 

anoche que coincidia con la solución, lo que no significa na- 

turalmente que lo que vaya a proponer sea bueno, pero, en to- 

do caso, tengo la certeza que en lo que se refiere al Minis- 
terio del Trabajo, al menos, lo comparte. 

Son varias modificaciones. Sugiero la siguiente re- 

dacción, en primer lugar: agregarle al inciso primero del ar- 

ticulo 58 la siguiente frase. Voy a leer como deberfa quedar: 

"Para el financiamiento de las pensiones de ii~validez 

vivencia, la Administradora deberá contratar un segur 
aqui le agrego esta frase "del que el afiliado será b 

rio y que deberá ser suficiente para cubrir lntegrame 

monto del ingreso asegurado'.". Lo que estoy agregando 

la idea que el beneficiario del seguro sea el afiliad 



Esa es la primera idea que pongo acá. 

En seguida, agrego yo un inciso segundo, que no es- 

tá, y que dice lo siguiente: "Las pensiones aseguradas deberán 
ser reajustables en unidades de fmento o en otras modalidades 

que autorice la Superintendencia de Sociedades Anónitbas y de 

Bolsas de Comercio.", y con esto obtengo yo una norma similar 

que se da en las otras pensiones, que sea reajustable. Enton- 

ces, se da la mano, como dice usted, un tipo de pensiones con 

el otro. 

Después de este inciso segundo que he agregado, man- 

tengo el inciso que viene, pero redactado al comienzo de esta 

manera: "El contrato de seguro no exime a la Administradora 

de la responsabilidad y obligación señaladas en el articulo 55.". 
Por último, ya entrando directamente al problema de 

la quiebra, un inciso final que dice:"En caso de quiebra o 

disolución de la Administradora y mientras dure el proceso de 
liquidación, los recursos provenientes de la cotización adi- 

cional a que se refiere el articulo 18 ...", estas cotizaciones 
que tienen por objeto financiar las pensiones de invalidez, 

"...se destinarán exclusivamente en caso de quiebra a pagar 

las primas de los seguros contratados, de acuerdo con lo dis- 

puesto en el inciso primero de este articulo.", que habla del 

financiamiento de las pensiones de invalidez. 

Estas son las ideas que hay detrás de esta redacción 

y esta es especificamente mi proposición. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo 
tengo otra redacción para lo mismo, porque habiamos visto algo 

similar. 

Lo voy a leer cómo quedaria:"En caso de quiebra o 

disolución de una Administradora, las pensiones de invalidez 

y sobrevivencia serán pagadas directamente a los beneficiarios 

por la respectiva compañía de seguros o por la entidad que se- 

ñale la o las compañlas reaseguradoras que corresponda, si pro- 

cediera, en conformidad a las normas que establezca el Regla- 

mento. 

Estas pensiones gozarán, en todo caso, de la garan- 

tia del Estado en caso de disolución o quiebra de todas enti- 

dades responsables de su pago, de acuerdo con lo disp 

en el inciso segundo, del articulo (no se entiende.. el 

artículo) . 
Can esta fómnila aseguramos todas las que est 

lucradas, cualquiera que quiebre, cualquiera que qued 

ta. El Estado garantiza esto. 
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--Se producen d ive r sos  d iá logos .  

Un señor ASISTENTE.- Es to  l o  podr ia  v e r  l a  Comisibn, 

¿no e s  c i e r t o ?  

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Que 

l o  vea l a  Comisión. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO,  MIEMBKO DE LA JUNTA.- Las 

ideas  son c a s i  i g u a l e s ,  pero e s t a  e s  un poco más amplia. 

--Nuevamente s e  producen diAlogos. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Entiendo que 

aqu i  s e  ha r e s u e l t o  una s i t u a c i ó n  d i s t i n t a  de l a  que e s t á  en 

e l  a r t i c u l o  58; e s t á  en o t r o  a r t i c u l o .  

Lo que s e  ha r e s u e l t o  aqui  e s  que s i  quiebra  l a  com- 

pañia  de seguros,  no responde con e s t e  tope que di j imos d e l  

80% de t r e s  ingresos  minimos, s i n o  que a p o r t e  e l  Estado has- 

t a  e l  75% de l o  que l e  correspondia.  

E l  señor  ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  

70%. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

E l  75%. 

--Hablan v a r i o s  señores  a s i s t e n t e s  a l a  vez .  

E l  señor  MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 

¿Usted d i c e ,  P r e s i d e n t e ,  en e l  caso de l a s  pensiones de inva l idez?  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

No. A l a  quiebra  de seguros.  

E l  señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 
A l a  quiebra  de seguros que e s t á  otorgando pensiones de i n -  

va l idez  y sobrevivencia .  ¿No estamos hablando d e l  caso de l a s  

pensiones de v e j e z ?  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es buena l a  

pregunta,  porque hay dos t i p o s  de  quiebra .  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

No t i e n e  por qué e l  t r aba jador  perder  nada en cua lqu ie r  com- 

pañia  que quiebre .  

E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION S 

Claro,  P res iden te .  E s  que un t r aba jador  con una pens i  

$ 50.000.- ya e s  un p ro fes iona l  b a s t a n t e  r i c o .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA 

Un t r aba jador  bueno. 



El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Es plata del Estado. 

La idea de nosotros es que el dinero del Estado va- 

ya a los más pobres.En ese caso, usted le está asegurando . . .  
El seÍior GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

Usted le está dando. Bueno, si el hombre tiene $ 10.000.-, 
saque $ 7.500.-. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
iNo, no! Ahl saca los $ 10.000.- 

Lo que se propone, Presidente, es un apoyo del Esta- 
do, pero centrado más abajo, o sea, ese es el mecanismo en que 
se dice que el Estado garantiza,hasta un tope de tres pensiones 

minimas, el 80%. Podria ser el ciento por ciento Wsta tres 

pensiones minimas, pero otra decisión es que el Estado garan- 

tice siempre el 75%, porque usted le estaria fijando a alguien 

una pensión de $ 50.000.- y le estarla garantizando $ 40.000.- 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
--Por ruidos en la grabación, no se capta lo que 

expresa. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Hay 

que acordarse que este no es reparto, sino que es un fondo 

que lo va a constituir o lo tiene el asegurado y lo constituye 
a través de toda su vida. Desde el momento que el hombre es- 

tá por jubilar, quiebra la compañia de seguros, . . . (  no se en- 
tiende esta parte de la frase) . . .  el Estado le garantiza un 
minimo, ese minimo que lo tuvo que hacer en función de la pen- 
sión que estaba contratándose. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- De 
alguna manera el Estado se está haciendo responsable del control, 

del manejo. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- En 
la discusión en estos dias, hemos llegado a la conclusión de 
que el Estado se hace responsable del control . . .  

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Total de las Administradoras. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUN 
de las empresas Administradoras, porque de lo contrar 
dria darse el caso fácil de . . .  

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA - 
Si hay buen control, no va a producirse pérdidas ni va a 



quiebras. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Estamos hablando de compañias de seguros. 

Señor Ministro de Hacienda, ¿cuál es el control de 

las compañias de seguros? 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- La Superintendencia. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 
Se crea un control estricto, muy estricto. 

E.1 señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Según dicen, es estricto, pero a lo mejor es "a lo compadre". 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Presidente, yo creo 

que si se le da el seguro completo, es posible que la gente 

no tenga cuidado en elegir la compañia de seguros, porque co- 

mo él no está corriendo ningún riesgo, va a buscar más bien 
aquellas que ofrezcan cosas quizás . . .  

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
iC6mo que no está corriendo ningún riesgo, Ministro! Desde 
el momento que la persona . . . (  no se entiende la palabra) . . .  
$ 120.000.- en gastos minimos. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Claro. Si se le ase- 
gura alque tiene $ 100.000.- la persona se va a ir a una asegu- 
radora que a lo mejor es muy irresponsable y le dice, mire, yo 

le voy a pagar doscientos. El que corre ahi con el seguro es 

el Estado, entonces, él no va a tener interés en elegir una 

buena compañia de seguros. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y,PKEVISION SOCIAL:- 

La idea entonces es que estamos de acuerdo en el tope. 

Para que sea distributivo, el Estado tiene que ayudar 

a los de más abajo, no a todos. 

Esa es un poco la idea. Ahora, ¿cuánto?, es algo 

que se puede discutir perfectamente, pero siempre que quedara 

la idea de que hay que ayudar más a los más pobres y no a to- 

dos por igual. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Si 
todos estos seguros tuviera la obligación de tomarlos el propio 

Estado, ¿qué pasaba? 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Volvemos a 
cero, Almirante. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JU 
volvemos; vamos a tomar los seguros. 



El señor MINISTRO DE HACIENDA. - claro. Si los seguros 

en Chile no despegaron hasta que se abrió la ley y se permitió 
libertad y ahora vamos a volver otra vez a que sean los seguros 

del Estado, entonces, vamos a volver a cero. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
El seguro del Estado se va a mantener como está. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Todos los monopolios 

de hecho ilegales, Presidente, subsisten a través de la historia. 

--Se producen d5versos diálogos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La idea que estaba 
sosteniendo, para ubicarnos. bien, está en el articulo 82:"Otórga- 
se la garantia del Estado a las rentas vitalicias de montos equi- 

valentes a las pensiones mlnimas señaladas en el Titulo VI, en 
caso que por declaratoria de quiebra una compañla de seguros no 

diere cumplimiento a las obligaciones emanadas de contratos...". 
I I "Kespecto de las rentas superiores a dichos montos, . . .  , 

los montos minimos, "...la garantia del Estado cubrirá el ochen- 
ta por ciento del exceso, hasta el equivalente de tres pensiones 

mlnimas.". 
Ese es el problema y en esa materia yo he entendido hay 

observaciones de parte de los señores integrantes de la Junta, 

mi General, mi Almirante, mi General, en el sentido que este to- 

pe es muy bajo en relación con la situación del hombre que al 

final de su vida se encuentra con que quiebra la compañia de 

seguros. 
Por otra parte, señala el señor Ministro .... 
El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Perdón. 
Yo personalmente creo que, por ejemplo, la pensión mlni- 

ma hay que garantizarla un ciento por ciento y no un 80%. 

Varios señores ASISTENTES.- Eso está así. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y des- 
pués estudiar algo decreciente hasta llegar . . .  

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Pue- 
de hacerse una tabla decreciente que llegue hasta más arriba. 

El único peligro al dar una garantla muy alta es que 
alguien puede hacer un negociado en el sentido de que uno podria 
llevar a una compañia de seguros un capital de un mill6n 
sos, con lo cual saca una pen,sión de veinte mil pesos, se 

las tablas actuariales, sin embargo, esta cornpañla le ofr 
siones de cien mil pesos, ofrece una pensión fantástica; q 

bra; el Estado paga. 
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El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE REPUBLICA.- 

Pero ahl también despiden al Superintendente de Seguros. 

--Se producen nuevos diálogos. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En ese 
caso se perjudica el pensionado. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- No. 
En ese caso no se perjudica el pensionado, sino el Estado. 

Hay un incoveniente en que opere un incentivo tan al- 

to. Imaginémonos el caso que el Estado financie el 90% de cual- 
quier pensión, es claro que cualquier compañia de seguros irres- 

ponsable puede ofrecer pensiones altisimas, porque si quiebra 

el Estado . . .  

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Pero es que no se puede; una compañia que está vendiendo con 

unos intereses tan altos, bueno, la Superintendencia está tra- 

bajando . . . (no se entiende el final de la frase). 
El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Esa 

es la Superintendencia de Seguros, por eso pregunto e insisto 

en que aqui hay dos cosas, para que quede claro. 

Aqui está la Admini.stradora y se crea la Superinten- 

dencia de Administradoras; otra cosa son las compañias de segu- 

ros y la Superintendencia de Seguros. Yo no sé bien lo referen- 

te a la Superintendencia de Seguros, excepto lo que dice el Mi- 

nistro de Hacienda, que hay una Superintendencia que cautela. Si 

es asi, no hay problema. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Está en reestructura- 

ción, pero ese decreto entiendo que está más de un año en estu- 

dio. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Aho- 

ra habria que apurarla para que fuera tan fuerte el control de 

la otra como el de ésta. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Cuando 
hay un tope alto y el Estado se hace responsable, éste va a 

tener doble interés de cautelar a las compañias de seguros y 

como a nosotros nos interesa que las controle muy bien, cr 

que está bien la idea de Su Excelencia de que el Estado se 

responsable en un alto grado frente a esta situación, de m 

ra que sea a través de la Superintendencia de Seguros que 
asegure que no haya falsos incentivos para captar ingenuos 

a la postre, resulten ser los que pagan. Kesulta entonces m 

ético que sea el Estado el que pague por no haber ejercido 



control correspondiente. 

Coincido con Su Excelencia. 

--Se producen nuevos diálogos. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- Lo de las Administradoras, 

está claro. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Esa 
es la ley de las compañlas de seguros. Eso que dice el Ministro 
que está siendo . . .  

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Debió haber sido por partes. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- De- 
bi6 ser por partes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
(No se entiende el comienzo de la frase) . . .  lo del Ministro de 
Hacienda y lo que está acá. Mientras más asegure, más gana. 

Norsele olvide que la ley la leemos nosotros y des- 

pués nadie la lee. Usted cree que la Constitución . . . (  no se en- 
tiende el final de la frase). 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Pre- 
sidente, el Ministerio está de acuerdo con esa idea de hacer 

una Tabla y llevar mucho m5s arriba la . . .  
El sefior GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Más arriba y que quede por lo menos sobre un 75%. 

Si uno ha depositado todo y ni come para tener plata 
para cuando sea viejo, quiebra y queda sin nada. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Eso 
debiera mantenerlo en la Administradora, además, por eso que 
siempre está la alternativa del ultra seguro; la persona que 

tenla el ultra seguro ni iba a una compañia de seguros, sino que 
puede mantener siempre la plata en una Administradora; siempre 

existe esa alternativa. 

--Se producen diálogos entre los señores asistentes. 

El señor SECEETAKIO DE LEGISLACI0N.-Hasta el articulo 
72, señor, no tengo observaciones; y en el 72, una muy formal. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL - Ten- 
go en el 72 una de fondo. l l 

El señor MINISTKO DE SALUD.- Quisiera hacer un a 
ce con respecto al articulo 68 y una consulta al Subsecre 
de Previsión en relación a esta nominación de expectativa 
vida en el sentido de saber cómo se llega a determinar. 
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Una información que me dieron fue a raiz de una con- 

sulta que se hizo a CELADE, Centro Latinoamericano de Demogra- 
f ia. 

El señor SUBSECKETAKIO DE PKEVISION SOCIAL.- Las esta- 

disticas que hoy dia tenemos sobre periodos de vida, provienen 

de esa institución, pero la norma aqui es que la Superinten- 

dencia de Compañias de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio tiene que confeccionar tablas para este efecto. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- El punto que yo quiero 

señalar es que en la medida que eso quede liberado y no quede 
establecido cuál es la unidad de medida, no se determine quién 
fija esta unidad de medida de expectativa de vida, conforme a 

ello, si es muy corta o es muy larga, las tablas que aqui se 

generen van a cambiar bastante. 
Esa fue la preocupación que hice llegar a la Superin- 

tendencia. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- La 
Superintendencia de Compañias de Seguros es la que fija las ta- 

blas de expectativas de vida en Chile, entonces, de acuerdo con 

éllas, las compañias de seguros chilenas, cualquiera sea la pri- 

ma que cobren, tienen que tener estas bases de vida, asi que 

yo creo que está bien que todos los años las fijen, porque sue- 
len variar anualmente. 

Esta entidad es chilena, no es extranjera, por eso 
quiero saber qué es lo que dice la ley. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- Hago el alcance en aten- 
ción a que de acuerdo con estudios realizados en el Ministerio 

de Salud, se va fijando anualmente cuál es la expectativa de 

vida, cómo ha ido variando. Por eso, la idea es dejar bien de- 

finido cuál es el organismo que dará el dato oficial para este 
efecto. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En relación con 
la inquietud del General señor Medina, aqui en el artlculo 94, 
número 6, hay una norma que pudiera servir y que dice:"Corres- 
ponde a la Superintendencia establecer las normas que regulen 

los contratos de seguro destinados a constituir 1as.prestacio- 

nes que establece esta ley,. . .". Pienso que de ahi podria arran- 
car la norma y si es necesario incluso explicitarlo mas, a 

estaria la oportunidad de hacerlo. 

Si le corresponde a élla establecer las normas qu 
gulan los contratos de seguro, una de las normas que regul 
esta materia, que es vital, como dijo el señor Ministro de 



lud . 
El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Per- 

d6n. 

El problema es quién fija las tablas de expectativa 

de vida y en el articulo 68 dice que las fija la Superinten- 
dencia de Compafiias de Seguros. 

El Ministro quiere decir que debe colocarse algdn cri- 

terio de cómo las fija. Me imagino que en la ley de la Super- 
intendencia se establecerá como se fija. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
El que estudia todos los años esto es el Ministerio de Salud. 

El señor MINISTRO DE SALUD.- Anualmente está determinán- 

dolo conforme a las tasas de mortalidad, de mortalidad infan- 

til, de natalidad, etcétera y en base a eso se determinan las 
expectativas de vida. 

Se trata de determinar qué organismo es el que fija 

anualmente las expectativas de vida. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Podria ser basado en los antecedentes proporcionados por el Mi- 

nisterio de Salud. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Eso 
tiene que ir en la ley de Comapñias de Seguros. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Pe- 

ro eso tendria que ir en la ley de la Superintendencia de Com- 

pañia~ de Seguros. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- La sugerencia es que tal 
vez dentro de este mismo inciso, basándose en los datos pro- 

porcionados anualmente por el Ministerio de Salud y por decre- 

to supremo. 

El señor MINISTKO DEL' TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. - No- 
sotros, ningún problema. 

No sé si está modificándose la ley de las compañias de 
seguros. 

El señor SUBSECKETAKIO DE PKEVISION SOCIAL.- Yo temo 
que puede haber algún problema en el sentido que las expectati- 

vas de vida que fija el Ministerio de Salud en base a su es- 

tadistica, no sea exactamente la expectativa de vida apli 

a la población que trabaje, o sea, a la gente que nos int 
a nosotros y que en este caso es la que trabaja y que cot 

en una institución previsional y es muy probable que las 
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tativas de vida de la gente que trabaja sea 

ferente al de toda la población a cada nivel de edad. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Tiene que tener en qué basarse, señor Subsecretario; es una 

base y ellos sabrán si le aplican un lo%, la mejoran, la recha- 
zan, pero es la base y tendrá las modificaciones que quieran in- 
troducirle. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Una 
consulta. 

En este caso, lo que interesa ¿son las expectativas de 
vida o de sobrevida a determinada edad? 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- De 
esas estamos hablando. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y 
esas, las fija el Ministerio de Salud? Yo no me acuerdo. 

El señor MINISTRO DE SALUD.- A lo que yo me refiero, 
mi General, es que uno fija las expectativas de vida anualmen- 
te; conforme a eso, aparece como un elemento de comparación 
respecto a la edad con que uno entra a una tabla, es decir, si 
tiene 40, 50 6 70 años, ¿cuánto le quedaria3,por as5 decirlo. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.-No. No 
es eso. 

En realidad, ahi están incluidos incluso los recién 
nacidos, los que mueren y lo que nos interesa es cuánta expec- 

tativa de vida tiene uno cuando llega a los 45 6 65 años de 
edad.¿Cuál es la expectativa de vida para el que llega a los 65 
años?, que es distinto, porque de lo contrario podria llegarse 
a la conclusión que a la edad que fijemos nuestra jubilación 

ya están todos muertos, de acuerdo a las tablas del Ministerio 
de Salud, ya que las expectativas de vida del chileno no llegan 
a 65 años, entonces, la edad de jubilación es cuando, reitero, 

están todos muertos. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Decia, señor, que 
en el articulo 72 tengo una observación muy formal. No tiene 
ninguna importancia. Dice:"Si el pensionado acogido al sistema 

de retiro falleciere,. . ."; yo diria "Si el pensionado acogido 
al sistema de retiro a que se refiere el articulo 62, número 2, . . .  I t  

Ahi está el retiro; no es el mismo de que 

las Fuerzas Armadas; es el retiro a que se refiere 
62, número 2. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL. 
sidente, aqul tengo otra observación. 



En este articulo se dice quei.el S, 
W - aldo que le quede 

en la cuenta al trabajador que prefirió no tomar el seguro, si- 

no que mantener su saldo en la Administradora, ése va a los 

bienes de la herencia. 

En la Comisión se agregó que este saldo estarfa exen- 
to del impuesto a las herencias. A mi juicio, no seria correc- 
to regular aqul si este saldo es o no objeto de impuesto a la 

herencia. 

Si hay una ley de impuesto alas herencias, no veo por- 

qué el tratamiento de esto deberia ser diferente al tratamiento 
general de la herencia, sin perjuicio que esta ley a la herencia 
haya que corregirla o no; no la conozco a fondo. No sé si la 
Junta quiere dejar exento esto y de esa manera provocar una ma- 

nera de d.eja.r herencias a través de este mecanismo no tributa- 
ble. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Presiden- 
te? 

El señor GENEKAL EINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Perdón, después me dice usted sl o no. 

El Banco del Estado, en la libreta bipersonal 9 libre- 
ta familiar, le entrega a la persona que estA anotada toda la 

plata, ¿sf o no? 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Si. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- No sé, Presidente. 

Un señor ASISTENTE.- En la cuenta bipersona1,si. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Le entregan a la otra persona. 

Este problema yo lo considero igual. ¿Por qué le vamos 

a quitar a la pobre viuda . . . (  no se entiende esta parte de la 
frase) . . .  para aplicarle impuesto?Yo creo que esta es una cosa 
que, por lo demás, le va a ayudar a la pobre mujer que va a que- 
dar sola. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- No, 
es que la pobre mujer no debe pagar impuesto a la herencia si 

esta ley estuviera bien hecha. Yo esperarla que no pague nadie 
hasta los cien mil dólares. No sé cómo es la ley de herencia. 

El problema que me preocupa es que alguien con mucha 
riqueza, como se pueden hacer imposiciones voluntarias, c 

una tremenda cuenta. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 
eso está afecto al impuesto a la renta. No se puede hacer 
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ticamente, porque está pagando impuesto a la renta. 

El señor MINISTKO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- De 
todas maneras paga la plata del impuesto a la renta. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.-AEZ lo 
está pagando. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- P~esidente, yo creo 

que la ley de herencia, tal como existe hoy día, es defectuosa, 

porque efectivamente la gente que paga es, por ponerle apellido, 

la de clase media, que no tiene la capacidad ni las fórmulas 

de inversión que les permitan evitar el impuesto a la renta. De 

hecho, este impuesto produce muy poco ingreso, entonces, hay 

una comisión que está estudiando la ley de impuesto a la heren- 

cia bajo los siguientes principios: primero, que una herencia 

normal debe tributar cero:una casa, un automóvil, una cierta 

cantidad de dinero, que eso sea heredable sin pagar absolutamen- 

te nada. Esto significa entonces que el tramo exento se va a 

expandir en una proporción muy importante y de ahi hacia arri- 

ba van a comenzar impuestos marginales para ir capturando va- 

rios de los tramos que están por encima de esto con la finali- 

dad de incluir la renta de la gente que tiene mucha fortuna, pe- 

ro también ahi los tramos los vamos a alargar de tal manera que 

salga una tributación más razonable. 

Ahora, cualquier persona que quiera dejar una herencia 

y que está haciendo inversiones o comprando cosas, ese dinero 

est5 pagando impuestos, pero si ahora lo pusiera como una cuo- 

ta previsional que excediera de los mínimos que están exentos 

de impuesto, estaria pagando el impuesto igual que si lo pusie- 

ra en cualquier otra cosa, pero ya no pagarla el impuesto a la 

herencia. Pero de esa manera la gente rica va a meterse a tra- 

vés de la previsión y va a dejar que sus rentas estén exentas, 

entonces, parece más apropiado . . .  
El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- De las 

rentas no. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Claro. 

El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- La 
herencia. Las rentas no, pero como dice el Ministro, la renta 
paga de todas maneras, pero aqui la persona muy rica se b 

ficiaría. 

EL señor GENEKAL PINocHET, PUSIDENTE DE LA KEPU~LIC~.- 
Ahí está Impuestos Internos con su nueva orgánica que tie 



S i  l a  persona ha declarado una herencia equis y luego 

declara subidos gastos en dinero, por ahl  l o  pueden detectar .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Presidente, Suponga- 

mos que una persona se e s t á  ganando diez millones de dólares 

mensuales; sobre eso,  é l  paga impuesto. Ahora, s i  empieza a 

comprar c i e r tos  bienes y se  los  deja a sus herederos, ya pag6 

ese impuesto, pero cuando los  herederos reciban l a  herencia, 

tienen que pagar de acuerdo con l a  ley de l a  herencia y me pa- 

rece que es lógico que paguen por e l  monto ese.  

S i  dejamos e l  resquicio de que l o  que entre  por l a  Pre- 

vis ión no pague impuesto a l a  herencia, toda e s t a  gente va a 

i n v e r t i r  en es to:  igual  va a pagar e l  impuesto a l a  renta  y ya 

no va a pagar e l  de l a  herencia, entonces, estamos creando i ~ n a  

forma de dejar bienes . . .  
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDEMTE DE LA REPUBLICA.- 

A s i e t e  v ic ios  hay s i e t e  vir tudes .  

Fijemos e l  tope. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por 

eso fijémoslo en l a  ley de herencia. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Parece l o  más razona- 

b le .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Podria ser  hasta tantos sueldos v i t a l e s  y l a  persona que sea 

heredera . . . (  no se  entiende e l  f i n a l  de l a  f r a se ) .  

E l  señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- No. 

Eso e s t á  c la ro ,  Presidente, eso es l o  que queremos. 

Nosotros queremos que l a  persona que recibe una heren- 

c i a  pequeña, a través de es to  no pague nada, pero no queremos 

dejar un resquicio para que personas con muchos r%cursos . . . .  

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Inclu- 

so, no tan  pequeña, porque s i  consideramos normal una herencia 

de una casa, de un auto, puede se r  bastante m5s que pequeña l o  

que quedaria exento. 

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- La idea es dejar  un 

exento razonablemente a l t o ,  porque de hecho los  que es t á  

gando y l o  poco que se  recauda, se e s t á  haciendo de l a  

ingresos medios. La idea es subir lo  y ,  en seguida, 

ginal  decreciente para l a s  cantidades mayores . . . (  no se  e 

de e l  f i n a l  de l a  f r a s e ) .  



--Se producen diálogos en t re  los  señores asistentes..  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Yo entiendo que 

l a  idea suya, señor, es que l a  materia que dice relación con 

l a  ley de impuesto a l a  herencia vale l a  pena ponerla acá, su- 

j e t a  a un tope que es tudiar ia  l a  Comisión de nuevo, por ima- 

gen. 

Creo que esa es l a  idea.  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Perfecto. Eso es .  

E l  señor SECKETARIO DE LEGISLAC1ON.- Pero que no que- 

de s i n  tope. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA Iü3PUBLICA.- 

Con un tope. Hasta un año de sueldo. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La Co- 

misión l o  es tudiar ia .  

E l  señor M I N I S T K O  DEL TKABAJO Y PIEVISION SOCIAL.- Que 

l o  vea l a  Comisión. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Su venia para 

seguir .  

En e l  a r t i cu lo  74, inciso primero, tengo un problema 

que surge de l a  siguiente interrogante:¿en qué momento queda 

f i j ada  l a  pensión minima para e l  beneficiario? Este Ti tulo es- 

t á  hablando de pensiones minimas de vejez,  de invalidez y de 

sobrevivencia. La pregunta mia es ¿en qué momento queda f i j a -  

da l a  pensión minima para e l  beneficiario? 

Hay dos hipótesis .  Una posibilidad es que sea a l  mo- 

mento en que se  pensione, que quede ahi  f i j a d a  l a  pensión m í -  

nima. 

Otra posibil idad es que quede f i j a d a  cada vez que su- 

ba l a  pensión minima. Que no quede congelada cuando l a  recibe,  

sino que cuando suba, vaya subiendo también su pensión. S i  esa 

es l a  idea,  creo que l a  expresión "resultare" que e s t á  en e l  

regl6n f i n a l  del  inciso primero del  a r t i cu lo  7 4 ,  debiera ser  

reeemplazada por l a  f r a se  "llegue a ser".  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- *Pido 

l a  palabra. 

Pienso que debiera colocarse:" . . .  cuando l a  renta  con- 

venida r e su l t a re ,  con posterioridad , i n fe r io r  a l a  pensi 

minima.". Ahi queda redondeada l a  idea. 

En e l  a r t i cu lo  73, inciso segundo, se  dice ,  l a  p 

sión minima de vejez será ,  y no dice cuánto. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Era por e l  

jus te .  



E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- S i ,  

pero ¿es  conveniente que en l a  l e y  quede f i j a d a  ahora l a  pen- 

s i ó n  minima cuando de aqui  a t r e s  años va a ser o t r a ?  

E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Ope- 

r a  e l  r e a j u s t e  automático.  

E l  señor  PKESIDENTE DE LA SUBCOMISION DE HACIENDA.- Se 

r e a j u s t a  automáticamente. 

E l  señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Hay 

que d e c i r  que s e  r e a j u s t a  de acuerdo a l a  l e y  t a n t o  y t a n t o .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

La pensión minima s e r á  f i j a d a  de acuerdo a l a  l e y  y s e  r e a j u s t a -  

r á  . . . (no s e  ent iende  e l  f i n a l  de l a  f r a s e ) .  

E l  señor  ALMIKANTE MERINO, MIENBRO DE LA JUNTA. -  No 

v a l e  l a  pena ponerlo aqu i .  

E l  señor  MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Que- 

d a r i a :  l a  pensión mínima de.:veJez s e r á  e l  monto de l a  pensión 

minima f i j a d a  en l a  o t r a  l e y .  

--Se producen d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor  MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Hoy 

d i a  e x i s t e  en l a  l e y  2.448 un mecanismo de r e a j u s t a b i l i d a d  auto-  

mát ica ,  de manera que no e s  problema de unidades de fomento, 

porque e s t á  e l  mecanismo en e s t a  l e y .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s  que 

puede haber un r e a j u s t e  por encima de eso cuando e l  Estado sea  

más r i c o .  Eso no t i e n e  nada que v e r  con l a  i n f l a c i ó n .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Exac- 

t o .  Por eso  que e s t o y  de acuerdo con l a  i d e a  de no d e j a r  aqu i  

l a  pensión minima. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿En 

qué caso puede. s e r ?  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Cuando 

e l  Estado t i e n e  un pe r  c á p i t a  d e l  doble ,  de aqu l  a d i e z  años,  

entonces e s  ev idente  que también va a . . . (  no s e  ent iende  e l  f i -  

n a l  de l a  f r a s e )  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION S O C I ~ L .  - &xac- 

t o .  

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- O s e a ,  l a  

que e s t o  s e  ponga en una l e y  complementaria, por l o  que 

do. La i d e a  s e r i a  que l a  c i f r a  s e  ponga en una l e y  comple 



ria. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Que se refiera a la ley; se calculará de acuerdo a tal ley. 

El sefior SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es que la ley 
2.448 fija porcentajes de incremento de reajuste, no fija pen- 
siones. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Per- 
dón, Presidente. 

La pensión minima se fija de acuerdo a las normas de 
la ley 15.336 y tiene una serie de sistemas de reajuste,como la 

2.448 que establece un sistema de reajuste automático. 

Yo creo que nos podriamos referir a la pensión mini- 
ma de vejez establecida en la ley 15.386. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Se reajusta de acuerdo . . . (  no se entiende el final de la frase). 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Claro, 
y sigue la suerte de reajuste de las demás pensiones minimas. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA #PUBLICA.- 
Suspendemos por diez minutos. 

--Por disposición de S.E. el Presidente de la Kepública:, 
se suspende la sesión por diez minutos. 

--Transcurrido dicho lapso, se reanuda. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- La observación 
que mi organismo tiene a continuación dice relación con los 

articulas 77 y 79. Es una materia específica, señor. 
En el articulo 77, al hablar de la pensión minima de 

invalidez, se exigen determinados requisitos para gozar de ella. 
Uno de ellos . . .  

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-¿Po- 
driamos ver antes el articulo 76? 

En la p%gina 24, en la primera linea, dice:"Aquellos 
trabajados-en el Programa de Emple~ Minimo ..... Soy de opinión 
de borrar la expresión "Programa de Empleo Minimo" desde el 

punto de vista político, porque la ley va a seguir a fut 
durante mucho tiempo, pero que quede consignado acá eso 

Programa de Empleo Minimo, me parece que politicamente n 
ningGn . . . 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEP 

Sobre todo que estamos institucionalizando un servicio 



El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Que 
no es transitorio. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Que no es transitorio. 

Lo que pasa es que le hemos dado otros nombres: obre- 

ros movilizados, gente de construcciones varias, etcétera. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Y 
la idea es que termine el empleo mínimo. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Se 
va a terminar, entonces, indudablemente que esta gente ha te- 

nido un sueldo y de acuerdo con esto, los periodos se acumula- 

rán y sólo se contabilizarán por años completos, despreciándo- 

se las fracciones.. Eso se está diciendo para que sirva para 

futuro, pero yo le borrarla.el titulo, porque eso va a quedar 

en la historia ...(p or ruidos en la' grabación, no se entiende 
el final de la frase). 

El señor MINISTRO DEL.TKABAJ0 Y PKEVISION SOCIAL.- Pe- 
ro, ¿qué se podria poner? 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ha- 
bria que pensarlo; algo que no diga "Empleo Mlnimo". 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Por 
último., , un articulo transitorio podria ser mejor; o, en defi- 
nitiva,eliminarlo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Eliminémoslo entero mejor, de 10 contrario, se va a prestar pa- 

ra comentarios. 

El señor MINISTRO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Esa 
parte es complicada, porque no hay una contabilidad, por eso 

que aqui incluso no se habia puesto para el pasado. 

La idea era darle un beneficio adicional al Programa 

de Empleo Minimo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Se puede poner algo asl como, aquellas personas que por sus ac- 

tividades. de trabajo, el Estado las emplea como contratados, se 

les computara el tiempo servido, pero no lo damos com 

tuc i6n . 
El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Decia, S 

la observación que tengo dice relación con los articul 
79 y especificamente con lo que se llama acá accidentes 

Me voy a explicar. 
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Como requisito para pensión mínima 'de invalidez se 

dice en la letra b):"Kegistrar dos años de cotizaciones como 

minimo en cualquiera de los sistemas previsionales durante los 

últimos cuatro años anteriores al momento de sobrevenir la in- 

validez, o estar cotizando en caso que ésta ocurra a consecuen- 

cia de un accidente . . .  1 1  

Después, en el artículo 79 se dice:"Los beneficiarios 
de pensión de sobrevivencia tendrán derecho a la garantia esta- 

tal por pensión mlnima, siempre que el causante hubiere esta- 

do pensionado a la fecha de su fallecimiento o tuviere regis- 

trados a esa misma fecha, a lo menos, dos años de cotizaciones 

en los Últimos cuatro años anteriores, o se encuentre cotizan- 

do en caso de muerte por accidente.". 

Ahora, primera cosa para despejar. 

Desde luego, esta palabra accidente no es la relati- 

va al accidente del trabajo, porque éstos están en otra materia, 

están reglados por otra ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y 
esa ley está vigente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Y esa ley está 
vigente. 

Aquí se está hablando, por ejemplo, en las pensiones 

de muerte, de muertes accidentales. Ahora, nos fuimos en mi 

organismo al diccionario y encontramos nueve acepciones de la 

palabra accidente . Una de ellas era accidente del trabajo y, 
en consecuencia, la despejamos y nos quedaron ocho acepciones. 

Entonces, el problema es que hay que definir qué lo que es ac- 

cidente en la medida que no es accidente del trabaja y que no 
es lo otro. 

Dos posibaes soluciones: una, definirla en la ley; 

y otro, entregarlo al reglamento. 

A mi juicio, es preferible definirlo en la ley. Ahora, 
yo tengo pocos elementos de juicio para poder definirlo, porque 

con la explicación que se me dio en el tiempo que tuvimos pa- 

ra evaluar todo esto, no tuvimos muchas posibilidades de po- 

der llegar a entender bien. 

La idea es un poco esto, por lo que yo entiendo. 

En el caso de la muerte, del que muere irres onsab e- 

mente, el borracho; ese no tendria derecho a generar 

sión de sobrevivencia por muerte. La muerte tendría qu vas::{- 
accidental, ajena a su voluntad, es decir,, para habla 

do al articulo 79, . . .  
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El señor GENEKALlMATTHEI, MIEMBKOIDE LA JUNTA.-Inclu- 
so el borracho, no creo que muera por su voluntad. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ahi voy. 

"Los beneficiarios de pensión de sobrevivencia tendran 

derecho a la garantia estatal por pensión minima, siempre que 

el causante hubiere estado pensionado a la fecha de su falle- 

cimiento . . .",  la pensión de sobrevivencia siempre que el cau- 
sante, o sea, el que la genera muera, "...o tuviere registra- 

dos a esa misma fecha, a lo menos, dos años de cotizaciones 

en los últimos cuatro años anteriores, o se encuentre coti- 

zando en caso de muerte por accidente.". Ahl está el problema; 

son las ocho acepciones. ¿Cuál es? ¿Qué significa? 

Mi organismo sugiere dos métodos: un método, definir- 

lo en la ley. 'Nos parece un buen método, porque evita la dis- 

crecionalidad; y otro método es entregarlo al reglamento. 

Especificamente yo no tengo solución, lar'lentablemente., 

por el problema conceptual que hay detrás y, entonces, mi in- 

dicación es, sobre todo ahora que se está planteando que-va 

a haber una Comisión y ésta después lo va a rever, yo harta 

indicación a la Junta como para que se resuelva en torno a una 

definición de lo que es accidente en esta materia en la ley mis- 

ma o se diga, en materia de accidentes, los accidentes Se deter- 

minarán conforme al reglamento. 

Esa es nuestra observación, señor. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,.- 
Por todas las caracterlsticas, debe ir en la ley. 

Ahora, en el ejemplo que usted daba, es dificil saber 

cuando muere por borracho. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.-¿Por qué no juga- 

mos en este supuesto? Hacemos una simulación. 

Un hombre se va a la cordillera, se toma unos tragos, 

se pone arriesgado y se cae; pasan tres, cuatro dias; murió. 

¿Cómo se prueba si fue por imprudencia, si fue por embriaguez? 
Otro caso que también lo simulábamos: se emborracha, se enfer- 

ma de pulmonia, se va a la casa; está tres, cuatro dias; se mue- 

re; ya se le ha pasado la alcoholemia. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Falle- 

de de muerte natural. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACION!- La simul 

hicimos nos impidió . . . 
El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA RE 

Si muere en la mina, por ejemplo. 
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El señor SECKETARIO, DE LEGISLACION. - 
mina, pero que no sea a consecuencia del accidente. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- In- 
clusive, en el que vaa.trabajar y regresa, también existe la 

probabilidad. 

El señor MINISTKO DE SALUD.- ¿Me permite? 

Esto tiene una tremenda incidencia, ya que actualmen- 

te la tercera causa de mortalidad en Chile son los accidentes 

varios, asi que si se piensa en esta causa, puede significar 

una cantidad tremendamente importante de recursos económicos. 

El señor SUPEKINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Presi- 
dente, en este caso a la persona que muere por accidente se 
le están exigiendo menos requisitos para que opere la garan- 

tia estatal. Ahora, esta menor exigencia no está contemplada 
ni en la ley del Servicio de Seguro Social ni en la ley de la 
Caja de EmpLeados Particulares, que son las que regulan los 

grandes grupos de imponentes. 

Yo creo que se podrfa eliminar esta causa de rebaja 

de beneficios sin alterar derecho adquirido, en primer lugar, 

y se mantendrla el caso de beneficiar al muerto por accidente 

del trabajo nada más que en la ley de accidentes del trabajo 

en que élla se produce durante el trabajo. 

De manera, Presidente, que yo creo que se podrla eli- 

minar tanto el irtlculo 77 como el articulo 79, suprimiendo 

esta especie de bonificación que tiene la persona que muere 

por accidente. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro que eso 
va contra el esplritu del proyecto, seiíor. Es una solución, 

pero va contra el espfritu del proyecto, porque 10 que se ha 

querido en él es que, muerta la persona, las cargas familiares, 

los deudos reciban la pensión de sobrevivencia y este es uno 

de los casos -yo ayer lo destaqué- más positivos del proyecto. 

El señor SUPEKINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Si lo 
recibe de todas maneras. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si 
nosotros analizamos, y esto creo que lo puede corroborar el 

General Mendoza,en este momento en Chile mueren más e qui- 
nientas personas semestralmente en accidentes de auto óvil s. 

No recuerdo cuntas en e fio, pero es un n\i, 
grande. Si no es en el accidente, es la consecuencia e él 
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El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Un 

fulano que va un domingo a Llolleo . . . (  no se entiende esta par- 
te de la frase) ...p or Valparalso, donde se desbarrancan las 

micros todos los dias, . . .  
--Se producen diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Se cae 
al llegar a Los Placeres, un dia domingo, que no es dia de tra- 
bajo, está perfectamente bien y se muere, ¿no va a tener derecho 

su mujer a pensión de viudez? 

El señor SUPEKINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Per- 
dón, Almirante. No es eso. 

Lo que pasa es que se da la pensión de viudez siempre 
que la persona que muere tenga dos años de cotizaciones; esa es 
la regla general, muera por cualquier causa. Ahora, en vez de 
dos años se le exigen solamente seis meses en caso que muera 

por accidente, o sea, de todas maneras si la persona itiene los 

dos años de cotizaciones va a tener derecho a la pensión. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- En 
eso estoy claro. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Lo que 
pasa es que aqui a la persona que muere por accidente se le 
exige menos que a la persona que fallece de muerte natural. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Por eso es una 

norma muy novedosa y muy efectiva. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Yo 
creo que se podria definir en la ley por parte de la Comisión 

Conjunta., Es un asunto de definición, pero la idea la mantene- 
mos. 

El señor SUPERINTENDENTE DE SEGUKIDAD SOCIAL.- Hay que 
definir el accidente en la ley. 

--Se producen diversos diálogos. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Inclu- 
so, si el accidente es por irresponsabilidad del propio afecta- 

do, porque como se decia hace algún momento, por qué castigar 
a la familia por la irresponsabilidad del hombre. Por lo demás, 

¿quién no comete nunca una irresponsabilidad? ¿quién no ha su- 

bido nunca a la montaña cuando se ha puesto a nevar o c sas 
el estilo? 

~ i .  señor SECKETAKIO DE LEGISLACION.- Por eso e\&- 
cluso existe la posibilidad . . .  
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E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Po- 

dr ia  considerarse que e l  que volara es un irresponsable. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e s t a  hipóte- 

s is  de m i  General Matthei, incluso podria eliminarse l a  expre- 
sión "por accidente" en caso de muerte; se  elimina "por acci-  

dente" y se  acabó e l  problema. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero 

de todas maneras se  muere. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es tan 

dif  f c i l  poder determinar l a  r e a l  responsabilidad. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t i cu lo  

82,  señor, m i  organismo t iene  o t ra  observación. Dice: "Otórgase 

l a  garantia del Estado a l a s  rentas v i t a l i c i a s  de montos equiva- 
11 lentes  a l a s  pensiones minimas señaladas en e l  Tí tulo V I ,  . . .  . 

Ocurre que e l  Ti tulo V I  no t r a t a  de l a s  pensiones minimas; se  ha- 

b la  de é l l a s ,  pero no t r a t a  de eso,  sino que se  r e f i e r e  a l a  

materia que dice e l  T i tu lo ,  entonces, por eso m i  organismo pien- 
sa que l a  redacción pudiera s e r  "Otórgase l a  garantia del  Esta- 

do a l a s  rentas v i t a l i c i a s  hasta por los  montos equivalentes a 

l a s  pensiones minimas señaladas en e l  Tí tulo V I .  También puede 
se r :  "Otórgase l a  garantia del Estado a l a s  rentas v i t a l i c i a s  

señaladas en e l  Ti tulo V I  hasta por los  montos equivalentes a 

l a s  pensiones minimas.". 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hay 

una cosa sobre l a  cual quiero volver a t r á s ,  que aparentemente 

quedó, a pesar de que yo hice observación, l a  posibil idad de 

echar abajo l a  ley .  
Dijimos nosotros que l a  pensión de vejez s e r i a  aquella 

que dispone l a  ley 15.386. Ahora, l a  ley . . . (  no se  entiende e l  

número de l a  ley) es una ley de póliza del Estado y podria ser  

que en e l  futuro,  s i  un Gobierno desea boicotear e l  sistema y 

no logra quórum cal i f icado para poder modificar e s t a  l ey ,  podria 

empezar a subir  l a  pensión minima en forma indiscriminada y l l e -  

gar a desestabi l izar  l a  ley.  ¿Por qué? Porque podría int roducir  

un d é f i c i t  presupuestario t a l  que l a  ley  no se  pudiera f inanciar  

y en esa forma podria inclusive lograr  e l  quórum cal i f icado 

para cambiarla, por se r  a ten ta tor ia  contra l a  economía del Esta- 

do. 

Por eso creo que vamos a es tudiar  ese 

vo, porque s i  bien es c i e r to  que l a  

forma genérica que aquellas disposiciones que se  r e f i e r e  \ a 4k-/ 
siones, e tcé te ra ,  e t cé te ra ,  necesitan quórum cal i f icado,  

dr ia  decir  yo, porque no l o  sé ,  s i  aquellas que se  d ic t a r  
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ce 8, 10, 15 años atrás tienen el mimo tratamiento también 

y los abogados no habFan visto esta materia, así que lo vamos a 

ver cuando se estudie esa ley, en que la redaccibn de ese ar- 

tículo :',(no se entiende el final de la frase). 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- He hecho el cam- 

bio del acuerdo. 

Decfa, señor, que en el articulo 83 tengo un problema. 

Voy a leerlo: "Los trabajadores dependientes que se incorporen 

al sistema que establece esta ley, estar511 afectos..."; la pala- 

bra "estarán" me genera el problema. Da la idea que todos los 

trabajadores dependientes que se incorporen al sistema nunca 

han estado afectos a los decretos leyes que se citan ahl, 307 

y 603, como si fuera una novedad, en circuntancias que ya es- 

taban, por eso, entonces, que yo reemplazarla la palabra "esta- 

rán" por "continuarán". 

El 603 es sobre asignaciones familiares y el otro so- 

bre cesantfa. De ahf que sugiero colocar "continuarán" y como hay 

un "continuarán" después, en el reglón séptimo, ese lo reempla- 

zaría por "seguirán". 

En el articulo 84, señor, nosotros tenemos una obser- 

vación. Dice "Los trabajadores a que se refiere el artfculo 
11 anterior, ... , es decir, los dependientes, ", . . .  tendr5n derecho 

a las prestaciones de salud establecidas en las leyes Nos. 

10.383 . . . "  Servicio de Seguro Social y Medicina Preventiva. 
"Facúltase al Presidente de la República para que, den- 

tro del plazo de ciento ochenta dfas contados desde la publi- 

ctófi<& <ésta.:&y, , dicte las normas que regularán las prestacio- 
nes de salud señaladas en el inciso precedente. 

Para el financiamiento de dichas prestaciones, deberán 

enterar, en la respectiva institución de previsión, una cotiza- 

ción del cuatro por ciento ...", entonces, mi pregunta es idón- 
de deben enterar esta cotización las Cajas de Previsión? Eso por 

un lado. 

Por otro lado, en el inciso final, pareciera que falta 

sujeto,¿quiénes deben enterar? Tanto el problema de quienes de- 

ben continuar como este problema gramatical, me da la sensación 

que pudiera ser superado poniendo el inciso "de las facultades" 

que está al medio, al final, con el objeto de que pueda 

el Presidente de la República a través de los D.F.L. co 

dientes, contemplando toda la materia a que se refiere 

ticulo 84, quedando as2 claro que para el financiamient 
chas prestaciones deberá enterar todo el mundo. 
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E l  señor  MINISTKO DE SALUD.- Permiso, m i  General .  

Qu i s i e ra  hacer  un a lcance  respec to  a l  a r t i c u l o  84 en 

que realmente no logro  cap ta r  c u á l  puede haber s i d o  e l  p ropós i to  

d e l  porqué s e  l e  agregó e l  i n c i s o  segundo, ya que en función de 

l o  que e s t á  e s t a b l e c i d o  en l a s  l eyes  a n t e r i o r e s  ya e s t á  señala-  

do cua l  e s  e l  t i p o  de p res tac iones  de sa lud .  S i  l a  i d e a  f u e r a  

que opere un régimen d i s t i n t o  de p res tac iones  de sa lud  para  l o s  

t r aba jadores  que e s t á n  mencionados en e l  a r t i c u l o  83, p a r e c i e r a  

lóg ico  que f u e r a  necesa r io  d e f i n i r l o ,  porque de l o  c o n t r a r i o ,  no 

logro  c a p t a r  porqué s e r i a  n e c e s a r i a  e s t a  f a c u l t a d .  S i  no,  h a b r i a  

que e n t r a r  a  r e d e f i n i r  cuá les  son l a s  p res tac iones  de sa lud  

que s e  efect i ian,  t a n t o  l a s  der ivadas d e l  s is tema de Seguro S o c i a l ,  

d e l  s i s tema de l i b r e  e l ecc ión  o l o  que e s  de medicina p reven t i -  

va.  

Kealmente, como en e s t e  momento c r e o , q u e  t e n d r i a  que 

e n t r a r  a  p a r t i c i p a r  e l  s e c t o r  Salud para  determinar cuá les  son 

l a s  p r e s t a c i o n e s ,  no s a b r i a  qué proponerle .  

Qu i s i e ra  saber  c u á l  e s  e l  e s p i r i t u  con que s e  r edac tó  

e s e  i n c i s o .  

E l  señor  MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Pre- 

s i d e n t e ,  ¿cuá l  e s  e l  problema? E l  problema e s  que en l o s  t r aba -  

jadores  en a c t u a l  r e v i s i ó n  e x i s t e n  l o s  obreros  y l o s  empleados. 

Los primeros t i e n e n  acceso a  l a s  p res tac iones  como obreros y 

l o s  segundos, como empleados. En e l  nuevo s is tema p r e v i s i o n a l  

s ó l o  hay t r aba jadores ;  no hay obreros y empleados, s i n o  que e s t a  

d i s t i n c i ó n  s e  e1imina:hay t r aba jadores  y é s t o s  c o t i z a n  todos 

l a  misma t a s a  de 4% a Salud,  entonces e l  problema que s e  plan- 

teaba  e r a  ¿a  qué p res tac iones  t i e n e n  derecho?,  y l a s  r e spues tas  

son dos: o  a l a s  p res tac iones  que t e n i a n  an tes  l o s  obreros  o a  

l a s  que t e n i a n  l o s  empleados. O a l t e rna t ivamente ,  l o s  que s e r i a n  

obreros s i  s e  hubieren a f i l i a d o  a l  s i s tema a n t e r i o r ,  s iguen r e -  

c ibiendo p res tac iones  de sa lud  como obre ros;^ l o s  que s e r i a n  em- 

pleados s i  s e  hubieren a f i l i a d o  a l  s i s tema a n t e r i o r ,  siguen per-  

c ibiendo p res tac iones  de sa lud  de  empleados. 

E l  Min i s t e r io  d e l  Trabajo propuso precisamente e s t e  a r -  

t l c u l o  con- e s t a s  so luc iones ,  o  s e a ,  s i n  e s t a  f a c u l t a d ,  d ic i en -  

do, l o s  t r aba jadores  que e n t r e n  a l  nuevo s i s tema,  pese a  que 

solamente s e  llaman t r aba jadores  de l i b r e t a  o  en alguna p a r t e -  va 

a  t e n e r  que quedar con tab i l i zado ,  habr ían  s ido  obreros  s i  

r an  ent rado a l  s i s tema p r e v i s i o n a l  a n t e r i o r  o  habr lan  s i d  

dos ,pa ra  l o s  e f e c t o s  de Salud. 

Esa e s  l a  so luc ión  n u e s t r a .  

Ahora, l a  Comisión Conjunta estimó y nos convenci 
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i b a  a s e r  muy ext raño a n t e  l a  opinión púb l i ca  que t r aba jadores  

que c o t i z a n  l a  misma t a s a  tengan un t i p o  de p res tac iones  de sa-  

lud y o t r a s  tengan una d i s t i n t a ,  según l o  que d i c e  una catego- 

r i a  que e s t á  quedando a lgo  obso le ta  en e s t a  m a t e r i a ,  c u a l  e s  l a  

de obreros y empleados. 

Propuso entonces l a  Comisión Conjunta que s e  f a c u l t a - -  
r a  a l  P res iden te  de l a  República para  que en 180 d l a s  d e f i n i e -  

r a  e s t a  s i t u a c i ó n .  Una de e s t a s  d e f i n i c i o n e s  e s  acep ta r  l o  que 

propuso e l  M i n i s t e r i o  d e l  Trabajo,  que no implica ningún cambio; 

y l a  o t r a ,  e s  l a  que pueda e l a b o r a r  e l  Min i s t e r io  de Salud en con- 

junto  con todas  personas que t e n d r i a n  que i n t e r v e n i r  en e s t o ,  

e l  Min i s t e r io  de Hacienda, e l  M i n i s t e r i o  d e l  Trabajo quizás  y 

proponerle  una so luc ión  mejor eri que s e  uniformara,  por ejemplo, 

l a  p r e s t a c i ó n  de  sa lud  a l o s  que e n t r a r a n  a l  s i s tema;  o t r a  a l -  

t e r n a t i v a  e s ,  por ejemplo, d e c i r  que van a segu i r  a f e c t o s  a l  r é -  

gimen de ex obreros l o s  empleados con menos de c i e r t a  r e n t a  i m -  

ponib le ,  o s e a , c e n t r a r l o  en un c r i t e r i o  m a s  r e d i s t r i b u t i v o ,  sean 

obreros o empleados, porque hoy d i a  hay obreros que ganan mas 

que l o s  empleados, entonces l a  c a t e g o r l a  obrero empleado ya no 

t i e n e  r e l a c i ó n  con mayor o menor ingreso ,  por  l o  t a n t o ,  o t r a  

so luc ión  podr la  s e r ,  l o s  que impongq por menos de t a n t o  son obre- 

r o s ,  pero s i  en 180 d l a s  a l  M i n i s t e r i o  de Salud o a l o s  Minis- 

t e r i o s  con l o s  cua les  t e n d r l a  que t r a b a j a r s e  e s t o  no s e  l e s  ocu- 

r r e  nada en que haya consenso, a m i  j u i c i o ,  siempre e s t á  l a  so- 

l u c i ó n  de  volver  a l o  que propuso in ic i a lmen te  e l  Min i s t e r io  d e l  

Trabajo.  

E l  señor MINISTRO DE SALUD.- General ,  ¿me permite? 

Recuerdo a l  Minis t ro  d e l  Trabajo que e l  año pasado s e  

d i c t ó  e l  dec re to  l e y  2 .575  que precisamente permite  que e l  obre- 

r o  pueda e n t r a r  a l  s i s tema de l i b r e  e l ecc ión .  

Pa rec ie ra  que e l  tema e s  b a s t a n t e  complejo, porque aqu l  

tenemos que r e d e f i n i r ,  basado práct icamente en e l  tema, moder- 

n izac ión  d e l  s e c t o r  Salud,  e l  hecho de l l e g a r  a g a r a n t i z a r  es -  

t e  s i s tema de l i b r e  e l e c c i ó n ,  que aparece como uno de l o s  dere-  

chos e s t a b l e c i d o s  const i tucionalmente y que necesariamente o b l i -  

ga a r e o r i e n t a r  todos l o s  r ecursos  económicos para  que e s t o  sea  

una r e a l i d a d .  

Ahora, s i  dent ro  de eso  aparece que h a s t a  ahora e l  sec- 

t o r  Salud e s  d e f i c i t a r i o  en r e l a c i ó n  a una demanda cada v 

c r e c i e n t e ,  ya que curiosamente e s t o  s e  genera en l a  medid 

hay más é x i t o  en cuanto a l a  mor ta l idad  i n f a n t i l  o a l a  m 
dad g e n e r a l ,  que disminuyen, precisamente e s t o s  niños que 

l l e c i e r o n  van a n e c e s i t a r  más demanda de a tención  por algún 

r l o d o ; y  aquel los  que no murieron a determinada edad, que no 
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mente era lo activo, van a necesitar mayor 

to, luego, el propio mejoramiento en cuanto a expectativas de 

vida está significando un aumento de la demanda en Salud y, por 

ende, mayores costos y este es un problema a nivel internado- 
nal . 

Ahora, ¿qué es lo que pasa respecto al problema finan- 

ciero? Es obvio que no es materia de esta ley, pero creo que, 

basado en esta misma situación, puede haber una cantidad de gen- 

te que recién se incorporará al sistema y por este solo hecho, 

entra con todos los derechos de prestaciones de Salud. 

¿Qué derechos tenia antes si la persona no estaba aco- 

gida a ningún sistema previsional? Era acogida como indigente 

y tenia la posibilidad de ser atendida integralmente. 

¿Qué pasa con este sistema? Es un sistema que es di- 

ferente al que actualmente hay, porque está limitado por la ca- 

pacidad de oferta de los establecimientos de salud, es decir, 

tienen que esperar su turno y ver hasta donde nuestro sistema es- 

tatal puede atenderlo, a diferencia del sistema de libre elec- 

ción en que no pueden negarle el bono para que vaya y consulte 

en cualquier parte. Entonces, esto podria significar un aumen- 

to extraordinariamente grande en los costos. 

Por eso es que me permito señalar, a raiz de este aná- 

lisis, el porqué me parece peligroso el hecho de variar, por lo 

menos el porcentaje que está en un 5%, en el caso que sea SEKMENA 

un 4,5% de lo correspondiente al Servicio de Seguro Socia1,al 

rebajarlo a una tasa común del 4%) aun cuando aumente la tasa 
imponible. 

¿Cuál es la razón? De acuerdo con los antecedentes que 

en su oportunidad se enviaron a petición del señor Ministro del 

Trabajo,han ido aumentando sostenidamente estos aportes, en mo- 

nedat..de-igual valor, abril de 1980, durante los últimos tres 

años con un promedio del orden de 18,78%. ¿Qué pasa ahora al 

aplicar en un ejercicio las mismas tasas calculadas por el sec- 

tor Trabajo? Si todos quedaran en el antiguo sistema, en lugar 

de estar aumentando en 18,78% lo harían del orden de 12,5%; y 
si todos quedaran en el nuevo sistema, aumentaria del orden del 

19,6%. ¿Cuál es la razón? Que aqui precisamente se está viendo 

el efecto positivo -entre otros el Plan Laboral- con una mejo- 

ria de los ingresos, en consecuencia, al aumentar éstos 

lo hace el aporte en dinero, pero esto es algo que en c 

do está reflejando lo que es una mejorla del pais en ge 

que también se refleja en lo que es el costo de las pre 

de Salud. 

Creo que el tema es extraordinariamente comple 
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para tratar de proponer una solución. En todo o que 

en el sistema en si hay c1aridad.doctrinaria; lo conversé con 

mi General Matthei y creo que no hay problema. S1 lo hay en cuan- 

to a los porcentajes y en cuanto a cómo regular esto, que creo 

que es bastante complejo, porque deriva de un mandato cons- 

titucional que significaria, en alguna medida, cambiar las leyes 

que en este momento están proporcionando salud. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Concuer- 
do con la apreciación del señor Ministro de Salud y creo que 

se está produciendo una demanda mayor por la sencilla razón que 

el chileno tiene mayor cultura, por lo tanto, acude más al médi- 

co que respecto de la persona que tiene menos cultura. Es curio- 

so, pero es la tendencia en todos los palses, más aún, si no se 

cobra, si es gratis, excepto para los verdaderamente indigen- 

tes, indudablemente que la demanda es infinita. 

Como 10 puede decir el señor Ministro de Salud, Chile 

está gastando en este momento unos 35 dólares per cápita en Sa- 

lud; Estados Unidos está gastando 900 dólares per cápita y las 

quejas de los sistemas son tremendas. De manera que si están 

gastando 30 veces más que nosotros per cápita y no resuelven el 

problema, porque mientras haya gente que se enferme y se muera, 

evidentemente que nadie está conforme. Por lo tanto, yo creo que 

esto es delicado y hay que estudiarlo. 

Este tema tendria que verse con Hacienda, Salud y Tra- 

bajo y si se fija un 5%, nabria que ver qué consecuencias traeria 

sobre el trabajo, sobre la oferta de trabajo y su cotización. Yo 

creo, en principio, que este tema hay que estudiarlo y, en se- 

guida, cualquier solución en relación con la parte gratuita, real- 

mente debe ser solamente para el absolutamente necesitado, por- 

que la idea de tener que pagar algo, en primer lugar, es digna; 

y en segundo lugar, frena un poco la consulta que se hace por 

cualquier dolor de cabeza o, por último, por problemas de ima- 

ginación. Creo, entonces, que es indispensable el cobro, o sea, 

que se vaya llendo más bien al lado del SEKMENA, donde tienen 

que pagar por lo menos el 50%. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Que la Comisión lo estudie. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA 
.se define ahora qué es lo que va a pasar, posteriormen 

de traer un impacto muy grande en Salud, sobre todo, a 
son todos trabajadores, asi que es un problema que no S 

esquivar. 
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E l  señor MINISTRO DE SALUD.- Hay .que dar le  a&nción de 

salud, porque, en e l  fondo, es algo que no es previs ible .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Por eso es que hay que es tudiar  alguna fórmula. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Este 

es un tema que se  puede d i s c u t i r  en una semana. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo pro- 

pongo, en beneficio de l a  velocidad con que se va a t r a t a r  e s t a  

ley ,  que e l  sistema que ha so l ic i tado  e l  Ministro de Salud sea 
motivo de un estudio apar te ,  porque s i  nos ponemos a estudiar 

todo e l  problema de l a  salud a través de l a  Previsión, vamos a 

terminar . . . 
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Todos los  problemas que se están presentando, a los  cuales hay 

que dar le  más profundidad en su estudio,  hay que t r a t a r l o s  en 

forma separada. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Sepa- 

rados. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Podria es tudiar lo  usted,  porque es t a  ley ya no l a  vemos hasta 

l a  próxima semana. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- S i  no 

e s t á  bien redactado e s t e  a r t i cu lo ,  puede tener consecuencias 

bastante se r i a s  d e s ~ u é s .  

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor MINISTRO DE SALUD.- Para 

prec isar ,  aquí también están vinculados los  a r t ícu los  84 y 85 

ya que en alguna medida se derivan l a s  cotizaciones para pres- 

taciones de salud. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

En l a  Comisión estarán e l  General Guillard, e l  General S inc la i r ,  

los  Jefes  de Gabinete, los  señores Abogados, e l  Ministro y e l  

Comandante Duvachelle . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Este 

a r t i cu lo  84 quedarla entonces con e l  párrafo segundo como pr i -  

mero en que se  facul ta  . . .  
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA 

Lo presentan entero. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. 

después, indicando para qué se  facul ta .  
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El señor SECKETARIO DE LEGISLAC1ON.- En el articulo'l 

87, sólo una mención. 

La materia de la ley 16.744 está en el Titulo V,párra- 

fo quinto, entonces hay que incluir ahi "párrafo quinto del Ti- 

tulo VI1. 
En el articulo 91, sólo problemas formales que no los 

menciono. 
En el artículo 92, un problema que es el siguiente. Di- 

ce:"Los afiliados independientes deberán pagar las cotizaciones . . ." 
Dice, "deberán pagar", pero en el articulo 20 señala un esquema 
distinto. Dice:"Los trabajadores que dejen de serlo ...p odrán 

1 1  continuar . . .  , entonces, yo creo que hubo una discordancia gra- 
1 1  matical; no es que deban pagar, sino que "están afectos a . . .  . 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es un 

problema de sintaxis. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- SE trata de no de- 

cir, por un lado, que es voluntario (artfculo 20) y, por otro 
lado, "deberán pagar". Por eso es que mi idea . . .  

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Para 
tener derecho a un sistema, es obligatorio que paguen, si no, no 
tienen derecho a él. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Mi proposición es: 
"Los afiliados independientes estarán afectos a las cotizacio- 

1 1  nes que se establecen ... . 
Recuerdo que en el articulo 93 está la observación so- 

bre nombres que hizo la Subsecretaria de Previsión. 
En el articulo 95, "Facúltase al". Y después viene el 

famoso artfculo 96. 
El articulo 96 tiene varias situaciones que voy a di- 

señarlas sin intentar dar soluciones. 
Primera situación: ¿Cuál es la idea que involucra el 

referirse al personal de las Fuerzas Armadas y Carabineros? ¿Cuál 

es el universo de las Fuerzas Armadas y Carabineros? 
Segunda idea: Decir muy enfácticamente, y esta no es 

pregunta, sino que es una afirmación de la Secretaría de Legis- 
lación, que el personal de Gendarmeria no está incluido en su 
totalidad, sino que solamente hay una parte del personal afecto 

al régimen de previsión de la Dirección de Previsión de 
neros de Chile. 

Hasta el año 74 todo el personal de Gendarmería 

afecto al régimen de previsión de Carabineros; se dictó e 

to ley 844 y en su articulo 82 se dijo: todos los que est 
este momento, siguen afectos a DIPKECA, pero los nuevos in 
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a la Caja de Previsión de Empleados Públicos J& e o istas, de 

tal manera que ahi hay que hacer mención expresa que se trata 

de personal de Gendarmeria afecto al régimen previsional de la 

Dirección de Carabineros de Chile. 

Ese es el segundo problema. En el primero no doy solu- 
ción; en el segundo doy una solución, porque creo que . . .  

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Hay una redacción para eso. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La de 
ayer. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Le dimos otra redacción ayer. 

El señor ASESOR PKESIDENC1AL.- El señor Ministro de 
Defensa hizo llegar dos artículos alternativos sobre la materia. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Quizás, mi Ge- 
neral, para resolverlo hay que conocer el pensamiento que se 

tiene sobre el personal que debe utilizar la Caja para su pre- 

vis ión . 
¿Es la idea reducir el número de personas que se sir- 

ven de la Caja actualmente,,o;mantenerlo, o ampliarlo? Parece 
ser que hay interés de-muchas personas por incorporarse al re- 

gimen de previsión de las Fuerzas Armadas, porque es más favora- 

ble que los restantes. Por eso los pilotos LAN lucharon largo 
tiempo por incorporarse a él y lo consiguieron. Oe manera que 

ese es el planteamiento central. 
¿Es la idea mantener el actual personal?, porque, ¿qué 

se entiende? Tal como está presentado,-al personal de las Fuer- 

zas Armadas, Carabineros de Chile e InvestigacionesT para la 
Contraloría son los que usamos uniforme, entonces quedan al mar- 
gen el personal de la Planta de la Subsecretaria del Ministerio 

de Defensa Nacional, personal a contrata, profesores civiles, 
personal de reserva llamado al servicio activo, personal a jor- 
nal, FAMAE, DIGEDEK, CAPREDENA, Dirección de Aeronaútica y pilo- 
tos LAN. 

Este artículo dispone que este personal queda al mar- 
gen de la excepción y deberá optar por el actual o el nuevo sis- 
tema antes del 31 de diciembre de 1982. Después de es 

vale decir, el 1" de enero de 1983, todo el personal 
no queda incluido en la Caja. ¿Es esa la idea? 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA 
La idea que tengo yo es otra. 
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El articulo 96 dice: "No se aplicarán las disposiciones 
de este decreto ley al personal de las Fuerzas Armadas regidos 

por el decreto con fuerza de ley (G) N= 1, y de Carabineros de 

Chile e Investigaciones ...". Esto se prestaria para muchas cri- 
ticas en el sentido que ios militares quedarlan marginados de 

la ley. Esto puede ser una critica incisa para nosotros, asl 

que hay que buscar otra fórmula que podrlan redactar los señores 

abogados, porque de lo contrario esta ley traerla un repudio to- 

tal. 

Como usted dice, en el caso de otros articulos, hay 

que estudiarlos y ver cómo quedan en definitiva, pero en este 

caso, soy de opinión que hay que darle una redacción muy preci- 

sa. 

El señor MINISTRO DE SALUD.- Yo concuerdo plenamente 

con usted. Tal vez la fórmula que me permitirla sugerir seria 

en base a que si la filosofia ha sido permitir el optar al nue- 

vo sistema, deberia quedar en forma similar para quienes estu- 

viéramos dentro de este régimen. Ahora, si mediante el agrega- 

do de algún tipo de requisito ello no fuera posible, realmente 

ante la mirada de todos nuestros subalternos, si el sistema es 

bueno, cabria preguntarse, ¿por qué las Fuerzas Armadas quedan 

fuera?; si el sistema es malo, quedamos fuera, pero tal como 

usted dice, ¿cuál es la ética que tenemos?,~ pollticamente es 

una bomba de tiempo. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
Yo creo que hay que buscarle una presentación más atrayente in- 

cluso para nosotros. 

El señor MINISTRO DE'DEFENSA NACIONAL.- Yo ayer con- 

versé esta materia con el señor General Lyon y me dio una ra- 

zón verdadera de esto. ¿Por qué no hace el favor de exponerla? 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
Lo que yo digo es que se le ponga una redacción, pero que no 

aparezca como que nosotros estamos involucrando a la gente y, 

por otro lado, nos quedamos atrás. La idea es ésa, que no figu- 

re que somos excepción, que incluimos a toda la gente en el sis- 

tema, pero nosotros no entramos a él. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL.- Ese es 

jo de la Comisión. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
hacer un alcance. 

Ocurre que actualmente hay gente que está dentr 

estos regimenes de la CAPKEDENA y la DIPKECA. El entrar 



separaciones podria ser justa y también podriá no serlo, en 

algunos casos. 

Yo propongo que las cosas se dejen como están para no 

hacer discriminaciones o, de lo contrario,podemos cometer erro- 

res como, por ejemplo, al hablar que solamente debe considerar- 
se a la gente que usa-.uniforme, yo pongo el caso en Carabineros 
de la asistente social, no es uniformada, sin embargo, realiza 
una labor muy propia del . . . (  no se entiende la palabra) y asi 
pueden aparecer varios otros casos, entonces, tal vez seria 

conveniente que los que están en el régimen se queden, pero no 
aceptar gente de otros servicios o gente, por as1 decirlo, que 
nada tiene que ver con estos servicios, porque ahi si que se 

producirian problemas. O sea, que quede como está. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- (No 
se entiende el comienzo de la frase) . . .  segundo del estatuto 
del personal de las Fuerzas Armadas establece quienes están afec- 
tos a él y dice claramente que el personal de Planta de la.. 
Subsecretaria del Ministerio de Defensa Nacional, personal de 

Planta de las Fuerzas Armadas, personal a contrata, profesores 
civiles, personal de reserva llamado a servicio activo, alfére- 
ces, guardiamarinas, subalféreces, . . . (  no se entiende la pala- 
bra) navales, grumetes, aprendices, alumnos de las escuelas ins- 

titucionales que no sean personal de Planta y personal de (no 
se capta la última palabra). Ese es el personal que debe estar 
en la CAPKEDENA, porque ese es el que está regido por el esta- 

tuto del personal de las Fuerzas Armadas y cualquier otro no es 
más que un allegado que está usufructuando de un sistema en el 
cual no tiene ninguna razón para estar incluido. 

El señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL.- Ahi en su enu- 
meración, mi Almirante, faltan los pilotos LAN. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Por 
qué los pilotos LAN y no los de LADECO? 

El señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL. - Porque tienen 
una ley especial los pilotos LAN. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Si, pe- 

ro es una mala ley. En su tiempo los de LAN eran los únicos 
pilotos comerciales; esa es la única razón. Hoy dia eso ya no 
es cierto. I 

El señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL.- Falta la 

CAPKEDENA, DIGEDEK y FAMAE. \ R 
El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA 

ro si no están incluidos en el estatuto de las Fuerzas 

Il 
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E l  señor MINISTKO DE DEFENSA NACIONAL.- Hoy d i a ,  m i  

Almirante,  e l l o s  e s t á n  acogidos a  e s t e  régimen p r e v i s i o n a l .  

E l  señor  ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- La 

CAPKEDENA no. 

--Se producen d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

Es tos  problemas que s e  vean en l a  Comisión; que es tud ien  l o s  

pro y l o s  con t ra .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- Por eso e s  que 

voy a  o m i t i r  o t r o s  problemas que hay en e l  a r t i c u l o  96, dada l a  

dec i s ión .  

En e l  a r t i c u l o  97, e l  señor  Minis t ro  d e l  Trabajo me 

ha señalado que é l  sug ie re  que r i j a  en fecha c i e r t a ,  no t r a n s -  

cu r r idos  180 d l a s ,  s i n o  que a  con ta r  d e l  1" de mayo d e l  81,  

e l  d i a  d e l  Trabajo y l o  propio en e l  i n c i s o  t e r c e r o  d e l  a r t l -  

cu lo  1" t r a n s i t o r i o .  

E l  señor  MINISTKO DEL TKABAJ0.- La razón de e s t o  e s  

que d i c e ,  180 d í a s  a  con ta r  de l a  publ icac ión  de e s t a  l e y .  Co- 

mo s e  va  a  p u b l i c a r  en oc tubre ,  aproximadamente da de todas  ma- 

n e r a s  e l  1-e mayo, pero e s  mucho más f á c i l  pa ra  l a  exp l i ca -  

c ión  de l a  l e y  d e c i r ,  e s t o  comienza a  funcionar  un d l a  equ i s .  

Por ú l t imo ,  que s e a . e l  30 de a b r i l ,  e l  31 de mayo, l o  que s e a ,  

pero no d e c i r  180 d i a s  en vez de f i j a r  una fecha determinada. 

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- M i  ú l t ima  obser- 

vación en e s t e  proyecto e s t á  en e l  a r t i c u l o  13 t r a n s i t o r i o .  

E l  señor  MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- 

¿Me permi te ,  P res iden te?  

En e l  a r t i c u l o  1 2  t r a n s i t o r i o ,  en e l  úl t imo i n c i s o  

dice. .que e l  derecho a  opción s e  podrá e j e r c e r  en e l  plazo de 

cinco años,  contado desde= l a  publ icac ión  de l a  l e y .  La idea  

n u e s t r a  e r a  que e l  t r aba jador  t u v i e r a  c inco  años e f e c t i v o s  pa- 

r a  o p t a r .  S i  e s  desde l a  publ icac ión  de l a  l e y ,  como e l  s i s t e -  

ma comienza a  funcionar  solamente a  p a r t i r  d e l  1-e mayo, 

en r e a l i d a d  l e  estamos dando cua t ro  años y medio pa ra  o p t a r .  
Lo que yo sug ie ro  e s  que e l  derecho a  opción podrá 

e j e r c e r s e  h a s t a  e l  1-e mayo d e l  86. En o t r a s  pa labras ,  dar-  

l e  c inco años verdaderos en vez de parezcan cinco añ 

cua t ro  años y medio, porque nadie  puede op ta r  durant  

primeros s e i s  meses, porque no funciona l a  l e y  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA 

Conforme. 
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El señor MINISTKO DEL TKABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Dar 

cinco años reales y hablar con fechas determinadas; el 1-e 

mayo del 86. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En el articulo 

13 transitorio, dos observaciones: una, de la redacción del 

articulo podria llegarse a la conclusión que la idea es que sub- 

sista para los empleados públicos a lo que se refiere este ar- 

tcculo, lo del decreto ley N= 249, los de la administración ci- 

vil del Estado, del Congreso Nacional, del Poder Judicial y de 

las Universidades. Decia que podria llegarse a la conclusión 
de que la idea es que subsista para estos empleados públicos el 

tope de imponibilidad del articulo 25 de la ley 13.386, lo que 
estaria en contradicción con el artlculo 6"el segundo proyec- 

to que se va a ver después. 

En el fondo, lo que he entendido, después de las expli- 
caciones que he pedido, es que se quiere decir que lo que es 
imponible hoy dia, siga imponible mañana. Si es esa la idea he 

pensado en una redacción de este tipo:"Para los efectos de lo 
1 1  dispuesto en el articulo 14 ...", no es el 17, . . .  no se consi- 

derán remuneraciones aquellos beneficios que perciban los tra- 

bajadores a que se refiere el decreto ley N= 249, de 1974, y 

demás trabajadores de la administración civil del Estado, del 

Congreso Nacional, del Poder Judicial y de las Universidades y 

que en virtud de disposiciones legales hayan sido declaradas 

no imponibles". Con esta redacción se está diciendo que lo que 

hoy dfa es imponible, sigue siéndolo y no hay alteración en el 

nuevo sistema. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
No hay problema. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PKEVISION SOCIAL.- Nin- 
gún problema. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Mi organismo no 

tiene más observaciones a este proyecto, señor. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
A la Comisión le hemos sugerido trabajar la próxima semana, le 

vamos a dar toda la próxima semana y veremos las dos leyes que 

faltan, por lo tanto, si hay observaciones, se entregarán tam- 

bién a la Comisión para que las estudie \ 
El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA 

este problema de las Fuerzas Armadas yo estoy muy 
con lo que ha dicho usted y el Almirante Merino, en re1 
con nuestra propia situación frente al lineamiento que 



mos a dar a l a  Comisión para su t rabajo.  ¿Le vamos a indicar 

cómo redactar lo  para que quedando fuera no aparezca re f le jada  

e s t a  si tuación tan claramente o l e  indicaremos que estudie l a s  

verdaderas razones por l a s  cuales tengamos que quedar fuera? A 

l o  mejor no es malo e l  sistema y,  t a l  como l o  habíamos conver- 

sado, perfectamente bien podriamos quedar incluidos en é l .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 

Por eso he pedido que se  estudie los  pro y los  contra y de acuer- 

do con esto  se  verá s i  se  sigue como estamos o adoptamos e l  nue- 

vo sistema según nuestras modalidades, porque en relación con 

é l l a s ,  l a  gente aunque no quiera se va antes de los  t r e i n t a  años, 

porque pasa a r e t i r o  o en un accidente muere o pierde un bra- 

zo, es dec i r ,  hay una s e r i e  de cosas que no están consideradas 

en un t rabajo normal y por eso hay que es tudiar lo .  

Ahora s i  ustedes ven que es necesario aceptar e l  nue- 

vo sistema o mantenerse en e l  ac tua l ,  t ienen que dar le  una re-  

dacción t a l  que l leve  encubierto l o  que vamos a hacer, de l o  

contrario,vamos a aparecer muy mal ante l a  ciudadania. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Me 

permite, Presidente? 

l~osotros  siempre tenemos l o  que se  llama l a  jubilación 

prematura, o sea,  con menos años. Está previsto dentro de e s t a  

ley.  Uno puede hacer cotizaciones más a l t a s ,  por tener mayor 

sueldo y cot izar  e l  doble. 

E l  señor GENEML PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 

Pero ¿y e l  hombre que t iene una pensión mínima? 

Veamos e l  caso, por ejemplo, que en e l  cumplimiento de 

una misión e l  Capitán muere, a l a  viuda l e  pagan como s i  l a  per- 

sona hubiera tenido 30 años de serv ic ios ,  con todo e l  . . . (  no 

se  entiende e l  f i n a l  de l a  f r a s e ) .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Eso 

t iene  que continuar. 

E l  señor M I N I S T K O  DE SALUD.- Mantiene los  beneficios. 

Se incorpora a l  sistema, pero manteniendo los  beneficios. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo tengo una t r e -  

menda confusión. 

Yo entendi a l  comienzo que es to  vuelve a l a  Comisió 

que preside m i  General Matthei con e l  objeto que hicieran l o  

estudios necesarios. Después, usted mencionó o t ras  per onas. 1 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESI.DENTE DE LA K E J P u B L I ~ A . -  

Perdón. Yo digo que l a  Comisión que integra e l  General 

o j a l á  fuera . . . (  no se entiende e s t a  par te  de l a  f r a s e ) ;  
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hay ningún problema y la integren además las 
designado, colaborando con el General Matthei y concurren los 

señores Ministros que sea necesario llamarlos para aportar al- 

guna información. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- La segunda cosa. 

El jueves se verian el segundo y el tercer proyecto. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA KEPUBL1CA.- 
El jueves vemos el segundo proyecto de decreto ley. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Eso seria a las 
nueve y media. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE DE LA REPUBLICA.- 
La ley en definitiva la veremos el martes 28 para darle ter- 
mino y firmar las leyes. 

Yo, señores, debo manifestar mi agradecimiento en nom- 
bre del Gobierno al señor Ministro por su preocupación y a todos 

los que componen su equipo, porque han trabajado en forma hon- 

rada, inteligente y preocupada. Los felicito y haga el favor 
de hacer llegar a su gente mi reconocimiento. 

Y a la Comisión del señor General Matthei, porque sé 
que han trabajado en forma honrada y han tratado de aportar 

las mayores luces a este problema que es bastante dificil. 

Muchas gracias. 

JOK 

sesión a las 19.20 horas. 

General de Ejército 
Presidente de la Junta de Gobierno 

Secretario de la ~unta'de Gobierno 


